
Resolución de Secretaría General 
Nº13C\ -2017-OEFA/SG 

Lima, 
2 6 DIC. 2017 

VISTOS: El Informe Nº 251-2017-OEFA/OPP, emitido por la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto; y, el Informe Nº 563-2017-OEFA/OAJ, emitido por la Oficina de 
Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo Nº 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA como organismo público técnico especializado, con personería jurídica de 
derecho público interno, constituyéndose en pliego presupuesta!, adscrito al Ministerio del 
Ambiente y encargado de la fiscalización ambiental; 

Que, el Numeral 71 .3 del Artículo 71 º del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 28411 , Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 304-2012-EF, establece que los Planes Operativos Institucionales reflejan las Metas 
Presupuestarias que se esperan alcanzar para cada año fiscal y constituyen instrumentos 
administrativos que contienen los procesos a desarrollar en el corto plazo, precisando las tareas 
necesarias para cumplir las Metas Presupuestarias establecidas para dicho periodo, así como la 
oportunidad de su ejecución, a nivel de cada dependencia orgánica; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 035-2017-OEF A/SG, se 
aprueba la Directiva Nº 006-2017-OEFA/SG "Lineamientos para la Programación, Formulación, 
Aprobación, Ejecución, Seguimiento y Evaluación del Plan Operativo Institucional (POI) y el 
Presupuesto Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA" (en 
adelante, la Directiva) con la finalidad de estandarizar los criterios y procedimientos para la 
articulación del Plan Operativo Institucional y el Presupuesto Institucional del OEFA, a efectos 
de cumplir los objetivos y metas institucionales, así como realizar un uso adecuado de los 
recursos públicos; 

Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
N° 193-2016-OEFA/PCD se aprueba el Plan Operativo Institucional del OEFA para el Año Fiscal 
2017 (en adelante, el POI 2017 del OEFA), reformulado al primer y segundo trimestre mediante 
Resoluciones de Secretaría General números 051 y 078-2017-OEFA/SG respectivamente , el 
cual se encuentra articulado con: (i) la Ley Nº 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2017; (ii) el Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM) del Sector Ambiental 
2017 - 2021 , aprobado por Resolución Ministerial Nº 385-2016-MINAM; y, (iii) el Plan Estratégico 
Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para el periodo 
2017 - 2019, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 030-2016-OEFA/CD; 

Que, de acuerdo a los incisos (i), (ii) y (iv) del Numeral 8.4.1 de la Directiva la 
reformulación del Plan Operativo Institucional implica las variaciones sustentadas en la 
programación de actividades, metas físicas y presupuestarias y duración , cuando se presenten 
los siguientes casos: (a) la incorporación de nuevos recursos presupuestarios, para lo cual se 
identifica la actividad , tareas, acciones y metas físicas posibles de variación ; (b) la reducción del 



Presupuesto, para lo cual el Área debe analizar si ello implicará la reducción de metas físicas; y, 
(c) la aprobación de las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático entre 
y dentro de las metas presupuestarias que tengan implicancias en el POI; 

Que, el Numeral 8.4.2 de la Directiva dispone que la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto sistematiza las propuestas de reformulación del POI de las Áreas en períodos 
trimestrales, analizando los sustentos técnicos y el marco normativo presupuesta!, para gestionar 
su formalización ante la Secretaría General; 

Que, mediante Resolución Presidencia del Consejo Directivo 
N° 082-2017-OEFNPCD, se aprobó la desagregación de recursos de acuerdo a lo dispuesto por 
el Numeral 2.1 del Artículo 2º de la Ley Nº 30624, Ley que dispone medidas presupuestarias 
para el impulso del gasto público en el Año Fiscal 2017, en el Presupuesto Institucional del Pliego 
051 : Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para el Año Fiscal 2017, por el 
monto de Un millón setecientos ochenta y un mil novecientos noventa y ocho y 00/100 Soles 
(S/ 1 781 998,00) con cargo a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios; 

Que, a través de la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
Nº 105-2017-OEFNPCD, se aprobó la desagregación de recursos de acuerdo a lo dispuesto por 
el Artículo 1º del Decreto Supremo Nº 276-2017-EF, que autoriza una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017 a favor del OEFA, por un monto de 
Ciento sesenta y ocho mil trescientos cuarenta y nueve y 00/100 Soles (S/ 168 349,00), destinada 
a financiar los componentes 1 y 2 del Programa de Inversión Pública Nº 011-2014-SNIP 
"Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de Calidad Ambiental a Nivel Nacional", con cargo 
a la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito; 

Que, con Resoluciones de Secretaría General números 069, 080 y 
095-2017-OEFNSG, se formalizan las modificaciones presupuestarias efectuadas en el Nivel 
Funcional Programático dentro de la Unidad Ejecutora Nº 001: Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA para el Año Fiscal 2017, sustentadas en las Notas 

rns Presupuestarias emitidas durante los meses de julio, agosto y setiembre de 2017, 
-->,¡-."'ºt\ e~ respectivamente; 

l ~\~~ ~ ~s · \C~ f Que, mediante los documentos de vistos, la Oficina de Planeamiento y 
'%i J\.)?.: .@. resupuesto y la Oficina de Asesoría Jurídica sustentan la modificación del POI 2017 del OEFA 
~b: ~~:<1'" al tercer trimestre, en atención a: (i) la reducción del presupuesto autorizada mediante Resolución 

o.oc. de Presidencia de Consejo Directivo Nº 082-2017-OEFNPCD; (ii) la incorporación de nuevos 
recursos presupuestarios autorizada mediante Resolución Presidencia del Consejo Directivo 

~,..~v..-,~)\Nº 105-2017-OEFNPCD; y, (iii) la modificación de la programación física presentada por las ,z~f -~ ~ istintas áreas del OEFA, en atención a las modificaciones presupuestarias efectuadas en el 
~ ~ 0 e :ifJrn ivel Funcional Programático, las cuales han sido formalizadas por Resoluciones de Secretaría 
ivP uPuesro eneral números 069, 080 y 095-2017-OEFNSG; 
~ ~ 
-..'";!) ~.;fo 

·CX:FP.- Que, en ese sentido, corresponde aprobar el Plan Operativo Institucional del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para el Año Fiscal 2017 modificado 
al tercer trimestre; 

Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
Nº 194-2016-OEFNPCD se delegó a la Secretaría General la facultad de aprobar las 
modificaciones del Plan Operativo Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA; 

Con el visado de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina de 
Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 304-2012-EF; la Ley Nº 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
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Fiscal 2017; la Directiva Nº 006-2017-OEFA/SG "Lineamientos para la Programación, 
Formulación, Aprobación, Ejecución, Seguimiento y Evaluación del Plan Operativo y el 
Presupuesto Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA", 
aprobado por Resolución de Secretaría General Nº 035-2017-OEFA/SG; el Literal g) del Artículo 
18º del Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, aprobado por Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM; y, en virtud de la 
delegación de facultades dispuesta mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
Nº 194-2016-OEFA/PCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar el Plan Operativo Institucional del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para el Año Fiscal 2017 modificado al tercer 
trimestre, que en Anexo forma parte integrante de la presente Resolución . 

Artículo 2º.- Las metas físicas y financieras, actividades, cronograma de avance 
físico y tareas programadas, contenidas en el Plan Operativo Institucional del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para el Año Fiscal 2017 modificado al tercer 
trimestre, aprobado en el Artículo 1 ° de la presente Resolución , se ejecutarán dentro del marco 
presupuesta! autorizado por la Ley Nº 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2017 y demás normativa presupuestaria vigente. 

Artículo 3º.- Encargar a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto efectuar las 
acciones que correspondan para la implementación de lo dispuesto en la presente Resolución. 

Artículo 4º.- Establecer que los responsables de las áreas del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA remitan a la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto los Informes de Gestión sobre la ejecución de las metas físicas, de acuerdo a los 
lineamientos adicionales que para ta l fin emita dicha Oficina. 

Regístrese y comuníquese. 

~~,~~s 
Secretaria General 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
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Presentación 

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) creado en mayo del 20081, viene 
desempeñándose desde el 201 O como un organismo público técnico especializado, adscrito al Ministerio 
del Ambiente (MINAM), asumiendo las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización , sanción y 
aplicación de incentivos en materia ambiental. 

El OEFA es el ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA)2, a partir 
del cual, además ejerce función supervisora a entidades públicas de fiscalización ambiental (EFA); lo que 
constituye uno de sus mayores desafíos en los siguientes años, para lograr contribu ir en el logro de los 
objetivos y metas trazados en el Plan Estratégico Institucional PEI OEFA 2017-2019 y del Plan Estratégico 
Sectorial Multianual PESEM MINAM 2017-2021 . 

El Plan Operativo Institucional 2017 reformulado, en el marco de los lineamientos contenidos en la Guía 
Metodológica establecida por el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), traza el 
alineamiento entre las Acciones Estratégicas Institucionales y sus correspondientes indicadores y metas 
contenidas en el PEI 2017-2019; con las Actividades Operativas y el Presupuesto Institucional Modificado 
(PIM) al cierre del tercer trimestre, en consideración de las modificaciones efectuadas al cierre de dicho 
periodo. 

Las Actividades Operativas guardan correspondencia con la Estructura Funcional Programática aprobada 
para el año fiscal 2017 y, entre otras, consideran las principales metas físicas de Supervisión, Evaluación 
y Fiscalización contenidas en dicha estructura. 

El carácter dinámico que tiene el POI , permite su reformulación en correspondencia con las prioridades 
institucionales y las modificaciones presupuestales efectuadas en orden a las normas presupuestarias. 

El presente POI reformulado se constituye asi en un documento de gestión de permanente consulta en la 
fase de ejecución y seguimiento al comportamiento de las metas físicas y financieras, a cargo de los 
correspondientes responsables en su gestión. 

~ Las principales variaciones que se efectuaron en el tercer trimestre corresponden a la Dirección de 
/:ifa,.. ~· "~'$upervisión (Sector Minería - reducción de la meta prevista, reducción de las supervisiones a EFAs -
:é:/ O ,1,,1N .DE ó¡ . , . ., . ., 
8 P 'El '.!ENTO t delegadas a las ODs y Residuos Solidos - creac,on de nuevas metas); la Coord1nac1on General de las 
'\~{:!; Jrur:sr$1'.1Políticas, Estrategias y Proyectos Normativos en Fiscalización Ambiental con la integración de cinco metas 
~~!!/ presupuestarias en una; la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos y el Tribunal de 

Fiscalización Ambiental , con la modificación del número de resoluciones a emitir en primera y segunda 
instancia; la habilitación de nuevas metas para la ejecución del Programa "Mejoramiento y ampliación de 
los servicios de calidad ambiental a nivel nacional" y; la Dirección de Evaluación con el incremento del 

_ número de evaluaciones por la atención de compromisos no previstos. 
,(0~-:-•1F,,1c·~ 

~
~ ~\ 

o. i\.' o.., ,,' L ··~\ 
,oti ,•:il r 0

1 /. . ... ~' I 
~ J/ 

~ './-

1 Por Decreto Legislativo N° 1013 que aprobó la "Ley de Creación , Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente". 

2 Según lo establecido en la Ley N°29325. 
M 
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Reseña histórica 

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) es un organismo público técnico 
especializado, adscrito al Ministerio del Ambiente (MINAM), que tiene como funciones la evaluación, 
supervisión, fiscalización, sanción y aplicación de incentivos en materia ambiental. Fue creado en el año 
2008, inició su implementación en el año 2009 y comenzó a realizar acciones de fiscalización en el año 
2010. 

El OEFA es el ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA) y, 
adicionalmente, ejerce la fiscalización ambiental -que incluye las funciones de evaluación, supervisión 
directa, fiscalización y sanción- destinada a asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de 
las actividades económicas bajo su ámbito de competencia. 

Como ente rector del SINEFA, supervisa que las entidades de fiscalización ambiental (EFA) -de ámbito 
nacional (ministerios y organismos públicos), regional (gobiernos regionales) y local (municipalidades 
provinciales y distritales) -desarrollen sus competencias de fiscalización ambiental de manera imparcial, 
ágil y eficiente. 

El OEFA reconoce que la libre iniciativa privada y la libertad de empresa son claves para el desarrollo del 
país. Por ello, la fiscalización a cargo de esta entidad busca un equilibrio que permita armonizar la 
promoción de la inversión privada con la protección del ambiente y que este equilibrio, a su vez, lleve a 
todos al desarrollo sostenible. 

La creación del OEFA se da en el marco de las negociaciones del Acuerdo de Promoción Comercial Perú
Estados Unidos de América -conocido como Tratado de Libre Comercio (TLC)- a través del cual el 

~~Y;:-~'>. Estado peruano se comprometió a modificar o adaptar sus leyes y políticas para asegurar que se 
0~ OFICINA DE ~~proporcionen y estimulen altos niveles de protección ambiental y a esforzarse por seguir mejorándolos. 

NE.A.MIENTO ~ 

\ ESUPUEsri Una vez ratificado el TLC se dio inicio al proceso de adecuación para su implementación. En este contexto, 
61 

EF 1/ el Poder Ejecutivo peruano -haciendo uso de las facultades delegadas por el Congreso de la República-
emitió el Decreto Legislativo Nº 1013 mediante el cual se creó al MINAM y al OEFA, en mayo del año 2008. 

En el año 2009, se emitió la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, se crea el SINEFA y se otorga al OEFA la calidad de ente rector de este sistema funcional. 
Asimismo, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del OEFA3, lo que permitió que 

~~,') se inicie la implementación de la entidad. 

{A.~J 
& ~~E} 1 iniciarse la implementación se evidenció que era necesario gestionar un financiamiento adecuado4. Los 
~ · oeFP. · o{' primeros años de actividad del OEFA transcurrieron en un escenario poco propicio, con poco respaldo y 

poco entendimiento de la importancia de su rol. Esta situación se mantuvo hasta finales del año 2012 
cuando -desde el MINAM- se tomó la decisión de fortalecer la fiscalización ambiental y, por consiguiente, 
al OEFA. 

El ROF del OEFA fue aprobado mediante Decreto Supremo Nº 001-2009-MINAM. 

En el año 2008, no se dispuso de presupuesto. En el año 2009, el presupuesto institucional modificado (PIM) 
ascendió a S/ 7 500 000,00 monto equivalente al 3,07% del PIM para el año 2015; en el año 201 O, el PIM fue 
de S/ 14 861 000,00 monto equivalente al 6,08% del PIM del año 2015; en el año 2011 , el PIM ascendió a 
S/ 43 821 144,00 equivalente al 17.92% del PIM para el año 2015; y, en el año 2012, el PIM fue de 
S/ 52 750 540,00 monto equivalente al 21 .57% del PIM del año 2015. 
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Como una de las primeras acciones para fortalecer y consolidar al OEFA, en el año 2013, se modificó la 
Ley Nº 29325 a través de la Ley Nº 30011 5 con la finalidad de fortalecer al OEFAy erigirlo como un auténtico 
ente rector del SINEFA. Entre las medidas establecidas en esta norma, se adoptó un enfoque preventivo, 
se contempló la subsanación voluntaria y se previó que las funciones de fiscalización ambiental sobre las 
actividades de energía y minería que desarrolla el OEFA se realicen con cargo al Aporte por Regulación 
(APR) creado por la Ley Nº 27332, que constituyen ingresos propios de la entidad. 

En cumplimiento del referido marco legal, se aprobó un nuevo Plan Estratégico Institucional (PEI) para el 
periodo 2013-2017. Asimismo, a finales del año 2013, se fijaron las alícuotas del APR que se recauda a 
favor del OEFA.6 Este tributo de tipo contribución, creado por la Ley N° 27332, representa la principal fuente 
de financiamiento de las acciones de fiscalización ambiental que realiza el OEFA en los sectores minería y 
energía. 

Posteriormente, en el año 2014, entró en vigencia el Artículo 19º de la Ley Nº 302307, por el cual, se dispuso 
que, por un período de tres (3) años, se privilegie las acciones orientadas a la prevención y corrección de 
las conductas infractoras en materia ambiental. Es así que mediante la promoción de la subsanación 
voluntaria de las infracciones y la remediación de los impactos ambientales negativos, cuando corresponda, 
se dispuso que la imposición de multas sea el último mecanismo a utilizar para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones ambientales. 

De esta forma, durante el año 2015 y 2016 el OEFA privilegió la prevención y corrección sobre la sanción. 

¡r:xvi,;:; Durante este período se ha impulsado el fortalecimiento y consolidación de la entidad, tanto en la rectoría 
!!t<;J- ~ que ejerce sobre el SINEFA, así como en la fiscalización ambiental sobre las actividades que se encuentran 
o P ,NADE i 
~ )'p ¡'%Ji"''ENro ~ bajo su competencia. 
-~ ~ VEsr0 ¼ V ;¡¡-

· o FA-'i'l#!, Para el año 2017, el OEFA asume diversos retos para mejorar el cumplimiento de los compromisos 
ambientales en el país, para ello intensificará las acciones de evaluación, supervisión y fiscalización en las 
zonas priorizadas, así como el trabajo articulado con las EFA, fortaleciendo las competencias de los 
administrados en todo el país. 

5 Ley que modifica la Ley Nº 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental , 
publicada el 26 de abril del 2013. 

6 Decreto Supremo Nº 129-2013-PCM - Decreto Supremo que establece disposiciones referidas al aporte por 
regulación del OEF A a cargo de las empresas y entidades del sector energía, publicado el 19 de diciembre 
del 2013; y, Decreto Supremo Nº 130-2013-PCM - Decreto Supremo que establece disposiciones referidas al 
aporte por regulación del OEFA a cargo de las empresas y entidades del sector minería, publicado el 19 de 
diciembre del 2013. 

Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y 
dinamización de la inversión en el pais, publicada el 12 de julio del 2014. 



l. ASPECTOS GENERALES 

1.1. Funciones del OEFA 
En el año 2008, mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 
1013- Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente, se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA como 
organismo público técnico especializado, adscrito al Ministerio del Ambiente (MINAM), encargado 
de la fiscalización ambiental (evaluación, supervisión, fiscalización y aplicación de incentivos). 

Más adelante, en el año 2009, a través de la Ley Nº 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental - SINEFA se otorga al OEFA la calidad de Ente Rector del citado sistema, 
el cual tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables por 
parte de los administrados, así como supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, 
supervisión y fiscalización ambiental -a cargo de las diversas entidades del Estado- se realicen 
de forma independiente, imparcial, ágil y eficiente. 

En ese sentido, el OEFA tiene como funciones las siguientes: 

1.1.1. En la rectoría del SINEFA 

Como ya se ha hecho mención, según la Ley Nº 29325, la función rectora del OEFA 
comprende el ejercicio de la función normativa y la función de supervisión a EFA, cuyos 
alcances se explican a continuación: 

A. Función normativa 

La función normativa del OEFA comprende la facultad de dictar, en el ámbito y materia de 
sus competencias, las normas que regulen el ejercicio de la fiscalización ambiental y otras 
de carácter general referidas a la verificación del cumplimiento de las obligaciones 
ambientales de los administrados a su cargo. 

Asimismo, la función normativa incluye la facultad de aprobar las normas necesarias para el 
ejercicio de la función de supervisión a EFA, las que son de obligatorio cumplimiento para 
dichas entidades en los tres niveles de gobierno. En este sentido, el OEFA puede aprobar 
las directivas, guías, formatos tipo y modelos de reglamentos de fiscalización ambiental que 
comprendan las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización y sanción en materia 
ambiental a cargo de las EFA. 

En ejercicio de la función normativa, el OEFA es competente, entre otros, para tipificar 
infracciones administrativas y aprobar la escala de sanciones correspondientes, así como los 
criterios de graduación de estas y los alcances de las medidas preventivas, cautelares y 
correctivas a ser emitidas por las instancias competentes respectivas. 

B. Función de supervisión a las entidades de fiscalización ambiental 

La función de supervisión a las EFA comprende la facultad de realizar acciones de 
seguimiento y verificación del desempeño de las funciones de fiscalización ambiental a cargo 
de estas entidades, con la finalidad de asegurar su ejercicio eficaz, eficiente y coordinado. 



En ejercicio de esta función , el OEFA puede establecer procedimientos para la entrega de 
reportes, informes técnicos y cualquier información que le ayude a determinar el cumplimiento 
de las funciones a cargo de las EFA 

1.1.2. En el ejercicio de la Fiscalización Ambiental 

La fiscalización ambiental comprende las acciones de evaluación de la calidad ambiental de 
la zona de influencia del proyecto o actividad económica, la supervisión de las obligaciones 
ambientales de los administrados y, de detectarse incumplimientos a dichas obligaciones, la 
tramitación de los respectivos procedimientos sancionadores, en los cuales se pueden 
imponer sanciones y dictar medidas cautelares y correctivas. De manera complementaria, se 
tiene también el otorgamiento de incentivos por las buenas prácticas ambientales 
implementadas por las empresas. 

Las funciones del OEFA en el marco de la fiscalización ambiental comprenden: 

A. Función evaluadora 
La función evaluadora comprende la vigilancia y monitoreo de la calidad del ambiente. Se 
desarrollan tres (3) tipos de acciones principales de la función evaluadora: (i) los monitoreos 
ambientales, (ii) las evaluaciones ambientales integrales y (iii) las acciones para la 
identificación de pasivos ambientales del subsector hidrocarburos. 

(i) Monitoreo ambientales 

Los monitoreos ambientales son acciones que implican la ejecución de muestreos, en 
diferentes puntos, con el fin de determinar el estado de los componentes ambientales 
(agua, aire, suelo, flora y fauna) que forman parte del ecosistema de una zona 
específica del territorio nacional. 

Los monitoreos ambientales pueden clasificarse como participativos y no 
participativos, dependiendo del nivel de participación de la sociedad civil. 

Monitoreos no participativos 
Se desarrollan para verificar el estado de la calidad de uno, o más componentes 
del ambiente por medio del análisis de diversos parámetros, sustancias o 
elementos existentes en dichos componentes. Son actividades altamente 
especializadas realizadas por personal técnicamente capacitado. 

Monitoreos participativos 

En el marco de la gestión pública moderna, el OEFA promueve la participación 
de la sociedad civil en las acciones de monitoreo que desarrolla en las distintas 
zonas del territorio nacional con el fin de evaluar la calidad del ambiente, 
mediante el desarrollo de monitoreos con participación de las empresas, los 
ciudadanos y el Estado. 



(ii) Evaluaciones ambientales integrales 

Las evaluaciones ambientales integrales han sido establecidas en aplicación del 
nuevo enfoque de la fiscalización ambiental promovido por el OEFA. Estas presentan 
una mayor complejidad, pues consisten en generar diagnósticos ambientales que 
implican la identificación de las posibles fuentes contaminantes y, en algunos casos, 
hasta la determinación de los niveles de riesgo para el ambiente, en zonas de 
evaluación extensas (cuencas hidrográficas, lotes de explotación y exploración, 
embalses, zonas acuícolas, nodos energéticos y bahías) 

(iii) Identificación de pasivos ambientales del subsector hidrocarburos 

La identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos consiste en la 
identificación y caracterización del riesgo de un pasivo ambiental y, con ello, la 
elaboración de un Informe de Identificación de Pasivos Ambientales, el cual es 
remitido al Ministerio de Energía y Minas para que pueda determinar al responsable 
del pasivo y disponer las acciones de remediación que correspondan. 

B. Función de supervisión directa 
La función de supervisión directa comprende la ejecución de acciones de seguimiento y 
verificación de las actividades de los administrados con el propósito de asegurar su buen 
desempeño ambiental y el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables 
previstas en: (i) la normativa ambiental, (ii) los instrumentos de gestión ambiental, (iii) las 
medidas administrativas dictadas por el OEFA y (iv) otras fuentes de obligaciones 
ambientales. La función de supervisión directa se orienta a prevenir daños ambientales y 
promover la subsanación voluntaria de los presuntos incumplimientos de obligaciones 
ambientales de los administrados, con la finalidad de asegurar una oportuna protección 
ambiental. 

C. Función fiscalizadora y sancionadora 
La función de fiscalización comprende la facultad de investigar la comisión de presuntas 
infracciones administrativas y de imponer sanciones por el incumplimiento de las 
obligaciones ambientales fiscalizables. Asimismo, dicha facultad comprende el dictado de 
medidas administrativas, de ser el caso. En este contexto, las actividades de fiscalización 
ambiental -en sentido estricto- comprenden la aplicación del procedimiento administrativo 
sancionador (PAS). 

(i) En primera instancia administrativa 
A través de esta función el OEFA investiga la comisión de posibles infracciones 
administrativas sancionables y determina la responsabilidad administrativa e impone 
las medidas correctivas, sanciones y/o multas coercitivas, de ser el caso, por el 
incumplimiento de obligaciones derivadas de los instrumentos de gestión ambiental, 
así como de las normas ambientales y de los mandatos o disposiciones emitidos por 
el OEFA. 
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Las sanciones pueden ser de carácter monetario, como las multas, y de carácter no 
monetario, como las amonestaciones. Cabe destacar que las infracciones y sanciones 
deben estar descritas en una norma que establezca su tipificación y escala de 
sanciones para que los administrados conozcan -antes de cometer la infracción
cuáles serían las posibles consecuencias. 

La multa coercitiva es un medio de ejecución forzosa, que consiste en la imposición 
de una multa pecuniaria al administrado, la cual se duplica sucesiva e ilimitadamente 
en el tiempo hasta que se verifique el cumplimiento de la medida correctiva o medida 
cautelar impuesta. 

(ii) En segunda y última instancia administrativa 
El Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) ejerce la segunda y última instancia 
administrativa de los PAS a cargo de la entidad, y es el órgano encargado de conocer 
y resolver los recursos de apelación interpuestos por los administrados contra las 
resoluciones o actos administrativos emitidos por la entidad, así como las quejas por 
defectos de tramitación . 

D. Función de aplicación de incentivos 
La fiscalización ambiental que ejerce el OEFA también comprende el otorgamiento de 
incentivos a los administrados, para que sin usar la coacción, se impulse y estimule la 
realización de determinadas actividades por parte de los ciudadanos, para lo cual ofrece todo 
tipo de ventajas y, en especial, aquellas de carácter honorífico y económicoª. 

Para cumplir con esta función, el OEFA cuenta con dos mecanismos: (i) el Registro de 
Buenas Prácticas Ambientales, que fomenta el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales; y (ii) el Régimen de incentivos que premia el sobrecumplimiento de las 
obligaciones ambientales. 

En el Registro de Buenas Prácticas Ambientales se encuentran contempladas todas las 
empresas que "cumplen" con sus obligaciones ambientales, según lo verificado en la última 
supervisión regular y en las supervisiones especiales posteriores que se realicen . Con la 
implementación de este registro se estimula a las empresas a mantener un buen desempeño 
ambiental, lo cual incide positivamente en la conservación y protección del ambiente. 

1.2. Actividades fiscalizadas por el OEFA 
Mediante Decreto Supremo Nº 001-2010-MINAM, se aprobó el inicio del proceso de transferencia 
de las funciones de fiscalización ambiental del OSINERGMIN al OEFA. Mientras que, mediante 
Decreto Supremo Nº 009-2011-MINAM, se aprobó el inicio del proceso de transferencia de las 
funciones de fiscalización ambiental del Ministerio de la Producción - Produce al OEFA. 

En atención a los referidos Decretos Supremos se emitieron las correspondientes Resoluciones de 
Consejo Directivo mediante las cuales se establecieron las fechas en las que esta entidad asume 
funciones sobre diversas actividades de los sectores transferidos desde OSINERGMIN y Produce. 
Las actividades que se encuentran bajo la fiscalización directa del OEFA son las siguientes: 

Cf. LOZANO CUTANDA, Blanca. Derecho Ambiental Administrativo. Décimo primera edición. Madrid: La Ley, 2010, p. 
595. 
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Tabla 1. Sectores y actividades bajo la competencia directa del OEFA 

SECTOR Actividad 

MINERÍA 
Mediana minería 

Gran minería 

ENERGÍA 
Hidrocarburos en general 

1, 

Electricidad 

PESQUERÍA 
Acuicultura de mayor escala 

1 

Pesquería industrial 

Cerveza 

Papel 

Cemento 

11 
Curtiembre 11 

Fabricación de artículos de hormigón, cemento 
y yeso 

1 Industrias básicas de hierro y acero 

Fundición de hierro y acero 
1 
1 Fundición de metales no ferrosos 

INDUSTRIA: 
Biocombustible (biodiesel 100 alcohol y 
carburante) 

Petroquímica intermedia y final 
11 

Destilación 

Rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas 

Producción de alcohol etílico a partir de 
sustancias fermentadas 

Elaboración de vinos 

Elaboración de bebidas no alcohólicas 

Producción de aguas minerales 

CONSULTORAS Consultoras Ambientales - Ministerio de 
AMBIENTALES Energía y Minas 

INDUSTRIA Elaboración de azúcar 

CONSULTORAS Consultoras Ambientales - Ministerio de 
AMBIENTALES Transporte y Comunicaciones 

OVM Vigilancia, control, fiscalización y sanción en 
Organismos Vivos Modificados 

~ 
Fabricación de productos minerales no 
metálicos, Clase 2610, 2691, 2692, 2693, 
2694, 2696,2699 -z 

-110 l:¡ Fabricación de metales comunes, Clase 2720 SiO a; 

~NDUSTRIA Fabricación de productos elaborados de metal, 
- excepto maquinaria y equipo, Clase 2811, 

2812, 2813, 2891, 2892, 2893 y 2899 
Fabricación de maquinarias y aparatos 
eléctricos NCP, Clase 3110, 3120, 3130, 3140, 
3150 y 3190 

Fuente: Resoluciones de Conse10 D1rect1vo. 
Elaboración: Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 

Resolución de Consejo 
Fecha Directivo Nº 

003-2010-0EFA/CD 22.07.2010 

001-2011-OEFA/CD 04.03.2011 

003-2013-OEF A/CD 15.02.2013 

001-2013-OEFA/CD 14.01 .2013 

004-2013-OEF A/CD 20.02.2013 

023-2013-OEFA/CD 31.05.2013 

033-2013-OEFA/CD 09.08.2013 

031-2015-OEFA/CD 07.08.2015 

034-2015-OEFA/CD 15.08.2015 

036-2015-OEFA/CD 28.08.2015 

048-2015-OEFA/CD 14.12.2015 

024-2015-OEFA/CD* 28.12.2015** 

015-2016-OEFA/CD 08.07.2016 

024-2015-OEFA/CD* 14.07.2016*** 

011-2015-OEFA/CD 22.07.2016 

011-2017-OEFA/CD 31.03.2017 

• Desde el momento en que el SENACE asuma la competencia para administrar el Registro de la autoridad sectorial, de acuerdo a la Resolución Ministerial 
que apruebe la culminación del proceso de transferencia de funciones de la autoridad sectorial al SENA CE. 
" Resolución Ministerial N° 328-2015-MINAM 
" ' Resolución Ministerial N° 160-2016-MINAM 
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Tabla 2. Sectores y actividades bajo la competencia directa del OEFA 

SECTOR Actividad 
Resolución de Consejo 

Fecha 
Directivo N° 

Fabricación de sustancias y productos 
químicos - Clases 2411, 2412 , 2413, 2421 , 
2422, 2423, 2424,2429, 2430 
Fabricación de maquinaria y equipos n.c.p . -
Clases 2911 , 2912, 2913 , 2914, 2915, 2919, 
2921 , 2922 , 2923, 2924, 2925, 2926, 2927, 
2929, 2930 

INDUSTRIA 
Elaboración de productos de tabaco 022-2017-OEFA/CD 21 .07.2017 

Fabricación de maquinaria de oficina , 
contabilidad e informática 
Fabricación de equipos y aparatos de radio, 
televisión y comunicaciones 
Fabricación de instrumental médico , óptico y 
precisión; fabricación de relojes 

CONSULTORAS Consultoras Ambientales - Ministerio de 
024-2015-OEFA/CD* 11 .07.2017** AMBIENTALES Aqricultura v Rieqo 

• Desde el momento en que el SENACE asuma la competencia para administrar el Reg istro de la autoridad sectorial , de acuerdo a la Resolución Ministerial 
que apruebe la culminación del proceso de transferencia de funciones de la autoridad sectorial al SENACE. 
** Resolución Ministerial N° 194-2017-MINAM 

Tabla 3. Otros Instrumentos de Gestión Ambiental sujetos a 
fiscalización ambiental del OEFA 

Instrumento de Gestión Ambiental Base legal 

Numeral 15.2 del Artículo 15º de la Ley 
Evaluaciones Ambientales Estratégicas sobre Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de 
políticas, planes y programas de entidades públicas Evaluación, modificado por Decreto 

Legislativo N° 1078 
Planes de acción para la Mejora de la Calidad del 
Aire en zona de atención prioritaria de cuencas 
atmosférica 
Planes de prevención y mejoramiento de la calidad 
ambiental 

Planes de recuperación de la calidad ambiental 

Planes de descontaminación o rehabilitación de Resolución Ministerial N° 196-2016-MINAM, 

ambientes degradados Precisan funciones asignadas al Ministerio 

Planes de acción para la prevención y control de la del Ambiente que ejerce el OEFA 

contaminación sonora ambiental 
Planes Integrales de Gestión de Residuos Sólidos y 
Planes de Manejo de Residuos Sólidos 
Otros instrumentos de planeamiento de la gestión 
ambiental en materia de competencia del Ministerio 
del Ambiente que tengan obligaciones fiscalizables 

Fecha 

28.06.2008 

27 .07.2016 

· .'--
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1.3. Organización 

Según el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del OEFA, la institución cuenta con las 
siguientes unidades orgánicas: 

Ilustración 1. Organigrama del OEFA 
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Fuente: Reglamento de Organización y Funciones - ROF 
::laboración : Oficina de Planeam ien to y Presupuesto 
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La organización del OEFA comprende: Sede Central, 24 oficinas desconcentradas (ODE) 
localizadas en los departamentos de Amazonas, Ancash , Apurímac, Arequipa, Ayacucho, 
Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, lea, Junín, La Libertad , Lambayeque, Loreto, Madre de 
Dios, Moquegua, Paseo, Piura, Puno, San Martín, Tacna, Tumbes, Ucayali y el VRAEM. 

Las oficinas desconcentradas son las encargadas de realizar las actividades del OEFA en el ámbito 
geográfico de su competencia, fortaleciendo las relaciones con los organismos de la localidad y 
promoviendo la participación ciudadana. Estas oficinas son también las encargadas de desarrollar 
acciones de atención al ciudadano y de tramitar denuncias ambientales. 

1.4. Conflictos socioambientales 

El OEFA como organismo técnico especializado adscrito al MINAM, participa en la gestión y 
prevención de los conflictos socioambientales, cuando es convocado, y su participación se orienta 
a brindar información técnica y objetiva sobre la calidad del ambiente y sobre las acciones de 
fiscalización realizadas en el marco de sus competencias. 

Para el 2017, el principal criterio de priorización es la ejecución oportuna de acciones eficaces para 
prevenir, gestionar y solucionar los conflictos socioambientales. Para tal fin , se consideró la 
información reportada por la Coordinación de Gestión de Conflictos Socioambientales del OEFA, la 
cual identificó al cierre de setiembre 29 espacios de diálogo (mesas de diálogo, mesas de desarrollo, 
mesas técnicas y grupos de trabajo multisectoriales) y realiza el seguimiento de 88 casos en 
prevención. 
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Ilustración 2. EFAs y Conflictos Socioambientales 
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Fuente: Área de Sistemas de Información Geográfica - Dirección de Supervisión 
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11. SÍNTESIS DE LA FASE INSTITUCIONAL 

o.o , ro 
o.. 



;·'.F~;r::: :·<-_.; :::_:·'":·~·~:~-,;~:···. ·:-~~- ·::· : ~ -~ .. --~<~·:::::?!··:.·· . :. .. . > _.,: ,. _' :· ,:_:~:}~?::;.~r~r~~~--~_-_.·:::_:·~-.- .. -· .. _ ~ . . -.. -
. :;' ' . . ., 

. ' 

2.1. Misión9 del OEFA 

La presente misión institucional del OEFA, es producto de un trabajo concertado entre los actores clave de 
la institución. 

Impulsar y promover el cumplimiento de las obligaciones 
ambienta/es en los agentes económicos y la mejora del Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental, de manera articulada, efectiva y 

transparente, contribuyendo con el desarrollo sostenible del país 

2.2. Objetivos y acciones estratégicas institucionales 

Los objetivos y acciones estratégicas institucionales, fueron elaborados siguiendo una lógica de cadena de 
valor público, siguiendo también los lineamientos de la Guía Metodológica de la Fase Institucional. 

En el caso de los objetivos estratégicos institucionales, se ha considerado que esos reflejen los resultados 
que persigue la entidad, y sean medidos a su vez por indicadores de resultado 

Tabla 3. Objetivos Estratégicos Institucionales 

Nº Objetivos Estratégicos Indicador Estratégico 
lnstituci<males 

Porcentaje de administrados con conductas de incumplimiento, 
Incrementar el cumplimiento de las que se adecuan a derecho 

1 obligaciones ambientales de los Porcentaje de cumplimiento de los Estándares de Calidad 
administrados Ambiental - ECA aprobados, en zonas priorizadas por el 

OEFA. 

2 
Modernizar la Gestión institucional del Índice de efectividad de la Gestión institucional del OEF A 
OEFA 

Las acciones estratégicas institucionales muestran los productos que como institución se desarrollan para 
alcanzar los resultados identificados a través de los objetivos estratégicos institucionales. A este nivel se 
asignaron indicadores de producto; y los correspondientes responsables del reporte de dichas acciones 
estratégicas. 

En dicho sentido, el OEFA ha diseñado 6 Acciones Estratégicas misionales y 6 Acciones Estratégicas 
correspondientes a soporte, de esta forma la institución proyecta su labor dirigida hacia su público objetivo 
externo, administrados bajo la competencia del OEFA, y público objetivo interno 

,-0tL~·~,'.J Y,.~;~ ...... , 
,.;;;_,-· '"\?,.\ 9 El CEPLAN como ente rector del Sistema de Planeamiento Estratégico, regula en la Guía Metodológica de la Fase Institucional 

1 !:, · ~/Ci'.1:º· :JE \2:) las pautas metodológicas para la elaboración de los Planes Estratégicos Institucionales. En particular para la elaboración de la 
\, m y p~~:~~~~,1~g l'j¿' misión institucional regula que se debe identificar el Rol Central, el Sujeto y los Atributos, considerando los documentos normativos 
vt . ,::,r y de gestión que regulan la función del OEFA. 
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Tabla 4. Acciones Estratégicas Institucionales 

Objetivos 
Nº Estratégicos Acciones Estratégicas Institucionales Indicadores Responsable 

Institucionales 

1.1.1. Porcentaje de Entidades de 
Dirección de 

1.1. Servicios integrales de desarrollo 
Fiscalización Ambiental 

Supervisión 
continúo de capacidades, con 

capacitadas que muestran un 
(SEP) y 

enfoque técnico, especializado y de Coordinación 
seguimiento de resultados dirigido a 

incremento en el desempeño de 
General de 

sus funciones en fiscalización 
los actores involucrados. 

ambiental Oficinas 
Desconcentradas 
Dirección de 

1.2.1. Porcentaje de Entidades de 
Supervisión 

1.2. Supervisión para verificar el 
Fiscalización Ambiental 

(SEP) y 
cumplimiento de las funciones de 

supervisadas dentro de las zonas 
Coordinación 

fiscalización Ambiental en las EFAs General de 
priorizadas 

Oficinas 

Incrementar el Desconcentradas 

cumplimiento 
1.3. Monitoreo y evaluación integral del 1.3.1. Porcentaje de agentes 

delas 
1 obligaciones 

estado de los componentes económicos evaluados bajo el Dirección de 

ambientales 
ambientales en las zonas priorizadas ámbito de competencia del OEFA Evaluación 

delos 
por el OEFA dentro de las zonas priorizadas 

administrados 1.4. Supervisión para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones 

1.4.1. Porcentaje de agentes 

ambientales en los agentes 
económicos supervisados bajo el Dirección de 

económicos que son competencia 
ámbito de competencia del OEFA Supervisión 

del OEFA 
dentro de las zonas priorizadas 

1.5. Fiscalización efectiva para evaluar 
Dirección de 

1.5.1. Porcentaje de infracciones Fiscalización , 
las posibles infracciones ambientales 

que hayan sido confirmadas en Sanción y 
de los administrados supervisados 
por el OEFA 

segunda instancia Aplicación de 
Incentivos 

1.6. Gestión socioambiental oportuna con 
1.6.1. Porcentaje de cumplimiento Coordinación de 

actores involucrados en el cuidado 
de los compromisos gestión de 

del ambiente 
socioambientales asumidos por el conflictos 
OEFA en espacios de diálogo ambientales 

S.1. Ejercer la defensa jurídica del OEFA 
S.1.1. Porcentaje de resoluciones Procuraduría del 
favorables en el Poder Judicial OEFA 

S.2. Implementar iniciativas de gobierno 
S.2.1. Tasa de variación de 

Oficina de 
soluciones informáticas de 

electrónico dirigidas a los grupos de 
gobierno electrónico desplegadas 

Tecnología de la 
interés del OEFA 

en el OEFA 
Información 

S.3. Gestionar el desarrollo institucional S.3.1. Indice de efectividad del Secretaría 
Modernizar la del OEFA desarrollo institucional General 

\ 

Gestión S.4.1. Indice de implementación 
. 2 S.4 Implementar el Sistema de 

Oficina de 
institucional 

Planeamiento Estratégico en la institución. 
del Sistema de Planeamiento Planeamiento y 

del OEFA Estratégico Presupuesto 
S.5. Transferir las funciones y S.5.1 . Porcentaje de funciones y Coordinación de 
competencias, planificadas a la gestión competencias transferidas del Transferencia -
del OEFA PRODUCE al OEFA SG 

Oficina de 
S.6. Mejorar la imagen institucional del S.6.1. Porcentaje de satisfacción Comunicaciones 
OEFA de atención al ciudadano y Atención al 

Ciudadano 
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111. PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 

La operatividad del Plan Estratégico Institucional (PEI) se da anualmente mediante el Plan Operativo 
Institucional (POI), articulando las acciones estratégicas institucionales del PEI a las actividades operativas 
y su correspondiente presupuesto. 

3.1. Principales metas a alcanzar 

La siguiente matriz muestra la programación inicial y modificada de las actividades operativas según 
acciones estratégicas: 

Tabla 4. Programación de actividades y metas - POI 2017 

Categoria Meta Física 
Unidad de 

Acción Estr,tégica Institucional Actividad Medida Modificado Modificado Modificado Unidades Responsable 

IPEI 2017-2019) (Estructura Funcional Programática 2017) 
Inicial 

ITrim,stre IITrim,stre IIITrim,stre 

Serviciosintegralesdedesarrolloconlinuode 
Eventos 41 o o o 

capacidades,conenfoquetecnico,especializadoyde 
Capacitación y perfeccionamiento 

Coordinación General de Fortalecimiento de 

seguimientode resultadosdirigidoalosactores Capaddadesenfisca!izaciónAmbiental 

involucrados Capacitación o l(x; l(x; 100 

Supervlsiónparaverificare lcumplimientode las Gestión del Programa Informe 318 352 352 352 Coordinación General de Oficinas 

funciones defisc.alizaciónAmbientalenlasEFAs Desconcentradas 
Seguimientoyverificacióndelcumplimientode las 

Supervisión 6634 4193 4036 3989 
obligaciones ambientales 

Supervisiónparaverificare lcumplimientodelas Diseñoeimplementacióndeinstrumentostécnicos 
obligaciones ambientales en los agentes económicos Instrumentos 2 2 2 2 Dirección de Supervisión legalespara lafiscalizacióndeemisionesatmoféric.as 
quesoncompetencia delOEFA 

Supervisión yfiscalizacióndelasemisiones 
Expediente 1 1 1 1 

atmosféricas 

Monitoreoy evaluxiónintegraldelestadode los 

componentesambientales enlaszonas priorizadaspor Vigilancia ysegui mientode la c.alidadambiental Informe 716 583 583 629 Dirección de Evaluación 

elOEFA 

CoordinaciónGeneraldePolitic.as, 

Asesoramiento y gestión del medio ambiente Instrumentos 15 15 15 15 EstrategiasyProyedosNormativosen 

Fiscalización Ambiental 
Fisc.alizaciónefectiva paraevaluar lasposibles 

infraccionesambienta!es delos administrados Oirecciónde Fiscalización,Sancióny 
supervisadosporelOEFA Aplicación de Incentivos 

Fisc.alización,sanciónyaplicacióndeincenlivos Resolución llll 1540 1540 1407 

TribunaldeFisc.alizacióAmbiental 

Gestión Socio Ambiental oportuna con adores En proceso de determinación de la actividad 

involucradosenelcuidadodelambiente operativa 

lmplementacióndeiniciativasdegobiernoelectrónico Sistemafüaciónde lainformaciónde fiscalización 
Acción Oficina de Tecnologii!S de la Información 

dirigidas alosgrupos deinterésdelOEFA ambiental 
24 27 39 39 

EjercerladefensajuridicadelOEFA Documento ProcuraduriaPtiblic.a 
Conducción y orientación superior 556 556 ,TI 5n 

emitido Secretaria General(") 

Gestión administrativa Informe 32 126 127 97 Oficina de Administración 

Capacitación y perfeccionamiento 
Persona 

1149 
capacitada 

1149 l115 l115 Recursos Humanos 

GestionareldesarrolloinstitucionaldelOEFA Acciones de Control y Aud itoria Informe 9'J 101 101 101 Órgano de Control Institucional 

Asesoramientotecnicojuridico Info rme 360 360 360 360 OficinadeAsesoriaJuridica 

Gestión y Administración Informe o o 8 8 UnidadCoordinadoradelPrograma !"'I 

Fortalecimiento de Capacidades Informe o o o 5 UnidadCoordinadorade lPrograma( "' ) 

lmplemenatr el Sis tema de Planeamiento Estratégico 

en lainstilución 
Planeamiento y Presupuesto 

Transferirlasfuncionesycompetencias,planificadasa 
Informe 12 n 74 74 OficinadePlaneamientoyPresupuesto 

lagestióndelOEFA 

MejorarlaimageninstitucionaldelOEFA Comunic.aciónyatenciónalusuario Informe 9 so 63 61 
OficinadeComunic.aciónyAtenciónal 

Ciudadano 

('I Comprende las siguientes Un idades: Presidencia del Consejo Directivo, ProcuraduriaPUb!ica, TrJmite Documentario, Comisión de Transfere ncias Sectoriales y la Coordinación ~neral de Integridad, Rei.ponsa!>ilidad, Eticay 

Anticorrupción. 

{'')Corre sponde al Programa de · Mejoramie nto y Am¡i!iación c!e fos Smicios de Calidad Am::liental a Nivel Nacional" . PIP tl'011·2014·SN!P. 

Fuente: PE! 2017-2019y Estructura Funcional ProgramJti~ 2017. Matriz aCecuada del numeral 2.J.2Ce1 anexo V1de la Oirecfr•a W 01·2014-CEPLAN. 

o 
N 

OJ) ,w 
o.. 



En el marco de la formulación del PEI, se han establecido metas por Acción Estratégica para el año 2017 
de acuerdo al siguiente detalle: 

Tabla 5. Programación de metas del PEI 

A1 .2 

A1.3 

A1.4 

A1.5 

A1 .6 

S1 

S2 

Supervisión para verificar el 
cumplimiento de las funciones de 1.2.1 
fiscalización Ambiental en las EFAs 

Monitoreo y evaluación integral 
del estado de los componentes 

1 3 1 
ambientales en las zonas · · 
priorizadas por el OEFA. 

Supervisión para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones 
ambientales en los agentes 1 .4.1 
económicos que son competencia 
del OEFA. 

Fiscalización efectiva para evaluar' 
las posibles infracciones 

1 5 1 
ambientales de los administrados · · 
supervisados por el OEFA. 

Gestión socioambiental oportuna 
con actores involucrados en el 1.6.1 
cuidado del ambiente. 

Ejercer la defensa jurídica del 
81

. 
1 

OEFA 

Implementar herramientas de 
Gobierno Electrónico dirigidas a S2.1 
los grupos de interés del OEFA 

~\l¡,..C\ON Y~ Gestionar el desarrollo 
83 1 //Í . ~' S3 

é!f OF1c1, A ,, f.\ institucional del OEFA · 

Porcentaje de Entidades de Fiscalización 
Ambiental supervisadas dentro de las zonas 100.0% 
priorizadas. 

Porcentaje de agentes econom1cos 
evaluados bajo el ámbito de competencia del 29% 
OEFA dentro de las zonas priorizadas. 

Porcentaje de agentes econom1cos 
supervisados bajo el ámbito de competencia 88.0% 
del OEFA dentro de las zonas priorizadas. 

Porc_entaje de infraccion~s que . hayan sido 
90

_
05

% 
confirmadas en segunda instancia. 

Porcentaje de cumplimiento de los 
compromisos socioambientales asumidos 85% 
por el OEFA en espacios de diálogo. 

jPorcentaje de resoluciones favorables en el 
97 500/c 

!Poder Judicial · 
0 

'rasa de variación de soluciones informáticas 
de gobierno electrónico desplegadas en el 0.8 
OEFA 

Índice de efectividad 
institucional 

del desarrollo 
0
_
565 

I O f'!.A ' ... C "5 1 
l t~ .l~i::Ji ,!~ NTO k }1------1------------1----t---- ---- - - -----+---
\~YFRES/ !' ,JES!Of j Implementar el Sistema de 
.,~- oi=~ , -~,1Y S4 Planeamiento Estratégico en la S4.1 
~°'/ 

S5 

- ') .~ ,tll ' 

institución. 

Transferir las funciones 
competencias, planificadas a 
gestión del OEFA 

y 
laS5.1 

Mejorar la imagen institucional 
86

_ 1 
del OEFA 

Índice de implementación del Sistema de 
1 
_
000 

Planeamiento Estratégico. 

Porcentaje de funciones y competencias 
100% 

transferidas del PRODUCE al OEFA 

Porcentaje de satisfacción de atención al 
93% 

ciudadano 

~

{~'".'·~_º; S6 

_...~ ' '" ~T ~-~----------~ --~----------------

<.,/ ,. Fuente: PEI-OEFA 
"~_y 
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3.2. Financiamiento 

El cumplimiento de metas está relacionado con la agenda priorizada por la institución, la demanda de 
servicios que se presentan al OEFA y la disponibilidad de recursos que tiene la institución. 

Los recursos con que cuenta la institución provienen de dos fuentes de financiamiento: 

• Recursos ordinarios, que son recursos asignados por el Ministerio de Economía y Finanzas - MEF 
• Recursos directamente recaudados, que son recursos generados por la misma institución. 

• Recursos por operaciones oficiales de crédito 

La siguiente tabla muestra la estructura del Presupuesto Institucional de Apertura y el Presupuesto 
Institucional Modificado para el Año Fiscal 2017: 

Tabla 6. Presupuesto Institucional por Fuente de Financiamiento 

(Al cierre de setiembre) 

-

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

.. 
Recursos Ordinarios 

Recursos Directamente Recaudados 

Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 

TOTAL 
Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera-SIAF 

8aborado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto -OPP 

PIA (aj 

22,319,000.00 

141,981,809.00 

0.00 

164)00~09.00 

PIM PIM 1 

MARZOlbl JUNIO(c) 

22,319,000.00 22,319,000.00 

158,141,727.00 162,966,019.00 

0.00 0.00 

180,460,727.00 185,285,019.00 

PIM 
VARIACIÓN VARIACIÓN VARIACIÓN 

SETIEMBRE Id) 
MARZO JUNIO SETIEMBRE 

{ e l=b-a lfl=c·b lg)=d·C 

20,537,002.00 0.00 0.00 -1,781,998.00 

162,966,019.00 16,159,918.00 4,824,292.00 0.00 

168,349.00 0.00 0.00 168,349.00 

183,671)70.00 16,159,918.00 4~24,292.00 11 · 1,613,649.00 

Respecto a la distribución de presupuesto por Categoría y Genérica de Gasto esta se detalla en el siguiente 
cuadro: 

Tabla 7. Presupuesto Institucional Modificado 2017 por Categoría y Genérica de Gasto 

RECURSOS RECURSOS POR 

CATEGORIA DE GASTO/GENÉRICA DE GASTO 
RECURSOS 

DIRECTAMENTE OPERACIONES PIM % 
ORDINARIOS 

RECAUDADOS OFICIALES DE CRÉDITO 

GASTOS CORRIENTES 20,537,002.00 156,674,647.00 177,211,649.00 96.48% 

2.1 Personal y Obligaciones Sociales 775,002.00 775,002.00 0.42% 

2.3 Bienes y Serví ci os 19,726,000.00 156,476,590.00 176,202,590.00 95.93% 

2.5 Otros Gastos 36,000.00 198,057.00 234,057.00 0.13% 

GATOS DE CAPITAL 6,291,372.00 168,349.00 6,459,721.00 3.52% 

2.6Adquisición de Activos No Financieros 6,291,372.00 168,349.00 6,459,721.00 3.52% 

TOTAL 20,537,002.00 162,966,019.00 168,349.00 183,671,370.00 100.00% 

% 11.18% 88.73% 0.09% 100.00% #~' "'o /~- <:....._-----.:; -~~ 
~ /\' ,1,,,"'~ l'. _ \ 1 Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera-SIAF 
<!. - QNS,\8 "¡ 
-;_ , " , , ,,;,,, -1 Elaborado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto-OPP 
,, ,j 

Vr_¡ -r~# V 

Asimismo, el presupuesto esta desagregado en Acciones Centrales, Asignaciones Presupuestales que No 
resultan en Productos (APNOP) y tres Programas Presupuestales, de las cuales el mayor porcentaje del 

,,t~-cicN Y F~~, presupuesto se encuentra en Programas Presupuestales, tal como se muestra en el siguiente detalle: 
/4y ' !F/CINA D!= (, \ 
! S? I' ' -Ald!ENTO ?: 
·, ~ Y PRc " UE~TO :.S: . -".J,. V' t,!.: 

e,)_ ,'lj'· 
vo '(.¡.:::;.' . ·onr,_-' 



Ilustración 3. Presupuesto Institucional Modificado por Categoría Presupuesta! 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL MODIFICADO, POR CATEGORIA 
PRESUPUESTAL-OEFA 

20,694,198. 
66% 

PROGRAMA PRESU PUEST AL 

ACOONES CENlRAI.E5 

l ASIGNAOONES PRESUPUESTARIAS QUE NO 
RESU LTAN EN PRODUCIDS 

Para alcanzar dichas metas el OEFA ha distribuido su presupuesto de la siguiente manera: 
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Tabla 8. Presupuesto programado por áreas 

ÁREA 

Coordinación de Gestión de Conflictos Socioambientales 

Coordinación General de Fortalecimiento de Capacidades en 
Fiscalización Ambiental 
Coordinación General de Oficinas Desconcentradas 

Coordinación General de Oficinas Desconcentradas - Oficinas 
Desconcentradas 
Coordinación General de las Políticas, Estrategias y Proyectos 
Normati\os en Fiscalización Ambiental 
Dirección de Evaluación 

Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de lncenti\Os 

Dirección de Supervisión 

Oficina de Administración 

Oficina de Administración - Recursos Humanos 

Oficina de Asesoría Jurídica 

Oficina de Comunicación y Atención al Ciudadano 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

Oficina de Tecnologías de la Información 

Órgano de Control lnsttiucional 

Secretaría General 

Tribunal de Fiscalización Ambiental 

Unidad Coordinadora del Programa "Mejoramiento y Ampliación de los 
Servicios de Calidad Ambiental a Ni-..el Nacional" - PIP Nº 011-2014-SNIP 

TOTAL GENERAL 
Fuente : Sistema Integrado de Administración Financiera-SIAF 
Elaborado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto-OPP 

PRESUPUESTO 
S/ 

1,589,350.00 

1,639,449.00 

4,851,421 .00 

17,857,939.00 

1,152,255.00 

22,995,077.00 

13,350,734.00 

54,003,506.00 

31,047,218.00 

700,000.00 

2,159,589.00 

5,005,098.00 

3,106,207.00 

9,539,568.00 

2,035,216.00 

6,592,572.00 

3,805,035.00 

2,241,136.00 

183,671,370.00 



IV. ANEXOS 
../ Glosario de términos 
../ Resumen de metas físicas y financieras por metas 
../ Fichas técnicas de las actividades operativas 
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Anexo Nº 1 Glosario de términos 



Agentes económicos Individuos y organizaciones en cuyo comportamiento se interesa la economía y 

que analíticamente pueden considerarse unidades de decisión . 

Fuente: Documento prospectivo - PRODUCE. 

Aprovechamiento sostenible Utilización de los recursos de flora y fauna silvestre de un modo y a un ritmo 
que no ocasione la disminución a largo plazo de la diversidad biológica, con lo cual se mantienen las 
posibilidades de ésta de satisfacer las necesidades y aspiraciones de las generaciones presentes y futuras . 

Fuente: D.S Nº 014-2001-AG. Modificaciones al Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 

Bonos De Responsabilidad Social Ambiental Instrumento de financiamiento para la remediación 
ambiental de las áreas impactadas por los pasivos ambientales mineros. Tiene carácter de no 
reembolsable, sin intereses y es emitido de acuerdo a lo establecido en el presente Reglamento. 

Fuente: Ley Nº 28271 

Buenas prácticas ambientales Se considera Buenas Prácticas Ambientales a quien ejerciendo o habiendo 
ejercido cualquier actividad económica o de servicio, cumpla con todas las normas ambientales u 
obligaciones a las que se haya comprometido en sus instrumentos de gestión ambiental. 

Fuente: GLOSARIO DE POLÍTICAS-MINAM 

Calidad Ambiental Presencia de elementos, sustancias y tipos de energías que le confieren una propiedad 
específica al ambiente y a los ecosistemas. 

Fuente: Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, Anexo 1, 
Definiciones 

Certificación Ambiental En el marco de la legislación nacional en materia de evaluación de impacto 
ambiental, la Certificación Ambiental es la resolución administrativa emitida por autoridad competente, a 
través de la cual se aprueba el instrumento de gestión ambiental (DIA, EIA-sd o EIA-d) correspondiente; y 
en la cual se sustenta que el proyecto propuesto ha cumplido con los requisitos de forma y fondo 
establecidos en el marco del SEIA. Así mismo, la certificación ambiental debe establecer las obligaciones 
que debe cumplir el titular para prevenir, mitigar, corregir, compensar y manejar los impactos ambientales 

/i~~~ c ~ negativos generados. La Certificación Ambiental es requisito previo indispensable para iniciar la ejecución 

~

/ .__ "' ~ ¿ ~\ de proyectos y actividades comprendidos en el SEIA y, en principio, implica el pronunciamiento de la 
º~. ~ªY' J autoridad competente sobre la viabilidad ambiental del proyecto en su integridad. El concepto de 

· ~ "certificación" también es utilizado en el ámbito de los sistemas de gestión ambiental, como el proceso a 
través del cual se acredita el cumplimiento de los requisitos de una determinada norma ISO o similar. 

/~ \)/.\CiC\V ¡, ,<; 
/ ,,:-.1, • :(\)-, 

í¿? OFt~ ~ fuente : GLOSARIO DE POLÍTICAS-MINAM 
(~ P,'_;,1,,r: ;: ·DE (,¡ 

~~~PRtf"í~!gilconservación Es la gestión de la utilización de la biosfera por el ser humano, de tal suerte que produzca 
~~ el mayor y sostenido beneficio para las generaciones actuales, pero que mantenga su potencialidad para 

satisfacer las necesidades y las aspiraciones de las generaciones futuras. La conservación es positiva y 
abarca la protección , el mantenimiento, la utilización sostenible, la restauración y la mejora del entorno 
natural. La conservación de los recursos vivos está relacionada específicamente con las plantas, los 
animales y los microorganismos, así como con los elementos inanimados del medio ambiente de los que 
dependen aquellos. 

Fuente: ENDB - D. S. 102-2001 -PCM 

ro 
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Contaminación Distribución de una sustancia química o una mezcla de sustancias en un lugar no deseable 
(aire, agua, suelo), donde puede ocasionar efectos ambientales o sobre la salud adversa. La contaminación 
puede ser ocasionada por la producción industrial, transporte, agricultura o escorrentía. 

Fuente: Dirección General de Calidad Ambiental - MINAM 

Contaminación Ambiental Se denomina contaminación ambiental a la presencia en el ambiente de 
cualquier agente (físico, químico o biológico) o bien de una combinación de varios agentes en lugares, 
formas y concentraciones tales que sean o puedan ser nocivos para la salud, la seguridad o para el 
bienestar de la población, o bien, que puedan ser perjudiciales para la vida vegetal o animal, o impidan el 
uso normal de las propiedades y lugares de recreación y goce de los mismos. La contaminación ambiental 
es también la incorporación a los cuerpos receptores de sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o mezclas 
de ellas, siempre que alteren desfavorablemente las condiciones naturales del mismo, o que puedan afectar 
la salud, la higiene o el bienestar del público. 

Fuente: Ley Nº 28271- "Ley que regula los pasivos ambientales de la actividad minera" 

Desarrollo Sostenible Proceso de transformación natural, económico social, cultural e institucional, que 
tiene por objeto asegurar el mejoramiento de las condiciones de vida del ser humano, la producción de 
bienes y prestación de servicios, sin deteriorar el ambiente natural ni comprometer las bases de un 
desarrollo similar para las futuras generaciones. 

Fuente: DS 048-2011 -PCM, Reglamento de la Ley Nº 29664, Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres. 

Diversidad Biológica Variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otras cosas, 
los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que 
forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas. 

Fuente: Convenio sobre Diversidad Biológica 

Entidad de fiscalización ambiental (EFA) Entidad pública de ámbito nacional, regional o local que tiene 
atribuida alguna o todas las funciones de fiscalización ambiental, en sentido amplio. Excepcionalmente y, 
por disposición legal, puede ser considerado EFA un órgano de líne~ -de una entidad u organismo 
público- que se encuentre facultado para realizar funciones de fiscalización ambiental. 

Fuente: Documento de trabajo: La vinculación y la retroalimentación entre la certificación y la fiscalización 
ambiental - OEFA 

Estándar De Calidad Ambiental El Estándar de Calidad Ambiental - ECA es la medida que establece el 
nivel de concentración o del grado de elementos, sustancias o parámetros físicos, químicos y biológicos, 
presentes en el aire, agua o suelo, en su condición de cuerpo receptor, que no representa riesgo 
significativo para la salud de las personas ni al ambiente. Según el parámetro en particular a que se refiera, 
la concentración o grado podrá ser expresada en máximos, mínimos o rangos. 

Fuente: Ley General del Ambiente - Art. 31° 
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Fiscalización ambiental Acción de control que realiza una EFA para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales de los administrados. Puede ser entendida en sentido amplio y en sentido estricto. 

En sentido amplio, comprende las acciones de evaluación de la calidad ambiental, supervisión, fiscalización 
y sanción, así como la aplicación de incentivos, realizadas por las EFA con la finalidad de asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables. 

En sentido estricto, comprende la facultad de investigar la comisión de posibles infracciones administrativas 
y de imponer sanciones y medidas administrativas. 

Fuente: Documento de trabajo: La vinculación y la retroalimentación entre la certificación y la fiscalización 
ambiental - OEFA 

Gestión Ambiental La gestión ambiental es un proceso permanente y continuo, constituido por el conjunto 
estructurado de principios, normas técnicas, procesos y actividades, orientado a administrar los intereses, 
expectativas y recursos relacionados con los objetivos de la política ambiental y alcanzar así, una mejor 
calidad de vida y el desarrollo integral de la población, el desarrollo de las actividades económicas y la 
conservación del patrimonio ambiental y natural del país. 

Fuente: Ley General del Ambiente - Art. 13° 

Impacto Ambiental Se refiere a cualquier cambio, modificación o alteración de los elementos del medio 
ambiente o de las relaciones entre ellos, causada por una o varias acciones (proyecto, actividad o decisión). 
El sentido del término no involucra ninguna valoración del cambio, la que depende de juicios de valor. 

Fuente: Dirección General de Calidad Ambiental - MINAM 

Límite Máximo Permisible El Límite Máximo Permisible - LMP, es la medida de la concentración o grado 
de elementos, sustancias o parámetros fisicos, químicos y biológicos, que caracterizan a un efluente o una 
emisión, que al ser excedida causa o puede causar daños a la salud, al bienestar humano y al ambiente. 
Su determinación corresponde al Ministerio del Ambiente. Su cumplimiento es exigible legalmente por el 
Ministerio del Ambiente y los organismos que conforman el Sistema Nacional de Gestión Ambiental. Los 
criterios para la determinación de la supervisión y sanción serán establecidos por dicho Ministerio. 

Fuente: Ley General del Ambiente - Art. 32° 

,Jf;"'"''lio >: Ministerio del Ambiente (MINAM) Ente rector del sector ambiental, encargado de desarrollar, dirigir, e "i ',M.'~~ - '\ supervisar y ejecutar la Política Nacional Ambiental. 
e ot~ S.t-.r.iL ~ ..,~' 

·\~¿i,-;~-~· ;J Fue~te: Documento de trabajo: La vinculación y la retroalimentación entre la certificación y la fiscalización 
6~~., ambiental - OEFA 

/ V..J '\-

í !:.!.,.1 OF/r'','JA ne "(1 \ 
'...J v • ;.,, ,_ o' 

\ ~ ~f~t"~;¡; ~~~g ¡} Obligaciones ambientales Deberes fiscalizables contemplados en la legislación ambiental, los 
\~0 J _ _ _.,iY instrumentos de gestión ambiental , los contratos de concesión, los mandatos o disposiciones emitidos por 

"'--!... !: r V la autoridad competente y otras fuentes de obligaciones. 

Fuente: Documento de trabajo: La vinculación y la retroalimentación entre la certificación y la fiscalización 
ambiental - OEFA 
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Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) Organismo público técnico especializado, 
adscrito al Ministerio del Ambiente, encargado de la fiscalización ambiental. Es el ente rector del ~istema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA). 

Fuente: Ley Nº 29325 "Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental". 

Sistemas de Gestión Ambiental Instrumento de gestión ambiental que forma parte del sistema de gestión 
de una organización empleada para desarrollar o implementar su política ambiental y gestionar sus 
aspectos ambientales. De acuerdo a lo establecido en la Ley General del Ambiente, el Estado promueve la 
adopción de sistemas de gestión ambiental acordes con la naturaleza y magnitud de las actividades, con 
la finalidad de impulsar la mejora continua de sus niveles de desempeño ambiental. 

Fuente: GLOSARIO POLÍTICAS-MINAM 

Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) Sistema único y coordinado de carácter 
preventivo, cuya función principal es la identificación, evaluación, mitigación y corrección anticipada de los 
impactos ambientales negativos derivados de acciones humanas expresadas como políticas, planes, 
programas y proyectos de inversión. 

Fuente: Documento de trabajo: La vinculación y la retroalimentación entre la certificación y la fiscalización 
ambiental - OEFA 

Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA) Sistema funcional que tiene como 
finalidad asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales por parte de todas las personas 
naturales o jurídicas, así como supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, supervisión, 
fiscalización y sanción en materia ambiental, a cargo de las diversas entidades públicas del Estado, se 
realicen de forma independiente, imparcial, ágil y eficiente. 

Fuente: Documento de trabajo: La vinculación y la retroalimentación entre la certificación y la fiscalización 
ambiental - OEFA 

Sistema Nacional de Gestión Ambiental (SNGA) Este sistema organiza la gestión funcional y territorial 
en materia ambiental y de recursos naturales del país. Abarca los procesos relacionados con la gestión de 
la diversidad biológica, cambio climático, manejo de suelos, calidad ambiental, entre otros. 

El SNGA permite articular e interrelacionar el ejercicio de las funciones ambientales a cargo de las entidades 
públicas de los tres niveles de gobierno (nacional, regional y local), del sector privado y la sociedad civil, a 
través de la implementación de mecanismos e instrumentos de gestión ambiental que permiten orientar el 
desempeño ambiental de las actividades humanas y productivas, en el marco de la Política Nacional 
Ambiental. 

Fuente: Documento de trabajo: La vinculación y la retroalimentación entre la certificación y la fiscalización 
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Anexo Nº 2 Resumen de metas físicas y financieras por metas 
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PROGRAMACIÓN DE METAS 2017 
CUADRO DE METAS FÍSICAS A NIVEL ACTIVIDAD/FINALIDAD DESAGREGADO POR METAS Y PRESUPUESTO 
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Unidad Organica : 

ESTRUCTURA fUtjCIOtlAUPROGRAl,1ATICA: (!!tnado tn toordinac:i6n con OGPP) 

Categorla Prnupuntal PRODUCTO/ PROYECTO 

30C0505E!.'?~SAS 
COOSGESTIONOELACAUOAD SUPERVISADAS Y 

DEL A!RE FISCALIZADAS EN E!.'tSIOl'/:05 
ATl.!OSFER!c;..S 

Actividad/Acciondt 
tnv11sion/Obra 

5CXl4\ 14 0lSEfOE 
IM?LEMEflTACIO:IDE 

lt\'STRU'.IEJITOS TECt:cos 
LEGA!.ESPAR,",L.A 

FlSC,',.UZACIO'lO!;El.!ISIOOES 
ATI.IOSFER!CAS 

OBRA 

UBIGEO 

001 PRC'GR,'.1.~Pi,.ESUPUESTAI,. 

Dirección de Supervisión 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Tipo RO(x) ROR() RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric_os~y_A_cc_io_n_e_s_E_s_tr_at_eg~i_ca_s _______________________________________________ 
7 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00001-0106508 DISEÑO E IMPLEMENTACION DE INSTRUMENTOS TECNICOS LEGALES PARA LA FISCALIZACION DE EMISIONES ATMOSFERICAS 

Descripción de la Actividad Operativa 

CONSISTE EN LA ELABORACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS TÉCNICOS LEGALES, ENTENDIDOS COMO "GUIAS TÉCNICAS" PARA LA SUPERVISIÓN DE 
INSTALACIONES O UNIDADES OPERATIVAS QUE GENERAN EMISIONES GASEOSAS EN ACTIVIDADES QUE SE ENCUENTREN DENTROS DE SUS 
COMPETENCIAS. 

5 Local12ac1ón y Beneficianos de la actividad 

ZONAS PRIORIZADAS Y LOS BENEFICIARIOS SON LOS ADMINISTRADOS 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

IMPULSAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES PARA GOZAR DE UN AMBIENTE SANO 

7 Descripción de Ta reas 

TAREA Nº 2: ELABORACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS 

8 Metas 

4. Descripcion UM: 1 INSTRUMENTOS 

Se refiere a Instrumentos Técnicos Legales aprobados e 
implementados para la fiscalización de emisiones 
almósfericas 

------ ·,,¡,_,:e•¡•'.,· .• ,o·'. DISTRIBUCIDNTEMPORAL(Sl.)IMETAASICA 

00001-0106508 DISEÑO E IMPLEMENTACION DE 
INSTRUMENTOS TECNICOS LEGALES PARA LA 
FISCALIZACION DE EMISIONES ATMOSFERICAS 

1,. 

Costos Comunes 

Elaboración de propuestas técnicas 

INSTRUMENTOS 

PROPUESTA 
TÉCNICA 

SI. 21,000.00 

SI. 0.00 

SI. 21 ,000.00 

SI. 0.00 SI. 10,500.00 SI. 0.00 SI. 10,500.00 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 

SI. 0.00 SI. 10,500.00 SI. 0.00 SI. 10,500.00 





pq 
~ 

Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FU NCIONAUPROGRAt,\ATICA: (llenado en coordinacion con OGPP) 

Categorfa Presupuesta! PRODUCTO/ PROYECTO 

JOOY.,:)5 EMPRESAS 
00:..SG:STIOJ DE \.A SUPERVlS:.OAS Y 
CALIDAD DEL AIRE F1SCAL1ZADAS El/ EM!StONES 

;.rnos;:ERICAS 

Aetividad/AcciOn de 
lnversión!Obra 

~115SUPERVISl0NV 
FISCALIZ.:.C!Orl DEtAS 

Er-! ISIO~H:S ;.. TMOSFi:RICAS 

OBRA 

UBlGEO 

001 PROGRJ,.MAPRESUPUEST,',J. 

Dirección de Supervisión 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO 1) RDR (x) RD ( ) 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg,.cic"os=-..Ly'-A"'cc'-i-'-on-"e'-'s-'E'-'s"'tr-'-a=te-"g'-'ic-"as'--------------------------------------------------, 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Accion estrategica 

Indicador 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00001-0106509 SUPERVISION Y FISCALIZACION DE LAS EMISIONES ATMOSFERICAS 

Descripción de la Actividad Operativa 

ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA SUPERVISIÓN DE LAS EMISIONES ATMOSFERICAS 

5 Localización y Beneficiarios de la actividad 

ZONAS PRIORIZADAS Y LOS BENEFICIARIOS SON LOS ADMINISTRADOS SUPERVISADOS 

s Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA SUPERVISIÓN DE LAS EMISIONES ATMOSFERICAS: 
- Planificación y ejecución de la supervisión ambiental 
- Elaboración del expediente de la supervisión de las emisiones atmosféricas 

Descripción de Tareas 

Tarea N'2. Elaboración del expediente de la supervisión de las emisiones atmosféricas. 

8 Metas 

00001-0106509 SUPERVISION Y FISCALIZACION DE 
LAS EMISIONES ATMOSFERICAS 

Costos Comunes 

Elaboración del expediente de la supervisión de las 
emisiones atmosféricas 

EXPEDIENTE 

S/. 0.00 S/. 0.00 

SI. 0.00 

SI. 500,040.00 SI. 0.00 
SI. 500,040.00 

4. Descripcion UM: 1 EXPEDIENTE 

Se refiere a expedientes sobfe la fiscalización y 
supervisión de las emisiones almófericas realizadas 

SI. 0.00 SI. 0.00 

SI. O.DO SI. 0.00 





ESTRUCTURA FUtlCIOtlAUPROGRAMATICA: O!enado en coordinacion con OGPP) 

Cllegoria Prnsupucstal PRODUCTO/ PROYECTO 
Actividad!Acción de 

lnversión/Obr:i 

C)efa 

OBRA 

C.1.tegoria UBIGEO 

~ 
L:J 

01~.:CQNSERVACIDrl Y 
USOSOSTE!JIS!.EDE 

ECOSISTEt,'AS PARA LA 30.X);X)I ACCIONES COMUNES 
PROV!SION DE SERVICIOS 

5COJ276GES T1m1DEL 
PN.OGRAMA 001 PROGAAJU, PRESUPUESTA!. 

NN.J.0/V.s..t:HACHAPOY~W..CHAP 
OVAS 

Fl 
L:J ECOSISTEMICOS 

Unid ad Organica : Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO() RDR(x) RO () 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric_o_s ~y_A_cc_io_n_e_s_E_s_tr_at_e~g_ic_as _______________________________________________ _ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00001 -0047 173 GESTION DEL PROGRAMA 

Descripción de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

Las Oficinas Desconcentradas administran eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las 
metas establecidos por el OEFA. 

5 Localización y Benefic1anos de la actividad 

La población en general de la Región Amazonas que tiene 422, 629 habitantes (Proyección total proyectada al 30/06/2015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

Las Oicinas Dsconcentradas realizan las siguientes acciones para el cumplimiento de su actividades programadas: 
•Realizarlas funciones y actividades del OEFA dentro del ámbito geográfico de intervención. 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Las Oficinas desconcentradas detallan en el informe las 
actividades real~adas para el cumplimiento de sus 
funciones -

• Supervisar y garant~ar el cumplimiento de las directivas, instrumentos de gestión y demás normativas que haya emitido el OEFA y demás unidades orgánicas en temas de su competencia. 
• Administrar eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de 1~ Ofi:L~esconcentrada, destinados al cumplimiento de las metas establecidos por el OEFA. 

Descripción de Tareas 

8 Metas 

SI. 86,200.20 
00001-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

S/. 0.00 SI. 0.00 S/. 0.00 S/. O.DO 

Costos Comunes Si. O.DO 

S/. 23.396.80 S/. 24.071 .40 SI. 26.719.60 Si. 86,200.20 

Realizar la Gestión del Programa INFORME 12 SI. 160.388.00 





F=7 
L:J 

Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FU NCIOIIAUPROGRA/AA.TICA: (llenado en coordinacion con OGPP) 

Cattgo1b Pruupuut1I 

014{ CONSERVACIQrl Y USO 
SOSIWl5lE DÉ ECOSISTEW..S 

PARA LA PRO'llSION DE 
S!::FMCIOS ECOSJS TEM:cos 

PRODUCTO/PROYECTO 

3000001 ACCIOf/ES CO!AUN!::S 

Actividad/Acciónd, 
lnvtrsi6n/Obra 

~276GES T!Ó:lDEL 
PROGAAIM 

OBRA 

Caltgorb UBIGEO 

00\ PROGRA\tAPRESUPUES TAL 

Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Tipo RO() RDR( x ) RO() 

1. AlineamientoconlosEjes, Objetivos Estrategric_os~y_A_cc_io_n_e_s_E_s_tr_at_e~gi_ca_s _______________________________________________ __, 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Mota 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00002-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

3 Descripción de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar et cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

Las Oficinas Desconcentradas administran eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las 
metas establecidos por el OEFA 

5 Localización y Benefic,anos de la actividad 

La población en general de la Región Ancash que tiene 11 48,634 habitantes (Proyección total proyectada al 3010612015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Las Oicinas Dsconcentradas realizan las siguientes acciones para el cumplimiento de su actividades programadas: 
• Realizar las funciones y actividades del OEFA dentro del ámbito geográfico de intervención. 
• Supervisar y garantizar el cumplimiento de las directivas, instrumentos de gestión y demás normativas que haya emitido el OEFA y demás unidades orgánicas en temas de su competencia. 
• Administrar eficientemente los recursos logísticos. humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las metas establecidos por el OEFA 

Descripción de Tareas 

8 Metas 

00002-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

SI. 0.00 SI. 0.00 

Costos Comunes SI. 0.00 

S/. 48,932.49 SI. 44.376.44 

2 Realizar la Gestión del Programa INFORME 24 SI. 254,022.00 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Las Oficinas desconcentradas detallan en el informe las 
actividades realizadas para el cumplimiento de sus 
funciones 

SI. 0.00 SI. 0.00 

SI. 45.806.49 SI. 114.906.58 





ESTRUCTURA FUNCIOtlAUPROGRAMATICA: CTltnado en coordinación con OGPP) 

Categoría Pmuputtlal PRODUCTO/ PROYECTO 

~\U CO!ISERVACIW Y USO 
sosrmBLEO:: 

AclivldadtAcc~nde 
lnve~lón/Obni 

~tegorta 

C)ef 

OBRA 

UBIGEO See. Fun. Fl 
LJ ECOSISTEM:.SP:..RAI..A 

PROVlSIOtl DE SERVICIOS 
ECOSlSTEM:cos 

JCOXXl1ACCIOHES 
CO!,IUNES 500>276GESl!O:I DEL PRQGRA!,!A 001 PROGRA!,!APR::SUPUESTA!. A?URl,.tACJABA/,'Ct.YIABANCAY 0005 

Unidad Organica : Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO() ROR(x) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Es_tr_at_e,Q_i_co_s~y_A_c_c_io_ne_s_E_s_tr_a_te~g_ic_as ______________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de tos administrados bajo la competencia del OEFA 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00003-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

Descripción de la Actividad Operativa 

Las Oficinas Desconcentradas administran eficientemente los recursos loglsticos. humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al 
cumplimiento de las metas establecidos por el OEFA 

s Localización y Beneficiarios de la actividad 

La población en general de la Región Apurimac que tiene 458,830 habitantes (Proyección total proyectada al 30106/2015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

Las Oicinas Dsconcentradas realizan las siguientes acciones para el cumplimiento de su actividades programadas: 
·Realizarlas funciones y actividades del OEFA dentro del ámbito geográfico de intervención. 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Las Oficinas desconcentradas detallan en el 
informe las actividades realizadas para el 
cumplimiento de sus funciones 

• Supervisar y garantizar el cumplimiento de las directivas, instrumentos de gestión y demás normativas que haya emitido el OEFA y demás unidades orgánicas en temas de su competencia. 
• Administrar eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las metas establecidos por el OEFA 

7 Descripción de Tareas 

¡,~, wa. """" oa, emocama 

8 Metas 

00003-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 

1 Costos Comunes SI. 0.00 

SI. 44.471 .85 SI. 37.885.18 SI. 38.547.00 SI. 197.910.97 

2 Realizar la Gestión del Programa INFORME 24 SI. 318,815.00 





H 
L:J 

Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUNCIONAL/PROGRAMATICA: (llenado en coo1d1n1cion con OGPP) 

C11~rl1Presupues1.1! 

01(~ COl1SéRVAClO1l YUS0 
SOSIEUSLE CE 

ECOS:Sl'BMS PARA LJ, 

PRO'l',S!OIIOE SER'IIOOS 
ECOSISTEM COS 

PROOUCTOI PROYECTO 

lOO:'OOI ACCIO'lES 
CO'A11á::S 

Acllvldad/Acclon de 
lnvt11lón/Obf1 

'clX1J176GéST10tl 0El 

'"º'''""" 

Categori• 

Oficinas Desconcentradas. 

C)ef 

OBRA 

USICEO 

FUENTE DE FINANCIAf,UENTD 
npo RO() RDR( x) RO( 1 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrra_te~g~ic_o_s~y_A_cc_io_n_es_Es_tr_a_te-g_ica_s ____________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion cstrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00004.0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

3 Descripción de la Actividad Operativa 

Las Oficinas Desconcentradas administran eficientemente los recursos logisticos, humanos y financieros de la Oficina Oesconcentrada, destinados al 
cumpfimiento de las metas establecidos por el OEFA. 

5 Locahzac1on y Benefic1anos de la actividad 

La población en general de la Región Arequipa que tiene 1 287, 205 habitanles (Proyección total proyectada al 30I06I2015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

Las Oicinas Osconcentradas realizan las $guientes acciones para el cumplimiento de su actividades p'°gramadas: 
· Realizar las funciones y actividades del OEFA dentro del ámbito geográfico de intervención. 

4. Descripcion UM: INFORME 

Las Oficinas desconcentradas detallan en el 
informe las actividades realizadas para el 
cumplimiento de sus funciones 

• Supervisar y garantiza- el cump6miento de las directivas, instrumentos de gestión y demas normativas que haya emitido el OEFA y deméls unidades orgánicas en temas de su competencia. 
• Administrar eficientemente k>s recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Oesconcentrada, destinados al cumpfimiento de las metas establecidos por el OEFA. 

7 Descripción de Tareas 

¡,. .... "-·,-~, 
8 Metas 

00004-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

1 Costos Comunes 

2 Realizar la Gestión del Programa 

(PIT~~>,,_ 
/¿,, (' ¡n \:O 
, e'! ,, _- ·'· ~1:1 OE Y-, 
1 . .,_ F,, ,,. ~,-~ º; • ;;,¡ '"-. · · ,,,,~.vro ~= 
\

'"'' , ,,, ''t•p• - '· "¡{ .. ,,, v1·s·,1 ---"· 
, .... ~ - t{ ~ 
'-f. h,-" .. ,¿:r,,,, 
~-~_- ,: . .r 

SI. O.DO S/. O.DO SI. O.DO 

S/. O.DO 

S/. 48. 123.34 SI. 72,152.08 SI. 53,480.75 

INFORME 12 SI. 281 ,300.00 

S/.0.00 

S/. 107,543.82 





OBRA 

ESTRUCTURA FU/lCIO/lAUPROGRAMATICA: (llenado en c0ordin,1ci6n con OGPP) 

P=l 
L:J 

Categorla Pruupuestal PRODUCTO/ PROYECTO 
Activ idad/Acclóndt 

tnver1ion/Obra 
Calego1il UBIGEO Fl 

L:J 
OIH CO:,/$ERVACIOl'I Y USO 

SOSTEH'3LE DE ECOSISTEMAS 
PAAA lA PRO'llSION DE 30CXX.01 ;..cc1ow:s C0',1!R.ES 

500'.l'270GESTIÓUOEL 
PR<X;R.",._\!,; 001 PRCGRAMAPRESUPl.lESTAL AYACUCHO'ilJAl,WIG.AJ,:..YACUCl-0 

SERVICIOS ECOS1STEt"COS 

Unidad Organica : Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Tipo RO() RDR( x ) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg~ic_o_s~y_A_cc_i_on_e_s_E_s_tr_at_e~gi_ca_s ____________________________________ ___________ ~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00005-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

Descripción de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para veri ficar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambienlal en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbilo de compelencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

Las Oficinas Oesconcentradas administran eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Oesconcentrada, destinados al cumplimiento de las 
melas eslablecidos por el OEFA. 

5 Locahzacion y Beneficianos de la actividad 

La población en general de la Región Ayacucho que tiene 688. 657 habitantes (Proyección lotal proyeclada al 30i06/2015-INEI) 

6 Estralegia operativa de la inlervención i Fundamenlación 

l as Oicinas Osconcentradas realizan las siguientes acciones para el cumplimiento de su actividades programadas: 
·Realizar las funciones y actividades del OEFA dentro del ámbito geografico de inlervención. 
• Supervisar y garantizar el cumplimienlo de las directivas, instrumentos de gestión y demás normativas que haya emitido el OEFA y demás unidades orgánicas en temas de su compelencia. 
• Adminislrar eficienlemenle los recursos logísticos. humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada. destinados al cumplimienlo de las melas establecidos por el OEFA. 

Descripción de Tareas 

8 Metas 

00005-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

Si. 0.00 SI. 0.00 

Coslos Comunes Si. O.DO 

Si. 26,653.07 Si. 13,062.05 

2 Realizar la Gestión del Programa INFORME 12 Si. 133,038.00 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Las Oficinas desconcentradas delallan en el informe las 
actividades realizadas para el cumplimienlo de sus 
funciones 

S/. 0.00 S/. 0.00 

Si. 8,398.95 Si. 84,923.93 





~ 
L:J 

Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FU/lCIONAUPROGRAMATICA: Olenado en coord inación con OGPP) 

Categorfa Prcsupucstll PRODUCTO/ PROYECTO 

01UCO'~SERVACIOtlY USO 
SOSlHl\81..EOE 

ECOSISTWASPARAlA 3().'.XXOl ACCIONESCOMUN:CS 
PROVISIOl'I DE SER.VICIOS 

ECOSISTEMICOS 

Actividad/Acción de 
Inversión/Obra 

5C00176GESTIONOEL 
PROGRAMA 

C)efa 

OBRA 

categoria UBIGEO 

001 Pi<.OGRA.\lA PKESU?UESTAL CAJA!.'ARCNCAJA.\I.ARCA.'CAJ;J,½RCA 

Fl 
L:J 

Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO() RDR( x) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg,ric~o~sLy_A~c~ci~o_ne~s~E~s~tr~a~te~g~ic~a~s-----------------------------------------------~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00006-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

Descripción de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

Las Oficinas Desconcentradas administran eficientemente los recursos logisticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las 
metas establecidos por el OEFA. 

5 LC1Cal,zac1ón y Beneficianos de la actividad 

La población en general de la Región Cajamarca que tiene 1 529, 755 habttantes (Proyección total proyectada al 3010612015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Las Oicinas Dsconcentradas realizan las siguientes acciones para el cumplimiento de su actividades programadas: 
•Realizar las funciones y actividades del OEFA dentro del ámbito geográfico de intervención. 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Las Oficinas desconcentradas detallan en el informe las 
actividades realizadas para el cumplimiento de sus 
funciones 

• Supervisar y garantizar el cumplimiento de las directivas, instrumentos de gestión y demás normativas que haya emttido el OEFA y demás unidades orgánicas en temas de su competencia. 
• Administrar eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las metas establecidos por el OEFA. 

Descripción de Ta reas 

8 Melas 

SI. 84,389.37 

00006-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 

Costos Comunes SI. 0.00 

SI. 29,416.85 SI. 29,21 8.83 SI. 35,481.95 SI. 84.389.37 

Realizar la Gestión del Programa INFORME 12 SI. 178,507.00 





pq 
~ 

Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUNClONAUPROGRAMATICA: (llenado en coordinacion con OGPP) 

Categorla P1esupuu tal PROOUCTOJ PROVECTO 

01UCOl'IS!:RVAC IOflY 
USO SOSTENtBlE DE 

ECOSlSTEMAS PARA LA JCOO'.XH ACCJOl'.:::S COMUlleS 
?A.OVISIOl'I 0:0 SERVICIOS 

ECOSlSTEl,IICOS 

Adividad/Accion de 
lnversi6n/Obra 

5ú..W76GESTIÓNDEL 
PROGRAMA 

C)efa 

OBRA 

categoria UBIGEO 

001 PRo::;;w.lA PRESU?U::STAL cuscocusca:cusco 

Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO() ROR( x) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric_os~y_A_cc_i_on_e_s_E_s_tr_a_te~g_ic_a_s ______________________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion cstrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00007-0047173 GESTION DEL PROGRM4A 

Descripción de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

Las Oficinas Desconcentradas administran eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada. destinados al cumplimiento de las 
metas establecidos por el OEFA. 

s Locahzac,ón y Benefic,anos de la actividad 

La población en general de la Región Cusca que tiene 1 309,858 habitantes (Proyección total proyectada al 30/06/2015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

Las Oicinas Dsconcentradas realizan las siguientes acciones para el cumplimiento de su actividades programadas: 
• Realizar las funciones y actividades del OEFA dentro del ámbito geográfico de intervención. 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Las Oficinas desconcentradas detallan en el informe las 
actividades realizadas para el cumplimiento de sus 
funciones 

• Supervisar y garantizar el cumplimiento de las directivas, instrumentos de gestión y demás normativas que haya emitido el OEFAy demás unidades orgánicas en temas de su competencia. 
• Administrar eficientemente los recuisos loglsticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las metas establecidos por el OEFA. 

Descripción de Tareas 

8 Metas 

1 , . 

00007-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

S/. 0.00 S/. 0.00 S/. 0.00 S/. 0.00 

Costos Comunes SI. 0.00 

S/. 61,692.25 S/. 55.758.09 S/. 68,3 t4.12 S/. 132,605.54 

Realizar la Gestión del Programa INFORME 36 S/. 318,370.00 





ESTRUCTURA FUNCIONAUPROGRAMATICA: (llen¡do en coordin.icion con OGPP) 

C,1tego11' Prn upunta1 PRODUCTO/ PROYECTO 

OlHCONSERVACIO'l Y USO 

Actividad/Acción de 
lnve11'6nJObr.a 

()e 

OBRA 

Categoría: UBIGEO Stc. Fun. 

~ 
L:J sos::.::c!~!!~i~~~·As JCOOXl1 ACCIOl;:scoMUt/ES 

SERVICIOS ECOS!SlEMICOS 

!it00275GEST!O:l0El 
PROGRAMA 

001 PROGRA!.IA PRESUPIJESTAL CUSCO.tA Cor-NENC!ON.'?IC~.AAJ 0010 

Unidad Organica : Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

T1po RO(} ROR( x ) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg~ic_os~ y_A_cc_io_n_e_s_E_s_tr_at_e~gi_ca_s _______________________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI 

Accion cstrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00008-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

Descripción de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbito de compelencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

Las Oficinas Desconcentradas administran eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las 
metas establecidos por el OEFA. 

5 Locahzac,ón y Benefic,anos de la actividad 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Las Oficinas desconcentradas detallan en el informe las 
actividades realizadas para el cumplimiento de sus 
funciones 

654 mil 17personas viven en la zona de emergencia del Valle de los Rios Apurimac, Ene y Mantaro (VRAEM), ubicado en los departamentos de Junln, Ayacucho. Apurimac, Huancavelica y Cusco. Según los Censos Especiales de Población y 
Vivienda, realizado el último trimestre de 2014-INEI 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Las Oicinas Osconcentradas realizan las siguientes acciones para el cumplimiento de su actividades programadas: 
· Realizar las funciones y actividades del OEFA dentro del ámbito geográfico de intervención. 
• Supervisar y garantizar el cumplimiento de las directivas, instrumentos de gestión y demás nonnativas que haya emitido el OEF A y demás unidades orgánicas en temas de su competencia. 
• Administrar eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las metas establecidos por el OEFA. 

Descripción de Tareas 

8 Metas 

., . 

00008-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

Sl.0.00 Sl. 0.00 

Costos Comunes SI. 0.00 

SI. 24.689.75 SI. 27,193.75 

2 Realizar la Gestión del Programa INFORME 12 SI. 126,078.00 

SI. 0.00 SI. 0.00 

SI. 1g,os4.t4 SI. 55.140.36 





~ 
~ 

Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUNCIONALJPROGRAMATICA: 0lenado en coo1d inati6n con OGPPJ 

PRODUCTO/ PROYECTO I Activld.adlkdóode C;iitegorli Presupunul lnvtrsi6nl0bra 

0\H CONSERVACION Y USO 

sos;;.;:t; ~~:~~~MAS !oo.i00 1 ACCK>rlESCO~ UllES 

SERVICIOS ECOSISTEMICOS 

5000276GfSílÓIIOEL 
PR\ÑAAW, 

Categori, 

001 PROGAAMAPRESUPUESTAL 

Oficinas Desconcentradas. 

UBIGEO 

HlWICAVEUCAMUANCAVEUCMil.Wl 
CAVEUCA 

T'rpo 

0011 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
RO() RDR( x ) RD( ) 

, . Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg,ric~o~s~y_A_cc_i_on_e_s_E_s_tr_at_e~gi_ca_s ___________________ _ _ __________________________ -, 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00009-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

3 Descripción de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

Las Oficinas Desconcentradas administran eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcenb'ada, destinados al cumplimiento de las 
metas establecidos por el OEFA. 

s Localización y Beneficiarios de la actividad 

La población en general de la Región Huancavelica que tiene 488, 536 habitantes (Proyección total proyeclada al 3010612015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Las Oicinas Dsconcentradas realizan las siguientes acciones para el cumplimiento de su actividades programadas: 
• Realizar las funciones y actividades del OEFA dentro del ambito geografico de intervención. 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Las Oficinas desconcenlradas detallan en el informe las 
actividades realizadas para el cumplimiento de sus 
funciones 

• Supervisar y garantizar el cumplimiento de las directivas, instrumentos de gestión y demas nonmativas que haya emitido el OEFA y demás unidades orgánicas en temas de su competencia. 
• Adminislrar eficientemente los recursos loglsticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las metas establecidos por el OEFA. 

Descripción de Ta reas 

!Tarea N"1 . Gestión del Programa 

8 Metas 

00009-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

Sl. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 

Costos Comunes SI. 0.00 

SI. 22,718.50 SI. 20,872.10 SI. 22,761.i0 SI. 56,775.70 

2 Realizar la Gestión del Programa INFORME 12 SI. 123,128.00 





~ 
~ 

Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUNClONAUPROGRAt.lATJCA: Ql,nado en coordin;aeion con OGPP) 

~tegorla P1nupue1lil PRODUCTO/ PROYECTO 

01H CONSERVACI0/1 Y USO 
SOSTENIBLE DE 

ECOSISTEI/J.S PAAALA JC©.:01 ACCIOUCSCO!,N:E:S 
PROVISIOl'J DE SERVICIOS 

ECOSISTEu;cos 

Actividad/Acelbn de 
lnversionlObr;a 

f.l.OO'll6 GcSTION DEL 
PR~AMA 

C)efa 

OBRA 

UB1GEO 

001 PROGRA.MA PRESUPI.IESTAl. HIJA! IOCQ'rlUANIJCOtfUANUCO 

Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO() RDR( x) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric_o_s-y_A_cc_i_on_e_s_E_s_tr_a_te-g_ic_a_s _______________________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRA TEGICD PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00010-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

Descripción de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambienlales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbno de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

Las Oficinas Desconcentradas administran eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcenlrada, destinados al cumplimiento de las 
metas establecidos por el OEFA. 

s Locahzac,ón y Benefic,anos de la actMdad 

La población en general de la Región Huanuco que tiene 860, 537 habnanles (Proyección total proyectada al 30106120t5-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Las Oicinas Dsconcentradas realizan las siguientes acciones para el cumplimiento de su actividades programadas: 
• Reaf,zar las funciones y actividades del OEFA dentro del ámbito geográf,co de intervención. 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Las Oficinas desconcentradas detallan en el informe las 
actividades realizadas para el cumplimiento de sus 
funciones 

• Supervisar y garantizar el cumplimiento de las directivas, instrumentos de gestión y demás normativas que haya emnido el OEFA y demás unidades orgánicas en temas de su competencia. 
• Administrar eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcenlrada, destinados al cumplimiento de las metas establecidos por el OEFA. 

Descripción de Ta reas 

8 Melas 

., . 
SI. 98,973.36 

00010-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

t , . 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 
Costos Comunes SI. 0.00 

SI. 24,689.75 SI. 27, 193.75 SI. 19,054.14 SI. 98,973.36 
Realizar la Gestión del Programa INFORME 12 SI. 169.911 .00 





pq 
LJ 

Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUNCIONAUPROGRAMATICA: (llenado en coordin¡ci6n con OGPP) 

CatcgMla Presupuesta! PRODUCTO/ PROYECTO 

01 H COtlSERW,C!Oll Y USO 
SOSTEfllBLE OE 

ECOSIST EJ.tASPAAA LA 3C( C001 ACC!Otl:CSCO!,'.U~S 
PROV1Sl011 DE SERV!Cl0S 

ECOSISTEMJCOS 

Actividad/Acción de 
tnvcrsi6nl0t>fa 

5Cl:m76GESTIOll OEL 
FROGIW.IA 

C;itcgoria UBlGEO 

001 PRCGAAMAPRESU?IJESTAl ICMCI.JICA 

Oficinas Desconcentradas. 

OBRA 

Fl 
L:J 

FUENTE OE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO() ROR( x ) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric~o~sLy~A~c~ci~on~e~s~E~s~tr~a~te~g~ic~a~s--- ------ ----- ---------------------------------~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00011-0047173 GESTION DEL PROGRMlA 

Descripción de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la compelencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

Las Oficinas Desconcenlradas administran eficientemente los recursos logisticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las 
metas eslablecidos por el OEF A. 

s Locahzac,ón y Benefic,anos de la actividad 

La población en general de la Región lea que tiene 787, 170 habilanles (Proyección lolal proyeclada al 30/06/2015-INEI) 

6 Estralegia operativa de la inlervención / Fundamenlación 

Las Oicinas Dsconcenlradas realizan las siguientes acciones para el cumplimiento de su actividades programadas: 
·Realizarlas funciones y actividades del OEFA dentro del ámbno geográfico de intervención. 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Las Oficinas desconcentradas delallan en el informe las 
actividades realizadas para el cumplimienlo de sus 
funciones 

• Supervisar y garantizar el cumplimiento de las directivas, instrumentos de gestión y demás nonnativas que haya emnido el OEFA y demás unidades orgánicas en temas de su competencia. 
• Administrar eficientemente los recursos loglsticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las metas establecidos por el OEFA 

Descripción de Tareas 

8 Metas 

00011-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

S/. O.DO S/. 0.00 S/. O.DO S/. O.DO 
Costos Comunes SI. O.DO 

SI. 20.736.30 S/. 16.401 .55 SI. 20,985.13 SI. 91,275.03 
Realizar la Gestión del Programa INFORME 12 S/. 149,JgS.OO 





~ 
L:J 

Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUNClONAUPROGRAMATICA: (!len.ido en ,oordin:acion con OGPP) 

C:att¡ori;a Presupuesta! PRODUCTO/ PROYECTO 

ou~ COI' lSERVJ..C!0/1 y uso 
SOSTENIBLE DE 

ECOSISTEl,!AS PAAAlA X<'.COOI ACC!OllES COMI..R'-ES 
PROVISl0rl DE SERVICIOS 

ECOSISTEMICOS 

Activldad/Acci6n de 
lnvtrsióntObra 

5C00276 GESTIO/lDEL 
PR03RA!,'A 

C)efa 

OBRA 

C:ateg0<i1 UBIGEO 

00 1 PRCX~.AMAf'RESU?UESIAL .AJNltl,;ll.JAllCAYOIHl.lAflCAYO 

Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO() RDR (x) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric_o_s~y_A_c_ci_on_e_s_E_s_tr_a_te~g_ic_a_s _______________________________________________ --, 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estratcgica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00012-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

Descripción de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambienlales de los adminislrados bajo la compelencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimienlo de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbito de compelencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

Las Oficinas Desconcentradas administran eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las 
metas establecidos por el OEFA. 

s Localización y Beneficiarios de la actividad 

La población en general de la Región Junín que tiene 1 350, 783 habitantes (Proyección total proyectada al 30/06/2015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

Las Oicinas Dsconcentradas realizan las siguienles acciones para el cumplmiento de su actividades programadas: 
·Realizarlas funciones y actividades del OEFA dentro del ámbijo geográfJCO de intervención. 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Las Oficinas deS(()ncentradas detallan en el infonne las 
actividades realizadas para el cumplimiento de sus 
funciones 

• Supervisar y garantizar el cumplimiento de las directivas, instrumentos de gestión y demás nonmativas que haya emitido el OEFA y demás unidades orgánicas en temas de su competencia. 
• Administrar ef,cientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Of,cina Oesconcentrada, destinados al cumplimiento de las metas establecidos por el OEFA. 

Descripción de Ta reas 

8 Metas 

., . 
00012-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

,., . 

S/. 0.00 S/. 0.00 S/. 0.00 SI. 0.00 
Costos Comunes S/. 0.00 

S/. 41,490.90 SI. 26.794.60 S/. 28,741.53 SI. 168,422.97 
Realizar la Gestión del Programa INFORME 24 S/. 265,450.00 





ESTRUCTURA FUNCIONAUPROGRAMATICA: {llenado en coordin.1ei6n con OGPP) 

Ca.tiegorla Presupunt.ril PRODUCTO/ PROYECTO 

0 1~4 COl~ERVACION Y 
USO SOSTEN'SI..E OE 

Activfdad/A«:i6n de 
lnverslbnfOb~ 

OBRA 

~legoria UBIGEO pq 
L:J ECOS!ST W.AS PARA LA JCOXOI ACCICX~i::SCO,',\Ul!i;S !00.127óG!:STIONOEL 

PROGRAMA 00 1 PROGRAl.'A PRESl.lf'UESTAL LA ll6ERTAOnRUJILLMRUJILLO 

Fl o PRCMSICXI DE SERVICIOS 
ECOSIST EMICOS 

Unidad Organica : Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO() ROR( x ) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric_os~ y_A_cc_i_on_e_s_E_s_tr_a_te~g_ic_as _______________________________________________ _,, 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00013-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

Descripción de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbno de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

Las Oficinas Desconcenlradas administran eficientemente los recursos loglsticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada. destinados al cumplimiento de las 
metas establecidos por el OEF A 

s Localización y Beneficiarios de la actividad 

La población en general de la Región La Libertad que tiene 1 859, 640 habitantes (Proyección total proyectada al 30106/2015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Las Oicinas Osconcentradas realizan las siguientes acciones para el cumplimiento de su actividades programadas: 
• Realizar las funciones y actividades del OEFA dentro del ámbno geográfico de intervención. 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Las Oficinas desconcentradas detallan en el infonme las 
actividades realizadas para el cumplimiento de sus 
funciones 

• Supervisar y garantizar el cumplimiento de las directivas, instrumentos de gestión y demás nonmativas que haya emitido el OEFA y demás unidades orgánicas en temas de su competencia. 
• Administrar eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las metas establecidos por el OEFA 

Descripción de Tareas 

8 Metas 

... 

00013-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

... 
SI. 0.00 SI. O.DO SI. O.DO SI. 0.00 

Costos Comunes SI. 0.00 

SI. 24.588.68 SI. 25.8 11.14 SI. 26,334.15 SI. 82,684.03 
Realizar la Gestión del Programa INFORME 12 SI. 159.418.00 





~ 
L:J 

Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUllCJONAUPROGRAMATICA: 0len¡do en coordinacion con OGPP) 

Categorla PrHUPUHUI PRODUCTOJ PROYECTO 

01H CONSERVAC!OU Y USO 
SOSTWIB!.EOE 

ECOSISl El,'.AS PARA LA :;occoo1,;cc10t1ES COUUIES 
PRCMSIO:J DE SERVIC!OS 

ECOSISTEMiCOS 

Actlviditd/A«ion de 
lnver•iontObr .a 

~7óGESl lÓ!' I D:CL 
Pfl.(X;¡W,V. 

C>efa 

OBRA 

Categorl.a UBIGEO 

001 FROC,RAMAFRESUPUEST.:..L. l.J.J,l3AYEOU&CH:Ct..,;YO'CHIC LAYO 

Fl 
L:J 

Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO() ROR (x ) RO ( J 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategr'ic-'-o-'--s-'-y"-A"-cc-'--i-'--on-"e'--'s---'E'-'s"tr-'-a"'te_,,g-'ic-'-a-'--s---------------------------------------- -------~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00014-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

Descripción de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

Las Oficinas Desconcentradas administran eficientemente los rec ursos logisijcos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada. destinados al cumplimiento de las 
metas establecidos por el OEFA. 

5 Local12actón y Benefic,anos de la actividad 

La población en general de la Región Lambayeque que tiene 1 260,650 habüantes (Proyección total proyectada al 3010612015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Las Oicinas Dsconcentradas realizan las siguientes acciones para el cumplimiento de su actividades programadas: 
• Realizar las funciones y actividades del OEFA dentro del ámb~o geográf,co de intervención. 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Las Oficinas desconcentradas detallan en el informe las 
actividades realizadas para el cumplimiento de sus 
funciones 

• Supervisar y garantizar el cumplimiento de las directivas, instrumentos de gestión y demás normativas que haya emitido el OEFA y demás unidades orgánicas en temas de su competencia. 
• Administrar eficientemente los recursos loglsticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las metas establecidos por el OEFA. 

Descripción de Tareas 

8 Metas 

1 : . 

00014-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

1 , . 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 
Costos Comunes SI. 0.00 

SI. 34,310.41 SI. 26,845.66 SI. 40,637.05 Si. 69,951.88 
Realizar la Gestión del Programa INFORME 12 SI. 171,745.00 





ESTRUCTURA FUtlCIONALJPROGRAMATICA: ~l,nado , n coordinacion con OGPP) 

CategorlJ Presupueslil PRODUCTOJ PROYECTO 

01H CONSERVACIOll Y USO 

Activkhld/Acdón de 
lnvusi6n/Obra 

OBRA 

Categoría UBIGEO S•c. Fun. pq 
~ 

sos;;;;c; i~~:~~\AS lOOOC() I ACCIOIIESCOMUflES 

SERVICIOSECOSlSTEUICOS 

5000276Gl::5ll01'l0El 
PRQGRA•.~ 

00 1 PRCGRA.\IAPRESUPUESTAl UMM.lMNSAN IS•DRO 0017 

Unidad Organica : Coordinación General de Oficinas Desconcentradas 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Trpo RO() RDR( x) RD( ) 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric_o_s~y_A_cc_i_on_e_s_E_s_tr_at_e~gi_ca_s _______________________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00015-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

Descripción de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

La Coordinación General de Oficinas Desconcentradas supervisa el cumplimiento de las disposiciones que dicte la Presidencia del Consejo Directivo, para el óptimo 
desempeño de las Oficinas Desconcentradas. 

s Locahzac,on y Benefic,anos de la actividad 

Las 24 Oficinas Desconcentradas y las 5 oficinas de enlace del OEFA 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

La Coordinación General de Oficinas Desconcentradas contribuye a través de sus siguientes funciones: 
Supervisa el cumplimiento de las disposiciones que dicte la Presidencia del Consejo Directivo, para el óptimo desempeño de las Oficinas Desconcentradas. 
Coordinar con los órganos de linea, asesoramiento y apoyo del OEFA a fin de promover y concretar el proceso de implementación de las Oficinas Desconcentradas. 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

La Coordinación General de Oficinas Desconcentradas 
detalla de manera trimestral un informe las acciones 
realizadas para el cumplimiento de las funciones de las 
oficinas desconcentradas. 

Coordina y supervisa la atención de los requerimientos de documentación e información de la Presidencia del Consejo Directivo, desarrollándolas especificaciones y criterios para su estructura y contenido 

Descripción de Tare as 

8 Metas 

00015-0047173 GESTION DEL PROGRAMA INFORME 

Costos Comunes 

Realizar la Gestión del Programa INFORME 

/..--:-~ 

i;,,:/,'.-.,-;}~'~'' Y~~, 

i d ' ,· · '"' ~-\ 

\t(t:;:· 
'·. 

··-. 

SI. 4,842,031 .00 

Sl. 0 00 

S/4,842,031 .00 

SI. 512,61 4.80 SI. 1,203,519.40 SI. 1, 162,848.76 SI. 1,963,048.04 

S/. O.DO S/. O.DO S/. 0.00 S/. O.DO 

I 

S/. 512,614 80 S/. 1,203,519.40 S/ 1,162,848.76 S/, 1,963,048.04 





~ 
L:J 

Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUNCIONAU?ROGRAMATICA: (11,nado en coordin.1ci6n con OGPP) 

Categorl.1 Prnupuut.al PRODUCTO/ PROYECTO 

01HCOOS!:RVAC10II YUSO 

sos;;:st; ~:;;~~~~~IAS »xXXl1 AWO!lES CO!.'Utl!:S 

SERVICIOS ECOSISTEMICOS 

Activld.1d/A"16ndt 
lnver1i6nl0bra 

50:xl27iiGESTlo:IDfL 
PROGR,;/,tA 

C1tego1La 

001 PROGRAMA PRESuPUESTAL 

Oficinas Desconcentradas. 

C)e f 

OBRA 

UBIGEO Sec. Fun. 

LORETO'!i.!AYIIASt.OUITOS 0018 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO() RDR( x ) RD() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg_ic_os~y_A_cc_io_n_e_s_E_s_tra_t_eg~i_ca_s _______________________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRATEGJCO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00016-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

Descripción de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

Las Oficinas Desconcentradas administran eficientemente los recursos logisticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las 
metas establecidos por el OEF A. 

s Localización y Beneficiarios de la actividad 

La población en general de la Región Loreto que tiene 1 039, 372 habitantes (Proyección total proyectada al 3010612015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Las Oicinas Dsconcentradas realizan las siguientes acciones para el cumplimiento de su actividades programadas: 
·Realizarlas funciones y actividades del OEFA dentro del ámbito geográfico de intervención. 
• Supervisar y garantizar el cumplimiento de las directivas, instrumentos de gestión y demás normativas que haya emitido el OEFA y demás unidades orgánicas en temas de su competencia. 
• Administrar eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las metas establecidos por el OEFA. 

Descripción de Tareas 

8 Metas 

00016-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

Costos Comunes 

Realizar la Gestión del Programa 

~::;;;-, 
,,;;:?--"'''-'~'~"/1 '-'.~,\ 

/ t,;' \.:-:. \ 
1 e-_,·~ (H::-¡" . 1 ·. • \ 

~ · ' 1 .:. !", or:: n 
, s.:! ¡:;,-' .• , , - l . . , __ • ..1.1 ,,i ,. 1r., ,T" f.1_ ¡ 
• r:"i Y ""- ·•, ! r:' 

\~'%_, PPE :! ·'Uf,:.;r,:; ¿} / 
'-\'.t,_ Ór_=,: ,, _.,,J.}' 

.-· 

SI. 0.00 SI. 0.00 
SI. 0.00 

SI. 41 ,462.15 SI. 43,932.18 
INFORME 12 SI. 247.746.00 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Las Oficinas desconcentradas detallan en el informe las 
actividades realizadas para el cumplimiento de sus 
funciones 

SI. 109,980.18 

SI. 0.00 SI. 0.00 

SI. 52,371.49 SI. 109,980.18 





~ 
L:J 

Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUNCIONAUPROGRAMATICA: (llenado en coordinaci6n con OGPP) 

Categorla PruupuHtal PRODUCTO/ PROYECTO 

0l !! COflSERVACIOl l Y USO 
SOSTEIJISLED:: 

ECOSISTEMAS PAAA LA 30::C001 ACCIOt /ES COMUNES 
PR0\'1S10,'I OE SERVICIOS 

ECOSlSTEM1COS 

Activid~/Acción de 
lnvenlónlObr,11 

50:027ó GEST!Q:lDH 
PROGRAf!.A 001 PROGAA'.V. PRESUPUEST AL 

Oficinas Desconcentradas. 

C)efa 

UBlGEO 

!.'.ADREDE 
DIOS/IAN30PAT;.JTAM90PA TA 

OBRA 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO() RDR (x ) RD() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg,"ic-=o.=.s,_y-'-A'-'c.=.ci.=.occne'-'s" E=.cscctr-=a"'te"'g"'ic-=a.=.s _______________________________________ ________ ~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00017-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

Descripción de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verifrcar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

Las Oficinas Desconcentradas administran eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Oesconcentrada, destinados al cumplimiento de las 
metas establecidos por el OEF A. 

5 Locahzacrón y Benefrc,anos de la act1V1dad 

La población en general de la Regón Madre de Dios que tiene 137, 316 habitantes (Proyección total proyectada al 3010612015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Las Oicinas Dsconcentradas realizan las siguientes acciones para el cumplimiento de su actividades programadas: 
·Realizarlas funciones y actividades del OEFA dentro del ámbno geográfico de intervencón. 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Las Oficinas desconcentradas detallan en el informe las 
actividades realizadas para el cumplimiento de sus 
funciones 

• Supervisar y garantizar el cumplimiento de las directivas. instrumentos de gestión y demás normativas que haya emnido el OEFA y demás unidades orgánicas en temas de su competencia. 
• Administrar efrcientemente los recursos loglsticos. humanos y financieros de la Ofrcina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las metas establecidos por el OEFA. 

Descripción de Tareas 

8 Melas 

00017-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 
Costos Comunes SI. 0.00 

SI. 24.245.85 SI. 23,417,gQ SI. 18,046.05 Si. 83,430.20 
Realizar la Gestión del Programa INFORME t2 SI. 149. 140.00 





~ 
L:J 

Unidad Organica ; 
1 

ESTRUCT URA FUNCtOtlAUPROGRAMATlCA: 0lenado en coordin:tcion con OGPP) 

Categorla Presupuesta! PRODUCTO/ PROYECTO 

014: CQ;lSERI/ACIOll YUSO 
SOSTE/11 81.E OE 

ECOSISTE!IASPAAALA 3C(..:00 1 ACCIONESCO),!UNES 
F'KOVISIOl'l DE SERVICIOS 

ECOSISTEMJCOS 

Activid.ad/Aeel6n de 
Inversión/Obra 

::.C00275G!:STIONOEL 
PROGRAl,'A 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategicos y Acciones Estrategicas 

Calegotl3 

COI PRfXRJJ,¼ PRESUPUESI Al 

Oficinas Desconcentradas. 

OBJETIVO ESTRATEGICO PE/ Incrementar el cumplimienlo de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00018-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

Descripción de la Actividad Operativa 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

o 

Las Oficinas Oesconcentradas administran eficientemente los recursos logisticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las 
metas establecidos por el OEFA. 

s Localización y Beneficiarios de la actividad 

La población en general de la Región Moquegua que tiene 180, 477 habitantes (Proyección total proyectada al 30/06/2015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Las Oicinas Dsconcentradas realizan las siguientes acciones para et cumplimiento de su actividades programadas: 
· Realizar las funciones y actividades del OEFA dentro del ámbito geográfico de intervención. 

OBRA 

UBIGEO 

tlOOUEGUAn.!ARlSCAL 
II1El"0,1,\0alli:GUA 

Fl 
L:J 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO() RDR( x) RO() 

1 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Las Oficinas desconcenlradas detallan en el informe las 
actividades realizadas para el cumplimiento de sus 
funciones 

• Supervisar y garantizar el cumplimiento de las directivas. instrumentos de gestión y demás normativas que haya emitido el OEFA y demás unidades orgánicas en lemas de su competencia. 
• Administrar eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las metas establecidos por el OEFA. 

Descripción de Tareas 

8 Melas 

0001 8-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

SI. 0.00 Si. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 
Costos Comunes SI. 0.00 

SI. 24,924.17 SI. 18,239.73 SI. 22,346.43 SI. 88.321.67 
Realizar la Gestión del Programa INFORME 12 SI. 153,832.00 





ESTRUCTURA FUNCIOtlAUPROGRAI.IATICA: {llenado en coordinJci6n con OGPP) 

~legorl .1 Presupuesta] PRODUCTO/ PROYECTO 

0!U COIISERVAClOll Y USO 
SOSTWBLEDE 

Activid.1d!Actlón do 
lnvtl"6ión/Obra 

C)efa 

OBRA 

Categoría UBIGEO E] 1 ECOSISTEMAS PAA.A LA JOOX(ll ACCION::S COMUNES 
~76GESTIOII DEL 

PROGRAMA 001 PROGRA!,!A PRESU?UEST AL PASCO.'PASCQ.t:HAU?ll.'ARCA 

H 
L:J PROI/ISIOI' 1 DE SERVICIOS 

ECOSISTEl,1,COS 

Unidad Organica : Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO() ROR(x) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategr'ic~os~y_A~cc~io~n_e~s_E~s~tr~a~te~g~ic~as~-------------- --------------------------------~ 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI 

Accion cstratcgica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00019-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

J Descripción de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priori zadas 

Las Oíicinas Desconcentradas administran eficientemente los recursos loglsticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las 
metas establecidos por el OEFA. 

5 Localización y Benefic,anos de la actividad 

La población en general de la Región Paseo que tiene 304, 158 habitantes (Proyección total proyectada al 30I06I2015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Las Oicinas Dsconcentradas realizan las siguientes acciones para el cumplimiento de su actividades programadas: 
• Realizar las funciones y actividades del OEFA dentro del ámbito geográfico de intervención. 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Las Oficinas desconcentradas detallan en el informe las 
actividades realizadas para el cumplimiento de sus 
funciones 

• Supervisar y garantizar el cumplimiento de las directivas, instrumentos de gestión y demás normativas que haya emfüo el OEFA y demás unidades orgánicas en temas de su competencia. 
• Administrar eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las metas establecidos por el OEFA. 

Descripción de Tareas 

8 Metas 

SI. 22,754.56 SI. 34,152.49 SI. 23,291 .32 SI. 70,629.63 
00019-0047173 GESTION DEL PROGRAMA INFORME 12 SI. 150,828.00 

DISTRIBUCION TEMPORAL (S/) / META RStCA 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. O.DO SI. 0.00 
Costos Comunes SI. 0.00 

SI. 22,754.56 SI. 34,152.49 SI. 23,291.32 SI. 70,629.63 
Realizar la Gestión del Programa INFORME 12 SI. 150,828.00 





q 
L:J 

Un idadOtganlca : 

ESTRUCTURA FU/lCl014AUPROGRALtATICA: Plen,1do tn coordln,1cion con OGP(1 

CattgoriJ Pruupvntll 

01U COIIS ERVA00:J YUSO 
SOSTEl,2l.EDE ECOS~lH'.AS 

PARA LA PRO~IOU DE 
SERVICOSECOS~TEU COS 

PROOUCTOI PROYECTO 

l'.OXJJ\ACOOW:.S 
001.'-l!lES 

Actlvkbd/Acdónde 
lnversfon/Obr,1 

S:OOUOCESTlOIIOa PisOGAAl,'A 

UBIGEO 

Oficinas Desconcentradas 

()e f 

OBRA 

Fl 
L:J 

FUENTE DE FINANCIAl,11ENTO 

Tipo RO() ROR (x) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estr, a_t~eg~ic_o_s~ vAc_c_io_n_es_E_s_tr_at_eg~1ic_a_s _________ ____ _ ________ ____ _____ _ _ _ ______ ---, 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI Incrementar el cumplim:ento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Accion estratcgica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Supervision para verificar el cumplim,ento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ambito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00020-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

Descripción do la Actividad Operativa 

Las Oficinas Oesconcentradas administran eficientemenle tos recursos logisticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento 
de las melas establecidos por el OEFA 

5 l ocalización y Beneficiarios de la actividad 

La población en general de la Región Piura que Uene 1 844, 129 habilanles (Proyeccion lotal p¡oyectada al :nl>6/2015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

Las Oicinas Dsconcentradas realizan las siguientes acciones para el cumplimiento de su actividades programadas: 
• Realizar las funciones y actividades del OEF A dentio del artlbito geográfico de intervención. 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Las Oficinas desconcentradas detallan en el informe las 
actividades realizadas para el cumplirriento de sus 
funciooes 

• Supervisar y garantizar el curnplirTienlo de las directivas, instrumentos de gestión y demas normativas que haya emitido el OEFAy demás unidades Oígánicas en lemas de su competencia. 
• Administrar eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Oesconcentrada, destinados al cumplilllento de las metas establecidos p0( el OEFA 

7 Descripción de Tare as 

¡,..,,.,-~""m 
8 Metas 

00020-0047173 GESTIOli DEL PROGRAMA 

Si. 0.00 Si. 0.00 S/. 0.00 $/. 0.00 
1 Costos Comunes S/. 0.00 

S/. 33,560.75 S/. 27,295.27 S/. 28,902.32 S/. 71,660.66 
2 Realizar la Gestión del Programa INFORME 12 S/. 161,419.00 

3 





R 
LJ 

Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUNClONAUPROGRAMATICA; (Utnido tn coordiniciOn con OGPP) 

~ltgOfia PIHupuestal PROOU CTOI PROYECTO 

0H4 cor:SERVACION Y USO 
SOSTEN'SLE O: ECOSlSTEW.S :;.:::oxo1 ACCIONES 

PARALAPROVISIOl"l O:: C<Y.-IUNES 
SERVICIOS ECOSJSTEL''COS 

Actividad/A.ccKln d1 
1nvtl'll6nl0bra 

!-0:0270 GESTIOtl O:L 
PftOGAAMA 

Oficinas Oesconcentradas. 

UBIGEO 

C>efa 

OBRA 

Fl 
L:J 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Tipo RO() R0R ( x ) RO( ) 

1. Al ineamiento con los Ejes, Objetivos Esrtr~at~e~i~co~s~y_A~c~c~io_ne~s~E~s~tr~a~te= ic~as~ ----- ---------------- -------- ---- -------, 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ambito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00021-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

3 Descripción de la Actividad Operativa 

Las Oficinas Desconcentradas administran eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados at 
cumplimiento de las metas establecidos por el OEFA 

s Localización y Benefic,anos de la actividad 

La población en general de la Región Puno que tiene 1 415, 608 habitantes (Proyección total proyectada al 3010612015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Las Oicinas Dsconcentradas realizan las siguientes acciones para el cumplimiento de su actividades programadas: 
• Realizar las funciones y actividades del OEFA dentro del ámbito geografico de intervención. 

4. Descripcion UM: INFORME 

Las Oficinas desconcentradas detallan en el 
informe las actividades realizadas para el 
cumplimiento de sus funciones 

• Supervisar y garantizar el cumplimiento de las directivas, instrumentos de gestión y demás normativas que haya emitido el OEFA y demás unidades orgánicas en temas de su competencia. 
• Administrar eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada. destinados al cumplimiento de las metas establecidos por el OEFA 

Descripción de Tareas 

8 Metas 

SI. 63,725.23 
00021-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

SI. 0.00 SI. 0.00 S1. 0.00 Sl. 0.00 
1 Costos Comunes SI. 0.00 

SI. 31. 968.25 SI. 28,732.62 SI. 31,319.90 SI. 63,725.23 
2 Realizar la Gestión del Programa INFORME 12 SI. 155,746.00 





pq 
LJ 

Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUNCIONAUPROGRAP.IATICA: 0ltnado t n coord inaci6n con OGPP) 

~ tcgori.i Presupuesta! PRODUCTO/ PROYECTO 

01'4 COIISERVAC!O:~ Y 
USOSOSI EW91.E DE 

ECOSISTEM.AS PAAA LA XXX001 ACCIOllESCOMUtlES 
PROVIS!OI~ DE SERVICIOS 

ECOSISTE.MICOS 

Actividad/Accl6ndc 
lnversión/Obr.1 

50C0276GESTl0tl OEL 
PROGRAMA 

001 PROGR,'J,!A PRESUP1.JESTAL 

Oficinas Desconcentradas. 

UBIGEO 

SAf/ 
MART I/J,MQYOOA.'.'3/v' .!OYOílA.VaA 

l,., ... . ,. 

OBRA 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO() RDR(x) RD ( ) 

1. Alineamientoconlos Ejes, ObjetivosEstrategric_o_s~y_A_c_ci_on_e_s_E_s_tr_a_te~g_ic_a_s _______________________________________________ 
7 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PE! 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00022-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

Descripción de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimienlo de las obligaciones ambienlales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcenlaje de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

Las Oficinas Desconcentradas administran eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las 
metas establecidos pcr el OEFA. 

5 Localización y Benefic1anos de la actividad 

La pcblación en general de la Región san Martín que tiene 840, 790 habitantes (Proyección total proyectada al 30/06/2015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

Las Oicinas Dsconcentradas realizan las siguientes acciones para el cumplimiento de su actividades programadas: 
·Realizarlas funciones y actividades del OEFA dentro del ámbito geográf,co de intervención. 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Las Oficinas desconcentradas detallan en el informe las 
actividades realizadas para el cumplimiento de sus 
funciones 

• Supervisar y garantizar el cumplimiento de las directivas, instrumentos de gestión y demás normativas que haya emitido el OEFA y demás unidades orgánicas en temas de su competencia. 
• Administrar eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las metas establecidos pcr el OEFA. 

Descripción de Ta reas 

8 Metas 

00022-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 
Costos Comunes SI. 0.00 

SI. 37,963.90 SI. 25,498.46 SI. 38.373. 31 SI. 128.883.33 
Realizar la Gestión del Programa INFORME 12 SI. 230,719.00 





~ 
~ 

Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUNCIONAUPROGRAMATICA: {llenado en coordinacion con OGPP) 

Categorla PtHUPUHlal PRODUCTO{ PROYECTO 

014-! COflSERVACIOU Y 
USOSOSTENISLEOE 

ECOStSTEtMS PARA LA ;nxoo1 ACCKll'l!:SCOMUf/ES 
PROV!S10/J O!: SERVICIOS 

ECOSISTEMICOS 

Actlvid:ad/Aecl6nde 
lnversi6n10br-.i 

SOC0170GESt lONOEL 
PROGRAU..; 

categorla 

00 1 PROGRAf.tA PRESU?UESTAL 

Oficinas Desconcentradas. 

UBIGEO 

TACIWTACtMACIIA 

OBRA 

Fl 
L:J 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
TTpo RO() RDR( x ) RD() 

1. AlineamientoconlosEjes, ObjetivosEstrategric_o_s~y_A_cc_i_on_e_s_E_s_tr_a_te~g_ic_as _______________________________________________ -, 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00023-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

3 Descripción de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbrto de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

Las Oficinas Desconcentradas administran eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las 
metas establecidos por el OEFA 

5 Localización y Beneficiarios de la actividad 

La población en general de fa Región Tacna que tiene 341, 838 habitantes (Proyección total proyectada al 30i06i2015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención i Fundamentación 

Las Oicinas Dsconcentradas realizan las siguientes acciones para el cumplimiento de su actividades programadas: 
·Realizarlas funciones y actividades del OEFA dentro del ámbito geográf1CO de intervención. 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Las Oficinas desconcentradas detallan en el infom,e las 
actividades reafizadas para el cumplimiento de sus 
funciones 

• Supervisar y garantizar el cumplimiento de las directivas, instrumentos de gestión y demás nom,ativas que haya emitido el OEFA y demás unidades orgánicas en temas de su competencia. 
• Administrar eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las metas establecidos por el OEFA. 

Descripción de Ta reas 

8 Melas 

SI. 74,704.05 
00023-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

Si. 0.00 Si. 0.00 SI. 0.00 Si. 0.00 
Costos Comunes SI. 0.00 

SI. 22.374.65 Si. 36,189.48 Si. 26,441.82 SI. 74. 704.05 
Realizar la Gestión del Programa INFORME 12 SI. 159,710.00 





~ 
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Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUtlCIONAUPROGRAMATJCA: {llenado en eoordin.ieiOn con OGPP) 

Categorfa Presupuesta! PRODUCTO/ PROYECTO 

01~~ COllSERVACIQrl Y USO 
SOS IEl l:61..EOE 

ECOSISTE/.'.AS PARA LA XOO:OI ACCIOIIESCO!~UIIES 
PÑOVISIOl' / OE SERVICIOS 

ECOSIS T El,IIC03 

ActividadJAcdón de 
Inversión/Obra 

5Car276 GESTl0tl 0EL 
PROGRAMA 

categoria UBIGEO 

001 PROGRr.MA PRESUPUESTA!.. TW6E5nU!.'3'::S/t U!-J. SES 

Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO() RDR( x ) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg,;.ciccco.=.s.,_y-'-A'-'c.=.ci.=.occ.ne'-'s" E"'s'-'tr"'a"'tec.egc.cic"'a.=.s _______________________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00024-00471 73 GESTION DEL PROGRAMA 

Descripción de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los admin istrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

-

Las Oficinas Desconcentradas administran eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las 
metas establecidos por el OEFA. 

s Localización y Beneficiarios de la actividad 

La población en general de la Región Tumbes que tiene 237, 685 habitantes (Proyección total proyectada al 30/06/2015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención / Fundamentación 

Las Oicinas Dsconcentradas realizan las siguientes acciones para el cumplimiento de su actividades programadas: 
• Realizar las funciones y actividades del OEFA dentro del ámbito geográfico de intervención. 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Las Oficinas desconcentradas detallan en el informe las 
actividades realizadas para el cumplimiento de sus 
funciones 

• Supervisar y garantizar el cumplimiento de las directivas, instrumentos de gestión y demás normativas que haya emitido el OEFA y demás unidades orgánicas en temas de su competencia. 
• Administrar eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las metas establecidos por el OEFA. 

Descripción de Ta reas 

8 Melas 

00024-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 
Costos Comunes SI. 0.00 

Si. 42,691 .go Si. 41,949.55 S/. 51 ,402.44 Si. 95,621 .11 

Realizar la Gestión del Programa INFORME 12 Si. 231.665.00 





R 
L:J 

Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUtjCIDtlAUPROGRAPAATICA· (llenado tn coordinación con OGPP) 

Calegorla Presupuutill PRODUCTO/ PROYECTO 

01UCONSERVACICrlY 
USO SOSTWBLE CE 

ECOSISTEI.IASPARAV. 
PRO\IIS!OrlOESERVICIOS 

ECOSISTEl~:cos 

30.XXXll ACCIOr-l!:S 
COI.IUtlES 

Actlvlclad/Accionde 
lnver,l6n/Obra 

50C0270CESTlO,'l OEL 
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Cat~ori.a 

001 PRCGW.t:.. PRESU?UESTAL 

Oficinas Desconcentradas. 

UBJGEO 

UC:AYA!.1.1:0Ro.'EL 
PORTILLO,:,\ll.AR!,; 

Fl 
L:J 

FUENTE DE FINANCIAI.IIENTO 
Tipo RO() RDR( x ) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Esrtr_a_te-g·_,co_s_y~Ac_c_io_n_e_s_E_st_ra_t~eg~ic_a_s ______________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00025-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

Descripción de la Actividad Operativa 

Las Oficinas Desconcentradas administran eficientemente los recursos logísticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al 
cumplimiento de las m~tas establecidos por el OEFA. 

s Local,zac,ón y Benefic,anos de la actividad 

La población en general de la Región Amazonas que tiene 422, 629 habitantes (Proyección total proyectada al 3010612015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Las Oicinas Dsconcentradas realizan las siguientes acciones para el cumplimiento de su actividades programadas: 
·Realizar las funciones y actividades del OEFA dentro del ámbito geográfico de intervención. 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Las Oficinas desconcentradas detallan en el 
infonme las actividades realizadas para el 
cumplimiento de sus funciones 

• Supervisar y garantizar el cumplimiento de las directivas, instrumentos de gestión y demás normativas que haya emitido el OEFA y demás unidades orgánicas en temas de su competencia. 
• Administrar eficientemente los recursos logisticos, humanos y financieros de la Oficina Desconcentrada, destinados al cumplimiento de las metas establecidos por el OEFA. 

Descripción de Tare as 

8 Melas 

00025-0047173 GESTION DEL PROGRAMA 

Sl.0.00 Sl. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 
1 Costos Comunes SI. 0.00 

SI. 20,316.84 SI. 21.149.89 SI. 21,716.65 SI. 64,390.62 
2 Realizar la Gestión del Programa INFORME 12 SI. 127.574.00 
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Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUNCIONAUPROGRAMATICA: (!len.ido en coordinación con OGPP) 
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L:J 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO() ROR( X) RO( ) 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg_ric_o_s~y_A_c_ci_on_e_s_E_s_tr_a_te~g~ic_a_s _______________________________________________ 
7 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Gestión socioambiental oportuna con actores involucrados en el cuidado del ambiente 

Porcentaje de cumplimiento de los compromisos socioambientales asumidos en espacios de dialogo 

00001-0188336 VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO DE LA CALIDAD AMBIENTAL 

Descripción de la Actividad Operativa 

La Coordinación General de Conflictos Socioambientales a través de su intervención en actividades de prevención y gestión de conflictos socioambientales, permite tomar 
conocimiento de problemas ambientales, situaciones de conflictividad socioambiental y en general de demandas de la población relacionadas a las competencias del OEFA, 
información que resulta importante en la planificación de las actividades de vigilancia y seguimiento de la calidad ambiental de las Direcciones de Linea. 

s Localización y Beneficiarios de la actividad 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

informe mensual de las actividades de gestión de la 
conflictividad socioambiental en las que participa el 
OEFA. 

Las actividades de gestión de la conflictividad socioambientat se desarrollan a través de la intervención en los espacios de diálogo que son instalados a nivel nacional. Los beneficiarios directos son las poblaciones asentadas en los ámbitos de 
acción de estos espacios, los que pueden corresponder a nivel de centros poblados, distritos, provincias, etc. 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

Considerando los altos niveles de sensibilidad social (presencia de administrados cuyas actividades se encuentran vinculadas a situaciones de conflictividad socioambiental) se han priorizado 8 regiones del pais (Loreto. Puno, Cajamarca, 
Moquegua, Apurimac, Puno, Cusca y Piura), en los cuales el OEFA implementará actividades integradas en materia de fiscalización ambiental. 

7 Descripción de Ta reas 

Tarea Nº2. Gestión de la conflictividad socioambiental relacionada con las competencias del OEFA. Comprende las siguientes acciones: 
Participación en espacios de diálogo 
Participación en representación del OEFA, en los espacios de diálogo o instancias de coordinación de ámbito nacional. regional o local, en los que se aborden temas relacionados con las competencias del OEFA. Esta participación supone la 
previa verificación de las competenecias del OEFA para su intervención, así como la coordinación con las direcciones de linea. oficinas de apoyo y asesoramiento respecto de la información relacioanda a las actividades de fiscalización ambiental 
desarrolladas y que guarden relación con la problemática tratada en el espacio de diálogo al que se ha convocado al OEFA. Otro aspecto es el referido al suministro de información sobre dichas acciones de fiscalización ambiental en los espacios 
de diálogo. 
Asunción. ejecución y seguimiento de compromisos asumidos en el marco de un espacio de diálogo por el OEFA Dicha tarea 
implica el asumir compromisos en los espacios de dialogo en los que el OEFA es convocado teniendo en cuenta sus compelencias y previa coordinación con las direcciones de linea, apoyo y asesoramiento involucradas. También implica las 
coordinaciones con dichas áreas con el objetivo de implementar y ejecutar los compromisos arribados en dichos espacios de diálogo (La CGCSA consolida e integra la información sobre los compromisos), y finalmente realizar el seguimiento de 
los compromisos asumidos por el OEFA en los espacios de diálogo con las direcciones de linea y otras coordinaciones, para posteriormente remitir dicha información de avance de cumplimiento de compromisos del OEFA a quien lo solicite a 
través de los canales formales. 
Acciones de prevención de conflictos socioambientales vinculadas a la fiscalización ambiental 
Las acciones de prevención de conflcitos socioambientales están referidas, de manera no taxativa: i) a la elaboración de ayudas memoria sobre los casos en los que monitorea, participa y hace seguimeinto et OEFA con el objetivo de brindar 
información actualizada a atta dirección para toma de decisiones. ii) Acciones de acompañamiento y asesoramiento a las actividades que desarrollan las direcciones de linea y órganos de apoyo y asesoramiento, con el objetivo de atender de 
manera eficaz las demandas socioambientales de las poblaciones aledañas que son competencia del OEFA. iii) Elaboración de reportes de alerta temprana en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución Ministerial N." 07g.2o t4-MINAM. 
Elaboración del informe de gestión de los confl ictos socioambientales 
El informe presenta información mensual consolidada de las acciones de prevención , tratamiento y seguimiento sobre la gestión de la conflcitividad socioambientat que desarrolla el OEFA. 

8 Melas 

00001-0188336 VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO DE LA 
CALIDAD AMBIENTAL 

Costos Comunes 

12 Gest,on de la confüct,v1dad socioamb,enlal , 1fill'~ lE 
relacionada con las competencias del OEFA~ ,">,;ON r;i,{~ 

~--'-- ------ ----1~ --·é:' -~-----~ 
I & C'FIC/1" e: f-. \ 

(i. 
\.'-;
'·- c., 

., ~ Pi. i>.!· F.A;, :t= iTo ~ 1 
~- \ ~D Y p¡:•t;: r~~ •,_ , .. ~T..... :;: 

\~O-·-, 
'-'_~ () r.: r: . 

SI 883.047 20 

SI. 33,700.00 S/. 176.296.00 S/. 215,g54.80 
SI 706.302.80 

_L_3 

SI. 579,788.60 

S/. 2g9,436.60 

SI. 280,352.00 
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ESTRUCTURA FUtlCIONAL/PROGRAMATICA: (llen;ado en coordinación con OGPP) 
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Unidad Organica : Dirección de Evaluación 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO( ) RDR (x ) RO () 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric-'-o-'--s ,_y-'-A-'-cc'-'i-'--on-"e-'-s-'E"'s-'-tr-'-at"'e,,_gi-'-ca"'s'-------------------------- --- ---- -------------- --~ 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Monitoreo y evaluación integral del estado de los componentes ambientales en las zonas priorizadas por el OEFA 

Porcentaje de agentes económicos evaluados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

97 

00002-0188336 VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO DE LA CALIDAD AMBIENTAL 

Descripción de la Actividad Operativa 

A través del desarrollo de moni1oreos participativos, los cuales permiten a la ciudadanla participar en las labores de monitoreo ambiental que desarrolla el OEFA en 
ejercicio de su función evaluadora. Además, mediante los monltoreos no participativos se realizarán acciones para determinar la presencia y concentración de 
contaminantes en el ambiente y asl verificar el cumplimiento de los ECAs. Cabe mencionar, que las actividades se desarrollarán en el transcurso del año, respetando los 
tiempos establecidos en el Reglamento de participación ciudadana en las acciones de monitoreo ambiental a cargo del OEFA 

s Localización y Beneficiarios de la actividad 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Las actividades de los monitoreos ambientales participativos, no participativos y vigilancia para el año 2017, se desarrollarán en los departamentos de Huánuco, Puno, La Libertad, Cajamarca, Ucayali, Moquegua, Ancash, Ayacucho, Junín, 
Arequipa, Cusco, Piura. A nivel nacional, se beneficia a toda la población que se encuentra dentro de las zonas de monitoreo y a los propios ecosis1emas. 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Acciones de evaluaciones de calidad ambiental en zonas priorizadas. 

7 Descripción de Tare as 

Tarea N"1. 1. Visitas de reconocimiento 
Se realizan visitas de reconocimiento de las zonas a intervenir a fin de verificar las áreas posiblemente afectadas, así como identificar los actores Involucrados, además de realizar coordinaciones con las comunidades que habitan las zonas a 
evaluar, con el fin de poder realizar los servicios con el mayor apoyo posible. Esta tarea incluye la visita de reconocimiento asl como las 4 primeras etapas del monitoreo participativo. 
Tarea N"2. 2. Elaboración de planes de trabajo 
En estos planes se detalla los antecedentes considerados para realizar el monitoreo, los componentes ambientales (agua, suelo, sedimento, aire, flora y fauna) así como los parámetros a evaluar en cada uno de ellos. la metodología para la 
toma de muestras, la ubicación de los puntos de monitoreo, el cronograma de actividades y finalmente los requerimientos de los servicios que implican la ejecución de la evaluación. 
Tarea N"3. 3. Ejecución de las actividades de campo 
Las actividades de campo son ejecutadas por el equipo técnico conforme a los protocolos de monitoreo vigente. 
Tarea N"4. 4. Emisión de un informe 
Este informe contiene los resultados de los análisis de laboratorio y su comparación con la normativa. 
Tarea N"5. 5. Remisión y difusión del informe 
Se remite el informe técnico a la Dirección de Supervisión, Ministerio de Ambiente, Gobiernos Regionales y Locales, Autoridad Nacional del Agua, Fiscalías Especializadas, Contraloría General de la República, Defensoría del Pueblo, etc. 
Además a la población o comunidades directamente involucradas, el OEFA realiza talleres en los que el equipo técnico de la Dirección de Evaluación expone los resultados obtenidos frente a la población involucrada. 
Tarea N' 6. 6. Atención de acciones no previstas 
Implica los monitoreos no programados con emergencias, denuncias, compromisos, etc. 

8 Metas 

00002-0188336 VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO DE LA 
CALIDAD AMBIENTAL 

Costos Comunes 

Visitas de reconocimiento 

Elaboración de planes de trabajo 

Ejecución de las actividades de campo 

Emision de mforme 

REPORTE 

PLAN 

REPORTE 

INFORME 

SI. 200,084.92 
SI. 694,633.52 

SI. 458,694.71 
SI. 152,300.35 

36 
6 

27 SI. 729,390.00 
SI. 0.00 

27 SI. 4.610.82223 
SI. 505,931.87 

5 

27 SI. 0.00 
SI. 0.00 

4 

SI 173.086.54 
SI. 0.00 

12 o 
10 SI. 427.763 00 

SI. 173,618.93 SI. 233,206.22 SI. 87,723.45 

1 I 

SI. 262,236.54 SI. 44, 157.82 SI. 0.00 
18 12 o 

SI. 0.00 SI. 146.120.00 SI. 583.270.00 

9 
SI. 1.167,502.82 SI. t .422,273.67 Sl. 1,515.11 3.87 

9 9 4 
SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 

9 
SI. 540.82 SI. 16.983 50 SI. 155.562.22 

o 6 6 
SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 427.i63.00 --º- º-- ---1-0 
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Unidad Orgiinica : Dirección de Evaluación 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

T,po RO(X) RDR(X) RD( ) 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estratég,ric-'o~sLy_A-'c~ci~on~e-'s~E~s-'tr~at-'é~gi-'ca~s~---------------------------------------------~ 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI 

Acción estratégica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Monitoreo y evaluación integral del estado de los componentes ambientales en las zonas priorizadas por el OEFA. 

Porcentaje de cumplimiento de los ECAs del componente (suelo) en las zonas priorizadas por el OEFA 

30 

00003-0188336 VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO DE LA CALIDAD AMBIENTAL 

Descripción de la Actividad Operativa 
. -

La evaluación ambiental integral implica el análisis de diversos parámetros y componentes ambientales, en diferentes momentos y de modo sistematizado, de tal manera 
que pueda determinarse el nivel de riesgo para el ambiente e identificar las posibles fuentes contaminantes. 

.. 
5 Local,zación y Beneficianos de la actividad 

4. Descripción UM: 1 INFORME 

El infonme contiene 2 etapas: diagnóstico y estudio 
especializado, siempre y cuando se identifque una 
anomalia durante el diagnóstico 

Los departamentos y provincias donde se intevendra seran los siguientes: Cajamarca-Hualgayoc-Cajamarca, Cusco-Chumbivilcas-La Convención, Apurimac-Cotabambas, La Libetrad-Pataz-Santiago de Chuco, Huanuco-Lauricocha, Ancash
Huari-Santa, Puno-Lampa, Loreto-Ucayali, Piura-Talara-Paita, Lima-Huara-Lima, Callao 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

La metodología consiste en la suma aritmética de los valores de seis criterios predefinidos para cada proyecto de cada administrado, cuya valoración se dio en función a la información aportada por otros órganos de linea del OEFA y en función 
a un rango de puntajes especifico para cada criterio 

Descripción de Tareas 

Tarea N°1. Se realizan visitas de reconocimiento de las zonas a intervenir a fin de verificar las áreas posiblemente afectadas, asi como identificar los actores involucrados, además de realizar coordinaciones con las comunidades que habitan las 
zonas a evaluar, con el fin de poder realizar los servicios con el mayor apoyo posible. 

Tarea N'2. En estos planes se detalla los antecedentes considerados para realizar el monitoreo, los componentes ambientales (agua, suelo, sedimento, aire, flora y fauna) asi como los parámetros a evaluar en cada uno de ellos. la metodología 
para la toma de muestras, la ubicación de los puntos de monitoreo, el cronograma de actividades y finalmente los requerimientos de los servicios que implican la ejecución de la evaluación. 

Tarea N'3. Las actividades de campo son ejecutadas por el equipo técnico confonme a los protocolos de monitoreo vigentes. 

Tarea N'4. La emisión de un informe técnico final del diagnóstico ambiental, este infonme contiene los resultados de los análisis de laboratoriÓ y su comparación con la siguiente normativa vigente. 

Tarea N'5. Remisión y difusión del informe técnico a las oficinas e instituciones competentes, se remite el informe técnico a la Dirección de Supervisión, Ministerio de Ambiente, GobJernos Regionales y Locales, Autoridad Nacional del Agua, 
Fiscalias Especializadas, Contraloria General de la República, Defensona del Pueblo, etc. 

Tarea W 6. Atencion de Acciones no Previstas, implica las evaluaciones no programadas como las emergencias ambientales, denuncias, etc. 

s Metas 

00003-0188336 VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO DE LA 
CALIDAD AMBIENTAL 

Costos Comunes 

Visita de reconocimiento 

Elaboración de planes de evaluación ambiental 

4 Ejecución de las actividades de campo 

Emisión de Informe 

INFORME 

INFORME 

REPORTE 

INFORl.tE 

S/. 102.089.22 
Si. 1,668.143.99 

SI. 1.223.937.28 
S/. 737,495.69 

6 

13 S/. 282.000.00 
Si. O.DO 

12 

29 SI. 4,093.399.34 
SI. 281 .518.24 

8 

19 S/. 1,802,232.09 
Si. O.DO 

o 

SI 212.000.00 
Si O.DO 

o 

1 

1 

S/. 81,240.54 Si. 307,072.48 S/. 1.177,741.75 

I I 

SI. 370,087.68 SI. 36,760.58 SI. 79.593.33 
3 o 

Si. 282,000.00 S/. 0.00 Si. O.DO 
o o 

Si. 1,544,949.78 Si. 1.673,545.34 S/. 593,385.98 
11 10 o 

SI. O.DO S/. 873.7 11 .91 S/. 928.520.18 
1 1 6 

1 
12 

Si. 0.00 ! Si. 0.00 
11 10 
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ESTRUCTURA FUNCIONAUPROGRAl,lATICA: (llenado en coordinación con OGPP) 

categorla Prt supunQI PRODUCTO/ PROYECTO 
Actividad/Acción de 

lnvmionlObu1 

C)efa ., .. , ~ 

~-i .... ......_ 

OBRA 

UBIGEO 

~ 
L:J 

0W COIISERVACIOIIY 
USOSOS1Efl '31.EOE 

ECOSISlEt>'AS ?AA.A i.;. 
PRCNlSIOfl Dé SERVICIOS 

31XO!!CBEIHIDJ..OES 
SUPEIMSAOAS Y 

FISC:..uz;.o;.s El/ EL 
CUMPLIMIENTO CE LOS 

CO!.!PRO\.llSOS Y L:. 

~OVlGILANCIAY 
SEGUlMIEIHO DE LA c;.uoAO 001 PROGR;.M;. PRESUPUESTA!. U!U.JUMAll.! UlT!DISTRlTAl. 

H 
L:J ECOSISTEM;cos 

LEGISLACIOII A..~1 S:EIHl.l. 

Unidad Org.inica : Dirección de Evaluación 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO( X) RDR( X) RO () 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estratégicos y~A_c_c_io_ne_s_E_s_tra_t_ég~ic_a_s _________________________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Acción estratégica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Monitoreo y evaluación integral del estado de los componentes ambientales en las zonas priorizadas por el OEFA. 

Porcentaje de cumplimiento de los ECAs del componente (suelo) en las zonas priorizadas por el OEFA 

00004-0188336 VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO DE LA CALIDAD AMBIENTAL 

3 Descripción de la Actividad Operativa 

Identificación de Pasivos ambientales del Subsector Hidrocarburos (PASH) a nivel nacional 

s l ocal12ac1ón y Benefic,anos de la actividad 

Nivel nacional, donde se tenga cese de actividades relacionadas al subsector hidrocarburos 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

4. Descripción UM: 1 INFORME 

El informe, contiene información referente a la revisión 
documental, actividades in situ y la determinación si este 
cumple con la definición de un pasivo ambiental según lo 
establecido en la Ley 29134. 

Inicialmente se realiza una revisión documentarla, para poder determinar las visitas de reconocimiento a realizarse y una vez establecido la ubicación del posible pasivo, se realiza la verificación con las metodologías ya establecidas por el OEFA. 

Descripción de Tare as 

2. Visita de reconocimiento de las zon as a intervenir. Recopilación de información en gabinete y campo. 

3. Elaboración de planes de trabajo: Elaboración del plan de trabajo mensual de comisiones de servicios para la Identificación de posibles PASH. 

4. Ejecución de las actividades de campo: Reconocimiento de los posibles pasivos ambientales del sub sector hidrocarburos, verificación Odentificación) y toma de muestras y/o medición de emisiones gaseosas fugitiva de los mismos. 

5. Emisión de un informe técnico final del diagnóstico ambiental: Elaboración, revisión y aprobación de informes de identificación de pasivos ambientales del subsector hidrocarburos. 

B Metas 

00004-0188336 VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO DE LA 
CALIDAD AMBIENTAL 

Costos Comunes 

Visita de reconocimiento de las zonas a intervenir 

Elaboración de planes de trabajo 

4 Ejecución de las actividades de campo 

Emisión de un informe técnico final del diagnostco 
ambiental 

S/. 1,555,250.00 

REPORTE 1620 SI. 1,363.230.3! 

PLAN 20 S/. 90.500.00 

FICHA TECNICA 540 S/. 1.528.868.60 

INFORME 570 S/. 1.336.426.00 

S/. 11 J,33g_74 SI. 105,595.34 

I I 

SI. 560,485.73 S/. 462,335.63 
360 470 

S/. 0.00 SI. 90,500.00 
6 

SI. 458.50 SI. 745.423.63 
131 176 

SI. 0.00 Si. 0.00 
60 162 

S/. 2,462,704.51 

181 

S/. 195,107.19 S/. 1,141 ,207.73 

I 

SI. 281 ,235.41 S/. 59,173.54 
474 316 

S/. 0.00 SI. 0.00 

6 
S/. 370,183.13 S/. 412,803.24 

175 58 
S/. 486,906.00 SI. 849,520.00 

167 181 





C)ef 

OBRA 

ESTRUCTURA FUNCIONAUPROCRAMATICA; (l!tnado en coord1n1don con OGPP! 

C:ategorfaPr~puesbl PROOUCTOI PROYECTO UBIGEO R 
L:J 

01H co:,sERVAOON Y uso 
sosmr.stEOE 

ECOSlSTtUASPARAlA 
PROVISIOUOESERV'ICIOS 

ECOSlS IEVICOS 

~ElflCOMifS 
SU?ERVISADASY 

flSCAl.lZAll>.5[1l[l 
aJY?\.Wl(NIO OE lOS 

OOUPRO !A .SOS Y LA 

~ISEGUlllENIOY 
VERll'CACl(HIOEL 

Cl.lll ?tJUIEtl lOOE~ 
06Lk'..AOO!,'ESAJJ61ENIALES 

DJ1 PROG'U.UA PRfSu,>IJH,lAl 
A.UAZO::A.SICW.CH,\;>01' ASJCW.CWJ' 

OYAS 

LEG!SLAOONAViilEIITAI. 

Unidad Organica: Oficinas Desconcentradas 

FUENTE DE FIHANClAhllENTO 
T!>O RO() ROR (X) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategicro-'-s-'-'-vA"'cc"'io"'n"'es'--'E'-'s-'-tra"'teo=ica-'-s~------------------------------------------, 
OBJETIVO ESTRATEGICO PEI Incrementar et cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo ta competencia del OEFA 

Accio n cstratcg ica Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Indicador Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de fas zonas priorizadas 

Mela 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

0D00 1--0 188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

Las oficinas descoocentradas en la actualidad astan facultadas para realizar supervisíones en gobiernos kx::ales, las cuales se realizan mediante el seguimiento y Las supervisiooes son efectuadas en sus dependencias 
venficacióo del desempeño de las funciones de fiscalización ambiental a cargo de las EF A efectuadas en sus dependencias ylo. las que pueden incluir visitas a las zooas y/o, las que pueden induir \'isitas a las zonas 
comprendidas en la fiscalización ambiental a cargo de la EFA y requenmienlos de información documental. También se realiza fortalecimiento de capacidades a través de comp(end!das en la fiscalización ambiental a cargo de la 
talleres y asistencias técnicas en materia de fiscalización ambiental, con enfoque 1écoico, especializado y de seguimiento de resullados dirigido a las Entidades de EFA y requerimienlos de infoonación documental.sus 
Fiscabzación Ambiental. EFA. obligaciones ambientales fiscalzabfes. 

S Locahzaoon y Benefte1anos de la actividad 

La población en general de la Región Amazonas que ttene 422, 629 habitantes (Proyección total proyectada al 30/06120 15-INEI) 

6 Estrategia operativa de 1a intervención/ Fundamentación 

l as supervisiones de las entidades de fiscalización ambiental- EFA pueden ser de campo o documental y regular o especial. Esta supervisión consiste principalmente en solicilar información para verificar el cumplimiento de tal actividad. 
Modalidades de supervisión a las EFA, según el lugar donde esta se realiza. son las siguientes: Supe1Visión en campo.- Es aquella que realiza el OEFA en el ambilo geográf1CO de competencia de la EFA. Se realiza en las dependencias y/o 

instalaciones de la EFA y puede incluir visitas a las zonas comprendidas en la fiscalización ambiental a cargo de la EFA, a fin de verificar el cumplimiento efectivo de las !unciones a su cargo. 
Supervisión documental.- Es aquella que se realiza desde el OEFA, y consiste en el requerimiento y anáftstsde infonnación documental con la finalidad de \'erfficar el desempeño de las funciones de fiscalización ambiental a cargo de la EFA 
Modalidades de supervisión segün la oportunidad, segun la oportunidad en la que se programe 
son las siguientes: 
Supervisión Regular.- Es aquella que se realiza de acuerdo a lo programado eo el PLANEFA del OEFA. 
Supervisión Especial.- Es aquella que se realiza en fecha no programada y en función a las denuncias presentadas o ante situaciones de presuntos incumplimientos de las funciones de la EFA, las cuales serán evaluadas por el OEFA. 

7 Descripción de Tareas 

Tarea N·2.Rea1Jzar supervisiones a entidades de fiscalización ambiental 

Ta rea W3.Oesarronar acciones de fortalecimiento de capacidades a las enlldades de lisca1izacion ambiental 

Tarea W4.Reabzar actrlidades de información y difusión en fiscalización ambiental 

Tarea W5.Desarrollar acciones de constatación, atención a diligencias fiscales y acompañamiento sobre temas de competencia del OEFA 

Tarea N·G.Realtzar notificadones a solicitud de los órganos de llnea de OEFA 

Tarea W 7.Brilldar atención y orientación al ciudadano 

00001-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

1 Costos Comunes 

Realizar supervisiones a entidades de fiscalización 
ambiental 

Desarrollar acciones de fortalecimiento de 
capacidades a las entidades de fiscalizacion 
ambien!al 

, Realizar ac~vidades de mformaoon y d1fusion en 
fiscalización ambiental 

uesarroirnracoones<1eCoñs1araci~!encroña 
diligencias fiscales. acompañamientos y 
pa1ticipaciones en espacios de dialogo sobre 
tcmas_de.comnetenciadeLOEE 

Realizar notificaciones a solicitud de los organos 
de linea de OEFA 

(.'a ,. 
IL 

1 ~ ~-:-

SUPERVISION 

INFORME 

INFORME 

INFORME 

INFORME 

-, 
- / 

SI. OOD 
Sl. 0.00 

SI 46,684 37 
57 SI. 334,629.00 

10 

SI ODO 
110 Sl.0.00 

25 

SI ODO 
SI 000 

SI ODO 
12 SI 000 

SI. 000 
12 SI 000 

SI ODO 
SI 000 

35 

SI. 157.474.83 

16 

SI. O.CD SI O.DO SI 0.00 

S/ 73.437 95 SI. 57,03 1 85 SI 157.474 83 

15 16 16 

SI. O.DO SI.ODO SI 0.00 

32 32 21 

SI OOD SI ODO SI 000 

SI 000 SI 000 Sl. 000 

Sl. 0.00 SI 000 SI 0.00 

SI 000 S/ ODO SI 000 

35 ,5 33 





ESTRUCTURA FUtlCIONAUPROGRAMATICA: (llenado en coordinación con OGPP) 

~tegorlaPresupuutll PRODUCTO/ PROYECTO 
A~ivid.idJAcci6n de 

lnversi6n10br.i 

OBRA 

UBIGEO pq 
L:J 

01:4 COllSERVACI011 Y USO 
SOSTEWBLEDE 

ECOSISTEMAS P..RA LA 
FROVISIOfl DE SER'v'lCIOS 

ECOSISTEMICOS 

300:l6M ENTIOAOES 
SUPERVlSAO/..S Y 

FISCALIZADAS EN El 
cur~?U!.! IE!lfO DE LOS 

COMPROMISOS Y lA 

50059-11Si:GUI MIEtl10 Y 
VERJFICACIONOEL 

CUIJ?Ul.!IErl TO DE LAS 
03UGAClm:::s i.J.I BlEIHALES 

001 PROGRA.'.IA PRESU?UESTAL JJU,ZONASICHACHAPOY/ASASUNCIO!l 

LEGISI.ACION ;,,Ma!ENTJ..1. 

Unidad Organica : Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO() RDR (l() RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric_o_s~y_A_c_ci_o_ne_s_E_s_tr_a_te_g~ic_a_s _______________________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas pnorizadas 

00002-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Oescnpción de la Actividad Operativa 

Las oficinas Desconcentradas realizan el seguimiento y venficación del cumplimiento de las obligaciones ambientales a través de la supervisión, la cual está onentada 
aprevenir daños ambientales y promover la subsanación voluntaria de los presuntos incumplimientos de obligaciones ambientales y la obtención de los medios probatonos 
idóneos para sustentar el inicio del procedimiento administrativo sancionador o la imposición de las medidas administrativas. en caso corresponda, con la finalidad de 
garantizar una adecuada protección ambiental. También se desarrollan eventos de capacitación dingidos a los administrados directos con la finalidad de sensibiliza~os sobre 
los compromisos ambientales adquindos en los IGA, normatividad ambiental vigente y disposiciones o mandatos emitidos por el OEFA, asi como en el manejo adecuado y 
disposición final de residuos peligrosos. 
Las oficinas Oesconcentradas realizan supervisiones regulares y especiales. 
Supervisión regular. Son las supervisiones directas a las Unidades Menores de Hidrocarburos, programadas en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(PLANEFA). 
Supervisión especial: Supervisiones no programadas, cuyo objetivo es venficar el cumplimiento de obligaciones ambientales especificas de los administrados que son 
competencia de las oficinas desconcentradas. Estas supervisiones pueden llevarse a cabo en las siguientes circunstancias: 
(i) Accidentes de carácter ambiental suscitadas en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(ii) Denuncias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(iii) Reportes de emergencias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(iv) Solicitudes de intervención formuladas por organismos públicos, de conformidad con la legislación de la matena; y 
(v) Otras circunstancias que evidencien la necesidad de efectuar una supervisión, tales como espacios de diálogo o supervisiones previas . 

.. 
5 Locahzac10n y Benefic,anos de la actividad 

La población en general de la Reg ión Amazonas que tiene 422,629 hab~antes (Proyección total proyectada al 30106/2015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Tomando en cuenta el lugar donde se desarrollan, las acciones de supervisión directa a las Unidades Menores y Supervisión directa de las emergencias ambientales pueden ser. 

4. Descnpcion UM: 1 SUPERVISION 

La acción de supervisión de campo se realiza en la 
unidad fiscalizable o en el lugar donde el administrado 
desarrolla su acüvidad; puede ser con aviso previo o sln 
este, a fin de garantizar su eficacia. La acción de 
supervisión comprende la obtención de información 
relevante que permita verificar el desempeño ambiental 
del administrado y el cumplimiento de sus obligaciones 
ambientales fiscalizables. 
La acción de supervisión documental consiste en el 
análisis de información de carácter ambiental relevante de 
las actividades desarrolladas por el administrado que se 
efectúa con el objeto de venficar el cumplimiento de sus 
obligaciones ambientales fiscalizables. 

a) En campo: Se realiza en los establecimientos o lugares donde el administrado desarrolla su actividad o haya ocurrido la emergencia ambiental, asl como en las áreas de influencia de dicha actividad. Puede comprender también la revisión de 
documentación de carácter ambiental relevante. 
b) Documental: Consiste en la obtención de información documental con la finalidad de venficar el cumplimiento de las obligaciones ambientales por parte de los administrados que son competencia de las oficinas desconcenlradas. 

Descripción de Tareas 

Tarea N°2.Realizar supervisiones a administrados directos 

Tarea N·J.Desarro!lar eventos de capacitación dirigidos a los administrados directos en normativa ambiental 

8 Metas 

00002-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

1 • 

Costos Comunes 

Realizar supervisiones a administrados directos SUPERVISION 

Desarrollar eventos de capacitación dingidos a los 
administrados directos en normativa ambiental 

INFORME 

\ 
,,,' \ 

G ,, ' C)l{' \\\_' 

·' ' 

~· / 
-<-'- - ¿.. ~·_n.;~ ,,, 

20 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 
SI. 0.00 

SI. 23.414.44 SI. 2.700.00 SI. 3.1 50.00 SI. 66.667.56 
SI. 95.932.00 

11 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI 0.00 

1 
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Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUtlCIONAUPROGRAMATICA: Olen;do en coo,dinuion con OGPP) 

CattgOrl:i Presupu~al 

0144 COflSERVACIO:-1 Y USO 
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ECOSISTEIJASPAAALA 
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ktivid.id1Acei6n de 
lnvcrsion/Obra 

to::59:1 SEGUiMIEfHO Y 
VERIFICACIOI I DEL 

CUM?LIM\EtHO DE LAS 
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<>efa 

OBRA 

Ca:togoria UBIGEO 

COI PROORM\APRESUPUESTAL 

Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Tipo RO() ROR(X ) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric_o_s~y_A_c_ci_o_ne_s_E_s_tr_a_te-g~ic_a_s _______________________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimienlo de las obligaciones ambienlales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervis<>n para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambienlales en los agentes económicos que son compelencia del OEFA 

Porcenlaje de agenles económicos supervisados bajo el ámMo de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00003-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas Desconcentradas realizan el seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales a través de la supervisión, la cual está orientada 
aprevenir daños ambientales y promover la subsanación voluntaria de los presuntos incumplimientos de obligaciones ambientales y la obtención de los medios probalorios 
idóneos para sustentar el inicio del procedimiento adminislrativo sancionador o la imposición de las medidas administrativas, en caso corresponda, con la finalidad de 
garantizar una adecuada protección ambiental. También se desarrollan eventos de capacitación dirigidos a los administrados direclos con la finalidad de sensibilizarlos sobre 
los compromisos ambienlales adquiridos en los IGA, normatividad ambiental vigenle y disposiciones o mandatos emitidos por el OEFA, asl como en el manejo adecuado y 
disposición final de residuos peligrosos. 
Las oficinas Desconcentradas realizan supervisiones regulares y especiales. 
Supervisión regular: Son las supervisiones directas a las Unidades Menores de Hidrocarburos, programadas en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(PLANEFA). 
Supervisión especial: Supervisiones no programadas, cuyo objelivo es verificar el cumplimiento de obligaciones ambientales especificas de los administrados que son 
competencia de las oficinas desconcentradas. Estas supervisiones pueden llevarse a cabo en las siguientes circunstancias: 
(i) Accidentes de carácler ambiental suscitadas en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(ü) Denuncias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
CTii) Reportes de emergencias en el transporte de hidrocarburos por via lerrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
CTv) Solicitudes de inlervención formuladas por organismos públicos, de conformidad con la legislación de la materia; y 
{v) Otras circunstancias que evidencien la necesidad de efectuar una supervisión, tales como espacios de diálogo o supervisiones previas. 

5 Localización y Beneficiarios de la actividad 

La población en general de la Región Ancash que tiene 1, 148,634 habitantes (Proyección total proyectada al 3010612015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la inlervención I Fundamenlación 

Tomando en cuenla el lugar donde se desarrollan, las acciones de supervisión directa a las Unidades Menores y Supervisión directa de las emergencias ambienlales pueden ser. 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

La acción de supervisión de campo se realiza en la 
unidad fiscalizable o en el lugar donde el adminislrado 
desarrolla su actividad; puede ser con aviso previo o sin 
este, a fin de garantizar su eficacia. La acción de 
supervisión comprende la obtención de información 
relevante que permita verificar el desempeño ambiental 
del administrado y el cumplimiento de sus obligaciones 
ambienlales fiscalizables. 
La acción de supervisión documental consiste en el 
análisis de información de carácter ambiental relevante de 
las actividades desarrolladas por el administrado que se 
efectúa con el objelo de verificar el cumplimienlo de sus 
obligaciones ambientales fiscalizables. 

a) En campo: Se reali za en los establecimientos o lugares donde el administrado desarrolla su actividad o haya ocurrido la emergencia ambiental, asi como en las áreas de influencia de dicha actividad. Puede comprender también la revisión de 
documentación de carácter ambiental relevante. 
b) Documental: Consisle en la obtención de información documental con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambienlales por parte de los administrados que son compelencia de las oficinas desconcenlradas. 

Descripción de Tare as 

Tarea N"2.Realizar supervisiones a administrados directos 

Tarea N"3.Desarrollar eventos de capacitación dirigidos a los administrados directos en normativa ambiental 

8 Metas 

00003-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

Costos Comunes 

Realizar supervisiones a administrados directos 

Desarrollar eventos de capacitación dirigidos a los 
administrados directos en normativa ambiental 

SUPERVISION 35 

INFORME 

SI. 0.00 

SI. 285,143.00 

SI. 0.00 SI. O.DO SI. 0.00 SI. O.DO 

SI. 48.956.10 SI. 48.897.42 S/. 53,431.75 S/. 133.857.73 

20 14 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. O.DO SI. O.DO 
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CattgolfaPruupuulll 

OI U CQi,SERV.<CIO!/YUSO 
S05TWB.E0E 

ECOS:.ST D.IASPAAALA 
PROVISJ0110ESEIIV1CIOS 
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PROOUCTOI PROYECTO 

3CiO'l!~lENIO.:.'.lES 
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f1SCJ.!.ll>DASDI U 
CUVPl.,,.,~ !TOOELOS 

COU?:ROU.SOSYLA 
lEGl5l.ACIC!l ~ &:EfHAl 
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()ef 

OBRA 

Cattgorll UBICEO 

Oficinas Desconcentradas 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO(} ROR(X} RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg,ric_os--y~A_c_ci_on_e_s_E_str_a_te~gi_ca_s ________________________________________ -, 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI Incrementar el cumplimiento de las ob!igaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Accion estratcgica Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Indicador Porcen!aJe de EFAs supe/Visadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00004-01883'37 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

3 Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas desconcentradas en la actualidad están facultadas para reahzar supervisiones en gobiernos locales. las cuales se realizan mediante el seguimiento y 
verificaci6o del desempeño de las funciones de fiscalización ambiental a cargo de las EFA efectuadas en sus dependencias y/o, las que pueden incluir visitas a las zonas 
comprendidas en la fiscalización ambiental a cargo de la EFA y requerimientos de información documental. También se realiza fortalecimiento de capacidades a través de 
talleres y asistencias léaiicas en materia de fiscalización ambiental, oon enfoque técnico, especializado y de seguimiento de resultados dirigido a las Entidades de 
Fiscalización Ambienlal -EFA. 

5 Localizac1on y Benefiaanos de la actividad 

La población en general de la Región Ancash que tiene 1. 148,634 habitantes (Proyección total proyectada al 30i'06/2015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

Las supervisiones son efectuadas en sus dependencias 
y/o, las que pueden incluir visitas a las zonas 
comprendidas en la fiscalización ambiental a cargo de la 
EFA y requerimientos de información documental.sus 
obligaciones ambientales fiscalizables. 

Las supervisiones de las entidades de fiscalización ambiental- EFA pueden ser de campo o documental y regular o especial. Esta supervisión consiste principalmente en solicilarinformación para verificar el cumplimiento de tal actividad. 
Modalidades de supervisión a las EFA, según el lugar donde esta se realiza, son las siguientes: Supervisión en campo.- Es aquella que realiza el OEFA en el ámbito geogrflílCO de competencia de la EFA. Se realiza en las dependencias yfo 

instalaciones de la EFA y puede incluir visitas a las zonas comprendidas en la fiscalización ambiental a cargo de la EFA, a fin de verificar el cumplimiento efectivo de las funciOQ_e2.._a su cargo. 
Supervisión documental.- Es aquella que se realiza desde et OEFA, y consiste en el requerimiento y análisis de infonnación documental con la finalidad de verificar el desempeño de las funciones de fiscalización ambiental a cargo de la EFA. 
Modalidades de supervisión según la oportunidad, según la oportunidad en la que se programe 
son las siguientes: 
Supervisión Regular.· Es aquella que se realiza de acuerdo a lo programado en el PlANEFA del OEFA. 
Supervisión Especial.- Es aquella que se realiza en fecha no programada y en función a las denuncias presentadas o ante situaciones de presuntos incumplimientos de las funciooes de la EFA. las cuales serán evaluadas por el OEFA. 

7 Descnpc1on de Tare as 

Tare a W2.Realizar supervísiones a entidades de fisca!ízaci6n ambiental 

Tare a N"3.Desarrollar acciones de fortalecimiento de capacidades a las entidades de fiscalización ambiental 

Tarea N"4.Realizar actividwJes de información y difusion en fiscaltzación ambiental 

Tare a WS.Desarrollar acciones de oonstatación, atención a diligencias fiscales y acompaílamiento sobre temas de compe!encia del OEFA 

Tare a N"6.Realizar notificaciones a solicitud de los órganos de linea de OEFA 

Tarea W 7.Brindar atención y orientación al ciudadano 

8 Metas 

00004-0 188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

1 Costos Comunes 

Reahzar supervisiones a entidades de fiscalización 
ambienta! 

Desarrollar acciones de fortalecimiento de 
capacidades a las entidades de fisca!izac1on 
ambiental 

' 
Realizar actividades de información y difusión en 
fiscalización ambiental 

Desarrollar acciones de constatación. atención a 
diligencias fiscales y participaciones en espacios 
de dialogo sobre temas ée competencia del OEFA 

Realizar not1ficac•ones a so!1ct!ud de los organos 
de linea de OEFA 

7 3rmda· a:enc•on y on~n:a:ion al c-:.ida::!ano 

L__ 
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1~ \ .,.. 
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SI 000 

51 

SI.ODO 
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S! 000 

37 
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27 29 16 

SI 000 SI 000 SI O.DO 

28 29 12 

SI 000 SI ODO SI. ODO 

SI ODO SI 000 SI ODO 

s1 oca SI ODO SI ODO 

20 

s, oc;: SI. O CD SI 000 --1 - 18 59 36 





ESTRUCTURA FUHCIOHAUPROGRAl,1ATICA: ~1en.1do en coordin;aci0n con OGPP) 

Categ«la Presuput:Stal PRODUCTO/ PROYECTO 
Actlvhbd/Ac.dbn de 

Invers ión/Obra 
UBlGEO pq 

L:J 
0144 CotlSERVACIO!I Y 

USOSOSTEtilSlEDE 
ECOSIS TEM AS PARA LA 

PRO'IISIOfi CE SERVICIOS 

JOO:l80aEIHIDACES 
SUPERVISADAS Y 

FISCALIZADAS Etl El 
CUMPU ~H EIHO DÉ LOS 

CO PJ PROUISOS Y LA 

50059~1 SEGUIMIEr.TO Y 
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ECOSISTEL!ICOS 
LEGISLACI0,1 AM BIEllU,l. 

Unidad Organica : Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO() RDR( x ) RD( ) 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategr'ic~o~s~ v A_cc_i~on_e_s_E_s_tr_a~te~g_ic_a_s _____________ _________ ______ ________ ___________ ,, 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00005-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas Desconcentradas realizan el seguimiento y verificación del cumplimienlo de las obligaciónés ambientales a través de la supervisión, la cual está orientada 
aprevenir daños ambientales y promover la subsanación voluntaria de los presuntos incumplimientos de obligaciones ambientales y la obtención de los medios probatorios 
idóneos para sustentar el inicio del procedimiento administrativo sancionador o la imposición de las medidas administrativas, en caso corresponda, con la finalidad de 
garantizar una adecuada protección ambiental. También se desarrollan eventos de capacitación dirigidos a los administrados directos con la finalidad de sensibilizarlos 
sobre los compromisos ambientales adquiridos en los IGA, normatividad ambiental vigente y disposiciones o mandatos emitidos por el OEFA, asi como en el manejo 
adecuado y disposición final de residuos peligrosos. 
Las oficinas Desconcentradas realizan supervisiones reg ulares y especiales. 
Supervisión regular. Son las supervisiones directas a las Unidades Menores de Hidrocarburos, programadas en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(PLANEFA). 
Supervisión especial: Supervisiones no programadas, cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de obligaciones ambientales especificas de los administrados que son 
competencia de las oficinas desconcenlradas. Estas supervisiones pueden llevarse a cabo en las siguientes circunstancias: 
(i) Accidentes de carácter ambiental suscitadas en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(iij Denuncias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
Dü) Reportes de emergencias en el transporte de hidrocarburos por vla terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(iv) Solicitudes de intervención formuladas por organismos públicos, de conformidad con la legislación de la materia; y 
(v) Otras circunstancias que evidencien la necesidad de efectuar una supervisión, lales como espacios de diálogo o supervisiones previas. 

5 Localización y Beneficiarios de la actividad 

La población en general de la Región Apurimac que tiene 458, 830 habitantes (Proyección total proyectada al 3010612015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Tomando en cuenta el lugar donde se desarrollan, las acciones de supervisión directa a las Unidades Menores y Supervisión directa de las emergencias ambientales pueden ser. 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

La acción de supervisión de campo se realiza en la 
unidad fiscalizable o en el lugar donde el administrado 
desarrolla su actividad; puede ser con aviso previo o sin 
este, a fin de garantizar su eficacia. La acción de 
supervisión comprende la obtención de información 
relevante que permita verificar el desempeño ambiental 
del administrado y el cumplimiento de sus obligaciones 
ambientales fiscalizables. 
La acción de supervisión documental consiste en el 
análisis de información de car/Jcter ambiental relevante de 
las actividades desarrolladas por el administrado que se 
efectúa con el objeto de verificar el cumplimiento de sus 
obligaciones ambienlales fiscalizables. 

a) En campo: Se realiza en los establecimientos o lugares donde el administrado desarrolla su actividad o haya ocurrido la emergencia ambiental, asi como en las áreas de influencia de dicha actividad. Puede comprender también la revisión de 
documentación de carácter ambiental relevante. 
b) Documental: Consiste en la obtención de información documental con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales por parte de los administrados que son competencia de las ofcinas desconcentradas. 

Descripción de Tareas 

Tarea N°2.Realizar supervisiones a administrados directos 

Tarea N°3.Desarrollar eventos de capacitación dirigidos a los administrados directos en normativa ambiental 

8 Metas 

00005-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

' . 

Costos Comunes 

Realizar supervisiones a administrados directos SUPERVISION 

Desarro!lar eventos de capacitación ding,dos a los INFORME 
admm1s:rados directos en norm ativa amoiental . -.;.,, - - a·~-;:~~ 'e·,\ 

f' ~, .,, 
g_ II IR:.CL "' 

27 
SI. 25,323.05 SI. 25.917.47 SI. 29,686.47 SI. 111 ,630.01 

SI. 192.557 00 
16 10 

SI 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 





Unidad OrganiC3: 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Ind icador 

Meta 2017 

2 Denominación de la ActMdad Operallva 

FICHA CNl~f'. DE LA ACTl~DAD OPERATIVA • 

ESTRUCTURA. FUNCIONAL/PROCR.AMATIC4. Ot11udo en coor~ln1elcn ( On OGPP) 

Ol U CO"S(ll'.'ACOl! VU:.O 
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P.VUl.,IPRO\ ,'';!;O'I0E 

SE1'1',l;:0:i(COSIS1EY.COS 
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COM?l:Olol$0SYUUCWCO'I 

~ 711 S[CIJMlNTO nUf" CACO'I Dn 
CWf\ l~.rn,ooEUS O!l o;;ACO~ ES 

Ofianas Desconcentradas 

Incrementar el cumplimiento do las obligac1onos ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Sopervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fisca!iz:ación Ambiental en las EFAs 

Porcentaje do EFAs supervisadas bajo el ambito do competencia del OEFA dent"o de las zonas priorizadas 

00006-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE. LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

3 Desaipción de la Actividad Operativa 

Las oficinas desconcentadas en la acluai dad están facultadas para realtzs supervisiones en gobiernos locales. las cuales sa realizan mediante el seguimiento y verif.::acion del 
desempeño de las funciones de fiscalizeci6n amblen tal a c.w-go de las EFA efecbJadas en ws dependencias yfo, las que pueden lnclui- visitas a las zonas comprendidas en la 
fiscafización ambiental a cago de la EFAyrequerimientos de infoonaeión documental. También se realiza fortalecinienlo de capacidades a b"avésde taleres y asistencias técnjc;as 
en materia de fiscaizaeión ambiental, con enfoque tecflico, especiaSzado y de seguimiento de resultados ár igido a las EnlidJdes de F1SCa!izaci6n Ambiental· EFA 

5 localización y Bencficiéms de la actividad 

La población en general de la Región Aplsinac que bene 458,830 habitantes (Proyección total proyectada al 30J06f2015-lNEI) 

6 Esb"alegia operativa de la intervención/ Fundamentación 

()efa 

OORA 

UBIGEO 

FUEITTE DE FINANCIAJ.IIENTO 
RO() 1 ROR(X) 1 RO() 

4. Descripcion UM SUPERVJSION 

l as supervi&ion&s son efectuadas en sus dependencias y/o, las 
que pueden inclui' 1/isitas e las zonas comprendidas en la 
fi.scaizaci6n ambiental a cm-go de la EFA y requfflienlos de 
información documental.sus obigaciooes ambientales fiscalizables 

Las supervisiones de las entidades de fisca.1ización ambiental-- EFA pueden ser de campo o documental y regular o especial Esta supervisión consiste pnncipaknenta en solicitar inlormaclon p.w-a Y8fi6ccr el C\JmpimienlD de tal actividad 
Modalidades de supervisión a las EFA. según el luga, donde esta se reaftza, GOn las sigulcn s: Super.'isión en campo· Es aquela que reafiza el OEFA en el ámbito geog-áfico de competencia de la EFA. Se reaiza en las dcpendenclasyfornslal&ciones de la EFAy 

puede inclui'visi!.as a las zonas comprendidas en la fi scafLZación amblenlal e cargo de la EFA, a fin de verme« elc:umpimlento efectivo de las funciones a su csrgo 
SupeNisión documental. Es aquela que se realiza desde el OEFA, y consiste en elrequerimlenlo y anáisis do información doc\Jmenlalcon la finalidad de verificar el desempeño de las funciones de fiscabz.ad6o ambiental a c:a,go de la EFA. 
Modalidades de supef'lism según la oportunidad, según la oportunidad en la que se progame 
sonlas6igulen\es: 
Supervisión Regu!M.-Es aqueDa que se rea!L?.a de acuerdo a lo prog-amado en el PLANEFA del OEFA. 
Supervisión Especial.- Es aquella que se realiza en fecha no pro!,Temada y en !unción a las denuncias presentadas o ante &lbJaciones de presuntos irlC1.Jmplimlenlos de las funciones de la EFA, las C\Jales seran evaluadas por el OEFA 

7 Desaipción de Tare as 

Tarea N"2.Rea!izar supcrvisiooes a entidades de fiscalización ambienlal 

Tarea WJ.Oosarrolw acciooes de lortalecimlenlo do capacidades a las enlidadss de fiscaización ambiental 

l ar-ea W4 Reafiz¡y actr.idades de itfoonación y ád"usión en liscaizacion ambiental 

Ta-ea W5.0esarollar" acciones de conslataci6n, atención a diligencias fiscales y acompañamiento sobre lemas de competencia del OEFA 

Tarea W6.RealizN notificaclones a solicitud de los órganos de linea de OEFA 

T na W 7 .Brinda, alenáón y orienlac& el ciudadano 

8 tl<>I. 

00006-0188337 SEGUIMIEtlTO Y 
VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBUGACIOIJESAMBIEIHALES 

1 Costos Comunes 

Realizarsupervisionesaentidadesde 
fiscalización ambiental 

Desarrollar acciones de forta!ecimiento de 
3 capacidades alascntidadesdo 

fiscalización ambiental 

., Realizar actrvidades de información y 
difusión en fiscalización ambiental 

•sarroTIM acc1onc ~ rronstatact0 , 

5 
atención aéiligenciasfisca!es. 
acompañi!mientos y partictpaciones en 
esoacios._d~dia!::ioo sobre~mas_d .. 

Realizar no~fJCaetones a so!1c1:ud de los 
6rganos Ce linea Ce O!:FA 

Bnndar alenc10ny onentac'On al 
ciudadano 

SUPERVISION 

IIJFORME 

lflFORM~ 
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Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUNCIONAUPROGRAMATICA: Olenado en coordinación con OGPP) 

Ca1egorl:i Presupuesta! 

Olt~ COflSERVACIOfl Y USO 
SOSTEl/lat.EOE 

ECOSISTWASPARALA 
PROV!SlC>r l D!: SERVICK)S 

ECOSISTEMJCOS 

PRODUCTO/ PROYECTO 

JOO:)aOS ENTIDADES 
SUPERVISAOAS Y 

FISCAUZAf)AS Ell EL 
CUMPLIMIH HO DE LOS 

CO'.• PROMISOS Y U. 
lEGlstACIONA.'JEl!EIITAl. 

Actividad/Ac.dón de 
lnvcrsiónfObra 

5((69: 1 SEGU!MIEfHOY 
VERJFICAC!ON DEL 

CUMPUl.!IEr/TO DE LAS 
OS!,JGACIOH :'.: S ;.J.!SIEN T Al.ES 

<>efa 

OBRA 

Categoria UBIGEO 

00\ PROGAA!,IA PRESUPUEST Al ARWJIPAIAREOO!P,V;..R.EOUiPA 

Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Típo RO() RDR( x) RO( ) 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric_o_s~y_A_c_ci_on_e_s_E_s_tr_a_te~g_ic_a_s ___ _ ___________ ___ _________ ______________ ______ ~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00007-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas Desconcentradas realizan el seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales a través de la supervisión, la cual está orientada 
aprevenir daños ambientales y promover la subsanación voluntaria de los presuntos incumplimientos de obligaciones ambientales y la obtención de los medios probatorios 
idóneos para sustentar el inicio del procedimiento administrativo sancionador o la imposición de las medidas administrativas, en caso corresponda, con la finalidad de 
garantizar una adecuada protección ambiental. También se desarrollan eventos de capacitación dirigidos a los administrados directos con la finalidad de sensibilizarlos sobre 
los compromisos ambientales adquiridos en los IGA, normatividad ambiental vigente y disposiciones o mandatos emitidos por el OEFA, asi como en el manejo adecuado y 
disposición final de residuos peligrosos. 
Las oficinas Desconcentradas realizan supervisiones regulares y especiales. 
Supervisión regular. Son las supervisiones directas a las Unidades Menores de Hidrocarburos, programadas en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(PLANEFA). 
Supervisión especial: Supervisiones no programadas, cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de obligaciones ambientales especificas de los administrados que son 
competencia de las oficinas desconcentradas. Estas supervisiones pueden llevarse a cabo en las siguientes circunstancias: 
(i) Accidentes de carácter ambiental suscitadas en el transporte de hidrocarburos por vla terrestre o unidades menores de hidrocarburos: 
(ii) Denuncias en el transporte de hidrocarburos por vía terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(iii) Reportes de emergencias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(iv) Solicitudes de intervención formuladas por organismos públicos, de conformidad con la legislación de la materia; y 
(v) Otras circunstancias que evidencien la necesidad de efectuar una supervisión. tales como espacios de diálogo o supervisiones previas. 

s Localización y Beneficiarios de la actividad 

La población en general de la Región Arequipa que tiene 1, 287, 205 habitantes (Proyección total proyectada al 3010612015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Tomando en cuenta el lugar donde se desarrollan, las acciones de supervisión directa a las Unidades Menores y Supervisión directa de las emergencias ambientales pueden ser. 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

La acción de supervisión de campo se realiza en la 
unidad fiscalizable o en el lugar donde el administrado 
desarrolla su actividad; puede ser con aviso previo o sin 
este, a fin de garantizar su eficacia. La acción de 
supervisión comprende la obtención de información 
relevante que permita verificar el desempeño ambiental 
del administrado y el cumplimiento de sus obligaciones 
ambientales fiscafgables. 
La acción de supefvisión documental consiste en el 
análisis de infonnación de carácter ambiental relevante de 
las actividades desarrolladas por el administrado que se 
efectúa con el objeto de verificar el cumplimiento de sus 
obligaciones ambientales fiscalizables. 

a) En campo: Se realiza en los establecimientos o lugares donde el administrado desarrolla su actividad o haya ocurrido la emergencia ambiental, asi como en las áreas de influencia de dicha actividad. Puede comprender también la revisión de 
documentación de carácter ambiental relevante. 
b) Documental: Consiste en la obtención de información documental con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales por parte de los administrados que son competencia de las oficinas desconcentradas. 

Descripción de Tareas 

Tarea N"2.Realizar supervisiones a administrados directos 

Tarea W3.Desarrollar eventos de capacitación dirigidos a los administrados directos en normativa ambiental 

8 Metas 

00007-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMI ENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

Costos Comunes 

Realizar supervisiones a administrados dtrectos 

Desarrollar eventos de capacitación dirigidos a los 
administrados dlfectos en normativa ambiental 

SUPERVISION 

INFORME 

;N::-~.ev· .·; 

'..,,:."_$/ 

30 

SI. 162.695.00 

SI. 0.00 

SI 162,695.00 

ITrim~ 

SI. 24.578.04 SI. 89,262.23 

17 10 

· \·:,. • .. · · , OtSTRIBUCtONTEMPORAL(S/.)IMETAAS!CA 

A ·@+ lfij@T 1iiftfflT 
SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 

SI. 24,578.04 SI. 24,479.00 SI. 24.375.73 SI. 89.262.23 

17 10 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. O 00 
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Unidad Organica : 

ESTRUC TURA FUNCIOHAUPROGRAMATICA: Clenado tn coo1d1nacion con OGPP) 
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Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FIHANCIAMIENTO 
r~o RO() ROR(X) RD() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategicro~s= A~cc"'io"'n~es~E~s~tr~at~eLic~a~s-------------------------------------------, 
OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estfateglca 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operauva 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados ba¡o la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

PorcentaJe de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00008-0 188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

l Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas desconcenlradas en la actualidad esl.an facul tadas para realizar supervisiones en gobiernos locales, las cuales se realizan mediante el seguimiento y 
verificación del desempeño de las funciones de fiscaltzación ambiental a cargo de las EFA efectuadas en sus dependencias y/o, las que pueden incluir visitas a las zonas 
comprendidas en la fiscaíización ambienlal a cargo de la EFA y requerimientos de infonnación documenla1. También se reahza fortalecimiento de capacidades a través de 
talleres y asistencias tecllicas en materia de fiscalización ambiental, con enfoque tealioo, especiahzado y de seguimiento de resultados dirigido a las Entidades de 
Flscahzación Ambiental . EFA. 

s Locahzaoon y Beneficianos de la acUVJdad 

La población en general de la Región Arequipa que tiene 1, 287, 205 habitantes (Proyección total proyectada al 30iU6/20 t5-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

4. Descripcion UM: SUPERVISION 

Las supervisiones soo efectuadas en sus dependencias 
y/o, las que pueden incluir visitas a las zonas 
comprendidas en la fiscabzación ambiental a cargo de la 
EFA y requerimientos de información documental.sus 
obligaciones ambientales fiscaúables. 

Las supervisiones de las entidades de fiscalización ambiental- EFA pueden ser de campo o documental y regular o especial. Esta supeMsión consiste principalmente en solicitar inlOfmación para verificar el cumplimiento de tal actividad. 
Modalidades de supervisión a las EFA, según el lugar donde esta se rea6za, son las siguientes: Supervisión en campo.· Es aquella que realiza el OEFA en el ámbito geográf1CO de competencia de la EFA. Se realiza en las dependencias yfo 

instalaciones de la EFA y puede incluir visitas a las zonas comprendidas en la fiscalización ambiental a cargo de la EFA, a fin de verificar el a.implimiento electivo de las funciones a su cargo. 
Supervisión dOQ.Jmental.· Es aquella que se reatiza desde el OEFA, y consiste en el requerimiento y analisis de inlonnación documental oon la finalidad de venficar el desempeño de las funciones de fiscalización ambiental a cargo de la EFA. 
Modalidades de supervisión seg Un la oportunidad, segun la oportunidad en la que se programe 
son las siguien tes: 
Supervisión Regular .• Es aquella que se realiza de acuerdo a lo programado en el PLANEFA del OEFA. 
Supervisión Especial.- Es aquella que se realiza en lecha no programada y en función a las denuncias presentadas o ante situaciones de presuntos 1ncumplim1entos de tas funciones de la EFA, las cuales serán evaluadas por et OEFA. 

7 Descripción de Tareas 

Tare a W2.Reabzar supervisiones a entidades de fiscalizaaón ambiental 

Tare a N·3.Desarrollar acciones de fortalecimiento de capacidades a las entidades de fiscalización ambiental 

Tarea Nº4.Reahzar actiVldades de información y difusión en fiscalización ambiental 

Tarea N·s.Desarronar acciones de constatación, atención a diligencias fiscales y acompañamiento sobre temas de competencia del OEFA 

Tarea N°6.Reabzar notificaciones a solicitud de los órganos de llnea de OEFA 

Tare.:1 N° ?.Brindar atención y oñentación al ciudadano 

1 Costos Comunes 

Realizar superv1siones a entidades de fiscalizacion 
ambiental 

Desarrollar acciones de fortalecimiento de 
capacidades a tas entidades de fiscahzacion 
ambien tal 

4 
Realizar actividades de lnformaoon y difusión en 
fiscalización am!:11en!al 

SUP ERVISION 

INFORME 

INFORME 

SI 000 
SI. 0.00 

SI 80,619.26 
93 SI 391,020.00 

17 

SI. O.DO 
99 Si. 0.00 

17 

SI 000 
11 SI. 0.00 

SI 000 

SI 92.402.05 

32 

SI 000 

32 

SI 000 

Uésarl'O!lancci·ones-(%tons1a1ac1on:a1ei'iei?inaf------+------+------+--------+--
SI. 000 SI 000 

diligenoas fiscales, acompañamientos y 
participaciones en espaoos de dral0G0 sobre 

__ ter.1.as de..comoetenciadeLOEEA 

6 
jReallzar no:1ficacrones a so:1:1tud de los organos 
, de linea de OEr A 

INFORME 16 

IMFOR\.lE 

Si 000 

SI 000 

SI O 00 

~ ,:· 1 

Si 000 

15 

i SIOOO _ SI 000 

~ 2, L 21 

S/.000 SI O.DO 

SI 89,686.31 Si 128,312.37 

29 15 

SI O.DO SI 0.00 

35 15 

Si 000 SI. 000 

SI. O.DO SI 000 

Si 000 SI 000 

1 
19 15 

J SI000 =c-s:ooo - . 
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ESTRUCTURA FUNCIONAL/PROGRAMATICA: (llenado tn coo,dinación con OGPP) 

E 
C;ateg01iaPresupunt1.I PRODUCTO/ PROVECTO 

Actividad/Acción de 
1nvtrsion/Obra Cattgorl;a UBIGEO Stc. Fun. 
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ECOSISTEMICOS 
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LEGSLACIOflAM~EIHA1. 

Unidad Organica : Oficinas Desconcentradas 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

T,po RO() RDR( x) RO( ) 

, . Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg_~ic_o_s~y_A_c_ci_on_e_s_E_s_tr_at_e=gi_ca_s _______________________ _ _______________________ ~ 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00009--0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas Desconcentradas realizan el seguimiento y veri ficación del cumplimiento de las obligaciones ambientales a través de la supervisión, la cual está orientada 
aprevenir daños ambientales y promover la subsanación voluntaria de los presuntos incumplimientos de obligaciones ambientales y la obtención de los medios probatorios 
idóneos para sustentar el inicio del procedimiento administrativo sancionador o la imposición de las medidas administrativas, en caso corresponda, con la finalidad de 
garantizar una adecuada protección ambiental. También se desarrollan eventos de capacitación dirigidos a los administrados directos con la finalidad de sensibilizarlos sobre 
los compromisos ambientales adquiridos en los IGA, normatividad ambiental vigente y disposiciones o mandatos emitidos por el OEFA, asl como en el manejo adecuado y 
disposición final de residuos peligrosos. 
Las oficinas Desconcentradas realizan supervisiones regulares y especiales. 
Supervisión regular. Son las supervisiones directas a las Unidades Menores de Hidrocarburos, programadas en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(PLANEFA). 
Supervisión especial: Supervisiones no programadas, cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de obligaciones ambientales especificas de los administrados que son 
competencia de las oficinas desconcentradas. Estas supervisiones pueden llevarse a cabo en las siguientes circunstancias: 
(i) Accidentes de carácter ambiental suscitadas en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
CTi) Denuncias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
~ii) Reportes de emergencias en el transporle de hidrocarburos por vla terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
M Solicitudes de intervención formuladas por organismos públicos, de conformidad con la legislación de la materia; y 
(v) Otras circunstancias que evidencien la necesidad de efectuar una supervisión, tales como espacios de diálogo o supervisiones previas . 

. . 
5 Local,zac1ón y Benefic,anos de la actividad 

La población en general de la Región Ayacucho que tiene 688, 657 habitantes (Proyección total proyectada al 3010612015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Tomando en cuenta el lugar donde se desarrollan, las acciones de supervisión directa a las Unidades Menores y Supervisión directa de las emergencias ambientales pueden ser. 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

La acción de supervisión de campo se realiza en la 
unidad fiscalizable o en el lugar donde el administrado 
desarrolla su actividad: puede ser con aviso previo o sin 
este, a fin de garantizar su eficacia. La acción de 
supervisión comprende la obtención de información 
relevante que permita verificar el desempeño ambiental 
del administrado y el cumplimiento de sus obligaciones 
ambientales fiscalizables. 
La acción de supervisión documental consiste en el 
análisis de información de carácter ambiental relevante 
de las actividades desarrolladas por el administrado que 
se efectúa con el objeto de verificar el cumplimiento de 
sus obligaciones ambientales fiscalizables. 

a) En campo: Se realiza en los establecimientos o lugares donde el administrado desarrolla su actividad o haya ocurrido la emergencia ambiental, asi como en las áreas de influencia de dicha actividad. Puede comprender también la revisión de 
documentación de carácter ambiental relevante. 
b) Documental: Consiste en la obtención de información documental con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales por parte de los administrados que son competencia de las oficinas desconcentradas. 

Descripción de Tareas 

Tarea N·2.Rea1izar supervisiones a administrados directos 

Tarea N°3.Desarrollar eventos de capacitación dirigidos a los administrados directos en normativa ambiental 

8 Metas 

00009-01 88337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION OEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

Costos Comunes 

Reali zar supervisiones a administrados directos 

Desarrollar eventos de capacitación ding,dos a los 
administrados directos en normativa ambiental 

SUPERVISION 20 SI 158,804.00 

SI. 0.00 

S/. 24.028.05 SI. 25.656.37 SI. 23.696.32 SI. 85.423 26 

12 

SI. 0.00 SI. 0.00 Si. 000 SI. 0.00 
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FUEIITE DE FINANCIALIIE/ffO 
T~ RO ( ) RDR(X) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategicos y Accionre_s_Es_tr_a_le~Qi_ca_s ______________________________________________ --, 

OBJETIVO ESTRATEGICO PE! 

Accion eslratcg ica 

Ind icador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

In cremen lar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados ba¡o la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supelVlsadas bajo el 3mbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00010-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas desconcentradas en la actualidad están facultadas para reahzar supervisiones en gobiernos locales, las cuales se realizan mediante el seguimiento y verificación del 
desempeño de las funciones de fiscalización ambiental a cargo de las EFA efecluadas en sus dependencias y/o, las que pueden indulf visitas a las zonas comprendidas en la fiscalización 
ambiental a cargo de la EFA y 1equerimientos de infonnación documental. También se realiza fortalecimiento de capacidades a través de talleres y asistencias técnicas en materia de 
fiscalización ambiental, con enfoque técnico, especializado y de seguimien to de resultados dirigido a las Entidades de Fiscalización Ambiental - EFA. 

S Locahzaaon y Beneficranos de la actividad 

La población en general de la Región Ayacucho que tiene 668. 657 habitantes (Proyección total proyectada al 30.()6/2()15-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención / Fundamentación 

4. Descripcion UM. 1 SUPERVISION 

Las supervisiones son efectuadas en sus dependencias 
ylo, las que pueden incluir visitas a las zonas 
comprendidas en la liscaíización ambiental a cargo de la 
EFAy requerimienlos de información documental.sus 
obligaciones ambientales fiscalizables. 

Las supervisiones de las entidades de fiscalización ambiental- EFA pueden ser de campo o documental y regular o especial. Esta supervisión consiste principalmente en solicitar infomtaci6o para verificar el cumplimiento de lal actividad. 
Modalidades de supervisión a las EFA. segUn el lugar donde esla se realiza, son las siguientes: Supervisión en campo.· Es aquella que realiza el OEFA en el ámbito geográfico de competencia de la EFA. Se realiza en las dependencias y/o instalaciones de la 
EFA y puede induir visi tas a las zonas comprendidas en la fiscalización ambiental a cargo de la EFA, a fin de verificar el cumplimiento efectivo de las funciones a su cargo. 
Supervisión documental.· Es aquella que se realiza desde el OEFA, y consiste en el requeñmienlo y anállsisde información documental con la finalidad de venficar e! desempeño de las funciones de fisca!izacióo ambiental a cargo de la EFA. 
Modafldades de supervisión segun la oportunidad, seg\Jn la 0J)Oftunldad en la que se programe 
son las siguientes.: 
Supervisión Regular.· Es aquella que se realiza de acuerdo a lo programado en el PLANEFA del OEFA. 
Supervisión Especial.· Es aquena que se rea!Jza en fecha no programada y en función a las denuncias presentadas o ante situaciones de presuntos incumplimientos de 1as funciones de la EF A, las cuales seran evaluadas por el OEFA. 

7 Descripción de Tareas 

Tarea N· 1.Realizar supervisiones a entidades de fiscaíización ambiental 

Tarea t•S-2.Desarrollar acciones de fortalecimiento de capacidades a las entidades de fiscaltZación ambiental 

Tare a W3.Realizar actividades de infonnaci6n y difusión en fiscahzación ambiental 

Tarea W4.Desarrollar acciones de constatación. atención a diligencias fiscales y acompaiiamiento sobre temas de competenaa del OEFA 

Ta rea WS.Realizar notificaciones a solicitud de los órganos de linea de OEFA 

Tare a W 6.Brindar atención y orientación al ciudadano 

8 Metas 

00010-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

1 Costos Comunes 

Realizar supeMsiones a entidades de fiscallzacion ambiental 

Desarrollar acciones de fortaleom1ento de capacidades a !as 
entidades de fiscalización ambiental 

Reahzar actividades de información y d1fusion en fiscahzación 
ambienta! 

Desarrollar acciones de constatación. atención a diligencias fiscales 
. acompañamientos y part1cipac1ones en espacios de dialogo sobre 
temas de competencia del OEFA 

Realizar notrhcac1ones a sohotud de los organos de linea de OErA 

Bnndar a'.encton y onen!ac'o, al c-uoa1ano • 1.: f - l 
- t-/~'~ ú~\ 

U _1\_,~ - ·\ e ,.,to., :,1 ,· 1 

~ 
.. 

½-,r. / 

Sl. 0.00 

SUPERVISION 60 SI. 392,779.00 

INFORME 59 SI. 0.00 

INFORME SI 0.00 

INFORME 12 SI 000 

SI. O.DO 

SI 69,666.25 

14 

SI 000 

14 

S/000 

SI 0.00 

SI 000 

SI. 000 

110 J 

SI.O.DO 

SI 77,999. 11 

17 

SI 0.00 

18 

SI.O.DO 

SI 000 

SI 000 

SI 000 

150 

S/. 0.00 

S/. 100,016.65 

17 

SI 000 

16 

SI.O.DO 

S/ 000 

SI O.DO 

SI 000 

152 

SI 145,096.99 

12 

S/. 0.00 

S/. 145,096.99 

12 

SI 000 

11 

S/ 000 

SI 000 

SI 000 

SI 000 
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ESTRUCTURA FUNCIONAL/PROGRAMATICA: (11en.ado en coordinación con OGPP) 
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Unidad Organica : Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

RO() ROR(x ) RO( ) 

1. Alineamiento con los Ejes. Objetivos Estrategric~os~y~A~cc~io~n~e~s~E~s~tra~t~eg~i~ca~s---------------- ------- --- --------- ----- ------ -~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

0001 1-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas Desconcentradas realizan el seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales a través de la supervisión, la cual está orientada 
aprevenir daños ambientales y promover la subsanación voluntaria de los presuntos incumplimientos de obligaciones ambientales y la obtención de los medios probatorios 
idóneos para sustentar el inicio del procedimiento administrativo sancionador o la imposición de las medidas administrativas, en caso corresponda, con la finalidad de 
garantizar una adecuada protección ambiental. También se desarrollan eventos de capacitación dirigidos a los administrados directos con la finalidad de sensibilizarlos sobre 
los compromisos ambientales adquiridos en los IGA, normatividad ambiental vigente y disposiciones o mandatos emitidos por el OEFA, asi como en el manejo adecuado y 
disposición final de residuos peligrosos. 
las oficinas Desconcentradas realizan supervisiones regulares y especiales. 
Supervisión regular. Son las supervisiones directas a las Unidades Menores de Hidrocarburos, programadas en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(PLANEFA). 
Supervisión especial: Supervisiones no programadas. cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de obligaciones ambientales especificas de los administrados que son 
competencia de las oficinas desconcentradas. Estas supervisiones pueden llevarse a cabo en tas siguientes circunstancias: 
(i) Accidentes de carácter ambiental suscitadas en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(ii) Denuncias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(iii) Reportes de emergencias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(iv) Solicitudes de intervención formuladas por organismos públicos, de conformidad con la legislación de la materia; y 
(v) Otras circunstancias que evidencien la necesidad de efectuar una supervisión, tales como espacios de diálogo o supervisiones previas. 

s Localización y Beneficranos de la actividad 

La población en general de la Región Cajamarca que tiene 1, 529, 755 habitantes (Proyección total proyectada al 3010612015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Tomando en cuenta el lugar donde se desarrollan, las acciones de supervisión directa a las Unidades Menores y Supervisión directa de las emergencias ambientales pueden ser. 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

La acción de supervisión de campo se realiza en la 
unidad fiscalizable o en el lugar donde el administrado 
desarrolla su actividad; puede ser con aviso previo o sin 
este, a fin de garantizar su eficacia. La acción de 
supervisión comprende la obtención de información 
relevante que permita verificar el desempeño ambiental 
del administrado y el cumplimiento de sus obligaciones 
ambientales fiscalizables. 
La acción de supervisión documental consiste en el 
análisis de información de carácter ambiental relevante 
de las actividades desarrolladas por el administrado que 
se efectúa con el objeto de verificar el cumplimiento de 
sus obligaciones ambientales fiscalizables. 

a) En campo: Se realiza en los establecimientos o lugares donde el administrado desarrolla su actividad o haya ocurrido la emergencia ambiental, asi como en las áreas de influencia de dicha actividad. Puede comprender también la revisión de 
documentación de carácter ambiental relevante. 
b) Documental: Consiste en la obtención de información documental con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales por parte de los administrados que son competencia de las oficinas desconcentradas. 

Descripción de Tare as 

Tarea N"2.Realizar supervisiones a administrados directos 

Tarea N°3.Desarrollar eventos de capacitación dirigidos a los administrados directos en normativa ambiental 

8 Metas 

0001 1-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

Costos Comunes 

2 Realizar supervisiones a administrados directos 

Desarrollar eventos de capacitación dirigidos a los 
administrados directos en normativa ambienta! 

SUPERVISION 30 

INFORME 

SI. O.DO 

SI 102.589.00 

SI. 000 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 

SI. 3.125.00 SI 3,357.00 SI. 2.745.30 SI. 93.361.70 

20 

SI. O.DO SI. 0.00 SI. O.DO SI. 0.00 
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Cat..goria 

Oficinas Oesconcentradas 

USIOEO 

()ef 

OBRA 

Fl 
L:J 

FUENTE DE FltlAHCIAMIENTO 
Topo RO() ROR(XJ RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategicos y Acrci~on=•0-• =Es"'tr~a=teLa1i~ca=s--------------------------------------------~ 
OBJETIVO ESTRATEGICO PEI Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Accion esltategica Supervision para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscal ización Ambiental en las EFAs 

Indicador Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ambito de competencia del OEFA dentro de las zonas pnorizadas 

Met.1 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00012-0166337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

3 Descripción de la Actividad Operativa 

l as oficinas desconcentradas en la actualidad estan facultadas para realizcl' supervisiones en gobiernos +ocales, las cuales se realizan mediante el seguimiento y verificación del 
desempeño de las funciones de fiscaf12acion ambiental a cargo de las EFA efectuadas en sus dependencias y/o, las que pueden incluir visitas a las zonas comprendidas en la fiscalización 
ambiental a cargo de la EFA y requerimienlos de infonnaeión documental. T ambí8n se realiza fortalecimiento de capacidades a través de talleres y asistencias técnicas en materia de 
fiscalización ambfental, con enfoque técnico, especializado y de seguimiento de resultados dirigido a las Entidades de FiS<:alizac:i6n Ambiental - EFA. 

5 l ocalización y Beneficiarios de la actividad 

l a población en general de la RegK>n Cajamarca que tiene 1, 529, 755 habitantes (Proyecci6n total proyectada al 30J06/2015-lNEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

4. DescripcionUM: 1 SUPERVISION 

l as supervisiones son efectuadas en sus dependencias 
y/o, las que pueden incfuir visitas a las zonas 
comprendidas en la fisc.iización ambiental a cargo de la 
EFA y requerimientos de información documental.sus 
obligaciones ambientales fiscalizables. 

l as supervisiones de las entidades de fiscalización ambiental- EFA pueden ser de campo o documental y regular o especial. Esta supervisión consiste principalmente en solicitar información para verificar el cumplimiento de tal actividad. 
Modalidades de supervisión a las EFA, según el lugar donde esta se realiza, son las sig.Jientes: Supervision en campo.- Es aquella que real¡za el OEFA en el 3/Tibito googrlifico de competencia de la EFA. Se realiza en las depeodel'lc:ias y/o instalaciones de la 
EFA y puede incluir visitas a las zonas comprendidas en la fiscalización ambiental a cargo de la EFA. a fin de veriftear el cumplimienlo sfectivo de las funciones a su cargo. 
Supervisión documental.- Es aquella que se realiza desde el OEFA, y consiste en el requerimiento y análisis de información documental con la finalidad de venlicaret desempeño da las funciones de fiscalización ambiental a cargo de la EFA. 
Modalidades de supervisión según la oportunidad, segün la oportunidad en 1a que se programe 
son las siguientes: 
Supervisión Regular.- Es aquella que se realiza de acuerdo a lo programado en el PLANEFA del OEFA. 
Supervisión Especial.- Es aquella que se realiza en fecha no programada y en función a las denuncias presentadas o ante situaciones de presuntos incumplimientos de las funciones de ta EFA. las cua!es serán evaluadas por ef OEFA. 

7 Descripción de T arcas 

Tare a W2.Realizar supervisiones a entidades de fiscalización ambienlat 

Tarea W3.0esarrollar acciones de fortalecimiento de capacidades a las entidades de fiscalización ambiental 

Tarea N°4.Realizar actividados de información y difusión en fiscalización ambiental 

Tare a WS.Desarrollar acciones de constatación, atención a diligencias fiscales y acompañamiento sobre temas de competencia del OEFA 

Tarea N°6.Realizar notificaciones a solicitud de los órganos de linea de OEFA 

Tarea N· 7.Brindar atencion y orientación al ciudadano 

8 Metas 

1 

00012-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Costos Comunes 

Rea!izar supervisiones a entidades de fiscalización ambiental 

Desarrollar acciones de fortalec1m ento de capacidades a las 
entidades de fiscalización ambiental 

Rearizar ac\Jvidades de 1nformacion y difusion en fiscaltzac:on 
ambienta! 

Desarrollar acciones de constatac10n. atención a d1h9-enc,as 
fiscales . acomp2ñam1entos y par1JcIpacIon<:?s en espacios do 
dialogo sobre temas de competencia del OEF A 

Bnndar a!enc;on y onentac10n al c udadano 

SUPERVISION 

INFORME 

INFORME 

INFORME 

S/. 383,291.00 

SI.O.OC 

92 S/. 383.291 .00 

11, SI. O.OC 

12 S/. 0.00 

12 s, 000 

S/ 000 

sr ooo 

S/. 149,853.14 

14 

DISTRISUCION TEMPORAL (S/) /META FISICA 

WllüHhi Miií@Nl.. 
S/. 0.00 SI. 000 S/. D00 S/. 0.00 

S/ 68,894 18 S/ 74,288 93 S/ 90.254 75 S/. 149,853 14 

15 29 34 14 

S/ 000 SI 000 SI 000 SI 000 

30 22 30 32 

sr.ooo SI 000 SI 000 S/ OliJ 

S/ 0.00 S/ 000 SI 000 SI 000 

S/ 0.00 SI 000 SI 000 S/ 01)) 

12 

SI 0.00 SI 01)) S/ 0.00 SI 000 

29 21 91 
j __ _ 
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001 PñOGRAMAPRESU?UESTA.L cuscocuscocusco 

Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
RO() ROR( x ) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric_os~y_A_cc_io_n_e_s_E_s_tr_at_e~gi_ca_s _______________________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00013-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas Desconcentradas realizan el seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales a través de la supervisión, la cual está orientada 
aprevenir daños ambientales y promover la subsanación voluntaria de los presuntos incumplimientos de obligaciones ambientales y la obtención de los medios probatorios 
idóneos para sustentar el inicio del procedimiento administrativo sancionador o la imposición de las medidas administrativas, en caso corresponda, con la finalidad de 
garantizar una adecuada protección ambiental. También se desarrollan eventos de capacitación dirigidos a los administrados directos con la finalidad de sensibilizartos sobre 
los compromisos ambientales adquiridos en los IGA, nomnatividad ambiental vigente y disposiciones o mandatos emitidos por el OEFA, asl como en el manejo adecuado y 
disposición final de residuos peligrosos. 
Las oficinas Desconcentradas realizan supervisiones regulares y especiales. 
Supervisión regular. Son1as supervisiones directas a las Unidades Menores de Hidrocarburos, programadas en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(PLANEFA). 
Supervisión especial: Supervisiones no programadas, cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de obligaciones ambientales especificas de los administrados que son 
competencia de las oficinas desconcentradas. Estas supervisiones pueden llevarse a cabo en las siguientes circunstancias: 
(i) Accidentes de carácter ambiental suscitadas en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(ii) Denuncias en el tranoporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(iii) Reportes de emergencias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(iv) Solicitudes de intervención formuladas por organismos públicos, de confomnidad con la legislación de la materia; y 
(v) Otras circunstancias que evidencien la necesidad de efectuar una supervisión, tales como espacios de diálogo o supervisiones previas. 

5 Localización y Beneficiarios de la actividad 

La población en general de la Región Cusco que tiene 1 309, 858 habitantes (Proyección total proyectada al 30/06/2015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención i Fundamentación 

Tomando en cuenta el lugar donde se desarrollan, las acciones de supervisión directa a las Unidades Menores y Supervisión directa de las emergencias ambientales pueden ser. 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

La acción de supervisión de campo se realiza en la 
unidad fiscalizable o en el lugar donde el administrado 
desarrolla su actividad; puede ser con aviso previo o sin 
este, a fin de garantizar su eficacia. La acción de 
supervisión comprende la obtención de información 
relevante que permita verificar el desempeño ambiental 
del administrado y el cumplimiento de sus obligaciones 
ambientales fiscalizables. 
La acción de supervisión documental consiste en el 
análisis de información de carácter ambiental relevante 
de las actividades desarrolladas por el administrado que 
se efectúa con el objeto de verificar el cumplimiento de 
sus obligaciones ambientales fiscalizables. 

a) En campo: Se realiza en los establecimientos o lugares donde el administrado desarrolla su actividad o haya ocurrido la emergencia ambiental, asl como en las áreas de influencia de dicha actividad. Puede comprender también la revisión de 
documentación de carácter ambiental relevante. 
b) Documental: Consiste en la obtención de infomnación documental con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales por parte de los administrados que son competencia de las oficinas desconcentradas. 

Descripción de Tareas 

Tarea N"2.Realizar supervisiones a administrados directos 

8 Metas 

00013-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

Costos Comunes 

Realizar supervisiones a administrados directos 

S/. 0.00 
S/. 0.00 

SI. 27,634.30 
SUPERVISION 47 S/. 229.799.00 

S/. 146.020.06 

16 

Si. 0.00 S/. 0.00 S/. 0.00 

S/. 26,531.34 Si. 29,613.30 S/. 146,020.06 

29 16 
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Oficinas Desconcentradas. 
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FUENTE DE FlllANCIAMIENTO 
T,po RO( ) RDR(X ) RO( ) 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estralegicos y Arcc_io_ne_s_E_s\_ra_\eg~iica_s ___ _ _ _ ____ _ _ ___ _ _ _____ ____ _ _ _ _____________ _ ~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI Incrementar e! cumplimiento do las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Accion estrateg ica Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Indicador Porcentajo de EFAs supervisadas bajo el ;imbito de competencia del OEFA dentro de las zonas pnonzadas 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00014-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

3 Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas desc:oncentradas en la actualidad est;in facultadas para realizar supervisiones en gobiernos locales, las cuales se reahzan mediante el seguimiento y verificación del 
desempeño de las funciones de ftsealización ambiental a cargo de las EFA efectuadas en sus dependencias y/o, las que pueden incluir visitas a las zonas comprendidas en la 
fiscalización ambienlal a cargo de la EFA y requenmientos de infonnación documental. T ambíén se reaíiza fortalecimiento de capacidades a través de talleres y asistenaas técnicas en 
materia de fiscalización ambiental, oon enfoque técnico, especializado y de seguimiento de resul tados dirigido a las Entidades de Fiscalización Ambiental • EFA. 

S Locahzacion y Beneficianos de la actividad 

La población en general de la Región Cuscoque tiene 1, 309,858 habrtantes (Proyeoción total proyectada al JOl06l201S-lNEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISIDN 

Las supeMsiones son efectuadas en sus dependencias 
y/o, las que pueden inclut visitas a las zonas 
comprendidas en la fiscaizacion ambiental a cargo de la 
EFA y requeñmientos de información dQC\Jmenlal.sus 
obligaciones ambientales fisca!lZablos. 

Las supervisiones de las entidades de fiscalización ambíenlal- EFA pueden ser de campo o documental y regular o especial. Esta supervisión consiste prindpalmenle en solicitar informaci6n para verifJCaí el cumplimiento de tal actividad. 
Modalidades de supervision a las EFA. según el lugar donde esta se realiza, son las siguientes: Supervisión en campo.- Es aquella que realiza el OEFA en el ámbito geogrilflco de competencia de la EFA. Se realiza en las dependencias y/o inslalaciones de 

la EFA y puede incluir visitas a las zonas comprendidas en la fi scalización ambiental a cargo de la EFA, a fin de verificar el cumplimiento eíectivo de las funciones a su cargo. 
Supervisión documental.- Es aquella que se realiza desde el OEFA, y consiste en el requerimiento y análisis de información dOC\Jmental con la finalidad de venficar el desempeño de las funciones de fiscaírzación ambiental a cargo de la EFA. 
Modaíldades de supervisión según la oportunidad, segun la oportunidad en la que se programe 
son las siguientes: 
Supervisión Regular.- Es aquella que se realiza de acuerdo a lo programado en el PLANEFA del OEFA. 
Supervisión Especial.· Es aquella que se realiza en fecha no progranada y en función a las denuncias presentadas o ante situaciones da presuntos incumplimientos de las funciones de ta EFA. las cua~s ser.in evaluadas por el OEFA. 

7 Descripción de Tare as 

Tare a N"2Realizar supervisiones a entidades de fiscalización ambiental 

Tare a N·3.Desarrollar acciones de fortalecimiento de capacidades a las entidades de fiscalización ambíenlal 

Tarea N"4,Realizar actividades de información y difusión en fiscalización ambiental 

Tarea N·S.Desarrollar acciones de constatación, atención a díligencias fiscales y acompañamiento sobre lemas de competencia del OEFA 

Tarea N"6,Reallzar notificaciones a solicitud d!:t los Ofganos de linea de OEFA 

Tare a N· 7 .Brindar atención y orientación al ciudadano 

8 Metas 

00014-01BB337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES AMBI ENTALES 

1 Costos Comunes 

Realizar supervisiones a entidades de fiscalización ambiental 

Desarrollar acciones de fortalecimiento de capacidades a las 
en~dades de fiscahzacion ambiental 

Realizar actividades de mformación y d1fusion en 
fisca!izacion ambiental 

Desarrollar acciones de constatación, atención a diligencias 
fisca?es y part1cij)aciones en espacios de dialogo sobre 
temas de competencia del OEFA 

Reahzar not1ficac1oncs a so:·c1tud Ce los organos Ce !mea de 
OEFA 

7 Bnndar atenc:on y onentac:on al c;udadano 

"' \l
1

ftl 

SUPERVISION 

INFORME 

INFORME 

INFORME 

·-'"JNS.'"q3! ~ 

Sl.0.00 

104 SI 759.209.00 

221 SI. O.DO 

68 SI. O.DO 

24 SI O.DO 

Sl. 000 Sl.000 SI. O.DO 

SI. 128,968.92 SI. 180,462.10 SI, 163,i58.48 

23 39 33 

SI 000 SI 000 SI. O.DO 

55 43 

SI 000 SI 000 SI O.DO 

13 25 20 

SI 000 S/ 000 SI 000 

12 

SI 000 S! 000 SI 000 

2•1 ¡_ 10 

s, 000 SI 000 

177 
J__ 

223 

Sl.000 

SI 286,019 50 

SI 0 00 

115 

SI 000 

10 

SI 000 

SI 000 

10 

SI 000 

212 
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ESTRUCTURA FUNClONAL/PROGRAMATICA: {llenado en coordinacion con OGPP) 

C1te901i, P1uupuntal PRODUCTO/ PROYECTO 
Actividad/Acciond1 

lnve,sión/Obra UBIGEO 

01 u coriSERVACION YUSO 
JOOOaOSEIHIOAflES 

SOSTENJSLE CE 
SUPERVlSAflASY 50059 t1 SEGIJILI IEIITOY El l ECOSISTEMAS PARA LA 
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CUMí'l.l lJ 'EliTOOE LOS CUM?ll!.!tEIITOOElAS OO I PROGR>J.!APrlESUPtJESlAl. CUSCO.\.A COfNENCM'.lNIP!CHAAI 0046 

PROVISION DE S!;RV!CIOS 
ECOSISTEUICOS 

CO/JPRO!JISOS Y tA 06LIGAC!OliESA.\1SIEIHALES 
LEGISLACIOUM!a.EIITAl 

Unidad Organica : Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE 0E FINANCIAMIENTO 

Tipo RO() ROR ( x) RO( ) 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg,cic-'-os'-'-y~A-'-cc~io~n~e-'-s-'-E-'-s~lr~at-'-e~gi-'-ca~s~----------------------------------------------, 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00015-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas Desconcentradas realizan el seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales a través de la supervisión, la cual está orientada 
aprevenir daños ambientales y promover la subsanación voluntaria de los presuntos incumplimientos de obligaciones ambientales y la obtención de los medios probatorios 
idóneos para sustentar el inicio del procedimiento administrativo sancionador o la imposición de las medidas administrativas, en caso corresponda, con la finalidad de 
garantizar una adecuada protección ambiental. También se desarrollan eventos de capacitación dirigidos a los administrados directos con la finalidad de sensibilizarlos sobre 
los compromisos ambientales adquiridos en los IGA, normatividad ambiental vigente y disposiciones o mandatos emitidos por el OEFA, asi como en el manejo adecuado y 
disposición final de residuos peligrosos. 
Las oficinas Oesconcentradas realizan supervisiones regulares y especiales. 
Supervisión regular. Son las supervisiones directas a las Unidades Menores de Hidrocarburos, programadas en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(PLANEFA). 
Supervisión especial: Supervisiones no programadas, cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de obligaciones ambientales especificas de los administrados que son 
competencia de las oficinas desconcentradas. Estas supervisiones pueden llevarse a cabo en las siguientes circunstancias: 
(i) Accidentes de carácter ambiental suscitadas en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(ii) Denuncias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(iii) Reportes de emergencias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
M Solicitudes de intervención formuladas por organismos públicos, de conformidad con la legislación de la materia; y 
(v) Otras circunstancias que evidencien la necesidad de efectuar una supervisión. tales como espacios de diálogo o supervisiones previas. 

s Localización y Beneficiarios de la actividad 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

La acción de supervisión de campo se realiza en la 
unidad fiscalizable o en el lugar donde el administrado 
desarrolla su actividad; puede ser con aviso previo o sin 
este, a fin de garantizar su eficacia. La acción de 
supervisión comprende la obtención de información 
relevanle que permita verificar el desempeño ambiental 
del administrado y el cumplimiento de sus obligaciones 
ambientales fiscalizables. 
La acción de supervisión documental consiste en el 
análisis de información de carácter ambiental relevante 
de las actividades desarrolladas por el administrado que 
se efectúa con el objeto de verificar el cumplimiento de 
sus obligaciones ambientales fiscalizables. 

654 mil 17personas)viven en la zona de emergencia del Valle de los Rios Apurimac, Ene y Mantaro (VRAEM), ubicado en los departamentos de Ju nin, Ayacucho, Apurimac, Huancavelica y Cusco. Según los Censos Especiales de Población y 
Vivienda, realizado el último trimestre de 2014-INEI 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Tomando en cuenta el lugar donde se desarrollan, las acciones de supervisión directa a las Unidades Menores y Supervisión directa de las emergencias ambientales pueden ser. 
a) En campo: Se realiza en los establecimientos o lugares donde el administrado desarrolla su actividad o haya ocurrido la emergencia ambiental, asi como en las áreas de influencia de dicha actividad. Puede comprender también la revisión de 
documentación de carácter ambiental relevante. 
b) Documental: Consiste en la obtención de información documental con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales por parte de los administrados que son competencia de las oficinas desconcentradas. 

Descripción de Tareas 

Tarea N"2.Realizar supervisiones a administrados directos 

Tarea N"3.Desarrollar eventos de capacitación dirigidos a los administrados directos en normativa ambiental 

8 Melas 

00015-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

Costos Comunes 

Realizar supervisiones a administrados directos 

Desarrollar eventos de capac1tacion dirigidos a los 
administrados directos en normativa ambiental 

, . 

SUPERVISION 15 

~_;j-:-.:..,r..t 

./ 
'I 

I 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 
SI. 0.00 

SI. 8.489.91 SI. 2.904.00 SI. t 1,046.30 SI. 98,955.79 
SI. 121 .396.00 

SI 0.00 SI. 0.00 SI. 000 SI. 0.00 
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1. Alineamiento con los Ejes. Objetivos Estrategicos y Accionre~s ~Es~lra~t=eoi1ca= s----------------------------------------------~ 
OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estratcgica 

Indicador 

Mota 20\7 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambien tales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para venficar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcenta;e de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00016-0 188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas desconcentradas en la actualidad eslan facultadas para reaí11ar supervisiones en gobiernos locales, las cuales se reaUzan mediante el seguimiento y verificación del 
desempeño de las funciones de íiscaf1Zación ambienlal a cargo de las EF A efeetuadas en sus dependencias y/o, las que pueden induir visitas a las zonas comprendidas en la fiscalizacion 
ambiental a cargo de la EFA y requerimientos de tnfonnación documental. También se realiza fortalecimiento de capacidades a través de talleres y aStstencias técnicas en mateña de 
fiscalización ambiental. con enfoque técnico, especializado y de seguimiento de resultados dirigido a las Entidades de Fiscalización Ambiental - EFA. 

s locahzaaon y Benefioanos de la aclividad 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

Las supervisiones son efectuadas en sus dependencias 
yfo, las que pueden induir visitas a las zonas 
comprendidas en la fiscalización ambiental a cargo de la 
EFA y requerimientos de infonnación documental.sus 
obligaciones ambientales fiscalizables. 

654 mil 17personas viven en la zona de emergencia del Va!le de los Rios Apurimac, Ene y Mantaro (VRAEM). ubicado en los departamentos de Junin, Ayacucho, Apurimac, Huancavelica y Cusco Según los Censos Especiales de Poblacion y Vivienda, 
reahzado el último trimestre de 20 14-INEI 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

Las supervisiones de las entidades de fiscalización ambiental- EFA pueden ser de campo o documental y regular o especial. Esta supelVisión consiste principalmente en solicitar información para verificar el cumplimiento de 1.al actividad. 
Mcxfalidades de supervisión a las EFA. según el lugardoode esta se realiza, son las siguientes: Supervisión en campo.- Es aquena que reafiza el OEFA en el iimbito geogr.1fJCO de competencia de la EFA. Se realiza en las dependencias yfo instalaciones de la 
EFA y puede induirvisilas a las zonas comprendidas en la fiscalización ambiental a cargo de la EFA, a fin de verificar el wmpfimiento electivo de las funciones a su cargo, 
Supervisión documental.- Es aquella que se rea6za desde el OEFA, y consiste en el requerimiento y anafisis de infonnadón documental oon la finafidad de verificar el desempeño de tas funciones de fiscalización ambiental a cargo de la EFA. 
Modalidades de supervisión segün la oportunidad, según la oportunidad en la que se programe 
son las siguientes: 
Supervisión Regular.- Es aquella que se realiza de acuerdo a lo programado en et PLANEFA del OEFA. 
Supervisión Especial.- Es aquella que se realiza en fecha no programada y en función a las denuncias presentadas o ante situaciones de presuntos incumplimientos de las funciones de la EFA, lasaJales serán evaluadas por el OEFA. 

7 Descripción de Tare as 

Tare a N° 1.Realizar supervisiones a entidades de fiscalización ambiental 

Tarea N'"2.Desarrollar acciones de fortalecimiento de capacidades a las entidades de fiscalización ambiental 

Tare a N·J.Realizar actividades de información y difusión en fiscalización ambiental 

Tare a N·4.Desarrollar acciones de oonstatación. atención a diligencias fiscales y acompañamiento sobre temas de competencia del OEF A 

Tarea WS.Realizar notiftcaciooes a solícilud de los órganos de linea de OEFA 

Tarea W 6.Brindar atención y orientación al áudadano 

8 Metas 

000 16-0 188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

1 Costos Comunes SI. O.DO 
S/. 0.00 Sl.0.00 S/. 0.00 

SI. 67.560.30 S/ 64.821.95 SI 69.895.30 SI. 118.423.45 
Realizar supeM51ones a entidades de fiscalización ambiental 

Desarrollar acc10nes de fortalecimiento de capacidades a las 
entidades de fiscalización ambiental 

4 
Realizar actividades de información y d1fus1ón en fiscalización 
ambien!al 

Desarrollar acciones de consta!ac1on, a!ención a d1hgencias 
fiscales . acompañamientos y partJopaciones en espacios de 
dialogo sob1e temas de compe1ene1a del OEFA 

Realizar not1fü:ac·ones a so11c1:cid de •os o~ganos de linea de OEFA 

an,dar atenc:cn y crre'ltac:ori al ciudadano Jr, 

\ 

SUPERVISION 

INFORME 

INFORME 

INFORME 

INFO;:u.<E 

HlrORME 

57 SI. 320.702.00 

58 SI. 0.00 

SI. O.DO 

SI 0.00 

_J__ 

12 

Sl. 000 

12 

SI 000 

SI 0 00 

SI 000 

SI 000 

18 

18 19 

Sl. 000 SI 000 SI 000 

19 16 11 

SI 000 SI O.DO Sl. 0 00 

SI 000 SI 000 SI 000 

SI 000 s, 0.00 S/ 000 

----
SI 0.00 J_ S/ 0.00 SI 000 

15 13 L 1.: 
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UnidadOrganica : Oficinas Desconcenlradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
r~o RO ( ) RDR(X) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes. Objetivos Estrategicos y Accion;c•:::•..=E.=:str'-'a"'.teg=1ica=:s;_ _____________________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accio n cst,ategica 

Ind icador 

Meta 2017 

2 Denommaaón de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para venficar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ii:mb1to de competene1a del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00017.0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

3 Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas desconcentradas en la actualidad estan facultadas para realizar supervisiones en gobiernos locales, las cuales se realizan mediante el seguimiento y venficación del 
desempeño de las funciones de fiscalización ambiental a cargo de las EF A efectuadas en sus dependencias yfo, las que pueden incluir visitas a las zonas comprendidas en la fiscalización 
ambiental a cargo de la EF A y requerimientos de información documental. También se realiza fortalecimiento de capacidades a través de talleres y asistencias técnicas en mateña de 
íiscaíización ambienlal, con enfoque técnico, especializado y de seguimiento de resultados dingido a las Enlldadesde Fiscalización Ambiental - EFA. 

5 Loca!ización y Beneficiarios de la actividad 

La población en general de la Región Huancavelica que tiene 488, 536 habitantes (Proyección total proyectada al 301D6f20 15-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención f Fundamentación 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

Las supervisiones son efectuadas en sus dependencias 
y/o, las que pueden incluir visitas a las zonas 
comprendidas en la fiscahzación ambiental a cargo de la 
EF A y requerimientos de información documental sus 
obligaciones ambienlales fiscalizables. 

l as supervisiones de las entidades de fiscalización ambiental- EFA pueden ser de campo o documental y regular o especial. Esta supervisión consiste principalmente en solicitar infoonación para verificar el cumplimiento de tal acllVidad. 
Modalidades de supervisión a las EFA, según el lugar donde esta se realiza, son las siguientes: Supervisión en campo.- Es aquella que realiza el OEFA en el ii:mbito geograí1e0 de competencia de la EFA. Se realiza en las dependencias y/o instalaciones de la 
EFA y puede incluir visitas a las zoo as comprendidas en la fiscalización ambiental a cargo de la EFA, a fin de verificar el cumplimiento efectivo de las funciones a su cargo. 
Supervisión documental.- Es aquella que se realiza desde el OEFA, y consiste en el requeñm1ento y anii:lisis de informacioo documental con la f1t1aUdad de verificar el desempeño de las funciones de fiscaíaación ambiental a cargo de la EFA. 
Modalidades de StJpervisión según la oportunidad, según la oportunidad en la que se programe 
son las siguientes: 
Supervisióo Regular.- Es aquella que se realiza de acuerdo a lo programado en el PLANEFA del OEFA. 
Supervisión Especial.- Es aquella que se realiza en fecha no programada y en función a las denuncias presentadas o ante situaciones de presuntos incumpfimienlos de las funciones de la EFA, las cuales seran evaluadas por el OEFA. 

7 Descripción de Tareas 

Tare a N· 1.Realizar supervisiones a entidades de fiscalización ambiental 

Tarea N·2.Desarrollar acciones de fortalecimiento de capacidades a las entidades de fiscalización ambiental 

Tare a N·J.Realizar actividades de información y difusión en fiscalización ambiental 

Tarea W4.0esarrollar acciones de constatación, atención a difigencias fiscales y aoompañamienlo sobre temas de competencia del OEFA 

Tarea W5.Realizar notificaciones a solicitud de los órganos de linea de OEFA 

Tarea N· 6.Brindar atención y orientación al ciudadano 

8 Metas 

00017.0 188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

1 Costos Comunes Sl. 0.00 
Sl. 0.00 Sl. 0.00 SI O.DO 

SI. 68,962.87 SI. B0,903 69 SI. 78,358.77 SI. 104,559 67 
Rea!izar superviSJones a entidades de fiscahzac1ón ambiental 

Desarrollar acciones de for talecimiento de capactdades a tas 
entidades de fiscalización ambienta! 

4 
Realizar actividades de información y d!luSJón en fiscahzacion 
ambiental 

Desarrollar acciones de consla!ación , atención a diligencias 
fiscales. acompañamientos y participaciones en espacios de 
dialogo sobre temas de competencia del OEFA 

Realizar no1Jficac1ones a so!1c1tud de !os organos de linea de 
OC:FA 

1 7 l snndar atenc10, y onentacIon al ci:.idadano 

L - ------ -

SUPERVISION 

INFORME 

INFORME 

INFORME 

INFORME 

~(, ..,/ 

61 SI 332,785.00 
10 

SI. 0.00 
61 SI. 0.00 

10 

Sl.0.00 
Sl. 000 

SI 000 
13 Sl.0.00 

SI 000 
SI. 000 

Sf 000 

45 

15 20 16 

SI 000 SI. 000 SI 0.00 

16 22 13 

Sl.0.00 Sl.0.00 SI 0.00 

SI 000 SI 000 SI 000 

Sf 000 SI 000 SI. 000 

i - Sl~OO SI. O~) SI 0.00 

1 45 56 ,s 
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Tipo RO() RDR( x ) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric_o_s~y_A_c_ci_on_e_s_E_s_tr_a_te-g_ic_a_s _______________________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00018·0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas Desconcentradas realizan el seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales a través de la supervisión, la cual está orientada 
aprevenir daños ambientales y promover la subsanación voluntaria de los presuntos incumplimientos de obligaciones ambientales y la obtención de los medios probatorios 
idóneos para sustentar el inicio del procedimiento administrativo sancionador o la imposición de las medidas administrativas. en caso corresponda. con la finalidad de 
garantizar una adecuada protección ambiental. También se desarrollan eventos de capacitación dirigidos a los administrados directos con la finalidad de sensibilizarlos sobre 
los compromisos ambientales adquiridos en los IGA. normatividad ambiental vigente y disposiciones o mandatos emitidos por el OEFA, asi como en el manejo adecuado y 
disposición final de residuos peligrosos. 
Las oficinas Desconcentradas realizan supervisiones regulares y especiales. 
Supervisión regular. Son las supervisiones directas a las Unidades Menores de Hidrocarburos, programadas en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(PLANEFA). 
Supervisión especial: Supervisiones no programadas, cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de obligaciones ambientales especificas de los administrados que son 
competencia de las oficinas desconcentradas. Estas supervisiones pueden llevarse a cabo en las siguientes circunstancias: 
O) Accidentes de carácter ambiental suscitadas en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(ii) Denuncias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(fli) Reportes de emergencias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(iv) Solicitudes de intervención formuladas por organismos públicos. de conformidad con la legislación de la materia; y 
(v) Otras circunstancias que evidencien la necesidad de electuar una supervisión, tales como espacios de diálogo o supervisiones previas. 

5 Locahzac1ón y Benefic1anos de la actMdad 

La población en general de la Región Huancavelica que tiene 488, 536 habitantes (Proyección total proyectada al 30i06i2015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención i Fundamentación 

Tomando en cuenta el lugar donde se desarrollan. las acciones de supervisión directa a las Unidades Menores y Supervisión directa de las emergencias ambientales pueden ser. 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

La acción de supervisión de campo se realiza en la 
unidad fiscalizable o en el lugar donde el administrado 
desarrolla su actividad; puede ser con aviso previo o sin 
este, a fin de garantizar su eficacia. La acción de 
supervisión comprende la obtención de información 
relevante que permita verificar el desempeño ambiental 
del administrado y el cumplimiento de sus obligaciones 
ambientales fiscalizables. 
La acción de supervisión documental consiste en el 
análisis de información de carácter ambiental relevante de 
las actividades desarrolladas por el administrado que se 
efectúa con el objeto de verificar el cumplimiento de sus 
obligaciones ambientales fiscalizables. 

a) En campo: Se realiza en los establecimientos o lugares donde el administrado desarrolla su actividad o haya ocurrido la emergencia ambiental, asi como en las áreas de influencia de dicha actividad. Puede comprender también la revisión de 
documentación de carácter ambiental relevante. 
b) Documental: Consiste en la obtención de información documental con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales por parte de los administrados que son competencia de las oficinas desconcentradas. 

Descripción de Tareas 

Tarea Nº2.Realizar supervisiones a administrados directos 

8 Metas 

00018·01 88337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

Costos Comunes 

Realizar supervisiones a administrados directos SUPERVISJON 

~

. '\ 1\ n 

; . 
() . 

's.: , v/ 
~ .::0,...-1/ 

Si. 0.00 SI. 0.00 Si. 0.00 Si. 0.00 
Si. 0.00 

Si. 32,805.38 Si. 23.876.49 Si. 22.979.67 Si. 88.487.46 
15 Si. 168, 149.00 

11 
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FUEITTE DE FINANCIAMIENTO 
T~o RO{) RDR (l() RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategicos y Accione.=-s=Es~tr~a-"le"'ai~ca'-'s-------------------------- --------------------~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estra lcgic a 

Ind icador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de tos administrados baJO ta competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en tas EFAs 

PorcentaJe de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA den tro de las zonas priorizadas 

000 19.0188337 SEGUIMIENTO YVERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

Las oflCinasdesconcentradas en la actualidad estan facultadas para realizar supervisiones en gobiernos locales, lasa.ia!es se realizan mediante el seguimiento y venlicaci6n del 
desempeño de las funciooes de fiscalización ambiental a cargo de las EFA efectuadas en sus dependencias y/o, las que pueden incluir visitas a las zonas oomprendidas en la fLSCalizacióo 
ambiental a cargo de la EF A y requeñmientos de información documental. También se realiza fortalecimiento de capacidades a través de talleres y asistencias técnicas en materia de 
fiscalización ambiental, con enfoque técnico, especializado y de seguimiento de resultados dirigido a las Enbdades de Fiscalización Ambiental - EFA. 

5 Locallzaaón y Benefiaanos de la actividad 

La población en general de la Región Huánuco que liene 860, 537 habitantes (Proyección total proyectada al 30/06/2015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención / Fundamentación 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

Las supeTV1siones son electuadas en sus dependencias 
y/o. las que pueden 111cluir visitas a las zoo as 
comprendidas en la fisca6zacion ambiental a cargo de la 
EFA y requerimientos de información documental.sus 
obligaciones ambientales fiscalizables. 

Las supervisiones de las entidades de fisca6zación ambienlal- EFA pueden ser de campo o docurnenlal y 1egular o especial. Esla supervisión consiste principalmente en solicitar infOfTTlación para verificar el cump6miento de tal actrvidad. 
Modalidades de supervisión a las EFA, segün el lugar donde esta se realiza, son las siguientes: Supervisión en campo - Es aquella que realiza el OEFA en el ámbito geogrilflCO de competencia de la EFA. Se realiza en las dependencias y/o instalaciooes de la 
EFA y puede incluir visitas a las zoo as comprendidas en la fiscalización ambienlal a cargo de la EFA, a fin de verificar el cumplimiento efecilvO de las funciones a su cargo. 
Supervisión documental.- Es aquella que se realiza desde el OEFA. y consiste en el requerimiento y análisis de infonnaci6o documental con la finafidad de verificar el desempeño de las runciones de fiscalización ambiental a cargo de la EFA. 
Modalidades de supervisión según la oportunidad, segUn la oportunidad en la que se programe 
son las siguientes: 
Supervisión Regular - Es aquella que se reaflla de acuerdo a lo programado en el PLANEFA del OEFA. 
Supervisión Especial.- Es aquella que se realiza en lecha no programada y en función a las denuncias presentadas o ante siluaciones de presuntos incumplimientos de las funciones de la EFA, las CtJales seran evaluadas por el OEFA. 

7 Descripción de Tareas 

Tarea N~.Reatizar superviSK>fles a entidades de fiscalización ambienlal 

T arca N·J.Desarrollar acciones de forta!eamienlo de capacidades a las en lid ad es de fiscalizacióo ambiental 

Tarea W4.Realizar actividades de información y difusión en fiscalización ambiental 

Tarea W5.Desarrollar acciones de constatación, atención a dtligencias fiscales y acompañamiento sobre temas de competencia del OEFA 

Tarea N·G.Realizar notificaciones a solicitud de los órganos de linea de OEFA 

Tarea N·7.Brindar atención y orientación al ciudadano 

8 Metas 

000 19.0 188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES AMBIE NTALES 

1 Costos Comunes 

Realizar supervisiones a entJdades de fiscalización ambiental 

Desarrollar acciones de fortalecimiento de capacidades a las 
entidades de fiscalizac1ón ambien tal 

Realizar actividades de información y d1fusion en f1scahzac1ón 
ambien!al 

SI. O.DO 

SUPERVISION 64 S/. 367,493 00 

INFORME 102 S/.000 

INFORME 12 Sl. 000 

SI. O.DO S1. 0.00 SI. O.DO 

SI 73.050 65 SI 86,888 80 SI. 76,867 21 

10 21 24 

SI 000 SI 000 SI 000 

10 23 27 

SI.O.DO S1.000 SI O.DO 

SI 000 S/ ODD S/ 000 

SI.O.DO 

S/. 130,686 34 

S/ DDD 

42 

SI O.DO 

S1. 000 Desarrollar acciones de cons1atación, atencion a diligencias fiscales. 
acompañamientos y partiet?aciones en espacios de dialogo sobre 
temas de competencia de! OCFA 

INrORME 14 SI. 000 ------

SI DDD SI O.DO SI 000 SI O 00 
Realizar no!1hcac1ones a so' cm:d ce los o~ganos de linea de OEFA INFORME SI 000 

SI. O.DO SI. 000 SI O.O, SI 000 
7 Bnndar atencion y 01entac•on al c:.dadano 

152 120 10,: _L 140 





ESTRUCTURA FUtlCIOtlAL/PROGRAMATICA: (lltn1do en coordino1ción con OGPP) 

C.ategorla Presupun til PRODUCTOJ PROYECTO 

l000805WTIOAOES 
O\ :~ COt/SERVACI0/1 Y USO SUPERVlSAOAS Y 

Activ idad/Acción de 
lnn11ión/Obu 

()e f a 

OBRA 

Categoria UBIGEO 

~ 
L:J SOS TEtllSlE OE ECOS IS TEMAS FISCALIZADAS El/ El 

?ARA lA PROV\SION OE CUM?t.lMrrnro OE LOS 

~'¡U \ SEGUIMIElllOY 
VERIFICAC!OO OEl 

CUl.!?lllJ!EllTO DELAS 
03UGACIOl,ES A!J5;EtH Al.ES 

00 1 PRCX;RAMA PRESU?UESTAL HVANUCO'HUAIIUC~AMAA!llS 

SERVICIOS ECOS IS TEM1COS CO!.!?R~!:sos Y lA 
l EGISlACIOtl A'.!6'EtlTAL 

Unidad Organica : Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
RO() ROR( x ) RD() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg,ric_o_s~ A_c_ci_on_e_s_E_s_tr_a_te~g_ic_as _ ______________________________________________ -, 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00020.0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES MIBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas Desconcentradas realizan el seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales a través de la supervisión, la cual está orientada 
aprevenir daños ambientales y promover la subsanación voluntaria de los presuntos incumplimientos de obligaciones ambientales y la obtención de los medios probatorios 
idóneos para sustentar el inicio del procedimiento administrativo sancionador o la imposición de las medidas administrativas, en caso corresponda, con la finalidad de 
garantizar una adecuada protección ambiental. También se desarrollan eventos de capacitación dirigidos a los administrados directos con la finalidad de sensibilizarlos sobre 
los compromisos ambientales adquiridos en los IGA, normatividad ambiental vigente y disposiciones o mandatos emitidos por el OEF A, así como en el manejo adecuado y 
dispo~ción final de residuos peligrosos. 
Las oficinas Desconcentradas realizan supervisiones regulares y especiales. 
Supervisión regular. Son las supervisiones directas a las Unidades Menores de Hidrocarburos, programadas en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(PLANEFA). 
Supervisión especial: Supervisiones no programadas, cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de obligaciones ambientales especificas de los administrados que son 
competencia de las oficinas desconcentradas. Estas supervisiones pueden llevarse a cabo en las siguientes circunstancias: 
(i) Accidentes de carácter ambiental suscitadas en el transporte de hidrocarburos por vla terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
Oí) Denuncias en et transporte de hidrocarburos por vía terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(iii) Reportes de emergencias en el transporte de hidrocarburos por vla terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
~v) Solicitudes de intervención formuladas por organismos públicos, de conformidad con la legislación de la materia; y 
(v) Otras circunstancias que evidencien la necesidad de efectuar una supervisión, tales como espacios de diálogo o supervisiones previas. 

5 Localización y Beneficiarios de la actividad 

La población en general de la Región Huánuco que tiene 860, 537 habitantes (Proyección total proyectada al 30/06/2015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

Tornando en cuenta el lugar donde se desarrollan, las acciones de supervisión directa a las Unidades Menores y Supervisión directa de las emergencias ambientales pueden ser: 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

La acción de supervi~ón de campo se realiza en la 
unidad fiscalizable o en el lugar donde el administrado 
desarrolla su actividad; puede ser con aviso previo o sin 
este, a fin de garantizar su eficacia. La acción de 
supervisión comprende la obtención de información 
relevante que pennita verificar el desempeño ambiental 
del administrado y el cumplimiento de sus obligaciones 
ambientales fiscalizables. 
La acción de supervisión documental consiste en el 
análisis de información de carácter ambiental relevante 
de las actividades desarrolladas por el administrado que 
se efectúa con el objeto de verificar el cumplimiento de 
sus obligaciones ambientales fiscalizables. 

a) En campo: Se realiza en los establecimientos o lugares donde el administrado desarrolla su actividad o haya oc unido la emergencia ambiental, asi como en las áreas de influencia de dicha actividad. Puede comprender también la revisión de 
documentación de carácter ambiental relevante. 
b) Documental: Consiste en la obtención de información documental con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales por parte de los administrados que son competencia de las oficinas desconcentradas. 

Descripción de Tareas 

Tarea N"2.Realizar supervisiones a administrados directos 

8 Metas 

00020-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

' . 

Costos Comunes 

2 Realizar supervisiones a administrados directos SUPERVISION 

(i ~ -\ 

~~, 

S/. 24.478.05 S/. 24.032 67 S/. 22.973.04 S/. 78.224.24 
20 SI. 149.708 00 

11 





pq 
~ 

Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUNCIONAUPROGRAP.IATICA: {llenado en coordinacion con OGPP) 

Cat~orfa Presupuesta! 

01:: cor isERVAC!ON Y USO 
SOSTE//!BI.EOE 

ECOSIST EMAS PARA LA 
PROVISIOl'l DE SERVICIO:i 

ECOSlSTEM:Cos 

PROOUCTOI PROYECTO 

30Xla06Er.HDAOES 
SUPERV!SADASY 

FISCAUl.ADAS EPI El 
CU'.I PUl,tlErHO DE lOS 

COM?ROIAISOS Y t.,:, 
LEGISLACIONAMBIErHAl 

Aclivfd.:td/Acción de 
lnversi6n/O~ 

~ \ SECUl~I IEflTO Y 
VERl.-lCACIO// DEL 

CUMPU!.IJEIIIOOE \.AS 
OSUG.;CIOUES A'.!BlEIH Al.ES 

001 ?ROCAA.',IA PRESU?UEST Al 

Oficinas Desconcentradas. 

, . Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategicos y Acciones Estrategicas 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI lncremenlar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

C)ef 

OBRA 

UBIGEO Se~Fun. 

lCA/ICAACA 0052 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO() RDR( x ) RO () 

Accion cstrategica 

Indicador 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

Meta 2017 o 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00021-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

Las oficinas Desconcentradas realizan el seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales a través de la supervisión, la cual esta orientada 
aprevenir daños ambientales y promover la subsanación voluntaria de los presuntos incumplimientos de obligaciones ambientales y la obtención de los medios probatorios 

La acción de supervisión de campo se realiza en la 
idóneos para sustentar el inicio del procedimiento administrativo sancionador o la imposición de las medidas administrativas, en caso corresponda, con la finalidad de 
garantizar una adecuada protección ambiental. También se desarrollan eventos de capacitación dirigidos a los administrados directos con la finalidad de sensibilizarlos sobre 

unidad fiscalizable o en el lugar donde el administrado 

los compromisos ambientales adquiridos en los IGA, normatividad ambiental vigente y disposiciones o mandatos emitidos por el OEFA, asi como en el manejo adecuado y desarrolla su actividad; puede ser con aviso previo o sin 

disposición final de residuos peligrosos. 
este, a fin de garantizar su eficacia. La acción de 

Las oficinas Desconcentradas realizan supervisiones regulares y especiales. 
supervisión comprende la obtención de información 

Supervisión regular. Son las supervisiones directas a las Unidades Menores de Hidrocarburos, programadas en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
relevante que permita verificar el desempeño ambiental 

(PLANEFA). del administrado y el cumplimiento de sus obligaciones 

Supervisión especial: Supervisiones no programadas, cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de obligaciones ambientales especificas de los administrados que son 
ambientales fiscalizables. 

competencia de las oficinas desconcentradas. Estas supervisiones pueden llevarse a cabo en las siguientes circunstancias: 
La acción de supervisión documental consiste en el 

rn Accidentes de carácter ambiental suscitadas en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
análisis de información de carácter ambiental relevante de 

Qi) Denuncias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
las actividades desarrolladas por el administrado que se 

(iii) Reportes de emergencias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
efectúa con el objeto de verificar el cumplimiento de sus 

(iv) Solicitudes de intervención formuladas por organismos públicos, de conformidad con la legislación de la materia; y obligaciones ambientales fiscalizables. 

(v) Otras circunstancias que evidencien la necesidad de efectuar una supervisión. tales como espacios de diálogo o supervisiones previas. 

5 Local,zación y Beneficranos de la actividad 

La población en general de la Región lea que tiene 787, 170 habitantes (Proyección total proyectada al 3010612015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

Tomando en cuenta el lugar donde se desarrollan. las acciones de supervisión directa a las Unidades Menores y Supervisión directa de las emergencias ambientales pueden ser. 
a) En campo: Se realiza en los establecimientos o lugares donde el administrado desarrolla su actividad o haya ocurrido la emergencia ambiental, asi como en las áreas de influencia de dicha actividad. Puede comprender también la revisión de 
documentación de carácter ambiental relevante. 
b) Documental: Consiste en la obtención de información documental con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales por parte de los administrados que son competencia de las oficinas desconcentradas. 

Descripción de Tare as 

Tarea N°2.Realizar supervisiones a administrados directos 

8 Metas 

00021-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBI ENTALES 

Costos Comunes 

Realizar supervisiones a administrados directos SUPERVISION 
SI. 23.794.72 SI. 24,478.05 

20 SI. 154.061 .00 ---- ---- +--------
SI. 26,523.73 

10 

SI. 79,264.50 

1 





R 
LJ 

Unidad Organ lca : 

ESTRUC TURA FUNCIONAUPROGRAMA TI CA· ¡lle ni do tll c:001dlnati ót1 con OGPP) 

OIU COIIS[RV>.C10•J 'f USO 
SOST[tr.BtEOE 

ECOSIS1[11.ASPARALA 
Pi'IOVlSIONOESERVIOOS 

ECOSISTEVCOS 

PRODUCTO/ PROYeCTO 

~ Et4110AOES 
SU?ERV,SAOAS Y 

FISCAt.lZAD,,I.SENEL 
CUll;>U\I IUITOOELOS 

CO IIPRO.ll t$0S Y LA 
tEGISLACIOII AYBIENTAL 

:.::,W,-IISEGWli[flT OY 
V(RtflCAOOIIOEL 

CUU?t.lV;Ef:100ElAS 
OBL(;AC!CmES .utaiiNIAl.ES 

OOIPAOGAAV.APIIESUP\JESTAl 

Oficinas Oesconcentradas. 

()ef 

OBRA 

UBIGEO 

FUENTE DE FINAtlCIAMIEIITO 
TI>) RO() RDR(X ) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategicos y Accioners ~Es_tra_11~teo ~i_ca~s----------- -------------- ------------------ ----~ 
OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estratcgica 

Indica dor 

Meta 201 7 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumphmiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcen taje de EFAs supervisadas bajo el ilmbito de competencia del OEFA dentro de las zon as priorizadas 

00022-01B8337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

las oficinas desconcentradas en la actualidad eslan facultadas para realizar supervisiones en gobiernos locales, las cuales se realizan mechante el seguimiento yvenficación del desempeño 
las supervisiones son efectuadas en sus dependencias 

de las !unciones de fiscalización ambiental a cargo de las EFA efectuadas en sus dependencias ylo, lasque pueden induirvisilas a las zooascomprendidas en la fiscalización ambiental a 
y/o, las que pueden incluir visitas a las zonas 

cargo de la EFA y requerimienlosde información documental. También se reahza íortalecimiento de capacidades a través de taHeres y asistencias técnicas en materia de fiscalización 
comprendidas en la fiscalización ambiental a cargo de la 

ambiental, con enfoque técnico, especializado y de seguimiento de resultados dirigido a las Entidades de Fiscalización Ambiental- EFA. EFA y requerimientos de información documental.sus 
obligaciones ambientales fiscalizables. 

s l ocahzac:ion y Benefiaanos de la actividad 

l a población en general de la Región lea que tiene 787, 170 habitantes {Proyección tola! proyectada al 30it>6/20 15-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención / Fundamentación 

l as supervisiones de las entidades de fiscalización ambiental- EFA pueden ser de campo o documental y regular o especial. Esla supervisión consiste principalmente en solicitar información para verificar el cumplimiento de tal actrvidad. 
Modalidades de supervisión a las EFA, según el lugar donde esta se realiza, son las siguientes: Supervisión en campo.- Es aquella que realiza el OEFA en el ámbito geográfico de competenáa de la EFA. Se realiza en las dependencias y/o inslalaciones de la 
EFA y puede incluir visitas a las zonas comprendidas en la fiscalización ambiental a cargo de la EFA, a fin de veriflCaf el cumplimiento efectivo de las funciones a su cargo. 
Supervisión doaJmental.- Es aquella que se realiza desde el OEFA. y consiste en el requerimiento y análisis de infonnación doaJmental con la finalidad de verificar el desempeño de las funciones de fiscalización ambienlal a cargo de la EFA. 
Modalidades de supervisión según la opoftUnidad, según la oportunidad en la que se programe 
son las siguientes· 
Supervisión Regular.- Es aquella que se reafiza de acuerdo a lo programado en el PLANEFA del OEFA. 
Supervisión Especial.- Es aquella que se realiza en lecha no programada y en función a las denuncias presentadas o ante situaciones de presuntos incumplimientos de las funciones de la EFA, las cuales serán evaluadas por el OEFA. 

7 Descripción de Tareas 

Tare a W2.Realizar supervisiones a en · ades de fiscalización ambiental 

Tare a W3.Desarrollar acciones de fortalecimiento de capacidades a las entidades de fiscalización ambiental 

Tarea W4.Realizar ac!Jvidades de información y difusión en fiscalización ambiental 

Tarea WS.Oesarrollar acciones de constatación, atención a diligencias ftSCales y acornpai'iamiento sobre temas de competencia del OEFA 

Tarea WG.Realizar no~ficac:iooes a solicitud de los órganos de linea de OEFA 

Tare a W7 .Brindar atención y orientación al ciudadano 

8 U.etas 

00022-0 18B337 SEGUIMIEN TO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIEN TO 
DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

1 Costos Comunes 

Realizar supervisiones a entidades de fiscalización ambiental 

Desarrollar acciones de fortalecimiento de capacidades a las 
entidades de fiscatizac1on ambiental 

' 
Realizar aclJVidades de informac¡ón y difusión en fiscahzación 
ambien!al 

DesarroUar acciones de constatación, atención a diligencias fiscales , 
acompañamientos y part1c1padones en espacios de dialogo sobre 
tem as de compe:encia del OEFA 

Realizar no!lficac·ones a so1ic1tuC de tos organos ce hnea de OEFA 

Bnndar atencton y onentac:on al c;udadano 

Si. O.DO 

SUPERVISION 44 Si. 380,892.00 

INFORME 91 S/. 0.00 

INFORME 20 S/.0.00 

INFORME 29 SI O 00 

l~JFORME 16 S/ 000 

J_ 

S/. O.DO 

S/. 58,280.75 

10 

SI 000 

27 

S/ O.DO 

SI OOO 

S/ 0 00 

~ 
-~ 

Si. O.DO 

s,. 94,233 59 

12 

Si 0.00 

13 

SI O.DO 

SI 000 

Si 000 

SI 0.00 j 
- 30 l 

S/ 000 

Si. 70,154 65 

14 

SI 000 

28 

S/ 000 

SI OOO 

14 

SI 000 

5/ 0.00 

31 

! 
J 

Si 000 

S/ 158,223 DO 

S/ 0.00 

23 

SI 000 

S/. 0.00 

S/. O DO 

s,_ooo __ 
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ESTRUCTURA FUNCIONAUPROGRAMATICA: ~lenado tn coordinaci6n con OGPP) 

Categorla Presupuntal PRODUCTO/ PROYECTO 
ActMdadlAccl6nde 

lnY111iónlOb1.a 

OBRA 
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czy.1PRCY..!iSOS Y lA 

500594 1 SEGIJIUIErn ov 
VERIFICACIONOEL 
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LEGISLAC!CI IJ..V31 Er/TAL 

Unidad Organica : Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

RO( J ROR( x ) RO( J 

1. Alineamientoconlos Ejes, ObjetivosEstrateg;cic=-os'--'-y"-A=-cc"io=-n-"e"'s-'E"'s"tra=-t.=.eg"'i=-ca=-s'-------- ------- --- ------- ----- -------------- ----- ~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00023-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas Desconcentradas realizan el seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales a través de la supervisión, la cual está orientada 
aprevenir daños ambientales y promover la subsanación voluntaria de los presuntos incumplimientos de obligaciones ambientales y la obtención de los medios probatorios 
idóneos para sustentar el inicio del procedimiento administrativo sancionador o la imposición de las medidas administrativas, en caso corresponda, con la finalidad de 
garantizar una adecuada protección ambiental. También se desarrollan evenlos de capacitación dirigidos a los administrados directos con la finalidad de sensibilizartos sobre 
los compromisos ambientales adquiridos en los IGA, nonmatividad ambiental vigente y disposiciones o mandatos emitidos por el OEFA, asi como en el manejo adecuado y 
disposición final de residuos peligrosos. 
Las oficinas Oesconcentradas realizan supervisiones regulares y especiales. 
Supervisión regular: Son las supervisiones directas a las Unidades Menores de Hidrocarburos, programadas en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(PLANEFA). 
Supervisión especial: Supervisiones no programadas, cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de obligaciones ambientales especificas de los administrados que son 
competencia de las oficinas desconcentradas. Estas supervisiones pueden llevarse a cabo en las siguientes circunstancias: 
(í) Accidentes de carácter ambiental suscitadas en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(ii) Denuncias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(íii) Reportes de emergencias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos: 
(iv) Solicitudes de intervención formuladas por organismos públicos, de conformidad con la legislación de la materia; y 
(v) Otras circunstancias que evidencien la necesidad de efectuar una supervisión, tales como espacios de diálogo o supervisiones previas. 

5 Localización y Beneficiarios de la actividad 

La población en general de la Región Junin que tiene 1 350, 783 habitantes (Proyección total proyectada al 30/0612015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Tomando en cuenta el lugar donde se desarrollan, las acciones de supervisión directa a las Unidades Menores y Supervisión directa de las emergencias ambientales pueden ser. 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

La acción de supervi~ón de campo se realiza en la 
unidad fiscalizable o en el lugar donde el administrado 
desarrolla su actividad; puede ser con aviso previo o sin 
este, a fin de garantizar su eficacia. La acción de 
supervisión comprende la obtención de información 
relevante que permita verificar el desempeño ambiental 
del administrado y el cumplimiento de sus obligaciones 
ambientales fiscalizables. 
La acción de supervisión documental consiste en el 
análisis de información de caracter ambiental relevante 
de las actividades desarrolladas por el administrado que 
se efectúa con el objeto de verificar el cumplimiento de 
sus obligaciones ambientales fiscalizables. 

a) En campo: Se realiza en los establecimientos o lugares donde el administrado desarrolla su actividad o haya ocurrido la emergencia ambienlal, asi como en las áreas de influencia de dicha actividad. Puede comprender también la revisión de 
documentación de caracter ambiental relevante. 
b) Documental: Consiste en la obtención de información documental con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales por parte de los administrados que son competencia de las oficinas desconcentradas. 

Descripción de Tareas 

Tarea N·1 .Realizar supervisiones a administrados directos 

8 Metas 

00023-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

Costos Comunes 

Reahzar supervisiones a administrados directos SUPERVISION 
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FUEIITE DE FINANCIAMIEIITO 
Tipo RO() ROR(X) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estralegicos y Accionre_s_E_stra_ leg~ ica_s _ _ ______________________________ ______________ ~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estra tcgica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cump!im1ento de las obhgaciones ambientales de los administrados baJO la competencia del OEF A 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscabzación Ambiental en las EF As 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas pnonzadas 

00024.0 188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

l as oficinas desconcentradas en la actualidad esliln facultadas para realizar supervisiones en gobiernos locales, las cuales se realizan mechante el seguimiento y venficacióo del 
desempeño de las funciones de fiscalízacióo ambiental a cargo de las EFA efectuadas en sus dependencias y/o, las que pueden Incluir visitas a las zonas comprendidas en la fiscalización 
ambiental a cargo de la EFA y requerimienlos de in!Ofmación documental. También se reaITza fortalecimiento de capacidades a través de talleres y asistencias técnicas en materia de 
fiscalización ambiental, con enfoque técnico, especializado y de seguimiento de resultados dirigldo a las Entidades de Fiscalización Ambiental. EFA. 

5 Locahzaoon y Benefioanos de la actividad 

l a población en general de la Región Ju nin que tiene 1, 350, 783 habitantes (ProyeQ'.:ÍÓn total proyectada al 30/06/2015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

4. Descripcion UM 1 SUPERVISION 

las supervisiones son efectuadas en sus dependencias 
y/o, las que pueden incluir visitas a las zonas 
comprendidas en la fiscalización ambiental a cargo de la 
EFA y requerimientos de infonnación documental.sus 
obfigaciones ambientales fiscalizables. 

las supervisiones de las entidades de fiscalización ambiental- EFA pueden ser de campo o documental y regular o especial. Esta supervisión consiste principalmente en solicitar información para verificar el OJmplimiento de tal actMdad. 
Modalidades de supervisión a las EFA, según el lugar donde esta se realiza, son las siguientes: Supervisión en campo.· Es aquefla que realiza el OEFA en el iimbito geografico de competencia de la EFA. Se realiza en las dependencias y/o instalaciones de la 
EFA y puede incluir visitas a tas zonas comprendidas en la fiscalizaclóo ambiental a cargo de la EFA, a fin de \'erificar el cumplimiento efectivo de las funciones a su cargo. 
Supervisión documental.- Es aquella que se reaJiza desde el OEFA, y coosiste en el requerimienlo y an3lisis de información documental con la finalidad de venficar el desempeño de las funciones de fiscalización ambiental a cargo de la EF A. 
Modalidades de supervisión según la oportunidad, según la oportunidad en la que se programe 
son las siguientes: 
Supervisión Regular.· Es aqueíla que se realiza de acuerdo a lo programado en el PLANEFA del OEFA. 
Supervisión Especial.- Es aquella que se realiza en fecha no programada y en función a las denuncias presenladas o ante srtuadones de presuntos incumplimientos de las !unciones de la EFA, las aJales seran evaluadas por el OEF A. 

7 Descnpoón de Tareas 

Tarea N·2.Realizar supervisiones a entidades de fiscalizaáón ambiental 

Tarea N·J.Desarrollar aa:iones de fO<taledmiento de capacidades a las entidades de fiscahzación ambiental 

Tarea W4.Realizar actJvidades de información y difusión en fiscalización ambiental 

Tarea WS.Desarrollar acciones de conslatación, atención a diligencias fiscales y acompañamiento sobre lemas de competencia del OEFA 

Tarea W6.Rea!izar notificaciones a soficitud de los órganos de linea de OEFA 

Ta rea N·1 .Brindar atención y orien tación al ciudadano 

8 Metas 

1 

' 

00024.0 188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Costos Comunes 

Realizar superviS1ones a entidades de fiscalización ambiental 

Desarrollar acciones de fortalecimrento de capaetdades a las 
enbdades de fiscalización ambiental 

Realizar actividades de información y difusión en fiscallzacion 
ambiental 

Desarrollar acciones de constatación. atención a diligencias 
fiscales . acompañamientos y parbcipaciones en espacios de 
dialogo sobre temas de competencia del OEFA 

Reahzar not1ficac1ones a solicitud de los organos de lmea de OEFA 
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
RO() ROR ( x) RO( ) 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg,ric~o~sLy~A~c~ci~on~e~s~E~s~tr~at~e~gi~ca~s~-- --- ---------------------- ------------- ------~ 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00025-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas Desconcentradas realizan el seguimiento y verificación del cumplimienlo de las obligaciones amblentaies a través de la supervisión, la cual está orientada 
aprevenir daños ambientales y promover la subsanación voluntaria de los presuntos incumplimientos de obligaciones ambientales y la obtención de los medios probatorios 
idóneos para sustentar el inicio del procedimiento administrativo sancionador o la imposición de las medidas administrativas, en caso corresponda, con la finalidad de 
garantizar una adecuada protección ambiental. También se desarrollan eventos de capacitación dirigidos a los administrados direclos con la finalidad de sensibilizartos sobre 
los compromisos ambientales adquiridos en los IGA, nonmatividad ambiental vigente y disposiciones o mandatos emitidos por el OEFA, asl como en el manejo adecuado y 
disposición final de residuos peligrosos. 
Las oficinas Desconcentradas realizan supervisiones regulares y especiales. 
Supervisión regular. Sen las supervisiones directas a las Unidades Menores de Hidrocarburos, programadas en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(PLANEFA). 
Supervisión especial: Supervisiones no programadas, cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de obligaciones ambientales especificas de los administrados que son 
competencia de las oficinas desconcentradas. Estas supervisiones pueden llevarse a cabo en las siguientes circunstancias: 
O) Accidentes de carácter ambiental suscitadas en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(fi) Denuncias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(iii) Reportes de emergencias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
0v) Sclicitudes de intervención formuladas por organismos públicos, de conformidad con la legislación de la materia; y 
(v) Otras circunstancias que evidencien la necesidad de efectuar una supervisión, tales como espacios de diálogo o supervisiones previas. 

5 Localización y Beneficiarios de la actividad 

La población en general de la Región La Libertad que tiene 1, 859. 640 habitantes (Proyección total proyectada al 3010612015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Tomando en cuenta el lugar donde se desarrollan, las acciones de supervisión directa a las Unidades Menores y Supervisión directa de las emergencias ambientales pueden ser: 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

La acción de supervisión de campo se realiza en la 
unidad fiscalizable o en el lugar donde el administrado 
desarrolla su actividad; puede ser con aviso previo o sin 
este, a fin de garantizar su eficacia. La acción de 
supervisión comprende la obtención de información 
relevante que pennita verificar el desempeño ambiental 
del administrado y el cumplimiento de sus obligaciones 
ambientales fiscalizables. 
La acción de supervisión documental consiste en el 
análisis de infonmación de carácter ambiental relevante 
de las actividades desarrolladas por el administrado que 
se efectúa con el objeto de verificar el cumplimiento de 
sus obligaciones ambientales fiscalizables. 

a) En campo: Se realiza en los establecimientos o lugares donde el administrado desarrolla su actividad o haya ocurrido la emergencia ambiental, asi como en las áreas de influencia de dicha actividad. Puede comprender también la revisión de 
documentación de carácter ambiental relevante. 
b) Documental: Consiste en la obtención de infonmación documental con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales por parte de los administrados que son competencia de las oficinas desconcentradas. 

Descripción de Tareas 

Tarea N·2.Realizar supervisiones a administrados directos 

8 Melas 

00025-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

Costos Comunes 

Realizar supervisiones a administrados directos SUPERVISION 
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T!>O RO( J ROR(X J RO( J 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategicos y Accionre~s _E_str_a_le~oi_ca~s----------------------------------------------~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion cstratcgica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para venficar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el éimbilo de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00026-0 188337 SEGUIMIENTO YVERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

l as oficinas desconcenlradas en la actualidad estan facultadas para reaíizar superviSIOOes en gobiernos locales, las cuales se realizan mechan te el seguimiento y veñfic.ación del 
desempeño de las funciones de fiscalización ambiental a cargo de las EFA efectuadas en sus dependencias y/o, las que pueden incluir visitas a las zonas comprendidas en la fiscalización 
ambiental a cargo de la EF A y requerimientos de inrormación documental. También se reat12a fonalecimiento de capacidades a través de talleres y asistencias técnicas en materia de 
fiscalización ambiental, con enfoque técnico. especializado y de seguimiento de resultados dirigido a las Entidades de Fiscalización Ambiental - EFA. 

5 Locahzaoon y Benefioanos de la actividad 

La población en general de la Región La Libertad que tiene 1, 859,640 habitantes (Proyeccioo total proyectada al 30I06fl015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

4. Descripcion UM. 1 SUPERVISION 

Las supervisiones son efectuadas en sus dependencias 
ylo, las que pueden lllduir visitas a las zonas 
comprendidas en la fisca6zación ambiental a cargo de la 
EFA y requerimientos de información documental.sus 
obligaciones ambientales fiscalizables. 

l as supervisiooes de las entidades de fiscalización ambiental- EFA pueden ser de campo o documental y regular o especial. Esta supervisión consiste principalmente en solicitar información para verif,car el cumpUmienlo de tal actividad. 
Modalidades de supervisión a las EFA, según el lugar donde esla se realiza, son las siguientes: Supervisión en campo.- Es aquella que realiza et OEFA en el ámbito geográfico de competencia de la EFA. Se realiza en las dependencias y/o instalaciones de la 
EFA y puede incluir visitas a las zonas comprendidas en la fiscalización ambiental a cargo de la EFA. a fin de verificar el cumplimiento efectivo de las funciones a su cargo. 
Supervisión dOOJmental.- Es aqueDa que se realiza desde el OEFA, y consiste en el requerimiento y an3lisis de infonnación documental con la finalidad de veñficar el desempeño de las funciones de fiscalización ambiental a cargo de la EFA. 
Modalidades de supervisión seglln la oportunidad, según la oportunidad en la que se programe 
son las siguientes.: 
Supervisión Regular.- Es aquella que se realiza de acuerdo a lo programado en et PLANEFA del OEFA. 
Supervisión Especial.- Es aquella que se reañza en fecha no programada y en funciona las denuncias presenladas o ante situaciones de presuntos incumplimienlosde las funciones de la EFA, las cuales seréin evaluadas por el OEFA. 

7 Descripción de Tareas 

Tare a W2.Realizar supervisiones a entidades de fiscalización ambiental 

Tarea W3.0esarrollar acciones de fortalecimiento de capacidades a las entidades de fiscalización ambiental 

Tarea W4.Realizar actividades de infonnación y difusión en fiscalización ambiental 

Tare a WS.Desarrollar acciones de conslatación, atención a di6gencias fiscales y acompañamiento sobre temas de competencia del OEF A 

Tarea N·G.Realizar notificaciones a solicillJd de los órganos de linea de OEFA 

Tarea N·7.Brinda:r atención y orientación al ciudadano 

8 Metas 

00026-0 188337 SEGUIMIE NTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

1 Costos Comunes 

Realizar supervisiones a entidades de fiscalización ambiental 

Desarrollar acciones de fortalecimiento de capacidades a las 
entidades de fiscalización ambiental 

~ Realizar actividades de informaaon y d1fusion en fiscalización 
ambiental 

Desarrollar acciones de cons!a!ación. atención a diligencias 
fiscales. acompai1am1entos y participaciones en espacios de 
d1a!ogo so!>re temas de competencia de! OEFA 

Rei1zar notificaciones a so!iotud de tos organos de linea de OEFA 

Bnndar atenaon y onen!ac'.on al ciudadano 
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

T¡,o RO() RDR(x) RO ( ) 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg.;cic.:.os"-'-y-'-A.:.cc:cio:.:n.:.:e.:.s..:E.:.s.:.tr.:.at.:.e.e.gi.:.ca"s'-----------------------------------------------~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00027-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES M1BIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas Desconcentradas realizan el seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales a través de la supervisión, la cual está orientada 
aprevenir daños ambientales y promover la subsanación voluntaria de los presuntos incumplimientos de obligaciones ambientales y la obtención de los medios probatorios 
idóneos para sustentar el inicio del procedimiento administrativo sancionador o la imposición de las medidas administrativas, en caso corresponda, con la finalidad de 
garantizar una adecuada protección ambiental. También se desarrollan eventos de capacitación dirigidos a los administrados directos con la finalidad de sen~bilizarlos sobre 
los compromisos ambientales adquiridos en los IGA, normatividad ambiental vigente y disposiciones o mandatos emitidos por el OEFA, así como en el manejo adecuado y 
disposición final de residuos peligrosos. 
Las oficinas Oesconcentradas realizan supervisiones regulares y especiales. 
Supervisión regular. Son las supervisiones directas a las Unidades Menores de Hidrocarburos, programadas en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(PLANEFA). 
Supervisión especial: Supervisiones no programadas, cuyo objetivo es verificar et cumplimiento de obligaciones ambientales especificas de los administrados que son 
competencia de las oficinas desconcentradas. Estas supervisiones pueden llevarse a cabo en las siguientes circunstancias: 
(i) Accidentes de carácter ambiental suscitadas en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos: 
(fi) Denuncias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos: 
Oii) Reportes de emergencias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(iv) Solicitudes de intervención formuladas por organismos públicos. de conformidad con la legislación de la materia; y 
(v) Otras circunstancias que evidencien la necesidad de efectuar una supervisión, tales como espacios de diálogo o supervisiones previas. 

5 Locahzacion y Beneficianos de la actividad 

La población en general de la Región Lambayeque que tiene 1, 260, 650 habitantes (Proyección total proyectada al 30106/2015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Tomando en cuenta el lugar donde se desarrollan, las acciones de supervisión directa a las Unidades Menores y Supervisión directa de las emergencias ambientales pueden ser. 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

La acción de supervisión de campo se realiza en la 
unidad fiscalizable o en el lugar donde el administrado 
desarrolla su actividad: puede ser con aviso previo o sin 
este, a fin de garantizar su eficacia. La acción de 
supervisión comprende la obtención de información 
relevante que permita verificar el desempelio ambiental 
del administrado y el cumplimiento de sus obligaciones 
ambientales fiscalizables. 
La acción de supervisión documental consiste en el 
análisis de información de caracter ambiental relevante 
de las actividades desarrolladas por el administrado que 
se efectúa con el objeto de verificar el cumplimiento de 
sus obligaciones ambientales fiscafizables. 

a) En campo: Se realiza en los establecimientos o lugares donde el administrado desarrolla su actividad o haya ocurrido la emergencia ambiental, asi como en las áreas de influencia de dicha actividad. Puede comprender también la revisión de 
documentación de carácter ambiental relevante. 
b) Documental: Consiste en la obtención de información documental con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales por parte de los administrados que son competencia de las oficinas desconcentradas. 

Descripción de Tare as 

Tarea N°2.Realizar supervisiones a administrados directos 

8 Metas 

00027-01 88337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

Costos Comunes 

Reali zar supervisiones a administrados directos 

SI. 0.00 

SUPERVISION 60 SI. 161 .311.00 

SI. 94,130.21 

22 

SI. 24.204.05 SI. 24.324.05 SI 18.652.69 SI. 94,130 21 

37 22 
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Unidad Organica : Oficinas Desconcenlradas. 

FUENTE DE FINANCW!IENTO 
T!)O RO(} ROR(X) RO(} 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategicos y Acciorne=s~E~s~lra=tea=ica~s~------ -------- - - ---- --- ---------- -------- ----~ 
OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion cstratcgica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligae1ones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para venficar el cumplimiento de las funciones de fiscahzación Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00028-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIO NES AMBIENTALES 

J Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas desconcentradas en la actua6dad están facultadas para rea!tzar supervisiones en gobiernos locales, las o.,ales se realizan mediante el seguimiento y verificación del 
desempeño de las íunc.iones de fiscalización ambiental a cargo de las EF A efectuadas en sus dependencias y/o, las que pueden indu1r visitas a las zonas comprendidas en la fiscalizaaón 
ambiental a cargo de la EFA y requerimientos de información dOOJmental. También se realiza fortalecimiento de capacidades a traves de la!leres y asistencias técnicas en materia de 
fiscalización ambiental, cx:>n enfoque técnico, especializado y de seguimienlo de resultados dirigido a las Entidades de Fiscalización Ambiental - EFA. 

5 l ocallzaaon y Benef10anos de la actividad 

La población en general de la Región Lambayeque que tiene 1, 260,650 habrtantes (Proyección total proyectada al 30/06/20 15-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

Las supervisiones son efecluadas en sus dependencias 
y/o, las que pueden inclui' visitas a tas zonas 
comprendidas en la fiscalización ambiental a cargo de la 
EFA y requerimientos de información documental.sus 
obligaciones ambientales fiscalizables. 

l as supervisiones de las entidades de fiscalización ambiental- EFA pueden ser de campo odocumenlal y regular o especial. Esta supervisión consiste pnncipalmenle en solicitar información para verificar el o.,mplimiento de taJ actividad. 
Modalidades de supefVisión a las EFA, según el lugar donde esta se realiza, son las siguientes: Supervisión en campo.- Es aquella que reahza el OEFA en el ámbito geogréif1CO de oompetencia de la EFA. Se reafiza en las dependencias ylo instalaciones de la 

EFA y puede induir visitas a las zonas comprendidas en la f~!ización ambienlal a cargo de ta EFA, a fin de verificar el cumpHmienlo efectivo de las íunc:iones a su cargo. 
Supervisión documenlal.- Es aquella que se realiza desde el OEFA, y consiste en el requerimiento y análisis de información documental con la finalidad de verificar el desempeño de las funciones de fiscalización ambicn!al a cargo de la EFA. 
Modalidades de supervisión según la oportunidad, según la opor1unidad en la que se programe 
son las siguientes: 
Supervisión Regular.- Es aquella que se realrza de acuerdo a lo programado en el PLANEFA del OEFA. 
Supervisión Especial.- Es aquella que se realiza en fecha no programada y en función a las denuncias presentadas o ante situaciones de presuntos incumplimientos de las funciones de la EFA. las cuales serán evaluadas par el OEFA. 

7 Descripción de Tareas 

Tarea N·2.Realizar supervisiones a entidades de fiscalización ambiental 

Tare a N~ .Oesarro!lar acciones de fortalecimiento de capacidades a las entidades de fiscal1zacion ambiental 

Tarea W4.Reahzar actividades de informacion y difusión en fiscalización ambiental 

Tarea WS.Desarrollar acciones de conslatación, alención a d1hgencias fiscales y acompañamiento sobre temas de competencia del OEFA 

Tarea W6.Realizar notificaciones a so6cilud de los órganos de linea de OEFA 

Tarea W7.Brindar atención y orientacióo al ciudadano 

8 Metas 

00028-0168337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

1 Costos Comunes 

Reahzar supervisiones a en!Jdades de fiscahzaaon ambiental 

Desarrollar acciones de fortalec1m1ento de capacidades a las 
cnlldades de fiscahzación ambiental 

,: Realizar actividades de míormac1ón y dilus1on en fiscalizacio:, 
ambiental 

Sl. 0.00 

SUPERVISION 'º SI. 257,0 10 00 

INFORME ,1 SI 0.00 

INFORME SI O 00 

SI. O.DO SI 0.00 

S/ 44,108.70 SI 11 ,977.43 SI 35,326.92 

20 11 

S/ 0 00 SI 000 SI 000 

34 

SI 0 00 SI 0 00 SI 000 

SI 000 SI 000 SI 000 

SI. 165,596 95 

SI. 0.00 

SI. 165,596.95 

SI 000 

SI 0.00 

SI 000 Desarrollar acciones de constatación. atencion a d1hgenaas 
fiscales . acompañamientos y partic1pac1ones en espacios de 
dialogo so:>re temas de compe!enaa del OEFA 

INFORME 20 SI 0.00 --¡--4 1 

Realizar notific2c1ones a sotcitud de !os organos de lmea de 

OErA 

Snr.da· atencion y onentaC!On al Cudada10 

INFORME 

-¡ 
INrORME 

--.:..-./ ·~
1 ili ----

k 
- ~- '). 

SI 000 

16 

r- SI 000 

75 

SI 000 SI 0 00 SI 000 

2, 15 J 15 

SI 000 SI 000 SI 000 
---

60 l , 1 ,5 
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Unidad Organica : 

ESTRUCTU RA FUNC IONAUPROGRAMATICA: 0ltnado tn coordlnaci6n con OGPP) 

Caltgorla Presupuul.11 PRODUCTOf PROYECTO 

3000!03 ENTIDA0ES 
01 H CQrlSEiWAC ICtl Y USO SUPERVISADAS Y 

SOS Tfll :BlE DE ECOSIS TE!.!AS FISCA.l!ZAOAS Etl El 
PARA LA PROVlSIOU DE CUUPll t.! 11::uTO DE LOS 

SERVICIOS ECOSISTUtCOS CO'.!?RO'AISOS Y lA 
LEGSLACIOtlA-\!SIENTAL 

Aclividad!Accióndt 
lnv,rsiónlObra 

50059 41 SEGUIMIEtHO Y 
VERIFICACIOtl OEl 

cu•,TPLlMIEIITO0EI.AS 
03LIGACIOl'IESA.\!3!EtlTA.LES 

OBRA 

Cattgorb UBIGEO 

001 PROGRAMA PRESUPUES TAL 

Dirección de Supervisión 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO( ) RDR( X) RD() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric_os~y_A_cc_io_n_e_s_E_s_tra_t_eg- i_ca_s _______________________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion cstrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00029-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

La actividad de Supervisión a EFA, sirve para garantizar que las funciones transferidas a estas en relación a la evaluación, supervisión y fiscalización en sentido estricto se 
realicen de forma independiente, agil y eficiente, la misma se realiza en las instalaciones de la EFA o en las zonas donde desarrolla sus funciones, donde se recaba 
información sobre la ejecución de sus funciones en el año supervisado. Asimismo, el fortalecimiento de capacidades a las EFA consiste en brindar a los funcionarios de las 
EFA, capacitaciones para el buen desempeño de sus funciones en materia de fiscalización ambiental a traves de asistecias técnicas. 

5 Localización y Beneficiarios de la actividad 

Localización son las zonas priorizadas por el OEFAy los beneficioarios son las EFA en sus tres niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local) 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

Corresponde a supervisiones que se realizan para 
verificar el desempeño de las funciones que ejecutan el 
sector nacional y los gobiernos regionales en materia 
ambiental, a fin de verificar si cumplen o no con 
ejecutarlas de manera agil y eficiente. 

Para el año 2017 se han priorizado 33 zonas de intervención directa, OEFA supervisara principalmente a las EFA que estan incluidas en las zonas priorizadas, garantizando la ejecución de las supervisiones programadas a EFA, El fortalecimiento 
de capacidades dirigidas a las EFA, cuenta con una estrategia de intervención en zonas priorizadas por el OEFA, donde se tendra una mayor participación en aquellas EFA que tengan dificultades en la ejecución de sus funciones en materia 
ambiental. 

Descripción de Tareas 

Tarea N"1 . Supervisión a EFA. Comprende: 

Elaboración de Informe de Supervisión 
Verificar que las EFA cuenten con su PLANEFA 2017 
Verificar que las EFA ejecutaron su PLANEFA 2016 
Identificación de Puntos criticas 
Fortalecimiento de Capacidades de Fiscalización Ambiental dirigido a funcionarios de las EFA, a traves de Asistencias Técnicas 
Herramientas de difusión de OEFA como ente rector del SINEFA, Realizar documentos que informen la función supervisora. 

8 Metas 

00029-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

Costos Comunes 

2 Supervision a EF A 

S/. 1.729,884.00 

ACTA DE 
SUPERVISIÓN 

355 SI. 2.608.914 00 

S/. 439.789.05 S/. 439,789.05 SI. 437,885.40 SI. 412,420.50 

S/. 296.578.19 SI. 644,380.50 Si. 787.241.13 SI. 880,714.18 

85 86 103 81 
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Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUNCIONAUPROGRAMATICA: (11,n¡do en coordin;ación con OGPP) 

Categorll PrnupuesLII PROOUCTOI PROYECTO 

3000!0S ErmoADES 
01,4 CONSERVAC!O:l Y USO SUPERVISADAS Y 

SOSTEWBl E OE ECOSISTEMAS FISCALIZADA$ EN EL 
PARA LA PRCMSIQU DE CUM?LIWENlOOE LOS 

S!::RVICIOS ECOSIS TEIJIC OS COMl'ROMlSOS Y lA 
lEGISLAClO/lAJ,,.!6:EIITAl 

ActMd1d/Acciónde 
lnvusiónlObra 

S0055JISEGUIMIEIITOY 
VERlFICACIOtl DEL 

CUl.!PLIL!,:C:tlTOOElAS 
OSl CICX';!:OSA\!O!ErHAlES 

Cattgo1ia UBIGEO 

00 1 p,:ic,c;RAMA PRESUPUESTA!. 

Dirección de Supervisión 

OBRA 

Fl 
L:J 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
RO(x) RDR(l RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg_ic_os_y~ A_cc_io_n_e_s_E_s_tra_t_eg~i_ca_s _____ _____ ____________ ____ ________ ___ __________ ~ 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00030-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

LA ACCIÓN DE SUPERVISION, TIENE COMO OBJETO VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALIZABLES DEL ADMINISTRADO· PESCA 

s Localización y Beneficiarios de la actividad 

ZONAS PRIORIZADAS Y LOS BENEFICIARIOS SON LOS ADMINISTRADOS SUPERVISADOS 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

LA EJECUCIÓN DE LA SUPERVISIÓN EN EL MARCO DE SUS COMPETENCIAS REALIZA LAS SIGUIENTES ESTRATEGIAS PARA LA INTERVENCIÓN DEL SERVICIO: 
• Planificación y preparación de la supervisión programada a los administrados de su competencia 
• Acción de Supervisión 
• Elaboración del Informe de Supervisión 

Descripción de Tare as 

Tarea N°2. Supervisión directa al administrado. Comprende: 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

Comprende las supervisionesdirectas realizados por el 
OEFA a los administradosdel Sector Pesca, para verificar 
el cumplimiento de las obligaciones ambienaUes 
fiscalizables y su buen desempe,10 ambiental 

Planificación y preparación de la supervisión programada a los administrados de su competencia: Revisar la información necesaria para la elaboración del Plan de Supervisión y Elaborar, actualizar y validar la ficha de obligaciones fiscalizables. 
Acción de Supervisión: Acudir a la unidad fiscalizable con los elementos necesarios (fichas, mapas de punto de muestreo, y otros) y realizar la verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables. 
Elaboración del Informe de Supervisión: Documento técnico legal aprobado por la Autoridad de Supervisión que contiene la evaluación del cumplimiento de las obligaciones fiscalizables en el marco de las acciones de supervisión. 

8 Metas 

00030-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

Costos Comunes 

2 Supervisión Direcla al Administrado SUPERVISION 

, ¡..• , ~ , 
"hJL { 

\ ~ .· _h/ 
"" •• F"f',· ', - -e·-~ 

SI. 1,204,255.00 

289 SI. 3,634,393.00 

SI. 1.214,709.32 

77 

SI. 235,780.50 S/. 272,233.00 SI. 348, 120.75 S/. 348,120.75 

S/. 710,175.00 SI. 1,060,690.64 SI. 996,938.79 SI. 866,588.57 

60 74 78 77 
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Unidad Organica : 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg· ICOS y 

ESTRUCTURA FUtlCIONALJPROGRAMATICA: ~lenado en coordinación con OGPP) 

Ca11goria Prn 11puntal PRODUCTO/ PROYECTO Activldad/Acd6n de 
Invers ión/Obra Categorb 

lOClOwaEIITIOAOES 
0U4 CQrlSERVACIOtl Y USO SUPERVlSAOASY S00594 1SEGUl '-11Etl TOY 

SOSTENIBLE DE ECOSISTEMAS ~ISCAL1ZAOAS Etl El VERIFICACl()NOH 
PARA LA PM0\115t0t10E CIJ~!Pl lt.118/TO DE LOS CUM?LIYIEf/TO OE t.AS 

001 FROGRAfJ.A PRESUi>IJES TAL 

SERV.CIOS ECOS IS TEUICOS CO',l?RO'.!lSOSYLA 06LGC10t,ES A-'J3li::NTALES 
LEQSLACIOl'I A.Y31EIITAl 

Dirección de Supervisión 

A cc1ones E strateg,cas 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambienlales de los administrados bajo la compelencia del OEFA 

<>efa 

UBIGEO 

l11.tAoll \ '.AILA MOl.ltlA 

Tipo 

OBRA 

Fl 
L:J 

FUENTE CE FINANCIAMIENTO 

RO() RDR( X ) RO() 

Accion cstrategica 

Indicador 

Servicios integrales de desarrollo continuo de capacidades, con enfoque técnico, especializado y de seguimiento de resultados dirigido a las Entidades de Fiscalización Ambiental - EFA 

Porcentaje de EFAs capacitadas en fiscalización ambiental en Zonas Priori zadas 

Meta 2017 1 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00031-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 4. Descripcion UM: 1 SUPERVlSION 

Capacitación a las EFA para el desarrollo de los 
La actividad de fortalecimiento de capacidades a las EFA consiste en brindar a los funcionarios de las EFA, capacitaciones para el buen desempeno de sus funciones en PLANEFA, la implementación de procedimientos para la 
materia de fiscalización ambiental a traves de asistecias técnicas. supervisión, fiscalización en sentido estricto, entre otros 

en el marco del SINEFA 

5 Localización y Beneficiarios de la actividad 

Localización son las zonas priorizadas por el OEFA y los beneficioarios son fas EFA en sus tres niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

El fortalecimiento de capacidades dirigidas a las EFA, cuenta con una estrategia de intervención en zonas priorizadas por el OEFA. donde se tendrá una mayor participación en aquellas EFA que tengan dificultades en la ejecución de sus funciones 
en materia ambiental. 

7 Descripción de Tare as 

Tarea N"2. Fortalecimiento de Capacidades en Fiscafización Ambiental dirigido a funcionarios públicos 
Las acciones y presupuesto correspondientes a la meta 062, han sido incorporados en la meta 060 'Supervisión a EFAs' 

8 Melas 

00031-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIF/CAC/ON DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

Costos Comunes 

Fortalecimiento de Capacidades en Fiscalización 
Ambiental Dirigido a Funcionarios Públicos. 

SI. 0.00 

Número de Personas SI. 0.00 
Capacitadas 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 

o 





ESTRUCTURA FUtlCIONAL.JPROGRAMATICA. (lltnJdo tn coordinuión con OGPP) 

C¡¡ftgorla Prnupuut.ii l PRODUCTO! PROYECTO 

3000&0-'EflTIOAOES 
Ola COl'lSERVACION Y USO SUPERVISADAS Y 

Activicb d/Acci6nde 
Inversión/Obra 

C)efa 

OBRA 

Categoria UBIGEO 

~ 
~ 

SOSTEIIIBLE DE ECOSlSTEMAS FISCALIZADAS EN EL 
PARA LA PROVISIOtl DE C\J \IPL!utEtlTODE LOS 

50059~1 Si:GUll.l rEtHOY 

Vt.RlFICACIOl'lOEl 
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001 PROGRAMA PRESUPUESTA!. LIMAIU\'MtnCE 

SERVICIOS ECOS IS TEMiCOS CWPROMISOS Y lA 
lEGlSL.ACIC)tlA.\!a!EtlTAL 

Unidad Organica : Dirección de Supervisión 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
RO(x) RDR() RO( ) 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric-'-os'-y~ A-'-cc'-io'-n~e~s_E~s~tra'-t-'-eg~i~ca'-s-----------------------------------------------~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PE! 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados. bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00032-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

LA ACCIÓN DE SUPERVISION, TIENE COMO OBJETO VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALIZABLES DEL ADMINISTRADO - INDUSTRIA 

s Localización y Beneficiarios de la actividad 

ZONAS PRIORIZADAS Y LOS BENEFICIARIOS SON LOS ADMINISTRADOS SUPERVISADOS 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

LA EJECUCIÓN DE LA SUPERVISIÓN EN El MARCO DE SUS COMPETENCIAS REALIZA LAS SIGUIENTES ESTRATEGIAS PARA LA INTERVENCIÓN DEL SERVICIO: 
• Planificación y preparación de la supervisión programada a los administrados de su competencia 
- Acción de Supervisión 
- Elaboración del lnfo"!':' de Supervisión 

Descripción de Tare as 

Tarea N"2. Supervisión directa al administrado. Comprende: 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

Comprende las supervisionesdirectas realizados por el 
OEFA a los administradosdel Sector Industria, para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones ambienatles 
fiscalizables y su buen desempeño ambiental 

Planificación y preparación de la supervisión programada a los administrados de su competencia: Revisar la información necesaria para la elaboración del Plan de Supervisión y Elaborar, actualizar y validar la ficha de obligaciones fiscalizables. 
Acción de Supervisión: Acudir a la unidad fiscalizable con los elementos necesarios (fichas, mapas de punto de muestreo, y otros) y realizar la verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables. 
Elaboración del Informe de Supervisión: Documento técnico legal aprobado por la Autoridad de Supervisión que contiene la evaluación del cumplimiento de las obligaciones fiscalizables en el marco de las acciones de supervisión. 

8 Metas 

00032-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

Costos Comunes 

2 Supervisión Directa al Administrado SUPERVISION 

SI. 92,566.60 
SI. 1,082,926.00 

SI. 790.490.00 
383 SI. 3.415,368.00 

92 

SI. 168,905.70 SI. 410,276.85 SI. 411 ,176.85 

SI. 1,197,494.26 SI. 898,972.39 SI. 528,411.35 

115 107 69 





ESTRUCTURA FUNCIONAL/PROGRAMATICA: (l!,nado tn coordinación con OGPP) 

Ca1cgo1la Prnupuestal PRODUCTO/ PROYECTO 

lOOOSOSEllilDADES 
01'4 CO:ISERVACIO'I Y USO SUPERVISADAS Y 

Actividad/Acción de 
lnvtr116n/Ob1a 

C)efa 

OBRA 

Calegoñ, UBIGEO F=l 
~ 

SOSTElllBLE DE ECOSISTEMAS FISCALIZADAS EN EL 
PARA LA PR0/1S!ON DE CU!.!Pll~ lEtHOOE LOS 

5005'], 1SEGUIMIEIIIOY 
\IERlF!CACIO:l DEl 

CW?w.1:rnro DE LAS 
OOLIG,CIOMCS A.V.iU:IITA1.ES 

00 1 PROGAA.V.APRESUPUESTAL LI UM.1!.'.MJ.IRAfLO'I.ES 

SERVICIOS ECOSIS TEW.iCOS COMJ>ROM:sos y lA 
lEGISLACIONAMS;EtlTAL 

Unidad Organica : Dirección de Supervisión 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
RO() ROR(X) RO() 

1. Al ineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric~os~y'--'-A~cc~io~n~e~s~E"'s~tra~t~eg~i~ca~s-----------------------------------------------~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica

lndicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimienlo de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00033-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

3 Descripción de la Actividad Operativa 

LA ACCIÓN DE SUPERVISION, TIENE COMO OBJETO VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO OE LAS OBLIGACIONES FISCALIZABLES DEL ADMINISTRADO -
HIDROCARBUROS 

5 Localización y Beneficiarios de la actividad 

ZONAS PRIORIZADAS Y LOS BENEFICIARIOS SON LOS ADMINISTRADOS SUPERVISADOS 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

LA EJECUCIÓN DE LA SUPERVISIÓN EN EL MARCO DE SUS COMPETENCIAS REALIZA LAS SIGUIENTES ESTRATEGIAS PARA LA INTERVENCIÓN DEL SERVICIO: 
- Planificación y preparación de la supervisión programada a los administrados de su competencia 
- Acción de Supervisión 
- Elaboración del lnfonne de Supervisión 

Descripción de Tareas 

Tarea N"2. Supervisión directa al administrado. Comprende: 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

Comprende las supervisionesdirectas realizados por el 
OEF A a los administradosdel Sector Hidrocarburos. para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones ambienatles 
fiscalizables y su buen desempeño ambiental. 

Planificación y preparación de la supervisión programada a los administrados de su competencia: Revisar la infonnación necesaria para la elaboración del Plan de Supervisión y Elaborar, actualizar y validar la ficha de obligaciones fiscalizables. 
Acción de Supervisión: Acudir a la unidad fiscalizable con los elemenlos necesarios (fichas, mapas de punto de muestreo, y otros) y realizar la verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables. 
Elaboración del lnfonne de Supervisión: Documento técnico legal aprobado por la Autoridad de Supervisión que contiene la evaluación del cumplimiento de las obligaciones fiscalizables en el marco de las acciones de supervisión. 

8 Metas 

00033-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

Costos Comunes 

Supervisión Directa al Administrado 
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SI. 2.193,246.00 

SUPERVISION 307 SI. 13,445,035.00 

SI. 4,061 ,169.71 

44 

SI. 248,889.85 SI. 464,529.25 SI. 749,413.45 SI. 730.413.45 

SI. 1.820,368.53 SI. 3,750.096.67 SI. 4,543.813.54 SI. 3,330.756.26 

90 91 82 44 
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Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUNCIOtlAUPROGRAMATICA: ~lentdo en coordintci6n con OGPPJ 

Categorb. Presuputstal PRODUCTO/ PROYECTO 

3000!03ENTIDA!)ES 
01~4 CONSERVACIOtl Y USO SUPERVISADAS Y 

SOS TElllBlE DE ECOSISTEMAS FISCALll.AOAS EN EL 
PARA LA PRCV!Slorl DE CUMPLl!J E!ITO DE LOS 

SERVICIOS ECOS IS TE'.1 'COS COMPÑO\!lSOS Y LA 
lECilSlACIOtl A!.IS,EIHAl 

Actividad/Acciondt 
lnversion/Obu 

~9~1 SEGUll.l!EllTO Y 
VERIFICAC!Ot40El 

CUMPLIMiEtlTOOEI.AS 
oauGACIOIIES A!.!S.Etn Al.ES 

Calegoria UBIGEO 

001 PROGRA.I.\APRESUPUESTAL 

Dirección de Supervisión 

C)efa 

Tipo 

OBRA 

Fl 
L:J 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
RO() ROR(J() RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric_os_y~ A_cc_io_n_e_s_E_s_tra_t_eg~i_ca_s _______________________________________________ __, 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados. bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00034-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

LA ACCIÓN DE SUPERVISION, TIENE COMO OBJETO VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALIZABLES DEL ADMINISTRADO -
ELECTRICIDAD 

5 Localización y Beneficiarios de la actividad 

ZONAS PRIORIZADAS Y LOS BENEFICIARIOS SON LOS ADMINISTRADOS SUPERVISADOS 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

LA EJECUCIÓN DE LA SUPERVISIÓN EN EL MARCO DE SUS COMPETENCIAS REALIZA LAS SIGUIENTES ESTRATEGIAS PARA LA INTERVENCIÓN DEL SERVICIO: 
- Planificación y preparación de la supervisión programada a los administrados de su competencia 
- Acción de Supervisión 
- Elaboración del lnfonme de Supervisión 

Descripción de Tare as 

Tarea N"2. Supervisión directa al administrado. Comprende: 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

Comprende las supervisionesdirectas realizados por el 
OEFA a los adminislradosdel Sector Electricidad, para 
veri ficar el cumplimento de las obligaciones ambienatles 
fiscalizables y su buen desempeño ambiental. 

Planificación y preparación de la supervisión programada a los administrados de su competencia: Revisar la infonmación necesaria para la elaboración del Plan de Supervisión y Elaborar, actualizar y validar la ficha de obligaciones fiscalizables. 
Acción de Supervisión: Acudir a la unidad fiscalizable con los elementos necesarios (fichas, mapas de punto de muestreo, y otros) y realizar la verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales fisca!izables. 
Elaboración del Informe de Supervisión: Documento técnico legal aprobado por la Autoridad de Supervisión que contiene la evaluación del cumplimiento de las obligaciones fiscalizables en el marco de las acciones de supervisión. 

8 Melas 

00034-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

Costos Comunes 

2 Supervisión Directa al Administrado 

SI. 872,092.00 

SUPERVISION 276 SI. 3,558.096.00 

SI. 1 t9,803.75 S/. 156,415.05 SI. 297,936.60 SI. 297,936.60 

SI. 651,291 .00 SI. 1.120,919.67 SI. t,050,542.67 SI. 735,342.67 

40 120 76 40 
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Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUIICIONAUPROGRAMATICA: (llenado en coordinación con OG PP) 

Caitgorll Pruupunt.a1 PRODUCTO/ PROYECTO 

JOO.l!OSEtntDA!l!:S 
01 0 COtlSERVACIOtl Y USO SUPERVlSAO,\S Y 

SOSTEN'SLE DE ECOSISTEMAS FISCALIL\OAS E11 EL 
PARA LA PN0'/1S!ON DE CU~'?l.11.•lEIHO DE LOS 

SERVlCIOS ECOSlSTEMICOS CO'.l?ROMlSOS Y LA 
lEGISLAClv'IAIJBiENTAl 

Actividad/Acción de 
lnvtr11ón.lObr;a 

~,~ 1 SEGIJIIJ/E tHO Y 
Ví:Rlf"ICACIOtl DEl 

CUMP\.lM El/TO OE tAS 
08LIGAC10t/ES AM8!ENTALES 

Categoria 

00 1 PROGRAMA PRESUPUES TAL 

, Dirección de Supervisión 

C>efa 

UBIGEO 

LU.!M W.NSAN IStORO 

T,po 

OBRA 

Fl 
L:J 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
RO(X) RDR( x ) RD() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg_ic_os~ y_A_cc_io_n_e_s_E_s_tr_at_e~gi_ca_s _______________________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00035-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

LA ACCIÓN DE SUPERVISION, TIENE COMO OBJETO VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALIZABLES DEL ADMINISTRADO· MINE RIA 

5 Locahzac,on y Benefic,anos de la actividad 

ZONAS PRIORIZADAS Y LOS BENEFICIARIOS SON LOS ADMINISTRADOS SUPERVISADOS 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

LA EJECUCIÓN DE LA SUPERVISIÓN EN EL MARCO DE SUS COMPETENCIAS REALIZA LAS SIGUIENTES ESTRATEGIAS PARA LA INTERVENCIÓN DEL SERVICIO: 
• Planificación y preparación de la supervisión programada a los administrados de su competencia 
• Acción de Supervisión 
- Elaboración del Informe de Supervisión 

Descripción de Tareas 

Tarea N"2. Supervisión directa al administrado. Comprende: 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

Comprende las supervisionesdirectas realizados por el 
OEFA a los administradosdel Sector Minería, para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones ambienatles 
fiscalizables y su buen desempeño ambiental. 

Planificación y preparación de la supervisión programada a los administrados de su competencia: Revisar la información necesaria para la elaboración del Plan de Supervisión y Elaborar, actualizar y validar la ficha de obligaciones fiscalizables. 
Acción de Supervisión: Acudir a la unidad fiscalizable con los elementos necesarios (fichas, mapas de punto de muestreo, y otros) y realizar la verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables. 
Elaboración del Informe de Supervisión: Documento técnico legal aprobado por la Autoridad de Supervisión que contiene la evaluación del cumplimiento de las obligaciones fiscalizables en el marco de las acciones de supervisión. 

8 Metas 

00035-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

Costos Comunes 

2 Supervisión Directa al Administrado 

SI. 4.196.127.75 

SUPERVISION 365 SI. 15.421,892.25 

SI. 603,089.73 SI. 1,060,688.42 SI. 1,261.024.80 SI. 1,271 ,324.80 

SI. 1,290,097.01 SI. 5.356,377.46 SI. 5.035.056.62 SI. 3,740,361 .16 

67 135 72 91 
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Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUNCIONALJPROGRAMATICA: (ltenJdo en coordinllci6n con OGPP) 

Cat,go11J Prnupunt.11 PRODUCTO/ PROYECTO 

~ EtlTIDADES 
OI H COUSERVAC IOU Y USO SUPERVISADAS Y 

SOSTElllol.E DE ECOSISTEMAS FlSCAUZAOAS EN EL 
PAAA LA PÑO\l!S!Otl OE CU!.«PI.IMlENTO DE LOS 

SERVICIOS ECOSIS TE"1'COS COY?RO!.'iSOS Y LA 
lEGISLACIOU Al,:S:EIITAL 

ActMdad/Acclon de 
lnurslonlObr.ll 

500$3~ 1 SEGIJil.\lEIHO Y 
VER!FICACIOtl0EL 

CU\1?!.1Y EtHOOE LAS 
09UGACIOtlESA.\IB:EmAtES 

C.ategorii 

001 PRcx;IW.\APRESUPVE STAL 

Oficinas Desconcentradas. 

C)efa 

UBIGEO 

LORETOMAYNAS!.OUITOS 

Tipo 

OBRA 

~ 
L:J 

FUENTE 0E FINANCIAMIENTO 

RO() ROR(x) RD() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg_ic_os_y_A_cc_io_n_e_s_E_s_tra_t_eg~ic_a_s _______________________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00036-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas Desconcentradas realizan el seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales a través de la supervisión, la cual está orientada 
aprevenir daños ambientales y promover la subsanación voluntaria de los presuntos incumplimientos de obligaciones ambientales y la obtención de los medios probatorios 
idóneos para sustentar el inicio del procedimiento administrativo sancionador o la imposición de las medidas administrativas, en caso corresponda, con la finalidad de 
garantizar una adecuada protección ambiental. También se desarrollan eventos de capacitación dirigidos a los administrados directos con la finalidad de sensibilizarlos sobre 
los compromisos ambientales adquiridos en los IGA, normatividad ambiental vigente y disposiciones o mandatos emitidos por el OEFA. asi como en el manejo adecuado y 
disposición final de residuos peligrosos. 
Las oficinas Desconcentradas realizan supervisiones regulares y especiales. 
Supervisión regular. Son las supervisiones directas a las Unidades Menores de Hidrocarburos, programadas en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(PLANEFA). 
Supervisión especial: Supervisiones no programadas, cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de obligaciones ambientales especificas de los administrados que son 
competencia de las oficinas desconcentradas. Estas supervisiones pueden llevarse a cabo en las siguientes circunstancias: 
Q) Accidentes de carácter ambiental suscitadas en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(fi) Denuncias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos: 
Qii) Reportes de emergencias en el transporte de hidrocarburos por vla terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
Qv) Solicitudes de intervención formuladas por organismos públicos, de conformidad con la legislación de la materia; y 
(v} Otras circunstancias que evidencien la necesidad de efectuar una supervisión, tales como espacios de diálogo o supervisiones previas. 

5 Localización y Beneficiarios de la actividad 

La población en general de la Región Loreto que tiene1, 039, 372 habitantes (Proyección total proyectada al 30/0612015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Tomando en cuenta el lugar donde se desarrollan, las acciones de supervisión directa a las Unidades Menores y Supervisión directa de las emergencias ambientales pueden ser. 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

La acción de supervisión de campo se realiza en la 
unidad fiscalizable o en el lugar donde el administrado 
desarrolla su actividad; puede ser con aviso previo o sin 
este, a fin de garantizar su eficacia La acción de 
supervisión comprende la obtención de información 
relevante que permta verificar el desempeño ambiental 
del administrado y el cumplimiento de sus obligaciones 
ambientales fiscafizables. 
La acción de supervisión documental consiste en el 
analisis de información de carácter ambiental relevante 
de las actividades desarrolladas por el administrado que 
se efectúa con el objeto de verificar el cumplimiento de 
sus obligaciones ambientales fiscalizables. 

a) En campo: Se realiza en los establecimientos o lugares donde el administrado desarrolla su actividad o haya ocurrido la emergencia ambiental, asl como en las áreas de influencia de dicha actividad. Puede comprender también la revisión de 
documentación de carácter ambiental relevante. 
b) Documental: Consiste en la obtención de información documental con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales por parte de los administrados que son competencia de las oficinas desconcentradas. 

Descripción de Tareas 

Tarea N'2.Realizar supervisiones a administrados directos 

8 Metas 

00036-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

Costos Comunes 

2 Realizar supervisiones a administrados directos 

SI. 81.555.30 

22 

SI. 0.00 

SI. 81 ,555.30 

22 
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UnidadOrganica : 

ESTRUCTURA FUNCIONAUPROCRAUATlCA: ~ltn •do en coordinachin con OOPP) 
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Oficinas Desconcen1radas 

Cattgofla UBIOEO 

C)ef 

OBRA 

Fl 
L:J 

FUEIITE DE FINANCIAMIENTO 
r~o RO{} RDR(X} RO(} 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategicos y Accion~e_s_E_str_a_le~gic_as ______________________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de ta Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervtsmn para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de tas zonas priorizadas 

00037-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

3 Descripción de la AcUvidad Operativa 

Las oficinas descoocentradas en la actuafidad estan facultadas para realizar supervisiones en gobiernos locales, las cuales se realizan medrante el segutmienlo y verificacióo del 
desempeño de tn !unciones de fiscalización ambiental a cargo de las EFA efectuadas en sus dependencias y/o, las que pueden incluir visitas a las zonas comprendidas en la fiscalización 
ambiental a cargo de la EFA y requerimienlos de Información documental. También se realiza fortalecimiento de capacidades a traves de talleres y asistencias técnicas en materia de 
fiscalización ambiental, con enfoque tecnico. especializado y de seguimiento de resultados dirigido a las Entidades de Fiscalización Ambiental - EFA. 

s l ocalización y Beneficiarios de la actividad 

La población en general de la Región Loreto que Uene 1, 039,372 habitantes (Proyección lotal proyectada al 30/06120 15-INEI) 

6 Estrategia operativa de ta intervención/ Fundamentación 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

Las supervis,ones son efectuadas en sus dependencias 
ylo. las que pueden incluir visitas a las zooas 
comprendidas en la fiscalización ambiental a cargo de la 
EFA y requerimientos de información documental.sus 
obligaciones ambientales fiscalizables. 

las supervisiones de las entidades de fiscalizacion ambienlal- EFA pueden ser de campo o documental y regular o especial. Esta supervisión consiste principalmente en solicitar información para venfrcar el cumplimiento de tal acwidad. 
Modalidades de supervisión a las EFA, según el lugar donde esta se realiza, son las siguientes: Supervisión en campo.- Es aqueUa que realiza el OEFA en el ámb1to geográfico de competencia de la EFA. Se reafiza en las dependencias y/o instalaciones de la 

EFA y puede incluir visitas a las zonas comprendidas en la fiscatizacioo ambiental a cargo de la EFA, a fin de verificar el cumplimiento electrvo de las funciones a su cargo. 
Supervisión documental.- Es aquella que se realiza desde el OEFA. y consiste en el requerimienlo y análisis de información documental con la finaíldad de verifJCar el desempeño de las funciones de fiscalización ambien tal a cargo de la EFA. 
Modalidades de supervisión segün la oportunidad, segün la oportunidad en la que se programe 
son las siguientes: 
Supervisión Regular. - Es aquella que se reafiza de acuerdo a lo programado en el PLANEFA del OEFA. 
Supervisióo Especial.- Es aquella que se realiza en fecha no programada y en función a las denuncias presentadas o ante situaciones de presuntos incumplimientos de las funciones de la EFA, las cuales seran evaluadas por el OEFA. 

7 Descripción de Tareas 

Ta rea N·2.Rea!izar supervisiones a entidades de fiscalización ambiental 

Tarea N·3.Desarrol1ar acciones de fortalecimiento de capacidades a las entidades de fiscalización ambiental 

Tarea N"4.Realizar actividades de información y difusión en fiscalización ambiental 

Tare a W5.0esarrollar acciones de conslatación, atención a diligencias fiscales y acompañamiento sobre temas de a>mpelencia del OEF A 

Tarea N°6.Realizar notificaciones a solicitud de los órganos de linea de OEFA 

Tarea W7.Brindar atención y onentación al ciudadano 

8 Metas 

00037-0 188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

1 Costos Comunes 

Realizar supervisiones a entidades de fiscahzacion ambiental 

Desarrollar acciones de fortalecimiento de capaodades a las 
entidades de fiscalización ambiental 

Realizar act1v1dades de informacrón y d1lu51on en fiscahzac1on 
amb:ental 

Desarrollar acciones de constatación. atención a d1ligenc1as 
fiscales. acompañamientos y participaciones en espacios de 
dialogo sobre temas de competencia de! OEFA 

Realizar not1ficac1ones a sohc1tud de los organos de linea de OEFA 

SUPERVISION 45 SI. 439.243 00 

INFORME 102 Sl. 0.00 

INFORME 32 SI. 000 

INFORME 81 SI. 000 

INFORMc 

Sl. 0.00 Sl.0.00 

SI 69,593.66 SI. 63,866.86 SI 57,850.78 

10 18 15 

SI 000 SI O.DO SI 000 

23 28 27 

Sl.0.00 SI. 000 SI. 000 

10 10 

SI 0.00 SI 000 SI. 000 

18 23 23 

SI 000 SI 0.00 SI 0.00 

10 12 14 

~ SI O.DO SI 000 SI. 000 
1 

L ¡-
17 _J L 1 ~ 

S/. 0.00 

SI. 207,931.70 

SI 000 

24 

Sl. 0.00 

SI 000 

17 

SI 000 

12 

SI 000 

17 





ESTRUCTURA FUllCIOtlAUPROGRAMATICA: (!len ad o en coo1dinacion con OGPP) 

C1tegorbP111upuestal PRODUCTO/PROYECTO 
Activilbd/Acciónde 

lnvtrsi6n/Obra 

C)efa 

OBRA 

~ltgo1i.l UBIGEO 

IAAOREO:: 

F=l 
L:J 

01'4 CONSERI/ACIOl'l Y USO 
SOSTEtfBLEOE ECOSIS TEMAS 

PAR-\LAPRO'viS!OllOE 
SERVICIOS ECOSlSTEJJ-COS 

JOCOEOa EtlTIOADES 
SUPERVISADAS Y 

RSCAUZAOAS Efl El 
CW.?U',l!EIITO DE LOS 

CO!JFRO!.' ISOS Y LA 

50059.t1 SEGUIMIENTO Y 
VERIFICAC~lOEL 

CWJ.P1.IM,ENT00i:lAS 
OBUGACIOOES A.V.3'ElnAlES 

00\PKOC,./;J.'.A PR.ESIJPVESTAL o:osn A.\!BOPA T AfTl.!JSOf'A r A 

Fl 
L:J LEGISL.ACIONAM:>!WTAl. 

Unidad Organica : Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Tipo RO() RDR( x ) RD() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric~os~ y_A~cc~io~n~e~s_E~s~tr~at~e~gi_ca~s~----------------------------------------------~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados. bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00038-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas Desconcentradas realizan el seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales a través de la supervisión, la cual está orientada 
aprevenir daños ambientales y promover la subsanación voluntaria de los presuntos incumplimientos de obligaciones ambientales y la obtención de los medios probatorios 
idóneos para sustentar el inicio del procedimiento administrativo sancionador o la imposición de las medidas administrativas, en caso corresponda. con la finalidad de 
garantizar una adecuada protección ambiental. También se desarrollan eventos de capacitación dirigidos a los administrados directos con la finalidad de sensibilizarlos sobre 
los compromisos ambientales adquiridos en los IGA. normatividad ambiental vigente y disposiciones o mandatos emitidos por el OEFA, asl como en el manejo adecuado y 
disposición final de residuos peligrosos. 
Las oficinas Desconcentradas realizan supervisiones regulares y especiales. 
Supervisión regular. Son las supervisiones directas a las Unidades Menores de Hidrocarburos, programadas en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(PLANEFA). 
Supervisión especial: Supervisiones no programadas, cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de obligaciones ambientales especificas de los administrados que son 
competencia de las oficinas desconcentradas. Estas supervisiones pueden llevarse a cabo en las siguientes circunstancias: 
O) Accidentes de carácter ambiental suscitadas en el transporte de hidrocarburos por vla terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(ü) Denuncias en el transporte de hidrocarburos por vía terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(iii) Reportes de emergencias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
0v) Solicitudes de intervención formuladas por organismos públicos, de conformidad con la legislación de la materia: y 
(v) Otras circunstancias que evidencien la necesidad de efectuar una supervisión, tales como espacios de diélogo o supervisiones previas. 

5 Localización y Benefic1anos de la acuv,dad 

La población en general de la Región Madre de Dios que tiene 137, 316 habitantes (Proyección total proyectada al 30/06/2015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

Tomando en cuenta el lugar donde se desarrollan. las acciones de supervisión directa a las Unidades Menores y Supervisión directa de las emergencias ambientales pueden ser. 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

La acción de supervisión de campo se realiza en la 
unidad fiscalizable o en el lugar donde el administrado 
desarrolla su actividad; puede ser con aviso previo o sin 
este, a fin de garantizar su eficacia. La acción de 
supervisión comprende la obtención de información 
relevante que perrona verificar el desempeño ambiental 
del administrado y el cumplimiento de sus obligaciones 
ambientales fiscalizables. 
La acción de supervisión documental consiste en el 
análisis de información de carácter ambiental relevante 
de las actividades desarrolladas por el administrado que 
se efectúa con el objeto de verificar el cumplimiento de 
sus obligaciones ambientales fiscalizables. 

a) En campo: Se realiza en los establecimientos o lugares donde el administrado desarrolla su actividad o haya ocurrido la emergencia ambiental, así como en las áreas de influencia de dicha actividad. Puede comprender también la revisión de 
documentación de carácter ambiental relevante. 
b) Documental: Consiste en la obtención de información documental con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales por parte de los administrados que son competencia de las oficinas desconcentradas. 

Descripción de Tare as 

Tarea N'2.Realizar supervisiones a administrados directos 

8 Metas 

00038-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

Costos Comunes 

Realizar supervisiones a administrados directos 

SI. 0.00 

SUPERVISION 54 SI. 163,198.00 

S/. 0.00 SI. O.DO SI. O.DO SI. 0.00 

SI. 23,894.05 SI. 24.301.01 S/. 24.364.05 SI. 90,638.89 
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1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategicos y Accion;.c•..c.•.=Eccstr'-'a-"le.,_ai..c.ca~s _ _ _____________________ _ _ ______ _______________ _ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion cs lfatcgica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Ac~vidad Operativa 

Incrementar el cump!im1ento de las obligaciones ambientales de tos administrados bajo la competencia del OEFA 

Supe1V1S1ón para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el .'.lmbilo de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00039-0188337 SEGUIMIENTO Y VERJFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

Las ofidnas desconcenlradas en la actualidad están facultadas para realizar supervisiones en gobiernos locales. las cuales se realizan medianle el seguimiento y verificadón del 
desempeño de las funciones de fiscalización ambiental a cargo de las EFA efectuadas en sus dependencias y/o, las que pueden incluir visitas a las zonas comprendidas en la fiscallZación 
ambiental a cargo de la EFA y requerimientos de información documenlal. También se realiza fortalecimiento de capacidades a través de talleres y asistencias téO'licas en materia de 
fiscalización ambiental, con enfoque téalioo, especializado y de seguimienlo de resultados dirigido a las Entidades de Fiscalización Ambienlal - EFA. 

5 Locahzaeton y Beneficianos de la actividad 

l a población en general de la Región Madre de Dios que tiene 137, 316 habitantes (Proyección total proyectada al 30.106/20 15-INEI) 

6 Estrategia operativa de ta intervención/ Fundamentación 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

Las supervisiones son efectuadas en sus dependencias 
y/o, las que pueden indutr visitas a las zonas 
comprendidas en la fiscalización ambiental a cargo de la 
EFA y requeñmientos de infonnación documental.sus 
obligaciones ambienlales fiscalizables. 

las supervisiones de las entidades de fiscafización ambiental- EFA pueden ser de campo o documental y regular o especial. Esta supervisión consiste pMcipalmente en solicitar información para venficar el CtJmplimiento de tal actrvidad. 
Modalidades de supervisión a las EFA, segun el lugar donde esta se reaí1Za, son las siguientes: SuperviSKH'l en campo.- Es aquella que realiza el OEFA en el ámbito geogr8f1CO de competencia de la EFA. Se realiza en las dependencias y/o instalaáones de la 
EFA y puede induirvisitas a las zonas comprendidas en la fiscafizacióo ambiental a cargo de la EFA, a fin de veñf,car el OJmpbmiento efectivo de las funciones a su cargo. 
Supervisión dOOJmental.· Es aquena que se reafiza desde el OEFA, y consiste en el requerimiento y análisis de información dOOJmental con la finafldad de veñficar el desempeño de las funciones de fiscalización ambiental a cargo de la EFA. 
Modalidades de supervisión según la oportunidad, según la oportunidad en la que se programe 
son las siguientes: 
Supervision Regular.· Es aquella que se reaftza de aCtJerdo a lo programado en el PLANEFA del OEFA. 
Supervisión Especial.. Es aquella que se realiza en fecha no programada y en función a las denuncias presentadas o ante situaciones de presuntos inOJmptimientosde las funciones de la EFA, las cuales seran evaluadas por el OEFA. 

7 Descripción de Tareas 

Tarea N·2.Reallzar supervisiones a entidades de fiscahzac:ión ambienlal 

Tarea N·3.0esarrollar acciones de fortalecimiento de capacidades a las entidades de fiscalización ambiental 

Tarea N·4.Realizar actividades de infonnación y difusión en fiscalización ambiental 

Ta rea WS.DesarroHar acaooes de constatación, atención a diligencias fiscales y acompañamiento sobre temas de competencia del OEFA 

Tarea W6.Realizar notificaciones a solicitud de los órganos de linea de OEFA 

Tare a W7 .Brindar atención y orientación al ciudadano 

8 Melas 

00039-0 188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

1 Costos Comunes 

Realizar supervisiones a en~dades de fi scalización ambiental 

Desarrollar acciones de fortalecimrento de capacidades a las 
entidades de fiscalización ambiental 

4 Realizar actividades de información y d1fusion en fiscahzaeton 
ambiental 

Desarrollar acciones de constatación, atención a diligencias 
fiscales. acompañamientos y participaciones en espacios de 
dialogo sobre temas de competencia del OEFA 

Realizar no:lf1caetones a sol:c;tud de los 01ganos de lmea de OEFA 

Bnndar aienc1on y onentac,on al ciudadano 

\'.i.(. 

S/. 0.00 

SUPERVISION 14 $/. 347,457 DO 

INFORME 13 SI. 0.00 

INFORME 10 $/ DDD 

INFORME 12 SI. 0.00 

INFORME $/ 000 

, I 

SI O.DO $/. O.DO SI. O.DO 

SI 73,678.70 SI 6D,755.42 S/ 53,421.30 

S/ OOD $/. 000 S/ DOO 

$/ 000 SI D.00 S/. 000 

S/ OOD $/ 000 S/ OOD 
------

S/ 000 SI DOO S/ OOD 

S/ 0.00 S/ DOO S/. OOD 
--,---

20 
_J_ 

SI. 0.00 

SI. 159,60 1.58 

S/ 000 

Sl. 000 

S/ 000 

S/ 000 

SI. 0.00 
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FUENTE OE FINANCIAMIENTO 
RO() RDR( s ) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric_o_sLy_A_cc_i_on_e_s_E_s_tr_at_eg~i_c_as _______________________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00040-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

3 Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas Desconcentradas realizan el seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales a través de la supervisión, la cual eslá orientada 
aprevenir daños ambientales y promover la subsanación voluntaria de los presuntos incumplimientos de obligaciones ambientales y la obtención de los medios probatorios 
idóneos para sustentar el inicio del procedimiento administrativo sancionador o la imposición de las medidas administrativas, en caso corresponda, con la finalidad de 
garantizar una adecuada protección ambiental. También se desarrollan eventos de capacitación dirigidos a los administrados directos con la finalidad de sensibilizartos sobre 
los compromisos ambientales adquiridos en los IGA nonmatividad ambiental vigente y disposiciones o mandatos emitidos por el OEFA asi como en el manejo adecuado y 
disposición final de residuos peligrosos. 
Las oficinas Desconcentradas realizan supervisiones regulares y especiales. 
Supervisión regular. Son las supervisiones directas a las Unidades Menores de Hidrocarburos, programadas en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(PLANEFA). 
Supervisión especial: Supervisiones no programadas, cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de obligaciones ambientales especificas de los administrados que son 
competencia de las oficinas desconcentradas. Estas supervisiones pueden llevarse a cabo en las siguientes circunstancias: 
rn Accidentes de carácter ambiental suscitadas en el transporte de hidrocarburos por vla terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
M Denuncias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(iii) Reportes de emergencias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
Ov) Solicitudes de intervención formuladas por organismos públicos, de conformidad con la legislación de la materia; y 
(v) Otras circunstancias que evidencien la necesidad de efectuar una supervisión, tales como espacios de diálogo o supervisiones previas. 

s Localrzac,on y Benefic1anos de la actividad 

La población en general de la Región Moquegua que tiene 180. 477 habitantes (Proyección total proyectada al 30/0612015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Tomando en cuenta el lugar donde se desarrollan, las acciones de supervisión directa a las Unidades Menores y Supervisión directa de las emergencias ambientales pueden ser. 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

La acción de supervisión de campo se realiza en la 
unidad fiscalizable o en el lugar donde el administrado 
desarrolla su actividad; puede ser con aviso previo o sin 
este, a fin de garantizar su eficacia. La acción de 
supervisión comprende la obtención de infonnación 
relevante que pennita verificar el desempeño ambiental 
del administrado y el cumplimienlo de sus obligaciones 
ambientales fiscalizables. 
La acción de supervisión documental consiste en el 
análisis de infonnación de carácter ambiental relevante 
de las actividades desarrolladas por el administrado que 
se efectúa con el objeto de verificar el cumplimiento de 
sus obligaciones ambientales fiscalizables. 

a) En campo: Se realiza en los eslablecimientos o lugares donde el administrado desarrolla su actividad o haya ocurrido la emergencia ambiental, asl como en las áreas de influencia de dicha actividad. Puede comprender también la revisión de 
documentación de carácter ambiental relevante. 
b) Documental: Consiste en la obtención de infom1ación documental con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales por parte de los administrados que son competencia de las oficinas desconcentradas. 

Descripción de Tareas 

Tarea N"2.Realizar supervisiones a administrados directos 

8 Metas 

00040-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

Costos Comunes 

Reali zar supervisiones a administrados directos 

__ ,p' 

SUPERVISION 

~ '¡ 

''l~ 'l' 

,, 
.r.' 

SI. 75,712.13 

16 

SI. 21 ,159.30 SI. 22,067.05 SI. 75.71 2.13 
29 

13 _l__ ts 
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Oficinas Desconcentradas. 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategicos y Acciones Estrategicas 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estratcgica 

Indicador 

Mela 2017 

2 Denominación de la Actividad Opera~va 

Incrementar el cumpl1miento de las obligaciones ambientales de los administrados ba¡o la competencia del OEFA 

SupeMsión para verificar el cumphmienlo de tas funciones de fiscalizacion Ambiental en las EFAs 

Porcentaie de EFAs supervisadas ba¡o el ilmbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

D 

00041-0 188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIHITALES 

3 Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas desconcenlradas en la actuahdad estan faa.iltadas para realizar supeMsiones en gobiernas locales, las cuales se realtzan mediante el seguimiento y venficación del 
desempeño de las funciones de fiscalización ambiental a carga de las EFA efectuadas en sus dependencias y/a. las que pueden incluir visitas a las zonas comprendidas en la fiscalización 
ambiental a cargo de la EFA y requerimientos de información documental. También se realiza fortalecimiento de capacidades a través de lalleres y asistencias téaiicas en materia de 
fiscalización ambiental, con enfoque técnico, especializado y de seguimiento de resultados dirigido a las Entidades de Fiscalización Ambiental - EFA. 

5 l ocalización y Beneficiarios de la actividad 

La población en general de ta Región Moquegua que tiene 180, 477 habitantes (Proyección total proyectada al 30/06/20 15-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención / Fundamentación 
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Fl 
L:J 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
T"° RO() ROR(X) RO() 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

las supervisiones son efcetuadas en sus dependencias 
y/a, las que pueden induir vi si las a las zoo as 
comprendidas en la fiscalización ambiental a cargo de la 
EF A y requerimientos de información documental sus 
obligaoones ambientales fiscalizables 

1 

Las supervisiones de lasen~dades de fLSCalización ambiental· EFA pueden ser de campo a documental y regular a especial. Esta supeMsión consiste principalmente en soúcilar información para verificar el a.implimíenta de lal adr.idad. 
Modalidades de supervisión a las EFA. segUn el lugar donde esta se realiza, son las siguientes: Supervisión en campo.· Es aquena que realiza el OEFA en el íimbito geogr.iflCO de competencia de la EFA. Se realiza en las dependencias y/o instalaciones de la 
EFA y puede incluir visitas a las zonascomp1endidas en la fiscalización ambiental a cargo de la EFA, a fin deverif1Car el cumplimiento efectiva de las funciones a su cargo 
Supervisión documental.- Es aquella que se realiza desde el OEFA, y consiste en el requerimiento y aníillsis de información documental con la finahdad de verificar el desempeño de las funciones de fiscalización ambiental a cargo de la EFA. 
Modalidades de supervisión según la oportunidad, segun la oportunidad en la que se programe 
son las siguienles: 
Supervisión Regular.- Es aqueha que se realtza de acuerda a lo programado en el PLAN E FA del OEFA 
Supervisióo Especial.- Es aquena que se reahza en fecha no programada y en función a las denuncias presentadas o ante situaciones de presuntos ino;mplimientosde las funciones de la EFA, las cuales seran evaluadas por el OEFA. 

7 Descripción de Tareas 

Tarea N·2.Realizar supervisiones a entidades de fiscalización ambiental 

Ta rea N·3.Desarrollar acciooes de fortalecimiento de capacidades a fas entidades de fiscalización ambiental 

Tmea W4.Realizar actividades de información y difusión en fiscalización ambiental 

Tarea N·S.Oesanallar acciones de constatación, a!ención a difigcncias fLSCales y acompañamiento sobre temas de competencia del OEFA 

Tare a W6,Realizar notificaciones a solicitud de los órganos de linea de OEF A 

Tarea W7.Bñndar atención y orientación al ciudadano 

8 Metas 

00041-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

1 Costos Comunes 

Realizar supervisiones a enlldades de fi scahzacion ambiental 

Desarrollar acciones de fortalecimiento de capacidades a las 
entidades de fiscalización ambiental 

4 Realizar actividades de 1nlormación y difusión en fiscalizac1on 
ambiental 

SUPERVISION 22 SI. 279,378 00 

INFORME 22 SI. 0 00 

INFORME --¡- SI. 0 00 

SI. O.DO Sl. 0.00 

SI 53,54300 SI 66,306.91 SI 53, 134.16 

11 

SI 000 SI 000 SI 000 

11 

SI 0.00 SI 000 S/. 000 

SI 000 SI 000 SI 000 

S/. 0.00 

SI. 106,39393 

SI 000 

SI 000 

SI 000 Desarrollar acciones de constatación. atención a diligencias 
fiscales. acompañamientos y participaciones en csoacIos de 
d1 a'ogo sobre temas de competencia del OEFA 

INFORME ---- ---

3nnoa· a'.enc·on y orIentac:on al c:udadano 

Real!zar no!1f1caaones a sol•c1tud de tos organos oe l1"ea de O!: r"A J :;,-,,iFQRM= 

-,-ÍJ-,-. -
·v 'G 

~~\. - , :NfO~M:c 
e, '-"-.JI ""'~1 

/4 
, -,1,r, - __, __ 

e . - -
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SI 000 SI 000 SI 000 SI 000 

! 
1 1 SI. 000 SI 000 3/ 000 SI. 000 

10 ¡- 12 
1 

12 1 12 
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Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Topo RO() RDR( x) RD() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric-"o"-s-'-y-'-A"'cc"'i-'--on-"e"'s~E~s-'--tr"'at"'e"-oi-'--ca'-'s~-----------------------------------------------

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los adminis~ados, bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00042-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas Desconcentradas realizan el seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales a través de la supervisión, la cual esta orientada 
aprevenir daños ambientales y promover la subsanación voluntaria de los presuntos incumplimientos de obligaciones ambienta/es y la obtención de los medíos probatorios 
idóneos para sustentar el inicio del procedimiento administrativo sancionador o la imposición de las medidas administrativas, en caso corresponda, con la finalidad de 
garantizar una adecuada protección ambiental. También se desarrollan eventos de capacitación dirigidos a los adminis~ados directos con la finalidad de sensibilizartos sobre 
los compromisos ambientales adquiridos en los IGA, nonmatividad ambiental vigente y disposiciones o mandatos emitidos por el OEFA, asi como en el manejo adecuado y 
disposición final de residuos peligrosos. 
Las oficinas Desconcentradas realizan supervisiones regulares y especiales. 
Supervisión regular: Son las supervisiones directas a las Unidades Menores de Hidrocarburos, programadas en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(PLANEFA). 
Supervisión especial: Supervisiones no programadas, cuyo objetivo es verificar el cumplimlento de obligaciones ambientales especificas de los administrados que son 
competencia de las oficinas desconcentradas. Estas supervisiones pueden llevarse a cabo en las siguientes circunstancias: 
(i) Accidentes de carácter ambiental suscitadas en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(ii) Denuncias en el transporte de hidrocarburos por vía terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(iii) Reportes de emergencias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(iv) Solicitudes de intervención fonmuladas por organismos públicos, de conformidad con la legislación de la materia; y 
(v) Otras circunstancias que evidencien la necesidad de efectuar una supervisión, tales como espacios de diálogo o supervisiones prevías. 

5 Locahzac,on y Benefic,anos de la actividad 

La población en general de la Región Paseo que tiene 304, 158 habitantes (Proyección total proyectada al 30/06/2015-INEI) 

6 Es~ategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

Tomando en cuenta el lugar donde se desarrollan, las acciones de supervisión directa a las Unidades Menores y Supervisión directa de las emergencias ambientales pueden ser. 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

La acción de supervisión de campo se realiza en la 
unidad fiscalizable o en el lugar donde el administrado 
desarrolla su actividad; puede ser con aviso previo o sin 
este, a fin de garantizar su eficacia. La acción de 
supervisión comprende la obtención de información 
relevante que peITTlita verificar el desempeño ambiental 
del adminis~ado y el cumplimiento de sus obligaciones 
ambientales fiscalizables. 
La acción de supervisión documental consiste en el 
análisis de información de carácter ambiental relevante 
de las actividades desarrolladas por el administrado que 
se efectúa con el objeto de verificar el cumplimiento de 
sus obligaciones ambientales fiscalizables. 

a) En campo: Se realiza en los establecimientos o lugares donde el administrado desarrolla su actividad o haya ocurrido la emergencia ambiental, así como en las áreas de influencia de dicha actividad. Puede comprender también la revisión de 
documentación de carácter ambiental relevante. 
b) Documental: Consiste en la obtención de infonmación documental con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales por parte de los administrados que son competencia de las oficinas desconcentradas. 

Descripción de Tareas 

Tarea N"2.Realizar supervisiones a administrados directos 

8 Metas 

00042-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

Costos Comunes 

Realizar supervisiones a administrados directos 

_,. ,. 
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UnidadOrganica : Oficinas Desconcentradas. 

FUE!CTE DE FINANCIAMIENTO 
ROi) RDR(X) RO( ) 

1. Alineamiento con los Ejes. Objetivos Estrategicos y Accionre_s_E_str_a_te~oi_ca_s _______________________________________________ 
7 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Acclon estratcgica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Oenominacion de la Actividad Operativa 

Incrementar el cump!imiento de fas ob!igaciones ambrentales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumphmiento de tas funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el ambito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00043-0 188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas desconcenlradas en la actualidad estan facultadas para realizar StJpervisiones en gobiernos locales, las cuales se realizan mediante el seguimiento y verifteación del desemperto 
de las funciones de fiscalización ambiental a cargo de las EFA efectuadas en sus dependencias y/o, lasque pueden mduir viS1tas a las zooas comprendidas en la fiscalización ambiental a 
cargo de la EFA y requerimientos de información documental. T ambien se realiza fortalecimienlo de capacidades a través de talleres y asistencias tecnicas en materia de fiscalización 
ambiental, con enfoque tecnico, especializado y de seguimienlo de resul tados dirigido a las Entidades de F1scalizaciOO Ambiental - EFA. 

s Localización y Beneficiarios de la actividad 

La población en general de la Región Paseo que tiene 304, 158 habitantes (Proyección total proyectada al 30/06/20 15-INEl) 

6 Estrategia operativa de la intervención J Fundamentación 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

Las supervisiones son efectuadas en StJs dependencias 
y/o, las que pueden indw visitas a las zonas 
oomprenáldas en la fiscalización ambiental a cargo de la 
EFAy requerimientos do información documental.sus 
obligaciones ambientales fiscalizables. 

Las supervisiones de las entidades de fiscalización ambiental- EFA pueden ser de campo o documental y regular o especial. Esta supervisión consiste principalmente en solicitar información para verificar el cumplimiento de tal actividad. 
Modalidades de supervisión a las EFA, según el lugar donde esta se reafiza, son las siguientes: Supervisión en campo.- Es aquella que realiza el OEFA en el ámbito geográfico de competencia de la EFA. Se realiza en las dependencias y/o instalaciones de la 
EFA y puede incluir visitas a las zonas comprendidas en la fiscalización ambiental a cargo de la EFA, a fin de verificar el cumplimiento efectrvo de las funciones a su cargo. 
Supervisión documental.- Es aquella que se realiza desde el OEFA, y consiste en el requerimiento y análisis de información documental con la finalidad de veriftear el desempeño de las funciones de fiscafización ambiental a cargo de la EFA. 
Modalidades de supervisión segUn la opOJhJnidad, segUn la oportunidad en la que se programe 
son las siguientes· 
Supervisión Regular.- Es aquella que se realiza de acuerdo a lo programado en el PLANEFA del OEFA. 
Supervisión Especial.- Es aquella que se realiza en fecha no programada y en lunción a las denuncias presentadas o ante situaciones de preStJntos inrumplimientos de las funciones de la EFA, las cuales seran evaluadas por el OEFA. 

7 Descripción de Tareas 

Tarea Nº2.Realizar supervisiones a entidades de fiscalización ambiental 

Tare a W3.Desarrollar acciones de fortalecimiento de capacidades a las entidades de fiscahzacióo ambiental 

Tarea N°4.Reallzar actividades de información y difustón en fiscalización ambiental 

Tarea WS.DesarroHar acciones de constatación. atención a ddigencias fiscales y acompañamiento sobre temas de competencia del OEFA 

Tarea W6.Reahzar notificaciones a solicitud de los órganos de linea de OEFA 

Tare a W7 .Brindar atención y orientación al ciudadano 

8 Metas 

00043-0 188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

1 Costos Comunes 

Realizar superv1SJones a entidades de fisca!1zacion ambiental 

Desarrollar acciones de fortaleamien!o de capacidades a las 
entidades de fiscahzación ambiental 

4 
Real!zar actividades de información y d1fusion en fiscahzac1ón 
ambienla! 

Desarrollar acciones de constatación. atención a diligencias 
fiscales, acompañamientos y partic1pac1ones en espacios de 
dialogo sobre temas de comoetencia del OEFA 

-------+-

1 Keatizar no!lficac:ones a sol,citud de los organosCe linea de OEFA 

l -r-
7 Bnndar a:encIon y onentai:;0'1 al ciudadano 

··::-·r 
'\ ! r 

/ ~, .... 

SUPERVISION 

INFORME 
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INFORME 
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Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO() RDR(x) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategr'-ic~os~v~ A~cc~io~n~e~s_E~s~tra~t~eg~i~ca~s-----------------------------------------------~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion cstrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados. bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00044-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO OE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas Desconcentradas realizan el seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales a través de la supervisión, la cual está orientada 
aprevenir dai'\os ambientales y promover la subsanación voluntaria de los presuntos incumplimientos de obligaciones ambientales y la obtención de los medios probatorios 
idóneos para sustentar el inicio del procedimiento administrativo sancionador o la imposición de las medidas administrativas, en caso corresponda, con la finalidad de 
garantizar una adecuada protección ambiental. También se desarrollan eventos de capacitación dirigidos a los administrados directos con la finalidad de sensibilizartos sobre 
los compromisos ambientales adquiridos en los IGA, normatividad ambiental vigente y disposiciones o mandatos emitidos por el OEFA, asl como en el manejo adecuado y 
disposición final de residuos peligrosos. 
Las oficinas Oesconcentradas realizan supervisiones regulares y especiales. 
Supervisión regular. Son las supervisiones directas a las Unidades Menores de Hidrocarburos, programadas en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(PLANEFA). 
Supervisión especial: Supervisiones no programadas, cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de obligaciones ambientales especificas de los administrados que son 
competencia de las oficinas desconcentradas. Estas supervisiones pueden llevarse a cabo en las siguientes circunstancias: 
~) Accidentes de carácter ambiental suscitadas en el transporte de hidrocarburos por vía terrestre o unidades menores de hidrocarburos: 
(ii) Denuncias en el transporte de hidrocarburos por vía terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(iii) Reportes de emergencias en el transporte de hidrocarburos por vla terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(iv) Solicitudes de intervención formuladas por organismos públicos, de conformidad con la legislación de la materia; y 
(v} Otras circunstancias que evidencien la necesidad de efectuar una supervisión, tales como espacios de dialogo o supervisiones previas. 

s Localización y Beneficiarios de la actividad 

La población en general de la Región Piura que tiene 1, 844, 129 habitantes (Proyección total proyectada al 30106/2015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Tomando en cuenta el lugar donde se desarrollan, las acciones de supervisión directa a las Unidades Menores y Supervisión directa de las emergencias ambientales pueden ser: 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

La acción de supervisión de campo se realiza en la 
unidad fiscalizable o en el lugar donde el administrado 
desarrolla su actividad; puede ser con aviso previo o sin 
este, a fin de garantizar su eficacia. La acción de 
supervisión comprende la obtención de información 
relevante que permita verificar el desempeño ambiental 
del administrado y el cumplimienlo de sus obligaciones 
ambientales fiscalizables. 
La acción de supervisión documental consiste en el 
análisis de información de carácter ambiental relevante 
de las actividades desarrolladas por el administrado que 
se efectúa con el objeto de verificar el cumplimiento de 
sus obligaciones ambientales fiscalizables. 

a) En campo: Se realiza en los establecimientos o lugares donde el administrado desarrolla su actividad o haya ocurrido la emergencia ambiental, así come en las áreas de influencia de dicha actividad. Puede comprender también la revisión de 
documentación de carácter ambiental relevante. 
b) Documental: Consiste en la obtención de información documental con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales por parte de los administrados que son competencia de las oficinas desconcentradas. 

Descripción de Tareas 

Tarea N'2.Realizar supervisiones a administrados directos 

8 Metas 

00044-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

Costos Comunes 

2 Reahzar supervisiones a administrados directos SUPERVISION 40 
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Oficinas Oesooncentradas. 
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FUENTE DE FINAHClAMIEtHO 
r., i RO( ) i ROR (X J I RO ( 1 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategicos yAccione.rs.,,Es"'""-'ª 1=,ca=os~------------------------------------------~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI Incrementar el ctmplim.ento de las obligaciones a:nblenta!es de los acm:rus~dos ba¡o la competencia del OEFA 

Accion estralcgic:s SLJ?(?MSIOn para venficar el ct.mplmiento de las luneion~ de f1sca!izaci6n A'Tlb!ental en las EFAs 

Indicador Porccnta,e de EFAs supervisadas bajo el ámbi to de competencia O!I OEFA den~o de las zonas pnortZadas 

Met.i 2017 

2 Denom:nacicn de la Ac!Md.xl Operatrva 

00045-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACIOU DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMB18lTALES 

l ~delaActividadOpcrativa 

Las oficinas descoranndas en la actu.l&iad eslan ~tadas p¡wa reaiz.w ~ en gobiernos locales, las cuales se realrzan med:ante el ~to y venflcación del de:sen-.:,e{lo de las funciones de 
6scakzacion antiieotal a cargo de las EFA efectuadas en sus dependencias y/o, las que pueden i'll::IIA" ViSltas a las zonas CCflllerdda'S en la íisc:alizaa6n arrbio!ntal a cargo de la EFA y requemjentos de 
inf«Traci6n oxunenlal Tartüen se realiza ltttalecmicnto ele capacidades a través ele takres y asistencias técrw::as en malffla de íJSCalizad6n ambiental, con enfOC1Je técnico. especiafcz:aó, y de seg.imienk> de 
1esutadosdl'9(ioa las Entidades de FiscallZación Ambiental· EFA. 

5 Loca!izaci>n y Benerioarios de la actividad 

Ulpctllac:i6,lmgeneraldela Regi6n Puaqueüene 1,844, 129habttantes(Ptoyecoónlotal pr0'/tctadaal30l06l2015-lllEI) 

6 Est-ategia operativa de la in!CtVenci6n I Fundamentación 

4. 0escripcionUl,1. SUPERVISION 

Las~ son efeclLlamS en sus dependencias 
y/o, lasque~ n:üvisítasa las?onas 
~ en la liscakzación ambiental a cago de la 
EFA y reqllfflTllentos de ink:wmaclón dorunentalsus ~---· 

Las~ de las enbdades de liscalizacl6n antientaf. EFApueden ser 00 C3l'l'1)0 o doamental y ,eg.u o especial. Esta~ consiste ~te en saicita nlormaCl6n para ver1b el ~to de bl acilVmd 
Modalídades de ~a las EFA. ~ el lur}ardoodeesta se realiza, son lasS9Jientes. ~ enCMl)O.· Es aqJeta q.¡e reaiza el OEFA en el ánblO geogifico decCÍtl)etencia de la EFA. Sere.allza en las~ y/o inslalaciooesdela EFAypoede lnclur visttas 
a las zonas COOllfendidas en la hscafczao6n ambiental a cago de la EF A, a fin de vl'f'iflcaí el Ctll1)1miento erecl!vo de las luociones a su Cil'go, 

~ doamenlal.· Es aq.Jf!la que se 1eaiza desde el OEFA. y consiste en el requEm\Íelllo y an.'tlisis do inlomiacl6n doctrnental coo la íinalldad de venb el deserr-.,eoo do las MlCiones de fiscali:zacion anblental a c.wgo de la EFA. 
Mod.l!Jdades de~ según la~- seg,:.,, la oportunidad en la qoe se p,ogane 
son las siguientes-
~ Regla.- Es aq.Jela que se reaiZa de acuerdo a lo p,agarrodo en el PLANEFAdel OEFA. 
~ Especial .• Es aq.,ela que se reaiza en fecha no progamooa y en funoón a las denuncias presentadas o an:e situaaones de p-emitos incurpinienlos de las foociones: de la EFA, las cuales serán evaluadas pcrel OEFA. 

7~i6nde Tareas 

Tarea WJ.Des.vrolar acciones de ftrtalecrnlen!Ode c.,¡ipacidadi!s a lasenbdadesde ílSC81i:zad6n ambiental 

Ta-ea W6.ReabnoCmcaclonesa saiotudde los órganos de linea de OEFA 

8Meta5 

00045--0188l37 SEGUIMIEtlTO Y VERIFICACIOI~ DEL CUl.tPLIM!ENTO DE 
tAS OBLIGACIONES AP.tBtEtlTALES 

1 Costos Comunes 

2 Rea!izar supcrvrwnes a enlldades de írscalizac10n amb:enta! 

3 
Desarrollar acciones ~ fortalec1rmen!o d,~ capacidades a las entidaOOs 
de f1scahzaoón ambiental 

' Rea!.zar aclN!dad,~ de 111lormacwn y dllus10n en lísca!izactón arrb:ental 

Desarrollar acctones de constataci6n. a!enclOn a dit~ncias fiscales • 
5 acompañamientos y participaciones en espacios de dialogo sotxe temas 

de compe!er1C1a del OEFA 

6 Rea:i:zar notrlC3C!Ones a sohollld de losorg3nos de linea de OtFA 

7 Bnndaratencionyooentac1ónalc1udad.ano 
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Oficinas Desconcentradas. 

C)e a 

OBRA 

Fl 
L:J 

FUENTE OE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO ( ) RDR( x ) RO{) 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategr-ic~os~y_A_cc_io_n_e_s_E_s_tra_t~eg~i_ca_s _______________________________________________ -, 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados. bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

-
00046-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

las oficinas Desconcentradas realizan el seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales a través de la supervisión. la cual está orientada 
aprevenir daños ambientales y promover la subsanación voluntaria de los presuntos incumplimientos de obligaciones ambientales y la obtención de los medios probatorios 
idóneos para sustentar el inicio del procedimiento administrativo sancionador o la imposición de las medidas administrativas, en caso corresponda, con la finalidad de 
garantizar una adecuada protección ambiental. También se desarrollan eventos de capacitación dirigidos a los administrados directos con la finalidad de sensibilizarlos sobre 
los compromisos ambientales adquiridos en los IGA, normatividad ambiental vigente y disposiciones o mandatos emitidos por el OEFA, asi como en el manejo adecuado y 
disposición final de residuos peligrosos. 
Las oficinas Desconcentradas realizan supervisiones regulares y especiales. 
Supervisión regular. Son las supervisiones directas a las Unidades Menores de Hidrocarburos, programadas en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
{PLANEFA). 
Supervisión especial: Supervisiones no programadas, cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de obligaciones ambientales especificas de los administrados que son 
competencia de las oficinas desconcentradas. Estas supervisiones pueden llevarse a cabo en las siguientes circunstancias: 
{i) Accidentes de carácter ambiental suscitadas en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(ii) Denuncias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(fü) Reportes de emergencias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(iv) Solicitudes de inlervención formuladas por organismos públicos, de conformidad con la legislación de la materia; y 
(v) Otras circunstancias que evidencien la necesidad de efectuar una supervisión, tales como espacios de diálogo o supervisiones previas. 

5 Localización y Beneficiarios de la actividad 

la población en general de la Región Puno que tiene 1, 415, 608 habitantes (Proyección total proyectada al 30/06/2015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Tomando en cuenta el lugar donde se desarrollan, las acciones de supervisión directa a las Unidades Menores y Supervisión directa de las emergencias ambientales pueden ser. 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

la acción de supervisión de campo se realiza en la 
unidad fiscalizable o en el lugar donde el administrado 
desarrolla su actividad; puede ser con aviso previo o sin 
este, a fin de garantizar su eficacia. La acción de 
supervisión comp,ende la obtención de información 
relevante que permita verificar el desempeño ambiental 
del administrado y el cumplimiento de sus obligaciones 
ambientales fiscalizaWes. 
La acción de supervisión documental consiste en el 
análisis de información de carácter ambiental relevante 
de las actividades desarrolladas por el administrado que 
se efectúa con el objeto de verificar el cumplimiento de 
sus obligaciones ambientales fiscalizables. 

a) En campo: Se realiza en los establecimientos o lugares donde el administrado desarrolla su actividad o haya ocurrido la emergencia ambiental, asi como en las áreas de influencia de dicha actividad. Puede comprender también la revisión de 
documentación de carácter ambiental relevante. 
b) Documental: Consiste en la obtención de información documental con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales por parte de los administrados que son competencia de las oficinas desconcentradas. 

Descripción de Tareas 

Tarea N92.Realizar supervisiones a administrados directos 

8 Metas 

00046-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

Costos Comunes 

Realizar supervisiones a administrados directos 

SI. 0.00 

SUPERVISION 30 SI. 157.78300 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 

SI. 25.228.06 SI. 22.388.05 SI. 21.628.05 SI. 88,538.84 

11 18 
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Of,anas Desconcentradas. 
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OBRA 

Fl 
L:J 

FUENTE DE FINANCIAMIEtlTO 
T,po RO( ) ROR(X) RO( ) 

1. Alineamiento con losE;es, ObjelivosEstrategicosyAcciorn~es~E=s~tra=t=ica=s~----------- --- -------------------- - - - ---- -~ 
OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Mela 2017 

2 Denominación de 1a Acbvidad Operativa 

Incrementar el Cl.lmplimienlo de las obfigaciones ambientales de los administrados ba,'O la competencia del OEFA 

&.ipcrvisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en tas EFAs 

P0<centaJe de EFAs supervisadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas pnorizadas 

00047-0 188337 SEGUIMIEflTO Y VERIFICACIOH DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIEtlTALES 

3 Descripción de la Actividad Operativa 

l es oficinas desconcentn1das en la ech.ralidad eslán facultadas para reaiztw supervisk)nes en gobiernos locales, las cualeG se reaizan mediante el segukníento y veriíicación del desempeño de las 
funciones de liscaizDCion ambiental a cargo de los EFA efectuadas en sus dependencias y/o, las que pueden inch.rC visitas a las zonas comprendidas en Is liscaizaclón ambiental a cargo de la EFA 
y requfflientos de infonnacion documental Tnmbien se realza lortalecimlento de capacidades a lravés de talleres y asistencias técnicas en materia de fiscalización ambiental, con enfoque tecnico, 
especializado y de seguinlento de resultados diigido a las Entidades de Fiscaiz.ación Ambienlal - EFA 

s l ocal1Zacion y Beneficianos do la actividad 

La población en general do la Regjon Puno que tiene 1, 415, 608 habitantes {Proyección total proyectada al 30/06/2015-lNEI) 

6 Estrategia operativa do la intervención / Fundamentación 

4. Descripcion UM SUPERVISIOfl 

l as supeMSionessonefectuadas en sus 
dependencias yfo, las que pueden inclui' visllas a las 
zonas comprendidas en la liscahzación ambiental a 
c«go de la EFAyrequerinianlos do inlonnación 
documental sus obigaciones ambientales fisca5zables 

l as supervisiones do lac entidades de fiscalización ambiental- EFA pueden ser de campo o documental y regula-o especial Esta supervisión consiste principalrnen\e en solicilar informoción pin verifica' el cumplimienlo de tal ac!Jvidad 
Modaidades de supervisión alas EFA. segün el lugar donde esta se realiza, son las siguientes. Sopervisión en campo.-EsaqueDa que realiza el OEFA en el Ambito geogifico de competencia de la EFA. Se realiza en las dependencias y/o instalaciones de la EFAy 

puede indui"visitas a las zonas comprendidas en la fiscalización ambiental a c«go de la EFA. a fin de verificMel cumplimiento efecbvo de las funciones a su c«go. 
Supervisión documental.· Es aquela que se reaiza desde el OEFA. y consiste en el requerinicnto y ana!isis: de informacion documental con la finaidad de veri5ea' el desempeño de las funciones de fiscaizaci6n ambienlal a Cll'QO de la EFA. 
Modaidades de supervis:ion según ta oportunidad, seglln la oportunidad en la que se progame 
son las dguientes: 
Supervisión RegulN.- Es aqueDa que se realiza de acuerdo a lo p,og-amado en el Pl.ANEFA del OEFA. 
Supervisión Especial.· Es aquena que se realiza en lecha no prog-amada yen función a las denuncias presentadas o ante situaciones de presuntos i1cumplímienlos de las funciooos de la EFA. lascuale, sertin eva!uadas por el OEFA 

7 Desaipción de Tareas 

Ttwea W2.Realiztw supervisiones a enUdades de fiscalización ambienta! 

Tare a rl~ .OesarroLY acciones de fortalecmento de capacidades a las enfidades de liscalizacióo ambiental 

Ttwea W4.Realizar actividades de inlonnadón y <ffusión en liscaizoción ambiental 

Ttwea U-5 Oesarroltw acciones de constatación, atención a diligencias fiscales y acompañamiento sobre temas do competencia del OEFA 

Tarea tr6.Rea&zar nolfficaciones a solicitud de los órganos de linea de OEFA 

TNea W7.Bmdar atención y orienlaeión al OOdadano 

8 t.1etas 

00047-0186337 SEGUIMIENTO Y VERIFICAC10tl DEL CUMPUM!EtHO 
DE LAS OBLIGACIOMES AMBIEtHALES 

1 Costos Comunes 

Rea!12ar superviS10nes a cnl!dades de fiscafizacion ambiental 

Desarrollaraccioncsdcfortalecimtentodecapacidadesalas 
entidades de fiscalización ambiental 

4 Realizar actMdades de mtormac10n y d1fustón en fiscahzaoon 
ambientar 

Desarrollar acciones de constatación. a'.ención a d1!igenc1as fiscales , 
acompañamientos y participaciones en espacios de dialogo sobre 
lemais de competencia del OEFA 

6 Reat1Zar nobficac10nes a sobo!l.Jd de los organos de l~1ea de o:FA 

7 Bnndar atenc1ónyonen tacion al ciudadano 

Sl. 0.00 

SUPERVISI0/I 92 SI. 435,068 00 

llffORME 92 SI 000 

lflFORME SI 000 

lflFORME 13 SI 000 

JUFORNE SI 000 

HIFORME 148 SI 000 

L 

Sl.000 SI 0.00 SI 000 

SI 73,053 11 S/ 94,74419 SI 94,65162 

1, 36 33 

SI 0.00 SI 0 00 SI 0 00 

18 32 29 

SI 0 00 SI 000 SI 000 

SI 0 00 SI 000 SI 000 

SI 000 SI 000 SI 000 

SI 000 SI 000 SI 0.00 

51 30 37 

Sl. 000 

SI 172,619 08 

SI 000 

13 

SI 000 

SI 0 00 

SI 000 

SI 000 

30 
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UnidadOrganica : Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Ti><> RO() RDR(X) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategicos y Acciones Ei"s~tra~lea=ica~s~-------------------- ---------------------------~ 
OBJETIVO ESTRATEGICO PE! 

Accion cstrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de ta Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados baJO la competencia del OEF A 

Supervisión para verificar et cumplim1enlo de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de EFAs supe1V1sadas bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00048-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

J Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas descoocentradas en la actualidad estan facultadas para realizar supervisiones en gobiernos locales, lascua!es se realizan mediante el seguimiento y verificación del desempeño de 
las funciones de fiscalización ambien tal a cargo de las EFA efectuadas en sus dependencias y/o, las que pueden incluir visitas a las zonas comprendidas en la fiscalización ambiental a cargo de la 
EFA y requerimientos de información documental.También se realiza fortalecimiento de capacidades a través de talleres y asistencias técnicas en materia de fiscalización ambiental, con enfoque 
tealico. especializado y de seguimiento de resultados dirigido a las Entidades de Fiscalizacion Ambienlal - EFA. 

s Locahzacion y Benefioanos de la actividad 

La población en general de la Región San Martin que ben e 840, 790 habitantes (Proyección total proyeclada al 30/06/20 15-INEI) 

6 Estrategia operativa de ta inleivención / Fundamentación 

4. Desetipcion UM: 1 SUPERVISION 

Las supervisiones son efectuadas en sus dependencias 
y/o, las que pueden incluir visitas a las zonas 
comp1endidas en la fiscalización ambiental a cargo de la 
EFAy requerimienlosde información documental.sus 
obligaciones ambientales fiscalizables. 

Las supervisiones de las entidades de fiscalización ambienlal- EFA pueden ser de campo o documental y regular o especial. Esta supervisión consiste principalmente en solicitar inlonnación para verificar el cumplimiento de tal ad!vidad . 
Modaíldades de supervisión a las EFA, según el lugar donde esta se realiza, son las siguientes: Supervisión en campo.- Es aquella que realiza el OEFA en el ámbito geogr2flCO de competencia de la EFA. Se reafJZa en las dependencias y/o instalaciooesde la EFA y 

puede induir visitas a las zonas comprendidas en la fiscalización ambien tal a cargo de ta EFA, a fin de venficar el cumplimiento efectivo de las funciones a su cargo. 
Supervisión dOC1Jmental.- Es aquella que se realiza desde el OEFA, y consiste en el requerimiento y análisis de información documental con la finalidad de verificar el desempeño de las funciones de fiscafizacióo ambiental a cargo de la EFA. 
Modalidades de supervisión según la oportunidad, según la opor1unidad en la que se programe 
soo las siguientes: 
Supervisión Regular.- Es aquella que se realiza de acuerdo a lo programado en el PLANEFA del OEFA. 
Supervisión Especial.- Es aquella que se reafaa en fecha no programada y en función a las denuncias presentadas o ante sib.Jacionesde presuntos incumpfimíentos de las funciones de la EFA. lascuales serán evaluadas por el OEFA. 

7 Descnpción de Tareas 

Tarea W2 Reafizar supefVisiooes a entidades de fiscaltzación ambiental 

Tare a W3 Desarrollar acciones de fortalecimiento de capacidades a las enbdades de fiscalización ambiental 

Tarea W4.Reahzar actividades de información y difusioo en fiscalización ambiental 

Tarea W5.0esarrollar acciones de constatación, atencion a difigencias fiscales y acompañamiento sobre temas de competencia del OEFA 

Tarea W6.ReaftZar notificaciooes a soficitud de los órganos de linea de OEFA 

Tarea W7 .Brindar atención y orientación al ciudadano 

8 Metas 

00048-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

1 Costos Comunes 

2 Realizar superviSJones a entidades de fisca!izacion ambiental 

Desa r,ollar acciones de fo1talec1m1en to de capae1dades a las en\ldades 
de fiscalización ambiental 

t Realizar actividades de información y d1fusion en fiscahzacion ambiental 

Desarrollar accrones de constatación, atención a diligencias fiscales, 
acompañamientos y participaciones en espacios de dialogo sobre ternas 
de compe!encIa del OEFA 

SUPERVISION 67 

INFORME 69 

INFORME 

INFORME 14 

---,-
¡,: s teaI1zar not1kaciones a sohotud de !osorganosde linea e~ Oi:FA J l~FORM= 

~ 
----~~ IZ.i\) "C~ 

Bnndar atencIon y onentacIon al c:udad.ano .r q)· INFORME <,:. \ 154 ---,r 1~ -... ''''1 c,c,~ ~ /,.r::.__ u;- . ¡e; ·" 1.,/,IJ.~ [Je¡ ,;-, \ 
-- ,~· -~-;::, - 1trrrM.¡::·,~,,~,.~.

0
- ~/ 

(: 
~ ~, é7i .. . , .... . , , ·-

e: 'l---- ,""- , .1 / !,;, Y PRE~ ; '1Jf(' : r-. ·'-'¡ 
u., ~, r~ . - ,~) - '-'lv~ 

•)N 

S/.0.00 
S/. D.00 

S/ 36,071.61 
S/ 337.47 1 00 

15 

SI. 000 
Si. 0.0D 

24 

S/. 000 
S/. 0.00 

S/ 000 
Si 000 

- ----
S/ 000 

S/ 000 

f- S/000 
Si 000 

92 

S/. 000 

S/ 97,242 33 S/ 66,37553 

21 20 

Si. 00D S/ 000 

16 17 

SI. 000 SI. 000 

S/ 000 S/ 0.00 

SI ODO S/ D01 

S/ 000 S/ 0D0 

12 25 j 

S/. O.DO 

Si. 137.781 53 

11 

Si 000 

12 

SI. 000 

SI D00 

Si 00D 

Sf. 0.00 
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Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Típo RO() ROR (x ) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg,..cic-"o"-s_,_y"-A"'c"-ci-"on~e~s~E~s-"tr-"a-"te"'--'01ic-"a"-s------------------------------------------------, 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados. bajo la competencia del OEFA 

Accion estrategica 

Indicador 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00049-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

-
Las oficinas Desconcentradas realizan el seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales a través de la supervisión, la cual está orientada 
aprevenir daños ambientales y promover la subsanación voluntaria de los presuntos incumplimientos de obligaciones ambientales y la obtención de los medios probatorios 
idóneos para sustentar el inicio del procedimiento adminislrativo sancionador o la imposición de las medidas adminislrativas, en caso corresponda, con la finalidad de 
garantizar una adecuada protección ambiental. También se desarrollan eventos de capacitación dirigidos a los adminislrados directos con la finalidad de sensibilizarlos 
sobre los compromisos ambientales adquiridos en los IGA, normatividad ambiental vigente y disposiciones o mandatos emitidos por el OEFA, asi como en el manejo 
adecuado y disposición final de residuos peligrosos. 
Las oficinas Desconcentradas realizan supervisiones regulares y especiales. 
Supervisión regular. Son las supervisiones directas a las Unidades Menores de Hidrocarburos. programadas en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(PLANEFA). 
Supervisión especial: Supervisiones no programadas. cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de obligaciones ambientales especificas de los administrados que son 
competencia de las oficinas desconcentradas. Estas supervisiones pueden nevarse a cabo en las siguientes circunstancias: 
(i) Accidentes de carácter ambiental suscitadas en el transporte de hidrocarburos por via terreslre o unidades menores de hidrocarburos; 
(ii) Denuncias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(iii) Reportes de emergencias en el lransporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
~v) Solicitudes de intervención fonmuladas por organismos públicos, de confonmidad con la legislación de la materia; y 
(v) Otras circunstancias que evidencien la necesidad de efectuar una supervisión, tales como espacios de diálogo o supervisiones previas. 

s Localización y Beneficiarios de la actividad 

La población en general de la Región San Martln que tiene 840, 790 habitantes (Proyección total proyectada al 3010612015-INEI) 

6 Eslrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Tomando en cuenta el lugar donde se desarrollan, las acciones de supervisión directa a las Unidades Menores y Supervisión directa de las emergencias ambientales pueden ser. 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

La acción de supervisión de campo se realiza en la 
unidad fiscalizable o en el lugar donde el administrado 
desarrolla su actividad; puede ser con aviso previo o sin 
este. a fin de garantizar su eficacia. La acción de 
supervisión comprende la obtención de información 
relevante que pennlta verificar el desempeño ambiental 
del adminislrado y el cumplimiento de sus obligaciones 
ambientales fiscalizables. 
La acción de supervisión documental consiste en el 
anillisis de información de carácter ambiental relevante de 
las actividades desarrolladas por el administrado que se 
efectúa con el objeto de verificar el cumplimiento de sus 
obligaciones ambienta/es fiscalizables. 

a) En campo: Se realiza en los establecimientos o lugares donde el adminislrado desarrolla su actividad o haya ocurrido la emergencia ambiental, así como en las áreas de influencia de dicha actividad. Puede comprender también la revisión de 
documentación de carácter ambiental relevante. 
b) Documental: Consiste en la obtención de información documental con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales por parte de los adminislrados que son competencia de las oficinas desconcenlradas. 

Descripción de Tareas 

Tarea N"l.Realizar supervisiones a adminislrados directos 

8 Melas 

00049-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUM PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

L 

Costos Comunes 

Realizar supervisiones a administrados directos 

.: ~\i:: ~ (~',), 
'¡<>;_~ (:;\ 

-~ 1 

... / 

"(ckJu.·tl'>~/ 
~ 

SI. 0.00 

1---

SI 177.31 5 00 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 

SI. 24.028.05 SI. 23.899.05 SI. 24,61 5.25 Si. 104.772.65 
--- - - ----+--------
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lEQSlAClWAMBIEUTAJ. 

Adividad/Acdón d• 
lnv11,iónl0b11 

5005941 SEGUIM-EtlTOY 
VERIFJCACIO'l DEt 

CU'.t.:'L!MiErlTOOE LAS 
OOLlGACK)l:ESAl.'6,EIHAlES 

C)efa 

OBRA 

Categorla UBIGEO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTAL TACIMACtlJ./TACtl:.. 

Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Tipo RO() ROR(x) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric_os~ y_A_cc_io_n_e_s_E_s_tr_at_eg~i_ca_s _______________________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados. bajo la competencia del OEFA 

Accion cstratcgica 

Indicador 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00050-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas Desconcentradas realizan el seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales a través de la supervisión, la cual está orientada 
aprevenir danos ambientales y promover la subsanación volunlaria de los presuntos incumplimientos de obligaciones ambientales y la obtención de los medios probatorios 
idóneos para sustentar el inicio del procedimiento administrativo sancionador o la imposición de las medidas administrativas, en caso corresponda, con la finalidad de 
garantizar una adecuada protección ambiental. También se desarrollan eventos de capacitación dirigidos a los administrados directos con la finalidad de sensibilizarlos sobre 
los compromisos ambienlales adquiridos en los IGA, nonmatividad ambienlal vigente y disposiciones o mandatos emitidos por el OEFA, así como en el manejo adecuado y 
disposición final de residuos peligrosos. 
Las oficinas Desconcentradas realizan supervisiones regulares y especiales. 
Supervisión regular. Son las supervisiones directas a las Unidades Menores de Hidrocarburos, programadas en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambienlal 
(PLANEFA). 
Supervisión especial: Supervisiones no programadas, cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de obligaciones ambienlales específicas de los administrados que son 
competencia de las oficinas desconcentradas. Estas supervisiones pueden llevarse a cabo en las siguientes circunstancias: 
(i) Accidentes de carácter ambiental suscitadas en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
M Denuncias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(iii) Reportes de emergencias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; -
(iv) Solicitudes de intervención formuladas por organismos públicos, de conformidad con la legislación de la materia; y 
(v) Otras circunslancias que evidencien la necesidad de efectuar una supervisión, tales como espacios de diálogo o supervisiones previas. 

s Local ,zac,on y Benefic,anos de la actividad 

La población en general de la Región Tacna que tiene 341 , 838 habitantes (Proyección tolal proyectada al 30/0612015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Tomando en cuenta el lugar donde se desarrollan. las acciones de supervisión directa a las Unidades Menores y Supervisión directa de las emergencias ambientales pueden ser. 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

La acción de supervisión de campo se realiza en la 
unidad fiscalizable o en el lugar donde el administrado 
desarrolla su actividad: puede ser con aviso previo o sin 
este, a fin de garantizar su eficacia. La acción de 
supervisión comprende la obtención de información 
relevante que permita verificar el desempeno ambienlal 
del administrado y el cumplimiento de sus obligaciones 
ambienlales fiscalizables. 
La acción de supervisión documental consiste en et 
análisis de información de carácter ambiental relevante 
de las actividades desarrolladas por el administrado que 
se efectúa con el o~eto de verificar el cumplimiento de 
sus obligaciones ambientales fiscalizables. 

a) En campo: Se realiza en los establecimientos o lugares donde el administrado desarrolla su actividad o haya ocurrido la emergencia ambiental, asl como en las áreas de influencia de dicha actividad. Puede comprender también la revisión de 
documentación de carácter ambiental relevante. 
b) Documental: Consiste en la obtención de infonmación documental con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales por parte de los administrados que son competencia de las oficinas desconcentradas. 

Descripción de Tareas 

Tarea N'2.Realizar supervisiones a administrados directos 

8 Metas 

00050-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

Costos Comunes 

Realizar supervisiones a administrados directos 

~,.~,;,.· ,r,,, ;:.,, 
,<) 

I ~ ) (u .,, 
e . ! 1v:1 ·; 

\

. nw ,:·1 

u.::1-,,, 0, 

-------

SUPERVISION 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 
SI. 0.00 

S/. 11.263.80 SI. 3.1 50.00 SI. 2.700.00 SI. 98.155.20 
25 S/. 115.269.00 
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OflClllas Oesconcentradas 

FUENTE DE FIHANCWllEHTO 

RO ( 1 1 ROR ,X J I RO( I 

1. Alineamiento con los Efes, ObjetivosEstrategicosyAa:.or'~'cc'E"s"-'>a"'lo~'~"~'---- --- ------- ---------- - - ---- - - -------- - - - ~ 
OBJETIVO ESTRATEGICO PEI Incrementar el et.mplmenlo de las obhg.1ooncs ambientales de 10':i aaniruslrados bajo la wnpe!ffiCIJ del OEFA 

Accion estratcgic.-i 

Indicador 

Meta 2017 

2 Oenominaaón de la Actvidad Operativa 

Sl4)eMSIOn para verificar el CUTiplffllCnto de las fu."lciones de frsca!ización Mtiienlal en las EFAs 

Porcentaje de EFAs ~ isadas ba}o el ambttode ccmpc!enc,a del OEFA dentrode laszoncr.. pricreacias 

00051.0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICAClON DEL CUl.1PUl,llENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIEtJTAl.ES 

3 Descfl)Ción de la Actividad Operativa 

Lasoticinasdesconoentnd!sen la actualidadeslan taaitadaspararealizar st4)eJvtsiones en gobletnos locales, las-cuales serealaanmedante el segumienlo y venflcaci6n deldesenl)e{lode las 
!unciones de fiscahzaei6n IWTmntal a cago de las EFAefectuadas en sus dependencias yfo, las que pueden indui' visitas a las zonas~ en la Ciseaizaci6n M'Defltal a Céf'!IO de la EFA y 
r~tos de ll'1foonaei6n docunental. Tantién se rtal"ea bt\lecmiento de capaodades a tavés de talleres y asistencias técnicas e1 materia de Íl$Calizaci6rl arrben!al, con enfoque técnico. 
espeoala:ado y de ~to de resultaoo$ drigido a las Entidades de Fiscallz.aci6n Asrbental • EFA. 

5 loca!izaci6n y Beneflcmos de la actrvidad 

La pci"8cl6f, en genual de la Región Tacna q.ie tiene 341, 838 hablantes (Proyec:d6n IOtal pro-¡eclada al 3ll06l201S-INEQ 

6 Estratega operativa de la inte,vención f Fundamentación 

4. De--..cripcion U/,1: SUPERVISION 

Las~ son efectuadas en sus dependencias y fo. las 
cpJe pueden lncb- VlSltas a las zonas CClf'1erdaas en la 
fisca!rzacl6n antliental a argo de la EFA y requemúenlo!i de 
inlormaciót, d:xunental sus obligaacnes arbientales 
ft<'...calizables. 

las~ de las entidades de fiscakzaci6n ambienl»- EFA pueden ser de cafTllO o downental y regJar o espeoal. Esta~ tonSISt!t prwq,amen!í! en solicibr inlcnnacicn pwa venricar el aJ'T1)1micnlo de tal actMmd 
l,kxblid.1desde ~ a las EFA. según el iugwdondeesta se reail.a, son lasslg.ientes: ~ en tarr'\)O.· Es aqueta c,,e reahza el OEFAen elamtogeogil'ix>deCCIT1)E!lefea de la EFA. Sereaiza en las dependencias y/o instalaciones dela EFAypoede Sldui
visitas a las zonas~ en la rlSCahzad6n anbental a cargo de la EfA... a fin da vooficar el CUJllliniento efectivo de las fLJ'lciones a su cargo 
s~_docunental. Es~ q,oe se reata.a desde el OEFA. y consiste en el recp.iermíen» y anállSIS de lnlormaci6n dcnrnental con l.l flnaBdad de veofica( el~ de las funciones de líscalizaoon aTt>ienlal a cargo de la EFA. 
l.todalid.Jdi!s'oo~ ~ la oportunidad,~ la oportunidad en la quesepr0f1Ml(I 
sonlassi!,nenta:. 
&.pervisx,n Regular,• Es~ (1.le se reafait de acuerdo a lo proganado en el PLAl'ICFA del OEFA 
S~ pP8Cial • Es 8Cf.ie11a <,Je se realila en lecha no p-ogamada y en fi.l1ci6n a lasdenunoas presentadas o ante situaciones de P'eswllos OOl'l1)Ímentos de las Mdooes de la EFA. las cuales seran e-,aluada:s por el OEFA-

7 Oe~deTareas 

TaceaN"J.Desarrolataceionesdeb1alaci'nienlOdecapacidadesalasenbdade:sdefiscalczad6na'ltliema1 

Tarea N"4.Realizar aclrvidades de inlormad6n y difusl6n en liscafizaci6n mrbienlal 

Tarea U-5,Desanolar acciones de constatad6n, ateoci6n a el~ fiscales y ~to oobre temas de conl)e:encia del OEFA 

Tarea W6.Reaícarnobricadones a solicruclde losb-g¡inosde tlneade OEFA 

Tarea N" 7.Brndat atenci6nyooentacibn aloodadano 

8 M~!3S 

Clnlidfd ' PPT'O(S/) , 
• -· • ~.'-" ._.,~\ l 

00051-0188337 SEGUlt.llENTO YVERJFICACIOU DEL 
Sl. 54,208.97 

CU!.IPLll,1IENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 
SUPERVISION "' 

SI 000 SI 0.00 S/, 000 
1 Costos Comune5 S/0.00 

SI 56,966 63 SI 47,176 16 SI. 5-1.20897 
2 Realizar supeNISIOneS a enbdades d-~ fiscall?aoon ambiental SUPERVIS!ON "' Sl. 327,1 7800 

10 

Desarrollar acC10nes ele lortalecm1ento ó, capacid.}®S a las SI 0 00 Sl. 000 Sl. 0 00 

entidades ele fiscalización ambienta! 
ltffOR.I.IE 15 SI. 0.00 

Realizar ac!Mdades ele mformación y difUSIOI\ en f1sca!izactón SI 0 00 SI OOO SI 000 

' ambienta! 
lrlrORJ.!E Sl. 000 

Desarrollar acciones de constatación. atenci6n a di!igencias SI 000 SI 000 SI 0 00 
5 fisca les. acompañam:enlos y parttj)acrones en espacios de INFOR/.IE SI 000 

dialogo sobre tema,; el-~ competencia del OEFA 

Realizar nobf1CaC1ones a sol1c1tud d-~ los órganos de lmea de 
SI 000 Sl 000 SI 0 00 

6 
OEFA 

tr~FORI.IE 18 SJ. 000 

SI 000 SI 000 SI 000 
1 Bnndar a:enc16n y orientac10n al cnJdadano INFORt.iC 59 SIOOO 

15 15 14 

SI 000 

SI 168,826 2-1 

SI 000 

SI 000 

SI 0 00 

Sl. 0 00 

SI O 00 

15 





ESTRUCTURA FUNCJONAL/PROGRAMATICA: (llenido en coord inaci6n con OGPPJ 

Cattgorll Ptuupunt.al PRODUCTO/PROYECTO 

XXX!aOOHITIOAOi:S 
01H CONSERVACION Y USO SUPERVISADAS Y 

AcU'lidad/Acci6nde 
lnvrrsionlObra 

OBRA 

Cat,gorl¡ UBtGEO s,c. Fun. 

~ 
L:J SOSTElitlSLE DE ECOSISTEMAS FISCALIZADAS EIIEL 

P:.AA LA PROVISIOl' l DE SERVICIOS CU!,\?IJ!JIE:/iO Di: LOS 

500$9~ 1 SEGUIM.EIITO Y 
VERlFICAC IOU DEL 

CU!l?lW'EI/TOOE LAS 
06tlGACIOllES A.VS:EIITAlES 

001 PRCGRAMAPR!:SU?l!ESTAl TU',ISESITUMBESITWBES 0083 
ECOSISTEM:cos CO!.\?ROMlSOS y LA 

LEGISLACIOflA.\!61EtlTAl 

Unidad Organica : Oficinas Desconcentradas. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Tipo RO() RDR( x ) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric~o~s ~y_A_cc_i_on_e~s_E_s_tr_at_e~gi_ca_s ________________________________________________ --, 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas pnonzadas 

00052-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descnpción de la Actividad Operativa 

Las oficinas Oesconcentradas realizan el seguimiento y veri ficación del cumplimiento de las obligaciones ambientales a través de la supervisión, la cual está orientada aprevenir 
daños ambientales y promover la subsanación voluntana de los presuntos incumplimientos de obligaciones ambientales y la obtención de los medios probatorios Idóneos para 
sustentar el inicio del procedimiento administrativo sancionador o la imposición de las medidas administrativas, en caso corresponda, con la finalidad de garantizar una 
adecuada protección ambiental. También se desarrollan eventos de capacitación dirigidos a los administrados directos con la finalidad de sensibilizarlos sobre los compromisos 
ambientales adquiridos en los IGA, nonmatividad ambiental vigente y disposiciones o mandatos emitidos por el OEFA, así como en el manejo adecuado y disposición final de 
residuos peligrosos. 
Las oficinas Oesconcentradas realizan supervisiones regulares y especiales. 
Supervisión regular: Sen las supervisiones directas a las Unidades Menores de Hidrocarburos, programadas en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(PLANEFA). 
Supervisión especial: Supervisiones no programadas, cuyo objetivo es venficar el cumplimiento de obligaciones ambientales especificas de los administrados que son 
competencia de las oficinas desconcentradas. Estas supervisiones pueden llevarse a cabo en las siguientes circunstancias: 
(i) Accidentes de carácter ambiental suscitadas en el transporte de hidrocarburos por vía terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(fil Denuncias en el transporte de hidrocarburos por vía terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
(iii) Reportes de emergencias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos; 
Ov) Solicitudes de intervención fonmuladas por organismos públicos, de confonmidad con la legislación de la materia; y 
(v) Otras circunstancias que evidencien la necesidad de efectuar una supervisión, tales como espacios de diálogo o supervisiones previas. 

5 Localización y Beneficianos de la actividad 

La población en general de la Región Tumbes que tiene 237, 685 habitantes (Proyección total proyectada al 30106/2015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Tomando en cuenta el lugar donde se desarrollan, las acciones de supervisión directa a las Unidades Menores y Supervisión directa de las emergencias ambientales pueden ser. 

4. Descnpcion UM: 1 SUPERVISION 

La acción de supervisión de campo se realiza en la 
unidad fiscalizable o en el lugar donde el administrado 
desarrolla su actividad; puede ser con aviso previo o sin 
este, a fin de garantizar su eficacia. La acción de 
supervisión comprende la obtención de infonmación 
relevante que pennita verificar el desempeño ambiental 
del administrado y el cumplimiento de sus obligaciones 
ambientales fiscalizables. 
La acción de supervisión documental consiste en el 
análisis de información de carácter ambiental relevante 
de las actividades desarrolladas por el administrado que 
se efectúa con el objeto de venficar el cumplimiento de 
sus obligaciones ambientales fiscalizables. 

a) En campo: Se realiza en los establecimientos o lugares donde el adminis~ado desarrolla su actividad o haya ocunndo la emergencia ambiental, asi como en las áreas de influencia de dicha actividad. Puede comprender también la revisión de 
documentación de carácter ambiental relevante. 
b) Documental: Consiste en la obtención de información documental con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales por parte de los administrados que son competencia de las oficinas desconcentradas. 

Descnpción de Tareas 

Tarea N'2.Realizar supervisiones a administrados directos 

8 Metas 

00052-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

Costos Comunes 

Realizar supervisiones a administrados directos SUPERVISION 15 

~-~-------------~/- ,~-~,~~~~i}-~~t~,~,-~----
¡,;\,"' ~-;.\ 

l{J OF1c::··11J .-.,--: \¾:, \ 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 
SI. 0.00 

SI. 23.291.05 SI. 23,877.25 SI. 10,710.22 
SI. 138,897.00 

15 

SI. 0.00 

SI. 81.0 18.48 
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Unidad Organic:a : Oficinas Desconcentradas 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Topo RO() ROR(X) RO () 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estralegicos y Accioners~Es~tr~a~t•~o1i~ca~s------- ------------------------ - -------- - --------, 
OBJETIVO ESTRATEGICO PEI Incrementar el cumplimiento de las ob!/gaciones ambientales de los administrados bajo la competencia del OEFA 

Accion estratcgica Supervisión para venficar el cumplimiento de las funciones de fiscahzación Ambiental en las EFAs 

Indicador Porcentaje de EFAs supervisadas bajo el a.-nbi to de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

Meta 20 17 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00053-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 4. Descripcion UM. 1 SUPERVISION 

l as oficinas desconcentradas en la actualklad están facultadas para realizar supervisiones en gobiernos locales, las cuales se realizan mediante el seguimiento y venficación del desempeño de las 
Las supervisiones son efectuadas en sus dependencias 

funciones de fiscalización ambiental a cargo de las EFA efectuadas en sus dependencias y/o, las que pueden incluir visitas a las zonas comprenátdas en la fiscalización ambiental a cargo de la EFA 
y/o, las que pueden incluir visllas a las zooas 
comprendidas en la fiscalización ambiental a cargo de la 

y requerimientos de información documental. También se realiza fortalecimiento de capacidades a través de talleres y asistencias técnicas en matena de fiscalización ambiental, con enfoque 
EFA y requerimientos de inlormación documental.sus 

téaiioo, especializado y de seguimiento de resultados dirigido a las Entidades de Fiscalización Ambienlal - EFA. 
obligaciones ambientales fiscalizables. 

5 l ocahzaoon y Benefioanos de la actividad 

la población en general de la Region Tumbes que tiene 237. 685 habitantes (Proyección total proyectada al 30/06l2015-I NEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

Las supervisiones de las entidades de fisca!izaci6n ambiental- EFA pueden ser de campo o documental y regular o especial. Esta supervisión consiste prlncipalmonte en solicitar infofmación para verificar el cumplimiento de tal actividad. 
Modalidades de supervisión a las EFA, segün el lugar donde esta se realiza, son las siguientes: Supervisión en campo.- Es aquella que realiza el OEFA en el ámbito geográfico de competencia de la EFA. Se realiza en las dependenciasyfo inslalaciones de la EFA y 

puede incluir visitas a las zonas comprendidas en ta fiscalización ambiental a cargo de la EFA. a fin de verificar el cumplimiento efectivo de las funciones a su cargo. 
Supervisión documental.- Es aquella que se reafJZa desde el OEFA. y consiste en el requerimiento y analisls de información documental con la finalidad de verificar el desempeño de las funciones de fiscalización ambiental a cargo de la EFA. 
Modalidades de supervisión seglin la oportunidad, seg(Jn la oportunidad en la que se programe 
son las siguientes: 
Supervisión Regular.- Es aquella que se realiza de acuerdo a lo programado en el PLANEFA del OEFA. 
Supervisión Especial.- Es aquella que se realiza en fecha no programada y en función a las denuncias presentadas o ante situaciones de presuntos Incumplimientos de las funciooos de la EFA, las cuales seran evaluadas por el OEFA. 

7 Descripción de Tare as 

Tare a W2.Realizar supervisiones a enbdades de fiscalizaaón ambiental 

Tarea W3.Desarrollar acciones de fortalecimiento de capacidades a las entidades de fiscalización ambiental 

Tare a N· 4.Rea!izar actividades de información y difusión en fiscalización ambienlal 

Tarea N·S.Desarrollar acciones de constatación, atención a diligencias fiscales y acompañamiento sobre lemas de competencia del OEFA 

Tarea N·6.Realizar notificaciones a soflcitud de los órganos de línea de OEFA 

Tarea W7.8rindar atención y orientación al ciudadano 

8 Metas 

00053-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

1 Costos Comunes 

Realizar supervi siones a entidades de fiscaliz ación ambiental 

Oesarrotlar acciones de forta!ec1m1ento de capaetdades a las entidades 
de fiscalizacion ambiental 

d Rea'1zar actividades de mformacion y difus16n en fiscalizacion ambiental 

Desarrollar acciones de constalación, atencion a diligencias fiscales , 
acompañamientos y participaciones en espacios de dialogo sobre temas 
de competencia del OEFA 

SUPERVISION 

INFORME 

INFORME 

INFORME 

Rea'ozac nooficac,on,s a sol,c,lud ée los o,gan~t~~ INFORME -r 
f <':,' ,~ \ 

Bnndar a!enc•on yonenlac1on a! ciudadano / /:::J {]J:fC!Nt'\ 9;: ¡(--,~ INFORME 

, ' _ ·-~ Pu í'-· M~~lt-nnol? _ __i_ 

~

e· '-. "- , · '-1.i y P ,E. UhJcS/f' ,C:: 
...... "-..j 1,\ '·~. "<fj' _ .., r . 1 • ..... i:."';~ :-:~ / 

Sl. 0.00 

16 SI. 268.908.00 

33 SI 000 

SI. 000 

28 SI. 000 

52 SI 000 

51 SI 000 

Sl. 0.00 SI. 000 Sl. 000 
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1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategicos y Accionre_s _Es_~_at~e ~ic_••------------------------------------------~ 
OBJETIVO ESTRATEGICO PEI Incrementar el cumplimien!ode las ob!igadones ambientales de los administrados ba¡o la competencia del OEFA 

Accion estrateglca 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Supcl"'lisión para verificar el cumplimiento de las funciones de lisca!ización Ambiental en las EFAs 

Porcenta)e de EFAs supervisadas bajo el ambito de competcnoa del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00054-0188337 SEGUIMIEUTO Y VERIFICACION DEL CUMPU/o,AJEUTO DE LAS OBUGACIOUESAMBIENTALES 

3 DC'SCfl)CióndelaActividadOperativa 

l as oficms dosccncentradas en ta actualidad están facultadas para reafaar ~ en gobiernos locales, las cual8s se realizan meciante el sogwnionto y venlicad6o del desenl)Gño de 
las ft.n::ioncs de liscalízac:ión 81TOienlal a cargo de las EFA efectuadas en sus dependenc:ias yfo, las qui, pueden ñcür vfsita3 a las zonas~ en la fiscaía:acion arrbiental a cargo de la 
EFA y requerme,nlOs de ilfocmaóón doa.mental. TMi>ién se reafrza fortalec:inieolO de capaddades a través de taDeres y asistBncias técnicas en materia de fiscaíaaci6n arrbiental, con enfoque 
tecrico, especializado y de seguimiento de rtlSIJtados <ftlgido o las Entidades de Frscaizac:i6n Ani>iental -EFA. 

s Localización y Seneliciaños de la actividad 

u, poblaáónengeneral da ta R'9ión Ucayati que lleoo 495. 522 habitan:.. iP"'feoáón IDtaJ p,oyecbda al30/06/2015-tllEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

4.=-UM. SUPERVISION 

las~ son efectuadas en SIJS dependencias y/o, 
las que pueden i'lclui' visitas a taszormo::irfl)renddas en la 
fiscafizac:i6n ani>ienlal a cargo de la EFA y requermienlOS 
de información docmlanl:al.sus mligaoor1es arri>lentalos 
fiscalizables. 

Las ~ de las entidades de fiscalizaci6n rurblentai. EFA pueden ser de call1)0 o doo.monl:al y regular o especial. Esta~ consiste prirq>almoota en soliotar infonnación para vcriflCilf el W'll)funlento de lal octividad 
Moda6dade3 do st4)elVislón a las EFA. seg(Jn el lugar donde esta se realiza, son las sigulcntos: S~ en carr.,o.• Eo aquella que reatiza el OEFA en el 8mb1to goográfioo de oon1)8lencia do la EFA. Se rea&za en las depeodencm y/o ilstalaoooes de la EFAy puede 
ilduir visita, a las zonas OOIT'pt'endkias en la lr"..calizaci6n ant>ien!al a cargo de la EFA. a ín de verificar el wlll)lmento efectivo de las funciooas a su cargo. 
~ doc:umenlal - Es aquella que se reaiza 00"'...de el OEFA. y consisto en el 1equermiento y ana!isis de Información documental con la fifmdad de verificar el desen-.,eño de las fuociones de fiscalizacióo ant>iental a cargo do la EFA 
Modaidadesde St..p8l'Vbión set)Úrl la q,ortunidad, segú'\ la ~ en laque se programe 
son las siguientes: 
~ Regwr - Es aquela que se reaiza de ao.Jerdo a lo programado en el PLAN E FA del OEFA 
~ Especial.-Es aquella que se reaiz.a en focha no programada y en funci6n a las denLn:::ias presenlada'3 o ante siluaciooes de Pf8SUfllos ~tos do las hnc:iones de la EFA, las cuales serán evaluadas por el OEFA. 

7 Dcsaipción de Tareas 

Tarea U-2 Realrw ~ a entidades de 1iscalczad6n ambiental 

Tarea W3 Desanoftar acoonesdefortalec:irnienlode capacicbdesa las entidades de fiscaizaaón arrbiental 

T8lea rr4 Realizar actividades de iifoonacióo y <frfusl6n en liscaizadón arrblental 

Tarea r1•5 Oemnolar ac::cionesdeconstatadón. atención a di!ígcndasfiscalesy 8COfl'l)añarniento sobre temas de~!eocia del OEFA 

Tarea U-6 Realizatnotiftc8ciones esolícilud do los Ofganos de linea de OEFA 

Tarea U-7 Brindar alención y orieotaciÓfl al oodadano 

8 Melas 

00054-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACIOU DEL CUMPUMIErITO 
DE LAS OBLIGACIONES AMBIErlT ALES 

1 Costos Comunes 

2 Rea!izat supeNISIOOCS a entidades de fisca!izaoon ambiental SUPERVISlON 

3 ~~:a~:~=::~~!eom;ento de capacidades a las entidades IIJFORME 

4 Rca!izar acllvicfades de inlormaci6n y d1fusion en frscahzaoon ambiental ltlFORME 

Desarrollar acciones de constatación, atención a cf:ligel'IOas fisca!es , 
5 acompañamientos y participaciones en espacios de da!ogo sobre lfJFORME 

temas ée co,rpe:enoa del OEFJ. 

Realizar nol!ficaoones a sol:01ud de~ organos de linea de CE.FA 1/JFOR~.'<C: 

7 Bnndar atenoón y orientación a! c:udadano II lFORM:: 
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ESTRUCTURA FUNClONAUPROGRAMATICA: (l1tn.ido en eoordinacion con OGPPJ 

C.itegorl11Prnupunt1I PRODUCTO/ PROYECTO 
Actividad/Acción de 

lnversi6n/Obni 
Categoriil 

OOIPROGRA.1-tA PRESU?VES IAl. 

Oficinas Desconcentradas. 

UBIGEO 

UCAYAll..COROl'l:l 
POOnLLO.~A.~'?OVERDE 

OBRA 

Fl 
L:J 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

RO() RDR( x) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg,.cic-=-os=--.Ly-'--A=-cc'-'io'-'n-"e-'-s--'E-'-s-'-tr-=-at=-e,,_gi-=-ca""s~----------------------------------------------- ~ 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Activi dad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Supervisión para verificar el curnplirnienlo de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia del OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

00055-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

Las oficinas Desconcentradas realizan el seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales a través de la supervisión, la cual está orientada aprevenir 
daños ambientales y promover la subsanación voluntaria de los presuntos incumplimientos de obligaciones ambientales y la obtención de los medios probatorios idóneos para 
sustentar el inicio del procedimiento administrativo sancionador o la imposición de las medidas administrativas, en caso corresponda, con la finalidad de garantizar una 
adecuada protección ambiental. También se desarrollan eventos de capacitación dirigidos a los administrados directos con la finalidad de sensibilizartos sobre los compromisos 
ambientales adquiridos en los IGA, norrnatividad ambiental vigente y disposiciones o mandatos emitidos por el DEFA, asi corno en el manejo adecuado y disposición final de 
residuos peligrosos. 
Las oficinas Desconcentradas realizan supervisiones regulares y especiales. 
Supervisión regular. Son las supervisiones directas a las Unidades Menores de Hidrocarburos, programadas en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(PLANEFA). 
Supervisión especial: Supervisiones no programadas, cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de obligaciones ambientales especificas de los administrados que son 
competencia de las oficinas desconcentradas. Estas supervisiones pueden llevarse a cabo en las siguientes circunstancias: 
0) Accidentes de carácter ambiental suscitadas en el transporte de hidrocarburos por via terreslre o unidades menores de hidrocarburos; 
Oí) Denuncias en el transporte de hidrocarburos por via terrestre o unidades menores de hidrocarburos: 
Oii) Reportes de emergencias en el transporte de hidrocarburos por via terreslre o unidades menores de hidrocarburos; 
(iv) Solicitudes de intervención formuladas por organismos públicos, de confonrnidad con la legislación de la materia; y 
(v) Oiras circunstancias que evidencien la necesidad de efectuar una supervisión, tales corno espacios de diálogo o supervisiones previas. 

5 Locali zación y Beneficiarios de la actividad 

La población en general de la Región Ucayali que tiene 495, 522 habitantes (Proyección total proyectada al 30/06/2015-INEI) 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

Tornando en cuenta el lugar donde se desarrollan, las acciones de supervisión directa a las Unidades Menores y Supervisión directa de las emergencias ambientales pueden ser. 

4. Descripcion UM: 1 SUPERVISION 

La acción de supervisión de campo se realiza en la 
unidad fiscalizable o en el lugar donde el administrado 
desarrolla su actividad; puede ser con aviso previo o sin 
este, a fin de garantizar su eficacia. La acción de 
supervisión comprende la obtención de información 
relevante que permita verificar el desempeño ambiental 
del administrado y el cumplimiento de sus obligaciones 
ambientales fiscalizables. 
La acción de supervisión documental consiste en el 
análisis de información de caracter ambiental relevante 
de las actividades desarrolladas por el adrninislrado que 
se efectúa con el objeto de verificar el cumplimiento de 
sus obligaciones ambientales fiscalizables. 

a) En campo: Se realiza en los establecimientos o lugares donde el adrninislrado desarrolla su actividad o haya ocurrido la emergencia ambiental, así corno en las áreas de influencia de dicha actividad. Puede comprender también la revisión de 
documentación de carácter ambiental relevante. 
b) Documental: Consiste en la obtención de información documental con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales por parte de los adrninislrados que son competencia de las oficinas desconcentradas. 

Descripción de Tareas 

Tarea N°2.Realizar supervisiones a administrados directos 

8 Metas 

00055-0188337 SEGUIMIENTO Y VERIFICACIDN DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

AMBIENTALES 

Costos Comunes 

Reali zar supervisiones a administrados directos 

~
<. .~> 
(. ,I~~ 

~½ ~ ~ v / 

~::._::.r"/ 

S/. 0.00 S/. 0.00 SI. 0.00 
S/. 0.00 

SI. 24.042.05 S/. 24.162.05 Si. 24,178.05 
s,. 145,578.00 

18 

S/. 0.00 

SI. 73,195.85 
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FUENTE CE FIN/1.NCIAf.l lENTO 
T¡,o RO{X) RDR{X) RO{) 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estralegico~ s~ yAco._ ·o_ne_s_E_st_ra_te-gii_ca_s ________________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PE! Incrementar et cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, ba¡o la competencia del OEFA 

Accion cs tratcgica Fisca!izac1on efectiva para evaluar las posibles infracciones ambientales de los administrados supervisados por el OEFA 

Indicador Porcentaje de infracciones que hayan sido confirmadas en segunda mstancIa 

r,1cta 2017 90 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

DD001-0188338 FISCALIZACION, SANCION Y APLICACION DE INCENTIVOS 

3 Descripción de la Actividad Operativa 

La Subdirección de Instrucción e ln\lestigación (SOl) de la OFSAI recibe y anahza et lnfonne de Supervisión Directa, luego de áicho af\alisis puede iniciar el Procedimiento 
Admlnistrallvo Sancionado(. Para ello, emitirit la resolución subdirectora] con la correspondiente ITT'l)Otaclón de cargos, conslllulda por los hechos que se encuentran en el 
Informe de Supervisión Directa y por aquellas que pudiera agregar. y la notificara al administrado. Luego de las respectivas acciones de instruccióo tales como la 
presen1aci6n de descargos y la actuación de pruebas. la SOi íomx.1lará el lníonne Finar de Instrucción (IFI) en el que se detennlnarit las conductas constitutivas de la 
infracción que se consideren probadas o de ser el caso la declaración de no e,istencia de inrracción, y la notificará al administrado para los respecuvos descargos finalos. 
Luego la Dirección puede disponer la realización de actuaciones CO"l)lementarias cuando las considere indispensables y asimismo valorar los descargos que presente el 
administrado. Seguidamente la OFSAI emitirá la resolución directora! mediante la cual se determinará o no la responsabilidad del adninistrado por la comisión de las 
infracciones administratrvas illl)utadas y ordenará, de corresponder las meddas correctivas. En caso el administrado presente un recurso lrrp.lgatorio, la Dirección emitirá 
una resolución que resuelva el recurso de reeonsideraclón. 

En et proceso de otorgamienlo de incenllYOs, las coon:finaciones son desarrolladas por la Secretaria Técnica de Incentivos, la misma que recibe los informes de postulación 
y de verificación formal de la información presentada por las ertl)resas. Asimismo, es la encargada de coordinar con la DFSAI y DS las verificaciones en carrpo de las 
prácticas postulantes y de la organización de la ceremonia de otorgamiento de incenlÍ\los con la Oficina de Comunicaciones y Atención al Ciudadano del OEFA. 

5 Localización y Beneficiarios de la actividad 

Ciudadania y Administrados que se encuentran bajo la competencia del OEFA 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

4. Dcscripcion UM: 1 RESDLUCION 

La meáción del presente incicador se realizara 
considerando la emisión de las resoluciones en primera 
instancia actrr.nlstrativa que determina o no la 
responsabilidad del adninlstrado por la comisión de las 
inrracclones administrativas ~ladas 

l a Dirección de Fiscalización, Sanción y Apflcación de Incentivos emele resoluciones en primera instancia administrativa qua determina o no la responsabilidad del administrado por la comisión de las infracciones admlnistra\Nas irll)utadas. 
Asimismo, meciante la Secretaria Técnica de Incentivos se encarga de conducir et proceso del Régimen de Incentivos (RI) para lo cual se realizan verificaciones en cafl1)0 y en base a ello elabora los infonnes finales deolOqJamiento de 
incentivos. 

7 Descripción de Tare as 

Tarea W2. Emillr resoluctones en primera Instancia administrativa en el seclor Mineria 

La Subdirección de Instrucción e Investigación de la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aphcación de Incentivos realiza la siguiente actividad 
- Emisión de la Resolución Subdirectora! de inicio o no inido del procedimiento admintstrabvo sancionador por parle de la autoridad instructOfa. 
- Elaboración del Informe Final de Instrucción por parte de la autoridad instructora. 

La Dirección de Fiscalización, Sanción y Apticac;K)n de Incentivos realiza la siguiente actrvidad: 
- Emisión de ta Resolución Directora! que determina o no la responsabilidad del administrado por la com:sión do las infracciones administrativas imputadas. 

Tare a N°3. Otorgar incenti\los en el ámbito de la fiscalización ambiental en el seclOf Mineria 

l a Secretar ia Tecnica de Incentivos de la OFSAI -OEFA es la encargada de realizar y coordinar el procedimiento para el otorgamiento de incenbvosque se a la a conbnuacióo. en e1 marco de lo dispuesto en el Reglamento de! Régimen de 
lnccnti\los. Resolución de Consejo Directivo Nº 040-2014.0EFNCD 

1. Recepción y Pre. evaluacion de los informes ckt postulación. 
2. Verificación en campo de las practicas postulantes al RI 
3. Elaboraci6o de los informes finales de cada práctica postulante al proceso de incenl!\los. 
4. Ceremonia de premiación y difusión. 

81.letas 

0000 1-0188338 FISCALIZACION. SANCION Y 
APLICACION DE INCENTIVOS 

1 Costos Comunes 

,, 

Em11lr resoluciones en pnmera Ins1ancIa R::SOLUClO~ 
admn1st;atl\laenclsectorMner1a ~ 

Owgar Incen:1vos en el amtll!O de la fisca~..-__. 
1
.:oR\'E 

amb enta! en el sector Minsria / ,~\('N Y r/,s,_,,.... 
- - - - , ~~~- -~--·\. 

( :!/ OFlr.'NA Dí: '\ 
r) r 1 :,h , ... , , , ,..._ --- \ 

{ ~ ,, ,~\ !\ "· 
--- e 

254 
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C>efa 
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UBIGEO 

FUENTE DE FlNAHCIAMJENTO 

T"° RO(X) ROR() RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategicos v Acciones Estrateg,~ic~a~s -------------------------------------------, 
OBJETIVO ESTRATEGICO PEI Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los admirnstrados. bajo la competencia del OEFA 

Accion estratcgica Fiscalización efectiva para evaluar las posibles infracciones ambientales de los administrados supervisados por el OEFA 

Indicador Porcentaje de infracciones que hayan sido confirmadas en segunda instancia 

Meta 2017 90 

2 Denominación de la Actividad Opcra!Jva 

00002-0188338 FISCAUZACION, SANCION Y APUCACION DE INCENTIVOS 

3 Descripción de la Actividad Operativa 

La SubdU"ec:cióo de lnstrucci6o e Investigación (SOi) de la OFSAl recibe y analiza el Informe de Supervisión Directa. luego de á!Cho analisls puede iniciar el Procedimiento 
Adminislrativo Sancionador. Para ello. emibrá la resolución subdirectora! oon la correspondienta imputación de cargos, constiluida p0f los hechosqire se encuentran en el 
Informe de Supervisión Directa y por aquellas que pudiera agregar, y la notificara al administrado. luego de las respectivas acciooos de instrucción tales como la presentadóo 
de descmgos y la actuación de pruebas, la SOi formulará el Informe Final de Instrucción (IFI} en el que se determinará las conductas constitutivas de la infracción que se 
consideren probadas o de ser el caso la dcclaradón de no existencia de infraccióo, y la notiftcatá al administrado para los respectivos descargos finales. Luego la Direcci6o 
puede disponer la realización de acb.Jaciones complementarias cuando las considere indispensables y asimismo valorar los descargos que presente el administrado. 
Seguidamente ta OFSAI emitirá la resolución direc!Ofal mediante la cual se determinaré: o no la responsabilidad del admlnisltado por la oomisión de las infraccionos 
administrativas imputadas y ordenará, de corresponder las medidas correctivas. En caso et adminislrado presente un recurso impugatono, la Dirección emitirá una iesolucion 
que resuelva el recurso de reconsideración. 

En el p(oceso de otorgamiento de incentivos, las coordinaciones son desarrolladas por la Secretaria Técnica de Incentivos, la misma que recibe los informes de postulación y de 
verificación formal de la Información presentada por las empresas. Asimismo, es la encargada de coordinar con la OFSAI y OS las verificaciones en campo de las prácticas 
postulantes y de la Ofganización de la ceremonia do otorgamiento de incentivos con la Oficina de Comunicaciones y Atención al Ciudadano del OEFA. 

5 localización y Beneficiarios de 1a actividad 

Ciudadanla y Administrados que se encuentra, bajo la oompetencia del OEFA. 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

4. Oescripcion UM: 1 RESOLUCION 

La medición del presente indicador se realizara 
considerando la emisión de las resoluciones en primera 
instancia administrativa que determina o no la 
responsabtlidad del administrado por la comisión de las 
infracciones adminislratJvas imputadas. 

l a Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos emite resoluciones en primera instancia administrativa qoo determina o no la responsabil idad del adminisltado por la comisión de las infracciones administrativas imputadas. Asimismo, 
mediante la Secretarla T éalica de Incentivos se encarga de conducir et proceso del Régimen de Incentivos (RI) para k> cual se realizan veriflcaciooes en campo y en base a ello elabora los informes finales de otorgamiento de incentivos. 

7 Descripción de Tare as 

Tare a N92 Emitir resoluciones en primera instancia adminrstrativa en el sectof Industria 

la Subdirecc:i6o de lnstrucci6o e lnvestigacibn de la Direcc:ión de flscalizacibn, Sanción y Aplicación de Incentivos realiza la siguiente actividad: 
- Emisión de la Resolución Subd1recloral de inicio o no inicio del procedimienlo administrativo sancionador por parto de la autoridad instructora 
- Elaboración del Informe Final de Instrucción por parte de la autoridad instructora. 

l a Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos realiza la siguiente actividad; 
- Emisión de la Resolución Director al que determina o no la responsabilidad del administrado por la comiSIÓll de las infracciones admrnistrativas 1mpuladas. 

Tarea N·J. Otorgar incentivos en el ámbito de la fiscalización ambiental en el sacior Industria 

La Secretaria Técnica de Incentivos de la OFSAI -OEFA es 1a encargada de reaf1Zar y coordinar el procedimiento para el otorgamiento de incentivos que se cita a con~nuación, en el maroo de lo dispuesto en el Reglamento del Régimen de Incentivos 
Resoluctón de Consejo 01rectivo N· 040-2014-0EFAJCO. 

1. Recepción y Pre - evaluación de los informes de postulación 
2. VerifiCaCK)n en campo de las practicas postulantes al RI. 
3. Elaboración de los informes finales de cada práctica postulante al proceso de mcentivos 
4 Ceremonia de premiaci6n y difusión. 

8 Metas 

00002-0188338 FISCAUZACION, SANCION Y 
APLICACION DE INCENTIVOS 

1 Costos Comunes 

Emitir reso!uciones en pnmera instancia 
adm1mstratrva en el sector Industria 

RcSOLUCION 

Ot~r~ar 1ncen!Jvos en el amb1to de la fisca!rzac1on INFORME 
amo,entalen-.:1 sector!ndustna ~ • 

- /.,:,_\l~i:,¡0~1 ,~·5'¿¡'\ 
·n-~ ·e-~\ ·/ 

/fi!_/' \\\ 

S/. 29, ,030 00 

76 s, & 15 . .:ss oo 

SI 65.J2l 00 

L 
~ 

S/ 274,077 80 

21 

S/ 000 S/ 33.82805 S/ 101.78' 15 S/ 158,4 17 80 

SI 7'1,050.00 S/. 132,42300 SI 113.74600 S/ 96 27600 

18 18 19 21 

SI 000 SI. O.DO S/ (604000 S/ 19.384 DO 
-------





~ 
~ 

Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FU NCIOtlAUPROGRAMATICA: 0lenado en ,oordinad6n con OGPP) 

C..tego11.J P1nupunul 

01 o coNSERVACIOl'IY uso 
SOS1EMBLE OE EC~STEf.t;.s 

PARA LA PRCMS'OO OE 
SERVICIOS ECOSJSTE/J COS 

PRODUCTO/ PROYECTO 

JOCXl808ENTIOAOES 
SUPERVISADAS Y 

FlSCAUZADASEtlEL 
CUM?UM rnro DE LOS 

CO'i ?KOWSOS Y LA 
LEGISLACIOl'I AIJ.31!:NTAL 

Activ iclad/Acciónd1 
lnv1r, icnl0bra 

~2 FlSCALIZACION 
SANCIOll Y Af'UCACION DE 

IIJCEIHfl/OS 

Cittgort,_ 

001 PñOCIW.!APRESU?UESlAL 

Tribunal de Fiscalización Ambiental 

OBRA 

UBIGEO 

U~'MJl.tM.AVICTORIA 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Tipo RO(x ) ROR() RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric-'-o'-s ,__y'--A-'-cc-'-io'-n~e-'-s~E~s-'--tr'-at-'-e"-gi-'-ca~s'------------------------------------------------~ 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Accion cstrategica 

Indicador 

Fiscalización efectiva para evaluar las posibles infracciones ambientales de los administrados supervisados por el OEFA 

Porcentaje de infracciones que hayan sido confirmadas en segunda instancia 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00003-0188338 FISCALIZACION, SANCION Y APLICACION DE INCENTIVOS 

Descripción de la Actividad Operativa 

Emisión de resoluciones de apelaciones del sector Pesca en segunda instancia 

s Local,zac,on y Benefic,anos de la actividad 

Administrados (personas naturales ylo jurídicas) en lodo el pais 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

El Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA, en el marco de sus competencias, realiza la siguiente tarea: 
• Emisión de la Resolución que resuelve el recurso de apelación en segunda instancia, pudiendo confirmar, revocar o declarar 

7 Descripción de Tare as 

Tarea N'2. Emisión de la Resolución que resuelve el recurso de apelación en segunda instancia 

SI. 0.00 SI. 0.00 
Costos Comunes SI. 0.00 

Emisión de la Resolución que resuelve el recurso SI. 45.328.25 SI. 79,788.25 

de apelación en segunda instancia: 
RESOLUCION 11 SI. 293.797.00 

4. Descripcion UM: 1 RESOLUCION 

Comprende las Resoluciones emitidas por el Tribunal de 
Fiscalización Ambiental en segunda instancia ante 
recursos de apelación correspondiente a actividades del 
Sector Pesca. 

SI. 0.00 SI. 0.00 

SI. 79,572.25 SI. 89,108.25 





~ 
~ 

Unidad Organica : 

, 

ESTRUCTURA FUNCIONAUPROGRAMATICA: {llenado en co01dinación con OGPP) 

CaiegorlaPtHUpUHl.11 

01 H COl' ISERVACIONVUSO 
sosm,,BLE DE ECOSIS TEMAS 

PAAALAPRO\IISIOUOE 
SERVICIOS ECOSIS l EMICOS 

PRODUCTO/ PROYECTO 

~ENTlOAOES 
SUPERVlSAOAS Y 

FISCALIZADAS EN EL 
CUM?UM!EIHO OELOS 

C~J?RO~hSOS Y LA 
LEClSLJ..CIOUAJ.!3'ErlTAL 

Actividad/Acción de 
lnvt11i6n/Obra 

~2FISCALlZACIOfl 
SANC!Oi'/Y APUCAC!O:IOE 

L'1CErmvos 

Cattgorll 

001FROC,R.;.1.!A PRfSU?UESTAL 

Tribunal de Fiscalización Ambiental 

C)efa ... 

OBRA 

UBIGEO 

l lMM IPJM tt:CE 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

RO() RDR( x ) RD() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg,"ic~o-'-s.,,_y-'-A"'c-'-ci"-on-'-e'-'s~E'-'s-'-tr-'-at"'e.._Q1i"'ca"s~----------------------------------------------~ 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI Incrementar el cumplimienlo de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Accion estrategica 

Indicador 

Fiscalización efecliva para evaluar las posibles infracciones ambientales de los administrados supervisados por el OEFA 

Porcentaje de infracciones que hayan sido confirmadas en segunda instancia 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00004-01 88338 FISCALIZACION, SANCION Y APLICACION DE INCENTIVOS 

Descripción de la Actividad Operativa 

Emisión de resoluciones de apelaciones del sector Electricidad en segunda instancia 

.. 
s Locall zacron y Beneficranos de la actividad 

Administrados (personas naturales ylo juridicas) en todo el pais 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

El Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA, en el marco de sus competencias, realiza la siguiente tarea: 
• Emisión de la Resolución que resuelve el recurso de apelación en segunda instancia, pudiendo confirmar, revocar o declarar 

7 Descripción de Tareas 

Tarea N·1. :Emisión de la Resolución que resuelve el recurso de apelación en segunda instancia 

8 Melas 

00004-0188338 FISCALIZACION, SANCION Y 
APLICACION DE INCENTIVOS 

Costos Comunes 

Emisión de la Resolución que resuelve el recurso 
de apelación en segunda instancia: 

RESOLUCION 21 

SI. 0.00 

SI. 271 ,156.00 

SI. 0.00 SI. 0.00 

SI. 55,178.05 SI. 72,178.05 

11 

4. Descripcion UM: 1 RESOLUCION 

Comprende las Resoluciones emitidas por el Tribunal de 
Fiscalización Ambiental en segunda instancia ante 
recursos de apelación correspondiente a actividades del 
Sector Electricidad . 

SI. 0.00 SI. 0.00 

SI. 66,225.05 SI. 77,574.85 
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UnidadOrganica : 

ESTRUCTURA FUNCIOtlAUPROGRAAlATICA· ~ltn1do tn ~oordlnatlón ton OGPP) 

C1tegoñ1Prf1Up11ntal 

01u co•;s E,l'\/J.CJ011 vuso 
SOST(I--SLE OE fCOSlS!EUAS 

PA,'UlAPROVISIONOE 
SEINICK)S( COSIS1E.VICOS 

PRODUCTO, PROYECTO 

~ WTIOAOES 
~UPER\~&A.0.\5 Y 

f ~LllADASWEl 
ClJU?U11!WTOOEt0S 

COIIPROVISOS'flA 
lE~ lAOO.'IA.II Blé:IIT.\!. 

AciMdadlA«.lón dt 
lnn11lólll0br1 

~ 2F tSCAt!Z.A001l, 
SAf.-OOllYAPLICACIO/lOE 

INCENTIVOS 

Dirección de Fiscaftzación Sanción y Aplicación de Incentivos 

C)efa 

OBRA 

UBICEO Sti::. F11n. 

0091 

FUENTE DEFINANCIMIIEIITO 
TI)<) RO() ROR(X) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Esb'ateg icro_s y~A_c_c_io_ne_s_E_str_a_le~gic_as ____ ____ _________ _ ___ _ _ _ _____ _ _ ______ _ ____ --, 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion cstra tegica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cump!!miento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

F1sca!lzacion electiva para evaluar las posibles infraroones ambientales de los administrados supervisados por el OEFA 

Porcentaie de infracciones que hayan sido confirmadas en segunda instancia 

90 

00005-0 188338 FISCAUZACION, SANCION Y APLICACION DE INCENTIVOS 

Descripción de la Actividad Operativa 

la Subdirección de Instrucción e Investigación (SOi) de la DFSAI recibe y anaüza el lnfOJme de Supervisión Directa, luego de dicho anti lisis puede Iniciar el Procedimiento 
Administrativo Sancionador. Para ello. emitira la resolución subdirectora! con la correspondiente imputación de cargos., cxmsbtuida por los hechos que se encuentran en el 
Informe de Supervisión Directa y por aquellas que pudiera agregar, y la notificara al admrnistrado. Luego de las respectivas acciones de instrucción tales como la 
presentación de descargos y la actuación de pruebas, la SOi formulará el Informe Final de Instrucción (lFI) en el que se determinara las conductas constilutivas de la 
infracción que se consideren probadas o de ser el caso la declaración de no existen da de infracción, y la notificará al administrado para los respectivos descargos finales. 
Luego la Dirección puede disponer la realización de actuaciones complementarias cuando las considere indispensables y asimismo valorar los descargos que presente el 
administrado. Seguidamente la DFSAI emitir a la resolución d1rectoral median le la cual se dete,minará o no la responsabilidad del administrado por la comisión de las 
infracciones administrativas imputadas y ordenará, de corresponder las medidas correctivas. En caso el administrado presente un recurso impugatorio, la Dirección emitirá 
una resolución que resuelva el recurso de reconsideracion. 

En el proceso de otorgamiento de incentivos, las coordinaciones son desarrolladas por la Secretada Técnica de Incentivos, la misma que recibe los inlormes de postulación y 
de verificación formal de la infom1ación presentada por las empresas. Asimismo. es la encargada de coordinar con la OF SAl y OS las verificaciones en campo de las prilcticas 
postulantes y de la organización de la ceremonia de otorgamiento de incentivos con la Oftcina de Comunicaciones y Atención al Ciudadano del OEFA. 

5 l ocallzacion y Beneficianos de la actividad 

Ciudadanla y Administrados que se encuentran bajo 1a competencia del OEFA 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

4. Oescripcion UM: 1 RESOLUCION 

La medición del presente inchcador se reahzara 
considerando la emisión de las resoluciones en primera 
instancia administrativa que determina o no la 
responsabifidad del administr_ado por la comisión de las 
infracciones administrativasimpuladas. 

La Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de lncenbvos emite resoluciones en primera instancia administrativa que determina o no la responsabilidad del administrado por la comisión de las infracciones administrat:vas impu tadas. 
Asimismo, mediante la Secretaria Técnica de lncen!Jvos se encarga de conducir el proceso del Régimen de Incentivos (RI) para lo cual se realizan verificaciones en campo y en base a e!lo elabofa los infonnes finales de otorgamiento de incentrvos. 

7 Descripción de Tareas 

Tarea N·2. Emitir resoluciones en primera instancia administrauva en el subsector Electricidad 

La Subduección de lnstruccióo e Investigación de la Dirección de Fiscalizacióo, Sancion y Aplicación de Incentivos realiza la siguiente actividad: 
- Emisión de la Resolución Subdirectora! de inicio o no inicio del procedimiento administrativo sancionador por palie de la autoridad instructora . 
• Elaboración del Informe Final de Instrucción por parte de la autoridad instructora. 

l a Dirección de Ftscahzaclón. Sanción y Aplicación de Incentivos realiza la siguiente actividad: 
- Emision de la Resolución Director al que determina o no la responsabilidad del administrado por la comision de las infracciones admmistrabvas imputadas. 

Ta,ea W3. Otorgar incentivos en el ámbito de la fiscalización ambiental en el subsector Electricidad 

la Secretaria TéCliica de Incentivos de la DFSAI - OEFA es la encargada de realizar y coordinar el procedimiento para el olorgamfento de incentivos que se cita a C011tinuac:ión, en el marco de lo dispuesto en el Reglamento del Regimen de 
Incentivos. Resolución de Consejo DirecllVO N9 040-2014-0EFAICD. 

l . Recepción y Pie- evaluación de los informes de postulacion. 
2. Verificación en campo de las practicas postulantes al RI 
3. Elaboración de los informes finales de cada practica postulante al proceso de incentivos. 
4. Ceremonia de prem1ación y drfusion. 

8 Metas 

00005-0 188338 FI SCALIZACION, SANCION Y 
APLICACION DE INCENTIVOS 

1 Costos Comunes 

Emitir resoluciones en pnmera instancia 
adm1mstrallva en el subsector Electricidad 

RcSOLUCION 71 SI 785.240 00 

12 SI 65,876 00 

- L 

SI 101,dOD 00 

18 

Sl.000 T 

Sl22 l ,15800 

18 

SI 000 

SI 231,833 0D 

20 

SI 44 220 00 

12 

SI 230,849 00 

21 

s1!~~-1 
J 
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UnidadOrganica : 

ESTRUCTURA FU NCIONAUPROCRAMATICA· ~l tn 1~0 tn eoo1dln1QOn con OGPP) 

Gl U COSSEINAOO'/Y USO 
SOSIW,StE OE ECOS IS TEII.AS 

PARA LA PROVISIOII OE 
SEIMOOS ECOSISIEMICOS 

PRODUCTO/ PROYECTO 

JOOJeOSEUTIOAOES 
SUPEIMSAOAS Y 

f lSCAl.f.Z.AOAS[N[l 
CU'-C P'I.IVIEIIIOOElOS 
cmmrou:sosvLA 

lEGISLAOO.~AJl¡;¿ll!Al 

lnvtrslon/Obf~ 

~insc.ui:u.0011 
SM'OOII Y ol.PUC,l,CIOll DE 

~'l::Etmvos 
001 PílO<;AA.VA PR~Sl.ll'UESIAl 

Dirección de Fiscafización Sanción y Apficación de Incentivos 

()e f 

OBRA 

UBIGfO St'C:. fun . 

0092 

FUEIITE DE FIHANCIAMIEIHO 
T,po RO( 1 RDR( X) RO( ) 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategicro_s y~A_c_c_io_ne_s_E_stra_ ,teg~ ica_s ____________________________________________ -, 

OBJETIVO ESTRATEGlCO PEI Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Accion cstrategica 

In dicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Fiscalización erectiva para evaluar las posibles inrraccrones ambientales de los administrados supervisados por el OEFA 

Porcenta¡e de inlracciones que hayan sido confirmadas en segunda instancia 

90 

00006-0 18833B FISCALIZACION, SANCION Y APLICACION DE INCENTIVOS 

Descripción de la Actividad Operativa 

l a Subdirección de Jnstrucc:ion e Investigación (SDI) de la DFSAI reobe y analiza el lnfoone de Supervisión Directa, luego de dicho análisis puede iniciar el Procedimiento 
Administrativo Sancionador. Para ello, emitirá la resolución subdirector al con la correspondiente imputación de cargos, consbtuida por los hechos que se enruentran en el Informe 
de Supervisión Directa y por aquellas que pudiera agregar. y la noUflcará al administrado, Luego de las respectivas acciones de instrucción tales como ta presentación de 
descargos y la actuación de p,uebas, la SDI formulará el lnfonne Final de Instrucción (IFI) en el que se detenmnará las conductas constitutivas de la infracción que se consideren 
probadas o de ser el caso la declaración de no existencia de infracción, y la notificará al administrado para los respectivos descargos finales. Luego la Dirección puede disponer la 
realización de actuaciones oomplementariascuando las considere indispensables y asimismo valorar los descargos que presente el administrado. Seguidamente la DFSAI emitirá 
la resolución directora! mediante la 0.1al se determinará o no la responsabilidad del administrado por la comisión de las infracciones administra!Jvas imputadas y ordenara, de 
oorresponder las medidas correctivas. En caso el administrado presente un recurso impugatorio, la Dirección emitirá una resolución que resuelva el recurso de reconsideración. 

En el proceso de otorgamiento de incentrvos, las coofdinaciones son desarrolladas por la Seaetaria T étnica de Incentivos, la misma que recibe los informes de postulación y de 
verificación formal de la infonnación presentada por las empresas. Asimismo. es la encargada de coordinar con la DFSAI y DS las verificaciories en campo de las prácticas 
postulantes y de la organización de la ce,emonia de otorgamiento de incentivos con la Of1eina de Comunicaciones y Atención al Ciudadano del OEFA. 

s Locahzac1on y Benefic1anos de la actividad 

Ciudadanla y Administrados que se encuentran bajo la competencia del OEFA. 

6 Estrategia operativa de la intervención / Fundamentación 

4. Descripcion UM. 1 RESOLUCION 

La medición del presente 100,cador se realizará 
oonsiderando la emision de las resoluciones en primera 
instancia administrativa que delermina o no la 
responsabilidad del admriistrado por la comisión de las 
infracciones administrativas imputadas. 

La Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos emite resoluciones en primera instancia administrativa que detennina o no la responsabúldad del administrado por la comisión de las infracciones administrativas imputadas Asimismo, 
mediante la Secretaria T éalica de Incentivos se encarga de conducir el proceso del Regimen de Incentivos (Rl) para lo rual se realizan verificaciones en campo y en base a ello elabora los informes finales de otorgamiento de incentivos. 

7 Descripción de Tareas 

Tarea W2. Emitir resoluciones en primera instancia administrativa en el sub sector Hidrocarburos 

La Subdirección de 1nslrucción e lnves~gación de la Dirección de Fiscalización. Sanción y Apticaaón de Incentivos reafiza la siguiente actividad. 
- Emisión de la Resolución SubdirectOl'al de inicio o no inicio del procechmiento administrativo sancionadot por parte de la autoñdad inslruc!OJa, 
- Elaboración del Informe Final de Instrucción por parle de la autoridad instructora, 

La Dirección de Fiscalización. Sanción y Aplicación de Incentivos realiza la siguiente actividad: 
- Emisión de la Resolución Directora! que determina o no la responsabiftdad del administrado por la comisión de las infracciones admm1strallvas imputadas. 

Tarea W3 Otorgar incentivos en el ambilo de la fiscafización ambienlal en el subsector Hidrocarburos 

La Seaetaria Técnica de Incentivos de la OFSAI - OEFA es 1a encargada de realizar y COOfdinar el proced1mIento para el otorgamiento de incentivos que se cita a continuación, en el maroo de lo dispuesto en el Reglamento del Régimen de Incentivos
Resolución de Consejo Direchvo N' 040-2014-0EFM:D. 

1. Recepción y Pre - evaluación de los informes de postulación. 
2. Verif1Cación en campo de las prácticas postulantes al RL 
3. Elaboración de los informes finales de cada práctica postulante al proceso de mcentivos. 
4. Ceremonia de premiación y drfusión. 

8 Metas 

00006-0 188338 FISCALIZACION, SANCION Y APLICACION 
DE INCENTIVOS 

1 Cos!os Comunes 

Emitir resoluc:cnes en pnmera ms!anc1a adm1mstratrva 
en el subsector Hidrocarburos 

Otorgar mcenllvos en el amb1to de la fiscahzacron 

ambienta! en el subseclor Hidroca~~!:!.~ .........._ ___L 
- .. / .. :_-~·.Sto~-:-'• 4. ·-itt;'", 

RESOLUCION 

INFORME 

704 SI 1.492,4B2 00 

SI. 22.202 00 

SI 228.304 OC 

200 

SI 000 

SI 485,955 61 

144 

SI 000 

SI 3B6.320 00 

177 

SI 16.tOD,OO 

Sl. 1,168,130.64 

183 

SI 391 ,902 39 

183 

SI 5,802 OC 

•¡¡::- I {1,' ~ \ 

,;:-·º~--'~C,_ ______ !,,,-5~~·: __ r,_;:~!:t-'~'l;....r.,,r:,_-_.,"'>.,· ..,··------------------------------------------------~ 
0o\ \ ,; ! ., ,;¡.,,,, .. ,; r-,.,;;.o ~': l 

'<~\;· FRE~;¡ ¡, Esr~J; 
\ ·ñ_J .~ .• ~~,., 
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ESTRUCTU RA FUNCIONALJPROGRAP.lATICA: Q!e nado en eoo1dinación con OGPPJ 

Categorl.l Prn:uputstll PRODUCTO/ PROYECTO 

3000ao.! EHT10AOES 
0\H CONSERVACIOU Y USO SUPERVISADAS Y 

Acliv lcfadfAcdón de 
lnvtr11ól\/Obra ~ 

L:J SOSTEN!SlEOE ECOS1STEl,!AS FLSCAlJZAOAS EII El 
PAAJ. LAPROI/IS!Ol'l DE SERVICIOS CWPltlJ:EiitO0E lOS 

S0059~2FISCALIZACIOII 
S~lClCXI Y,i.PLICACIOt<OE 

UICENTIVOS 
001PROGAAl,tAPRESIJPIJESTAl 

ECOSISTEl.!'COS CO!,I PRO-,!ISOS Y LA 
l EGSLACIOtlAMOIEIITAL 

Unidad Organica : Tribunal de Fiscalización Ambiental 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategicos y Acciones Estrategicas 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Accion estrategica 

Indicador 

Fiscalización efectiva para evaluar las posibles infracciones ambientales de los administrados supervisados por el OEFA 

Porcentaje de infracciones que hayan sido confinmadas en segunda instancia 

Meta 2017 1 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00007-0188338 FISCALIZACION. SANCION Y APLICACION DE INCENTIVOS 

Descripción de la Actividad Operativa 

Emisión de resoluciones de apelaciones del sector Industria en segunda instancia 

5 Localización y Beneficiarios de la actividad 

Administrados (personas naturales ylo jurídicas) en todo el país 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

El Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA. en el marco de sus competencias, realiza la siguiente tarea: 
• Emisión de la Resolución que resuelve el recurso de apelación en segunda instancia, pudiendo confirmar, revocar o declarar 

7 Descripción de Tareas 

Tarea N"2. Emisión de la Resolución que resuelve el recurso de apelación en segunda instancia 

8 Metas 

00007-0188338 FISCALIZACION, SANCION Y 
APLICACION DE INCENTIVOS 

Costos Comunes SI. 0.00 
SI. 0.00 SI. O.DO 

UBIGEO 

U'AM.lL'J,JS;..UBOR..l,\ 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
RO(x ) RDR ( ) RD( ) 

4. Descripcion UM: 1 RESOLUCION 

Comprende las Resoluciones emitidas por el Tribunal de 
Rscalización Ambiental en segunda instancia ante 
recursos de apelación correspondiente a actividades del 
Sector Industria 

SI. O.DO SI. O.DO 

Emisión de la Resolución que resuelve el recurso SI. 9,300.00 SI. 14,400.00 SI. 16,948.00 SI. 7.850.00 

de apelación en segunda instancia: 
RESOLUCION 28 SI. 48.498.00 

,. 1 

1 





ESTRUCTURA F\JNCIONAUPROGRAY ATICA: ~len.do en coord1n1clón con OGPP) 

Cate,goria Pruupuest,,I PRODUCTO/ PROYECTO 

3000!MEI/TIOA0:CS 
01,4 COIISERVACIO/l Y USO SUPERVISADAS Y 

Act1Yld1d/Acclonde 
lnvttslón/Obra Cat*ria 

~ 
L:J SOSTEN.BLE DE ECOSISTEMAS FISCALIZADAS El/ El 

PA.AA LA PROVISIOl'J DE S:CRVlCIOS CUM?LJ.l.!1EtlTO DE LOS 

!,0059l2F ISCA1.IZACl()rl 
SANCKXIYAPLICAC!OUOE 

1:;cermvos 
001 PROGAA.\'A PRESUPUESTAL 

ECOSJS!Er.i '(OS CO!.!?ROM:sos y LA 
lEC'.lStACIOtl AM B!ENT.A.1. 

Unidad Organica : Tribunal de Fiscalización Ambiental 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg· A ,cos y cc,ones E strategIcas 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Accion estrategica 

Indicador 

Fiscalización efectiva para evaluar las posibles infracciones ambientales de los administrados supervisados por el OEFA 

Porcentaje de infracciones que hayan sido confirmadas en segunda instancia 

Meta 2017 1 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00008-0188338 FISCALIZACION, SANCION Y APLICACION DE INCENTIVOS 

3 Descripción de la Actividad Operativa 

Emisión de resoluciones de apelaciones del sector Minería en segunda instancia 

5 Localización y Beneficiarios de la actividad 

Administrados (personas naturales ylo jurídicas) en todo el pais 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

El Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA, en el marco de sus competencias, realiza la siguiente tarea: 
• Emisión de la Resolución que resuelve el recurso de apelación en segunda instancia. pudiendo confirmar, revocar o declarar 

Descripción de Tareas 

Tarea N'2. Emisión de la Resolución que resuelve el recurso de apelación en segunda instancia 

8 Metas 

00008-0188338 FISCALIZACION, SANCION Y 
APLICACION DE INCENTIVOS 

Costos Comunes SI. 0.00 
Sl.0.00 SI. 0.00 

OBRA 

UBIGEO SK. Fun 

UMM.l'.\A!SAII ISIDRO 0094 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Ttpo RO(x ) ROR( x) RO() 

4. Descripcion UM: 1 RESOLUCION 

Comprende las Resoluciones emitidas por el Tribunal de 
Fiscalización Ambiental en segunda instancia ante 
recursos de apelación correspondiente a actividades del 
Sector Minería. 

SI. 0.00 SI. 0.00 

Emisión de la Resolución que resuelve el recurso SI. 416,800.70 SI. 444,871 .64 SI. 458,226.45 SI. 568.737.21 
RESOLUCION 28 SI. 1,888,636.00 

de apelación en segunda instancia: 13 12 

1 





Fl 
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UnidadOrg:inica : 

ESTRUC JURA FUNCIONAUPROGRAMATICA: (Huudo tn coord in1clon con OGPP) 

01 uco::S,01VAC,0.'4 YVSO 
SO:.TEH Q.[O[ECOSISTOUS 

P~LA?IIOV.sJOHOE 
SEJMCIOS ECOS!S IO,IICOS 

PROOOCTOl'PROYECTO 

lCO\l~tulCIA:')ts 
SUPEJW'.sl<CM Y 

nsc.o.. l00-'$018. 
CY'-'r\11,ll[Jl!OOElOS 

C0',1?ROl,nSOS YLA 
lEGlSLA::IOll .W.5:EH IAL 

ActMdad/Acd6n dt 

~,12 FISCAl. ll,l,C IO'I 
SA:, CIO/IYM'I.ICJ,C IO'lDE 

t'lCOll/\.'OS 

01recclón de Fiscafización Sanción y Apficación de Incentivos 

()e 

OBRA 

VBIGEO 

FUENTE DE ANA/'lCIAMIENTO 
Topo RO( X J ROR() RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategicos v Acciones Estrateg~ic~••~ ---------------- -------- ----------------~ 
OBJETIVO ESTRATEGICO PEI Incrementar el cumphmiento de tas obligaciones ambientales de los administrados. bajo la competencia del OEFA 

Accion estrategica Fiscalización efectiva para evaluar las posibles infracoones amb1enlales de los administrados supervisados por el OEFA 

Indicado r Porcentaje de infracciones que hayan sido confirmadas en segunda instancia 

Meta 2017 90 

2 Denominae16n de la Acllv1dad Operativa 

00009-0188338 FISCAUZACION, SANCION Y APLICACION DE INCENTIVOS 

3 Descripción de la Actividad Operativa 

La Subdirección de Instrucción e lnvesbgación (SOi) de la DFSAI recibe y analiza el lnfonne de Supervisión Directa, luego de dicho analisis puede iniciar el Prooedlm1enlo 
Administraúvo Sancionador. Para ello, emitirá la resolución subdireeloral con la correspondiente imputación de cargos, consbtuida por los hechos que se encuentran en el 
lnfonne de Supervisión Directa y por aquellas que pudiera agregar, y la nolif1Cará al administrado. luego de las respectivas accionas de instrucáón lales como la presenlacion 
de descargos y la actuaci6n da pruebas, la SOi formulará el lnfonne Final de Instrucción (lFI) en el que se determinará las conduelas constilutwas de la infracción que se 
consideren probadas o de ser el caso la declaración de no existencia de infracción, y la notificará al administrado para los respectivos descargos fina!es. Luego la Dirección 
puede disponer la realización de actuaciones complementañas cuando las considere indispensables y asimismo valorar los descargos que presente el administrado. 
Seguidamente la DFSAI emitira ta resolucióo directora! mediante la cual se detenninará o no la responsabilidad del administrado por la comisión de las infracciones 
adminislfabvas imputadas y ordenara, de conesponder las medidas correctivas. En caso el administrado presente un recurso impugatorio, la Dirección emitirá una resolución 
que resuelva el recurso do reconsideracion. 

En el proceso de otorgamiento de incentivos, las coordinaciones son desarrolladas por la Secretaria Técnica de Incentivos, la misma que recibe los informes de postulación y 
de verif,caci6n formal de la infonnación pre sen lada por las empresas. Asimismo, es la encargada de coordinar oon la OFSAI y OS las veñficaciones en campo de las practicas 
postulantes y de la organización de la ceremonia de otorgamiento de incentivos con la Oficina do Comunicac::iones y Atención al Ciudadano del OEFA 

5 local1zacion y Beneficianos de la actividad 

Ciudadania y Administrados que se encuentran bajo la competencia del OEFA. 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamenlación 

4. Oescripcion UM: 1 RESOLUCION 

la medición del l)(esente indx::ador se realizará 
considerando la emisión de las resoluciones en primera 
instancia adminislraliva que deti!nnina o no la 
responsabilidad del administrado por la comisi6ri de las 
infracciones administrativas inpuladas. 

La Diraoci6n de Fiscalu.ación, Sanción y Apficación de Incentivos emite resoluciones en primera instancia admmistrativa que determina o oo la responsabilidad del adminislfado por la comisión de las infracciones administrativas imputadas. Asimismo, 
mediante la Secretaria Técnica de lncenwos se encarga de conducir el proceso del Régimen de Incentivos {RI) para lo cual se realizan veñficacíooes en campo y en base a ello elabora los informes finales de otorgamiento de incentivos. 

7 Descripción de Tare as 

Tare a N·2. Emitir resoluciones en primera instancia administrativa en el sector Pesca 

la Subdirección de Instrucción e Investigación de la Dirección de F1sca!tzaci6n. Sanción y Aplicación de Incentivos realiza la siguienle actividad: 
• Emisión de la Resolución Subdireciol'al de inicio o oo iniáo del procedimiento adminislralwo sancionador por parte de la autoridad instructora. 
• Elaboración del Informe Final de lnstrucci6n por parte de la autoridad instructora. 

la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos realiza la siguiente actividad: 
• Emisión de la Resolución Oirectornl que determina o no la responsabílidad del administrado por la comisión de las infracciones administrativas imputadas 

Tare a N·J. Otorgar incentivos en el ambtto de la fiscalización ambiental en el sector Pesca 

la Sea-etaria T ealica de Incentivos de la DFSAI -OEFA es la encargada de realizar y coordinar el procedimiento para el otorgamiento de incentivos que se cila a con nuac:ión, en el marco de lo dispuesto en el Reglamenlo del Régimen de 
Incentivos. Resolución de Consejo Directivo N9 040-2014-0EFAICO. 

1. Recepción y Pre . evaluaaón de los informes de pos!ulacióo. 
2. Venficación en campo de las practicas postulantes al RI. 
3 Elaboración de los informes finales de cada práctica postulante al proceso de mcenbvos. 
4. Ceremonia de prem1ación y difusión. 

8 Metas 

00009-0188338 FISCALIZACION, SANCION Y 
APLICACION DE INCENTIVOS 

1 Costos Comunas 

Emitir resoluciones en primera instancia 
ac!ministratrva en el sec:or Pesca 

Otorgarmcenl,vos enel ai;~~ 
amb;en!al en el sec!or P~\~" ~·f\ 

l<0· _ \ ;-:,. , 
. -- - - / P.,•- OFIClNAr:'.: 'ó' 

l '-1 Fl.J\i~ /\?..{!f:NTO ~.: 
i ;i'"i v r, , i:-\--1t"'!• ,... ····r-" ,r-..: 

RESOLUCION 

INFORME 

166 

13 

S/ 796, 146 93 

42 

SI 159,487 98 S/. 3"4,820 75 SI. 520,160 93 
S/. 1.238.761 00 

S/ 166,250 00 SI 3n68200 SI 277.00000 S/ 225.72700 
SI 1,041 ,65900 

35 38 'º 42 

SI 000 S/ 000 SI 103.680 00 SI 50,259 00 
S/ 153.939 00 

13 
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Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUNCIONAUPROGRAMATICA: (lltnado en coordinación con OGPP) 

CategorlaPnsupuestal 

01 44 CONSERVACION Y USO 
SOSTW'BLE DE ECOSISTEMAS 

PAAAV.PROVISIW Oi: 
SffiVICIOSECOStSTE!.UCOS 

PRODUCTO/ PROVECTO 

30Xl60ilENTIDA0ES 
SUPERVlSADAS Y 

FISCM.JlAD,;SEII EL 
CU.\'?Ul.'1EIIT00i; LOS 

CO\l?ROMJSOS Y LA 
LEGlSL.ACIOtlNJ.BIEltT;.,t. 

Adividul/Acciónde 
Inversión/Obra 

~2FlSCAUV.ClOi'l 
s.:.NCIONYAPUC:.C10tl0E 

n rnr os 

Calegoria 

001 PROGAAMAPRESUPIF-STAl. 

Tribunal de Fiscalización Ambiental 

()e fa 

OBRA 

USIGEO 

llJ.!A.'UMAl\!UtllOlSTRIT..t 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Tipo RO( ) ROR( x) RD() 

1. Alineamienlo con los Ejes, Objelivos Eslrategric_os~ y_A_cc_io_n_e_s_E_s_tr_at_e~gi_ca_s _______________________________________________ --, 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Accion estrategica 

Indicador 

Fiscalización efectiva para evaluar las posibles infracciones ambientales de los administrados supervisados por el OEFA 

Porcentaje de infracciones que hayan sido confirmadas en segunda instancia 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00010-0188338 FISCALIZACION, SANCION Y AFLICACION DE INCENTIVOS 

Descripción de la Actividad Operativa 

Emisión de resoluciones de apelaciones del sector Hidrocarburos en segunda instancia 

5 Locallzac,ón y Benefic,anos de la acuv,dad 

Administrados (personas naturales y/o jurídicas) en todo el pais 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

El Tribunal de Rscalización Ambiental del OEFA, en el marco de sus competencias, realiza la siguiente tarea: 
• Emisión de la Resolución que resuelve el recurso de apelación en segunda instancia, pudiendo confirmar, revocar o declarar 

7 Descripción de Tareas 

Tarea W2. Emisión de la Resolución que resuelve el recurso de apelación en segunda instancia 

8 Metas 

00010-0188338 FISCALIZACION, SANCION Y 
APLICACION DE INCENTIVOS 

Costos Comunes 

Emisión de la Resolución que resuelve el recurso 
de apelación en segunda instancia: 

RESOLUCION 63 S/. 1,302.948.00 
S/. 264,506.8g SI. 311,881.53 

31 28 

4. Descripcion UM: 1 RESOLUCION 

Comprende las Resoluciones emitidas por el Tribunal de 
Fiscalización Ambiental en segunda instancia ante 
recursos de apelación correspondiente a actividades del 
Sector Hidrocarburos. 

S/. 333.716.83 SI. 392.842.75 
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UnidadOrganica : 

ESTRUCTURA FUNCIOffAUPROCRAMATICA: (ll tn1do tn eoordin1ci6n con OGPP) 

C•llflOIII P"111puuUI PRODUC TO/ PROYECTO 

900IACC101:Es 
CEtnAALES 

Adlvld1d/Aed6nd1 
lnY1rd6n/Ob11 

!IXOXl1P1>J,LJ,V;EJIIO'f 
nH,vPUH,10 

Ca!l{lorfl 

002ACCIO'-ESCfü1RALES 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

C)efa 

OBRA 

UBIGEO Stc. Fun. 

0097 

FUENTE DE FINAIICIAMIEHTO 
Topo RO( X) ROR ( X) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateglcos y Acciones Estrategic.;cacc.s _________________________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estratcgica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Ac\Jv1dad Operativa 

00001.0007979 ACCIONES DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

Descripción de la Actividad Operativa 

Modernizar la Gestión ms~tucional del OEFA 

Implementar el Sistema de Planeamiento Estratégico en la institución 

Ind ice de implementación del Sistema de Planeamiento Estrate91co. 

ESTA ACTIVIDAD COMPRENDE LAS ACCIONES RELACIONADAS A LOS SISTEMAS DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO, MODERNIZACION, PROYECTOS DE INVERSIÓN, COOPERACIÓN 
NACIONAL E INTERNACIONAL. LAS MISMAS QUE ORIENTAN Y ASISTEN A LOS RESPONSABLES DE LOS PROCESOS OPERATIVOS DEL OEFA 

5 Locahzac10n y Benefioanos de la actividad 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

SE REFIERE AL NÜMERO DE ACCIONES 
PRIORIZADAS POR CADA SISTEMA FUNCIONAL 

LAS ACCIONES DE PLANEAMIENTO. PRESUPUESTO. MODERNIZACIÓN. COOPERACION INTERNACIONAL Y PROYECTOS DE INVERSIÓN BENEFICIA A TODA LA INSTITUCIÓN. ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

6 Estrategia operativa de la inleNención / Fundamentación 

PROGRAMAR LAS ACTIVIDADES. TAREAS Y ACCIONES A REALIZAR EN EL AÑO FISCAL 2017, Y EVALUARLAS PERIODICAMENTE PARA IDENTIFICAR LOS PROBLEMAS QUE PUEDAN IMPEDIR El CUMPLIMIENTOS DE LA PROGRAMACIÓN Y ADOPTAR 
MEDIDAS CORRECTIVAS. 
ASIMISMO. SE FORTALECERA LA RED DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO CON ACCIONES DE INDUCCIÓN Y CAPACITACIÓN SOBRE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO. 

7 Descripción de Tareas 

Tarea N"2. 
ELABORAR DOCUMENTOS TÉCNICOS EN MATERIA DE PLANEAMIENTO EN CONSIDERACIÓN A LOS LINEAMIENTOS DE CEPLAN Y El MEF. 

Tarea Nº3. 
GESTIONAR EL PROCESO PRESUPUESTARIO. 

Tarea N"4. 
GESTIONAR MEJORAS EN LA ORGANIZACIÓN, METODOS Y SISTEMAS DE CALIDAD. 

Tarea N"5. 
GESTIONAR PROYECTOS DE INVERSIÓN Y COOPERACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL. 

TareaN"6. 
ELABORAR ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS Y ACCIONES PREV1AS DEL PROGRAMA DE INVERSION VIABLE 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA CALIDAD AMBIE NTAL A NIVEL NACIONAL". 

8 Metas 

00001.0007979 ACCIONES DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

SI. 68,980.07 SI 69,109.75 SI. 71 ,10827 SI. 107.931.5-0 
1 Costos Comunes SI. 317,129.59 

ELABORAR LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS EN MATERIA DE PLANEAMIENTO 
SI. 82,540.05 SI 106,071.56 SI 102,322 91 SI 155,774 03 

EN CONS1DERACIÓN A LOS LINEAMIENTOS DE CEPLAN Y EL MEF. 
INFORME SI. 446.708.55 

SI. 156,606 33 SI 156,447 58 SI. 158,689.54 Sl. 164,81755 
3 GESTI ONAR EL PROCESO PRESUPUESTARIO INFORME 30 SI. 636,561 .00 

GESTIONAR MEJORAS EN LA ORGANIZACIÓN. METODOS Y SISTEMAS DE 
Sl. 107.41996 SI 257,126.80 SI. 360,679 56 SI. 256.140.84 

INFORME 19 Sl. 981.367.16 
CALIDAD 

GESTIONAR PROYECTOS DE INVERSIÓN Y COOPERACION NACIONAL E 
SI. 99,465 83 SI 141 ,86354 SI 132,027 89 SI 181,83544 

INTERNACIONAL. 
INFORME 12 SI 555, 192 70 

ELABORAR ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS Y ACCIONES PREVIAS DEL SI 57,400.00 SI 100,347 25 SI 11 ,50000 SI 075 
PROGRAMA DE INVERSION VIABLE ·MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS INFORME SI 169.248 00 
SERVICIOS DE LA CALIDAD AMBIENTAL A NIVEL NACIONAL. 
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Unidad Organica : 

ACTIVIDAD X 

ESTRUC TURA FUNCIONAUPROGRAMATICA: (lltnldo en coou!ln1dón con OGPP) 

C1ltgorl1 Prn11p11 .. lll PRODUCTO/ PROYECTO 

9001 ,1.C((l~'ES 
CWIRA.lES 

l?'»?1.lSelPR00UC TO 

Atll'o'hhd/Atcl6ndt 
lnvtt1lón/Ob r1 

!.l'.Xl00'2CO:lOUCC10llY 
QRt'EI/TACIO!ISU?ERIOR 

SECRETARIA GENERAL 

()e 

OBRA 

C1t,gorl1 UBIGEO 

0098 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
r.,o RO(X I RDR( X) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategicos y Acciones Estrategii-ca~s---------------------------------------------------, 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Acclon cstra tegica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la AcbVJdad Operativa 

0000 1-0000017 ACCIONES DE LA ALTA DIRECCION 

Descripción de la Actividad Operativa 

Modernizar la Gestión insti tucional del OEFA 

Gestionar el desarrollo insbtucional del OEF A 

Indice de efectividad del desarro!!o institucional 

Acaones de Alta Ouecci6n, responde al que hacer de la Presidencia del Consejo Directivo y la Seaetaria General, en el marco de las runciones y competencias asignadas. 

5 locallzaoon y Benefioanos de la actividad 

Para los tres niveles de gobierno. 
Beneficiarios internos y los externos. 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

4. Descripcion UM: 1 DOCUMENTO EMITIDO 

Documentos elaborados en cumplimiento a su ru nciones 
y competencias 

Fortalece la gestión administrativa, atendiendo en su oportunidad los bienes, servicios y personal, que requieran todas las unidades org3nicas del OEF A. T ambien implementando nuevas soluciones tecnológicas que fortalezcan la gestión institucional 

7 Descripción de Tareas 

Tarea N'°2. Apoyo dtligent.e para el desarrollo adecuado de las Sesiones del Consejo Directivo. Supervisar y promover aroones de mejora en las Oficinas que dependen de la Seaelana General. 
Tarea Nº3. Promover y supervisar el cumplimiento de los fines de la Coordmación de Ética 
Tarea N· 4. Elabora y e}ecutar el Plan de Archivo, en el marco de lo establecido por el Archivo General de la Nación 
Tarea W5. Gestionar el sistema de lr3mite documentario, a través de la recepción y distribución de los documentos externos e internos. 
Ta rea W 6. Elabora y presenta demandas. apelaciones. casaciones y nulidades para defender los derechos e intereses del OEFA. 
Tarea W 7. Realizar la formalización de los acuerdos del Consejo Directivo 
Tare a W 8. Atención oportuna de tas solicitudes de opinión técnica y/o de información del Congreso de la Republica dirigidos a la Presidencia del Consejo Directivo 

a Metas 

00001-0000017 ACCIONES DE LA AL TA DIRECCION 

1 Costos Comunes SI. 11 0,244.15 

CONDUCIR Y SUPERVISAR LA MARCHA DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
DE LA INSTITUCIÓN 

DOCUMENTO 40 SI. 1.397.576.6B 

PROMOVER Y SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DE LA 
COORDINACIÓN OE INTEGRIDAD. ETICA Y ANTICORRUPCIÓN 

DOCUMENTO SI 4.8B4.B1 

4 BRINDAR EL SERVICIO DE GESTIÓN DOCUMENTAL REPORTE IS SI. 2. 195.936.61 

5 ELABORAR Y EJECUTAR EL PLAN DE ARCHIVO INFORME SI. 461.743 15 

6 GESTIONAR LA DEFENSA JUDICIAL INFORME 510 Sl. 91 1.697.13 

% DE 
REALIZAR LA EJECUCION DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DIRECTIVO(") ACUERDOS 100% SI 1.510.4B9 47 

EJECUTADOS 

ATENCION OPORTUNA DE LAS SOLICITUDES DE OPINIÓN TECNICA YIO DE 
,ru 

SOLICITUDES 
INFORMACION DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA DIRIGIDOS A LA 

DE ATENCIÓN 
100% SI. O.DO 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO("") -ECNIC.UJO 

~-
~ ' 

\ e 1 
~ 

\ :,.,. 

SI. 32,702 85 

SI. 313.013 99 

SI. 000 

SI. 163,169.74 

SI 000 

SI. 153,643 01 

60 

S/ 334.440 36 

100% 

SI 0.00 

100% 

SI. 32.432.75 SI. 26,03390 SI. 19,074.65 

SI 192.610.17 SI. 241 .573.03 SI. 650,379.50 

11 10 11 

Sl. 000 Sl. 2.36872 SI. 2,5 16 09 

SI. 273,233.69 SI 305,35947 S/. 1.454.163.71 

SI 134.056 20 SI. 137.72670 SI. 189,960.25 

SI. 236,748 72 SI 244.95814 SI 276.347.26 

210 120 120 

S/ 342.560 44 SI 358.12i 77 SI 475,360 90 

100% 100% 100% 

SI 000 SI 000 SI 000 

100% 100% 100% 
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UnidadOrganica : 

EST RUC I UR..,I, f U~CIOHA.UPROGIVJI ATICA.. ~l-.11d,...,cec,d,J11dontot1 OGPP) 

PROOUCTOf PROYECTO 

Oficma de Admm1straci6n 

()efa 

OBRA 

FUENTE DE FlHAtlCIAMIENTO 
Tipo RO( x ) RDR ( x) RO() 

1. Ahneamiento conlosEjes, Objettvos Estratcg1cos y Acciones Estra!egicras~--------- --------- - - - - ---- ---- - - - - --- ---------- , 
OBJETIVO ESTRATEGICO PEI IModemrzar la GesbOn msbtuc1011al del OEFA 

~============================: 
Accion estrategica Gesbonar el desarrollo insbtuCIOClal del OEFA 

Indicador lndicedeefec:!rvidad deldcsarrolloinsb!ucional 

Meta 2017 

2 OenominaCIOfl de la Ac!Mdad Operativa 

00001-0000888 GESTION ADMINISTRATIVA 

3 Descripción de la Actividad Opera tiva 4. 0cscripcion UM. 1 INFORME 

Los ciudadanoo y colaboradores del OEFA demandan una Gestión Administrativa eficaz y efciento, lo cual 
implica Ul\a iran,formac:i6o de enfoques y pratbcM de gesbón, para que esta sea onentada a resultados que impacten en el bJCOestar de lo, audadanos 

INFORMES EMITIDOS POR CADA SISTEMA 
AOMJNISTRATNO 

5 Locahzaoon y Benelícianos de la actMdad 

IC•dadanos y Col.lborado<e, del OEFA 

6 Estrategia operativa de la inlcfvención / Fundamentación 

La Oficina de Admaústraoon plan~ definr las acciones y los indic;adores con sus respectrva:; motas, plazos e tdennfic:ando a la, &arna, dependientes de dicho despacho encargadas de la implementación do los objetivo, a traves do nue-,e tareas. 

7 Oescripc10n deTa1eas 

Tarea N•Z.GESTIONAR EL RECURSO HUMANO DE LA EtHlDAO PARA EL LOGRO DE OBJETIVOS INSTITUCIONALES 
El sistema de recursos humanos asegura la profosonaáación de la funcióo p(Jbliea a fin de contar ecn funcionarios y selVidores idóneos para el pum lo y las funciones que dosempeMfl. 
Tarea N-J. FORTALECER EL PROCESO DE RECAUDACIOtl DEL APORTE POR REGULACION DEL ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZAClotl AMBIENTAL 
El APR es una conl1'Íbücl0o creada por el Amcl.llo 10º de la Ley 27332 • Ley Marco de lo, Organismos Reguladores de la Inversión Pnvada en lo, Servicios PUblicos. que bene por finalidad financiar las sigtoontos funciones del Or9amsrno de Evaluaclon y Fiscaúacion Ambiental. Funci6o 
super.isora, Función 1eguladora, FunCIÓC'I normativa, Función fiscalizadora y sancionadora, Función de solución de controversias y Fundan de solución de redamos 
Tarea N•4. PROGRAMAR, ORG ANIZAR Y EJECUTAR LOS PROCESOS TECWCOS DEL SISTEMA DE TESORIA 
El sistema de T e,oreria es el con junio de órganos, normas, proce6rnientos, tSCruca, e inslrumento, orientados a ta adm:n~llación do los fondos públicos cualquiera qua sea la fuenl& de flnanciamlonlo y uso do los nusmo, 

Tarea N•S.PROGRAMAR. ORGANIZAR Y EJECUTAR LOS PROCESOS TECNJCOS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD 
El Sis torna de Contabidad e, el conjunto de políticas prr!OpOS, normas y procedmentos contable, que so aplican en el sector púbico 
Tarea N• 6. FORTALECIP,1IEtHO DEL SISTEMA ADMIWSTRATIVO DE ABASTECIMIENTO Etl EL ORGANISMO DE EVALUAClotl Y FISCALlZAClotl AMBIENTAL El Sistema da Abastacimiento es el 
conjunto interrelacionado de pofibcas, objetivos, norma,. atribuaonos, procedimientos y procesos 1ecn1cos onentados al racional flup, dolación o sumlnlslro, empleo y conservación do medio, materiales; asi como acciones especiakzada,, h-abajo o resultado para aseg,.¡rar ta contnuidad de 103 
procesos productivos que se desanoGan oo el Organismo de Eva!uacion y Fiscaizaclon Ambiental , como parte de la adninistradón púbica 
Tarea tr7.GESTlotlAR LA EJECUTORIA COACTIVA EPl EL ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL 
La Ejecu!Ol'ia Coactiva es la encargada de llevar acabo el proc:edim,ento de ej9CUción coactiva. cuando las multas administra trvM impuestas por las Órganos ResolutJvOS dal Orgariismo de Evaluacicn y Fiscaizacion Ambiental. ,e encuentren mpagas 
Tarea W8.SUPERVISAR EL RÉGIMEN DE CONTRATACIÓtl DE TERCEROS EVALUADORES, SUPERVISORES Y FISCALIZADORES DEL ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCAUZACIÓN AMBIENTAL 
Para cump6r ccn las funciones de evaluación, supervisi6n y liscahzación en materia ambiental, el OEFA requiere la contralacién de egresa~. bachiDores y blulados do fflbntasearreras, quien~ para poder brindar sus servan necesitan previamenta soticitarsu i,scripción en el Registro de 
Tetceros Evaluadores. SupeMSOfe:s y Fiscalizadores Este registro contiene la relación de especialistas que, d9acuerdo as.u eipeoencia y fonnaoón académica y profesional. so encuentran factJl!ados para ejercerlas actrvldados defiscakzac:i6n ambtentala cargo del OEFA 
Tarea N'"9.GESTIONAR EL FUNCIONAMIENTO EFICAZ Y EFICIENTE DE LAS AREAS DEPENOIEIHES DE LA OFICINA DE ADMIHISTRACIÓN 
La Oficina de Administración e, el órgano responsable de la oportuna y adec\lada gesl!Ón de los recurso, humaoos, financieros y materkiles asignados a la msbtución 

8 Metas 

00001-0000888 GESTION ADMINISTRATIVA 

S/. 1,386,18544 S/. 2,801,039.44 SI. 3,050.751.95 SI 3,050,752.95 
1 Costos Comunes SI. 10.288.730.77 

GESTIONAR EL RECURSO HUMANO DE LA ENTIDAD PARA EL LOGRO DE 
S/. 400,073 20 Sl 84 1,12320 SI 717,423 20 SJ 512,77320 

OBJET IVOS INSTITUCIONALES 
INFORU!: SI 2,471 ,39280 

EMPRESA S/ 97,31220 S/ 98,512_20 S/ 97,312 20 S/ 98.51220 

FORTALECER EL PROCESO DE RECAUDACION DEL APORTE POR INTERVENIDA 
30 

3 REGULAC10N DEL ORGANISMO DE EVALUACION Y FJSCAUZACION Sl. 391 ,64880 12 1B 

AMBIENTAL 
INFORME 

PROGRAMAR, ORGANIZAR Y EJ::CUTAR LOS PROCESOS TÉCNICOS DEL 
SI 303,64393 SI 290,81055 SI 237,510 55 s, 215,81055 

SISTEMA DE TESORiA 
REPORTE 12 SI 1,04 7.775 58 

PROGRAMAR. ORGAN IZAR Y EJECUTAR LOS PROCESOS T!:CNJCOS DEL 
SI 197,408 55 SI 200,708 55 SI 197,40855 SI 200,708 .55 

SISTEMA DE CONTAB!UDAD 
INFORME s, 796,234 20 

PLANIFICAR EJECUTAR Y CONTROLAR DE FORMA EFICI::rn E Y EFICAZ EL SI 3,076,174 t5 SI 4.511 .69392 SI 2879,65489 SI 2.923.054 t9 
FLUJO DE BIENES Y SERVICIOS Y LA IN FORMACION ASOCIADA ENTRE LO 

l!JFORME SI 13.390.577 65 
REQUERIDO Y LO EJECUTADO CON EL rn~ DE SATISFACER LAS 
NECESIDADES DE LAS A.REAS USUARIAS 

GESTIONAR LA EJECU TORIA COACTIVA EN EL ORGArllSV.O DE EVALUAC ION 
S/ 195.~0 35 S/ 18-l 396 35 SI 182.29635 S1 1 39635 

Y F!SCALIZr'\CION AM3IEN TAL 
IMFOR~!E 11 S/ 746}2940 ,~ -- --

- -_ _{ ""''"" 
SUPERVISAR El REG1f~1§:>• ,¡fj\~E TERCEaOS SI 100,953 30 SI 108,768 30 SI 106,953 30 S/ 108,76830 

8 EVALUADORES . SUPft~ RES Y FISCAL~ OEL ORGANISMO DE INFORM:: 
EVALUACION Y FIS(!A.,L ClOM Al.l3H:IH AL ,,. 1 

1 • 
1 <'".r-0F/C/~•A r¡, '!'-,---

IIJFOR '~E 1 1 
SI 358.482 60 ___:'._'~I S/ 2S8,55560 SI 357 17.! 50 

g r Si lONAR El Ft~)orf'l'.]I'¡/,' PHN·t!.~IC:.§' E DE LAS AREAS 11 s, 1482.sss,o ¡ DEP E/.OIEII TES :.,_ °r'~W " ~AOOll!ISlil~ ' [ _L . _ . · v- ~Pu:;s ,0 _ 
~,1 ~ ~ ,. 1 ,,,/}¡ 

::;, 
!'.!:31/ 

• .J / 
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ESTRUCTURA FUllCIOtlAl./?ROGRAMATICA· (l!cnido tn coordinacion con OGPP) 

C11rgori1 Pruuputstil PRODUCTO/ PROYECTO 
Attlvld1d/Acclondt 

lnverslonlObn 
C111gorl1 

OBRA 

UBIGEO Sec.Fun. pq 
L:J 900tACC!ONES 

CWTRALES JY/Jffl S!N PROOUC TO 
~ ASESORA'-LEIHO 

TE C/IICOY JUÍ\IOICO 
002 ACC!ONESCENTRAI. ES U~'AllM,VS,;.-¡ ISIDRO 0100 

Unidad Organica : 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg· ICOS y A cc,ones E strategIcas 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Modernizar la Gestión institucional del OEFA 

Gestionar el desarrollo institucional del OEFA 

Indice de efectividad del desarrollo institucional 

o 

00001-0000199 ASESORAMIENTO DE NATURALEZA JURIDICA 

Descripción de la Actividad Operativa 

Oficina de Asesorla Jurldica 

La Oficina de Asesoría Jurídica brinda el Asesoramiento Técnico Jurídico que le sean solicitados por las distintas áreas de la Institución, de los administrados y 
ciudadanía en general; revisa y visa los proyectos de Contratos y Convenios: atiende las solicitudes de Defensa Jurídica presentadas por los servidores o ex 
servidores: brida información de acceso público; y difunde las normas jurídicas relacionadas a la Entidad. 

s Localización y Beneficiarios de la actividad 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO(x) RDR(x) RD( ) 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Informe con opinión sobre los asuntos de carácter 
jurídico del OEFA que sean consultados por las 
diferentes áreas de la Entidad; 

Opiniones legales atendidos y solicitado por los clientes internos (La Alta Dirección y los órganos del OEFA) y los clientes externos (administrados, ciudadanla en general y entidades publicas y privadas) 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamenlación 

La Oficina de Asesorla Jurídica brinda asesoria y emite opinión sobre los asuntos de carácter jurídico del OEFA que le sean consultados por las diferentes áreas de la Entidad; verifica el cumplimiento de los requisitos formales y realiza el 
análisis correpondiente previo al visado de conformidad legal en los proyectos de convenios y contratos de toda índole institucional: opina sobre el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad y procedencia de las solicitudes de defensa 
juridica de los servidores o ex servidores: y, atiende las solicitudes de acceso a la información pública de la Entidad. 

Descripción de Tareas 

Tarea N"2 Brindar Asesoramiento Técnico Jurídico que le sean solicitados por las distintas áreas de la Institución: Se brinda asesoría y emite opinión sobre los asuntos de carácterjuridico del OEFA que le sean consultados por las 
diferentes areas. 

Tarea N'3: Revisar y visar los proyectos de Contratos y Convenios: Se verifica el cumplimiento de los requisitos formales, el análisis, la corrección y el visado de conformidad legal en los proyectos de convenios, contratos de toda índole 
institucional. 

Tarea N'4: Atender las solicitudes de Defensa Jurídica presentadas por los servidores o ex servidores: Emite opinión sobre el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad y procedencia de la solicitud planleada. Asimismo, prepara el 
proyecto de resolución respectivo y eleva todo el expediente a la autoridad competente para resolver. 

Tarea N'5: Bridar información de acceso público: Se atiende las solicitudes de acceso a la información pública de la Entidad. 

Tarea N'6: Difundir las normas juridicas relacionadas a la Entidad: Se identifica y difunde las normas jurídicas publicadas en el diario oñcial El Penuano que tienen incidencia en los procesos a cargo de las distintas áreas de la Entidad. 

8 Metas 

00001-0000199 ASESORAMIENTO DE NATURALEZA 
JURIDICA 

Costos Comunes 

Brindar Asesoramiento Técnico Juridico que le 
sean solicitados por las distintas áreas de la 
Institución 

Revisar y visar los proyectos de Contratos y 
Convenios 

Atender las solicitudes de Defensa Juridica 
presentadas por los servidores o ex servidores 

Bridar información de acceso publico 

-- -----

Difundir las normas J~ª'TI:tr'10n~s a la 
Entidad .• . ,~; :.~ .,; "/··,._:¡G ·,, . ' --- I# - . __ ·\~\ 

c5' (IF¡, 1,, 1 ')" ,: ; \ ! :~ r/_¡¡¡.. , 1 •, ..:: ~ 
':,;i_ r·pp ,:~ .'.1 !E:-¡¡-o 1~ ! 
\ ¡;· y 1:uro :'/ <fr:, tl::;/ 

-; r- ... _: . . ,,;.\;.~:-,, 

SI. 1,057,224.16 

INFORME 358 SI. 677,030 04 

DOCUMENTO 58 SI. 20,000.00 

INFORME SI. 244.706.40 

DOCUMENTO 365 SI 150.290.40 

DOCUMENTO 365 SI 10.338.00 

SI. 218,666.25 SI. 279,519.45 SI. 279,519.45 SI. 279.519.01 

SI. 115.582.01 SI. 122,560.01 SI. 218,660.01 SI. 220,228.01 

88 90 90 90 

SI. 20,000.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 

13 15 t5 15 

SI. 0.00 SI. 97,926 60 SI. 36.639.90 SI. 110.139.90 

SI. 39.106.65 SI. 29.969.95 SI. 40,598.90 SI. 40.614.90 

90 91 92 92 

SI. 10,338.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 

90 91 92 92 
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Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUNClONAL/PROGRAMATICA: (llenado tn coordinaclon con OGPP) 

C1tegorl1 Prnupuest.11 PROOUCTOi PROYECTO 

~SIII PROOUC TO 

Actlvld1d/Accl6n de 
lnverdón/Obr1 

!,OOCQ06ACOOUESOECO:ITRot 
YAUOfTO;l:L' 

Cattgorla 

002 ACCIO!IES COII RRES 

Órgano de Control lnstituc1onal 

C>efa 

OBRA 

UBIGEO Stt. Fun. 

0 101 

FUENTE DE FIIIANCIAMIENTO 
Tipo RO!X) RDR( x ) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategi,..co~s~y-'-A-"c~ci~on-"e~s~E~s~tra~te~gLic~a~s----------------- ---------------------------, 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI Modernizar la Gestión institucional del OEFA 

Accion estrategica Gestionar el desarrollo institucional del OEFA 

Indicador indice de efeclividad del desarrollo institucional 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00001-0039101 ACCIONES DE CONTROL Y AUDITORIA INTERNA 

Descripción de la Actividad Operativa 4. Descripcion UM : 1 INFORME 

DESARROLLO DE ACCIONES DE CONTROL REALIZADAS EN FORMA ANUAL 
REALIZACIÓN DE INFORMES RESULTANTES DE LOS 
SERVICIOS DE CONTROL 

5 Localización y Beneficiarios de la actividad 

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

6 Estrategia operativa de la intervención / Fundamentación 

SE REALIZARÁ SERVICIOS DE CONTROL DE ACUERDO A LAS NORMAS DE CONTROL GUBERNAMENTAL. 

7 Descripción de Tareas 

Tarea N°2. DESARROLLO DE LOS SERVICIOS DE CONTROL 

Servicio de Control Posterior.· Son aquellos que se realizan con el objeto de efectuar la evaluación de los actos y resultados ejecutados por las entidades en la gestión de los bienes, recursos y operaciones institucionales. 

Servicio de Control Simultaneo.- Son aquellos que se realizan a actos, hechos o actividades de un proceso en curso, correspondiente a la gestión de la entidad y sujeta a conlrol gubernamenlal , con el obje!o de alertar oportunamente al 
Titular de la Entidad sobre la existencia de hechos que ponen en ñesgo el resultado o el logro de sus objetivos, a fin de que la Entidad defina las acciones que corresponden para el tratamiento de estos. 

Servicios Relacionados: Eslán vinculados a los procesos de caracler técnico y especializado derivados de atribuciones o encargos legales, que generan productos distintos a los servicios de control previo, simultaneo y posterior; y que 
son llevados a cabo por los órganos del Sislema con el propósito de coadyuvar al desarrollo del control gubernamental. 

8 Metas 

00001-DD39 101 ACCIONES DE CONTROL Y 
AUDITORIA INTERNA 

COSTOS COMUNES 

2 SERVICIOS DE CONTROL INFORME 

S/. 105,443.10 
S/. 871,894.00 

S/. 185,691 .39 
101 S/. 1,163,322.00 

23 

SI. 254,243.10 SI. 250,943.10 SI. 261,264 70 

S/. 403,492.22 S/. 291 ,411 .89 SI. 282,726 50 

22 28 28 



-
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ESTRUCTURA FUllCIONAUPROGRAMATJCA: (llenado en coordin.icion con OGPP) 

C;itegorl:aPresuputtt;al 

900'2ASIGllACIOtlES 
PRESIJPUESTAAIAS OUE 

tlORfSULTMIEN 
PRODUC TOS 

PRODUCTO/ PROYECTO 

~SlflPRODUCTO 

Actividad/Acción de 
lnverslonlObra 

~51iASESOrV.l.!1E/lTOY 
GESTIOII DEL L!i:010 AMS:EtHE 

Categorla 

003ASIGW.Cl0NES 
PRESUPUEST.;;¡JAS E tlO 
RESULTA// Et/ PRODUCTOS 

UBJGEO 

UMAA.JIJAA.J \!;. 

OBRA 

Stc. Fun. 

0102 

Unidad Organica : SECRETARIA GENERAL - COORDINACIÓN GENERAL DE LAS POLITICAS, ESTRATEGIAS Y PROYECTOS NORMATIVOS EN FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO () RDR( x) RD() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric_o_sLy_A_c_ci_on_e_s_E_s_tr_a_te~g_ic_a_s ______________________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Accion estrategica 

Indicador 

Servicios integrales de desarrollo continuo de capacidades, con enfoque técnico, especializado y de seguimiento de resultados dirigido a los actores involucrados. 

Porcentaje de EFAs capacitadas y certificadas en fiscalización ambiental 

Meta 2017 91 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00001-0053525 FORMULACION DE DOCUMENTOS TECNICOS PARA LA EVALUACION. SUPERVISION Y FISCALIZACION DE INSTRUMENTOS AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 4. Descripcion UM: 1 INSTRUMENTOS 

Formulación de mejoras regulatorias en el marco del SINEFA que impliquen la identificación de necesidad de una regulación que penmita hacer más eficientes y eficaces lntrumentos tecnicos legales de mejoras regulatorias en el 
las funciones de fiscalización ambiental. marco del SINEFA 

s Local12ac1ón y Benefic,anos de la actividad 

Los administrados del SINEFA a nivel nacional. 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

Revisión de la normativa y recopilación de información, análisis de regulación, elaboración del proyectos de información, análisis de cumplimiento de normativa ambiental. 

7 Descripción de Tare as 

Tarea N°2.Elaboración de análisis de impacto regulatoria: Consiste en una Evaluación de Impacto Normativo, la cual es una herramienta que busca mejorar la calidad de la regulación e introducir una mayor racionalidad en el proceso de toma de 
decisiones, además de mejorar la comunicación con todos los involucrados para facilitar la transparencia, la comprensión y el cumplimiento de la regulación. 

Tarea N"3. Fonmulación de mejoras regultorias en el marco del SINEFA: Consiste en la conducción del proceso de fonmulación de proyectos normativos, como resultado de la identificación de vacíos normativos o la necesidad de mejoras 
nonmativas. Este proceso implica, además, la íonmulación de la propuesta, su prepublicación, coordinación con las demás áreas, análisis de los comentarios recibidos y presentación del proyecto antes el Consejo Directivo. 

Tarea N"4.Elaboración de estudios sobre cumplimiento de nonmativa ambiental: Identificación de zonas en las que existe un mayor número de administrados que no cumplen con la nonmativa ambiental, análi~s de normativa ambiental 
incumplida, íonmulación de conclusiones y recomendaciones desde la función nonmativa para mejorar el nivel de cumplimiento de los administrados. 

8 Metas 

00001-0053525 FORMULACION DE DOCUMENTOS 
TECNICOS PARA LA EVALUACION, SUPERVISION Y 
FISCALIZACION DE INSTRUMENTOS AMBIENTALES 

Costos Comunes 

Formulacion de mejoras regulatorias en el marco 
del SINEFA 

Elaboracion de estudios sobre cumplimiento de la 
normativa 

Elaboración de estudios de impacto regulatorio 

S/. 35,257.00 

INSTRUMENTOS Si. 20,000.00 

ESTUDIO S/ 0.00 

ESTUDIO Si. 0.00 

S/. 14,722.65 S/. 20,534.35 Si. 0.00 S/. 0.00 

S/. 10.000.00 S/. 10.000.00 S/. 0.00 S/. 0.00 

S/. 0.00 S/. 0.00 S/. 0.00 s,. 0.00 

o 

Si. 0.00 Si. 0.00 S/. 0.00 S/. 0.00 
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ESTRUCTURA FUtiCIOtlAUPROGRAMATICA: ~ltnado en coordinaci6n con OGPP) 

~ 
L:J 

C.1tegoria Pruupuest.al PRODUCTO/ PROYECTO 
Actividad/Acdón de 

lnvt!nl6n/Obra 
t.1tegorla UBIGEO Sec.Fun. 

Unidad Organica: 

ro:J2AS!GflACtONES 
PRESU?UESTAA!AS OUE 110 39'?9'?39Slll PRODUCTO 
RESLn. T ;.Jl EII PROOVCiOS 

~ASESOAA!,!IHITOY 
GESTI01l DEL IA EOIO;.J.•3JEIHE 

OOJAS:GNACIOtlES 
PRESU?UES T ARIAS QUE NO 
RESUL T f.JI Etl PRODUCTOS 

U~tAA.1 1.l,;t,:J,,COtl 

SECRETARIA GENERAL -COORDINACIÓN GENERAL DE LAS POLITICAS, ESTRATEGIAS Y PROYECTOS NORMATIVOS EN FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

0103 

Tipo RO() RDR( x) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric_os~ y_A_cc_i_on_e_s_E_s_tr_a_te=g_ic_as _______________________________________________ --, 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI 

Accion estratcgica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Servicios integrales de desarrollo continuo de capacidades, con enfoque técnico, especializado y de seguimiento de resultados dirigido a los actores involucrados. 

Porcentaje de EFAs capacitadas y certificadas en fiscalización ambiental 

92 

00002-0053525 FORMULACION DE DOCUMENTOS TECNICOS PARA LA EVALUACION, SUPERVISION Y FISCALIZACION DE INSTRUMENTOS AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 4. Descripcion UM: 1 INSTRUMENTOS 

Fonmulación de mejoras regulatorias en el marco del SINEFA que impliquen la identificación de necesidad de una regulación que penmita hacer más eficientes y eficaces las lntrumentos tecnicos legales de mejoras regulatorias en el 
funciones de fiscalización ambiental. marco del SINEFA 

s Localización y Beneficiarios de la actividad 

Los administrados del SINEFA a nivel nacional. 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Revisión de la normativa y recopilación de información, analisis del impacto de la regulación, conducción de los procesos de fonmulación de proyectos normativos, análisis de cumplimiento de normativa ambiental. 

7 Descripción de Ta reas 

Tarea N°2.Elaboración de análisis de impacto regulatorio: Consiste en una Evaluación de Impacto Nonmativo, la cual es una herramienta que busca mejorar la calidad de la regulación e introducir una mayor racionalidad en el proceso de toma de 
decisiones, ademas de mejorar la comunicación con todos los involucrados para facilitar la transparencia, la comprensión y el cumplimiento de la regulación. 

Tarea N°3. Formulación de mejoras regultorias en el marco del SINEFA: Consiste en la conducción del proceso de fonmulación de proyectos normativos, como resultado de la identificación de vacíos normativos o la necesidad de mejoras 
normativas. Este proceso implica, ademas, la formulación de la propuesta, su prepublicación, coordinación con las demas areas, análisis de los comentarios recibidos y presentación del proyecto antes el Consejo Directivo. 

Tarea N'4.Elaboración de estudios sobre cumplimiento de nonmativa ambiental: Consiste en la identificación de zonas en las que existe un alto porcentaje de administrados que no cumplen con la normativa ambiental, análisis de normativa 
ambiental incumplida, y la fonmulación de conclusiones y recomendaciones desde la función normativa para mejorar el nivel de cumplimiento de los administrados. 

8 Metas 

00002-0053525 FORMULACION DE DOCUMENTOS 
TECNICOS PARA LA EVALUACION, SUPERVISION Y 
FISCALIZACION DE INSTRUMENTOS AMBIENTALES 

Costos Comunes 

Formulacion de mejoras regulatorias en el marco 
del SINEFA 

Elaboracion de estudios sobre cumplimiento de la 
normativa 

SI. 115.66900 

INSTRUMENTOS SI. 215.00 

ESTUDIO SI. 0.00 

SI. 0.00 

SI. 0.00 

SI. 37,634.66 SI. 78.034.34 SI. 0.00 SI. 0.00 

SI. 0.00 SI. 215.00 SI. 0.00 SI. 0.00 

o o 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 
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ESTRUCTURA FUtlCIOtlAUPROGRAMATlCA: Olen.11do en coordinación con OGPP) 

Cattgotla P,e:supucsliil PRODUC TO/ PROYECTO 

9002AS!GflACIQrlES 
PRESUFUESTAAIASOUENO ~SmPROOllCTO 
RESUU,\;l E/l PROOUCTOS 

Attivid;ad/A"lón de 
lnvenión/Obra 

!,XO:So ASESOR,'JJIEIHOY 
GEST!Ot / O!:l ueo:o A.l.!B;EtHE 

Caiegorla 

003ASJG11,'..Cl011ES 
PRESU?UES T ARIAS QUE NO 
RESUl r ;.Jj rn PRODUC TOS 

C)efa 

OBRA 

UBIGEO 

U!JA:'U\WATE 

Unidad Organica : SECRETARIA GENERAL -COORDINACIÓN GENERAK DE LAS POLITICAS, ESTRATEGIAS Y PROYECTOS NORMATIVOS EN FICALIZACIÓN AMBIENTAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO() RDR( x) RD() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg,ric~o~sLy_A~c~ci~on_e~s~E~s~tr~a~te~g~ic~a~s------------------------------------------------, 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Servicios integrales de desarrollo continuo de capacidades, con enfoque técnico, especializado y de seguimiento de resultados dirigido a los actores involucrados. 

Porcentaje de EFAs capacitadas y certificadas en fiscalización ambiental 

93 

00003-0053525 FORMULACION DE DOCUMENTOS TECNICOS PARA LA EVALUACION, SUPERVISION Y FISCALIZACION DE INSTRUMENTOS AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 4. Descripcion UM: 1 INSTRUMENTOS 

Formulación de mejoras regulatorias en el marco del SINEFA que impliquen la identificación de necesidad de una regulación que permita hacer más eficientes y eficaces las lntrumentos tecnicos legales de mejoras regulatorias en el 
funciones de fiscalización ambiental. marco del SINEFA 

.. 
5 Local12ac,on y Benefic,anos de la actividad 

Los administrados del SINEFA a nivel nacional. 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Revisión de la normativa y recopilación de información, análisis del impacto de la regulación, conducción de los procesos de formulación de proyectos normativos, análisis de cumplimiento de normativa ambiental. 

7 Descripción de Tareas 

Tarea N"2.Elaboración de análisis de impacto regulatoria: Consiste en una Evaluación de Impacto Normativo, la cual es una herramienta que busca mejorar la calidad de la regulación e introducir una mayorracionalidad en el proceso de toma de 
decisiones, además de mejorar la comunicación con todos los involucrados para facilitar la transparencia, la comprensión y el cumplimiento de la regulación. 

Tarea N"3. Formulación de mejoras regultorias en el marco del SINEFA: Consiste en la conducción del proceso de formulación de proyectos normativos, como resultado de la identificación de vaclos normativos o la necesidad de mejoras 
normativas. Este proceso implica, además, la formulación de la propuesta, su prepublicación, coordinación con las demás áreas, análisis de los comentarios recibidos y presentación del proyecto antes el Consejo Directivo. 

Tarea N"4.Elaboración de estudios sobre cumplimiento de normativa ambiental: Identificación de zonas en las que existe un mayor número de administrados que no cumplen con la normativa ambiental, análisis de normativa ambiental incumplida, 
formulación de conclusiones y recomendaciones desde la función normativa para mejorar el nivel de cumplimiento de los administrados. 

8 Metas 

00003-0053525 FORMULACION DE DOCUMENTOS 
TECNICOS PARA LA EVALUACION, SUPERVISION Y 
FISCAUZACION DE INSTRUMENTOS AMBIENTALES 

Costos Comunes 

Formulacion de mejoras regu1atorias en el marco 
del SINEFA 

Elaboracion de estudios sobre cumplimiento de la 
normativa 

Elaboración de estudios de impacto regulatorio 

INSTRUMENTOS 

ESTUDIO 

ESTUDIO 

~-~---------~Í',l..~-l~'""l 

¡t_:;· ~~4 

• f ., I f.:/ OF ·, 'A rJ-: ';~ \ 
(" r-- ·• t..: '=....·. 

SI. 10.000.00 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 8,406.67 
SI. 8,406.67 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 1,593.33 
SI. 1. 593.33 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 
SI. 0.00 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 
SI. 0.00 

----- ------





F7 
~ 

ESTRUCTURA FUNCIOtlAUPROGRAMATICA: 0lenado en cootdinad6n con OGPP) 

Catego1l1 Pruupuestal 

9002/\SIG.'IACJONES 
PRESUPUES TAAIAS OJE 1;0 
R.E SUl TA/IEN p;.,oouc tos 

PRODUCTO/ PROYECTO 

lS'J':ir/3 S111 PROOUClO 

Actividad!Acdón de 
lnv,rslónJObra 

~!óASESORAV.ENTOY 
GESTIOU OEl UEO:OA.V3.EIHE 

Categotiil 

003AS\G:IACl0tlES 
PRESUPUESTAR!ASOUE r.O 
RESUlTAl'I EN PROOUCTOS 

UBIGEO 

U'.\A/1. l,.'.Ai'SA.R.WlCO 

OBRA 

Sec. Fun. 

DIOS 

Unidad Organica : SECRETARIA GENERAL- COORDINACIÓN GENERAL DE LAS POLITICAS, ESTRATEGIAS Y PROYECTOS NORMATIVOS EN FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Topo RO() RDR( x) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric_o_s ~y_A_cc_io_n_e_s_E_s_tr_at_e~gi_ca_s _______________________________________________ ---, 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

lncremenlar el cumplimienlo de las obligaciones ambienlales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Servicios integrales de desarrollo continuo de capacidades, con enfoque técnico, especializado y de seguimiento de resultados dirigido a los actores involucrados. 

Porcentaje de EFAs capacitadas y certificadas en fiscalización ambiental 

94 

00004-0053525 FORMULACION DE DOCUMENTOS TECNICOS PARA LA EVALUACION. SUPERVISION Y FISCAUZACION DE INSTRUMENTOS AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 4. Descripcion UM: 1 INSTRUMENTOS 

Fomnulación de mejoras regulatorias en el marco del SINEFA que impliquen la identificación de necesidad de una regulación que pemnita hacer más eficientes y eficaces las lntrumentos tecnicos legales de mejoras regulatorias en 
funciones de fiscalización ambiental. el marco del SINEFA 

5 Localización y Beneficiarios de la actividad 

Los administrados del SINEFA a nivel nacional. 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Revisión de la nomnativa y recopilación de información, análisis del impacto de la regulación, conducción de los procesos de fomnulación de proyectos nomnativos, análisis de cumplimiento de nomnativa ambiental. 

7 Descripción de Tare as 

Tarea N"2.Elaboración de análisis de impacto regulatorio: Consiste en una Evaluación de Impacto Nomnativo, la cual es una herramienta que busca mejorar la calidad de la regulación e introducir una mayor racionalidad en el proceso de toma de 
decisiones, además de mejorar la comunicación con todos los involucrados para facilitar la transparencia, la comprensión y el cumplimiento de la regulación. 

Tarea N"3. Formulación de mejoras regultorias en el marco del SINEFA Consiste en la conducción del proceso de fomnulación de proyectos normativos, como resultado de la identificación de vacíos normativos o la necesidad de mejoras nomnativas. 
Este proceso implica, además, la fomnulación de la propuesta, su prepublicación, coordinación con las demás áreas, análisis de los comentarios recibidos y presentación del proyecto antes el Consejo Directivo. 

Tarea N"4.Elaboración de estudios sobre cumplimiento de nomnativa ambiental: Identificación de zonas en las que existe un mayor número de administrados que no cumplen con la nomnativa ambiental, análisis de normativa ambiental incumplida, 
fomnulación de conclusiones y recomendaciones desde la función nomnativa para mejorar el nivel de cumplimiento de los administración. 

8 Metas 

00004-0053525 FORMULACION DE DOCUMENTOS 
TECNICOS PARA LA EVALUACION, SUPERVISION Y 
FISCAUZACION DE INSTRUMENTOS AMBIENTALES 

Costos Comunes 

Formulaclon de mejoras regulatorias en el marco 
del SINEFA 

Elaboracion de estudios sobre cumplimiento de la 
normativa 

4 Elaboración de estudios de impacto regulatorio 

INSTRUMENTOS SI. 87,585.00 

SI. 73,585.00 

INSTRUMENTOS SI. 14,000.00 

ESTUDIO SI. 0.00 

ESTUDIO SI. 0.00 

SI. 30,420.00 SI. 57,165.02 SI. 0.00 -SI. 0.02 

, . . _ · · · ,- DISTRIBUCION TEMPORAL (SI.) I META FlSICA 

SI. 28,820.00 SI. 44,765.02 SI. 0.00 -SI. 0.02 

SI. 1,600.00 SI. 12.400.00 SI. 0.00 SI. 0.00 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 





~ 
~ 

Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUtiCIONALJPROGRAMATICA: Qlenado en coo1d inaci6n con OGPP) 

C11eg01l1P1e:supun t1I 

9002 ASIG,'V.CIONES 
PRESlJ>UESTAA!ASQUE IIJ 
RESUL TNl Ell PROOUCTOS 

PRODUCTO/ PROYECTO 

3~/./9 S"I PRODUC TO 

Activ iclad/Acdbn de 
lnver116r\/Obr;a 

50():1:SS ASESOAAMIEtl TOY 
Gl:STIOU DEL l.!EOiO NJO;ErHE 

Categorb 

OOJAS!QlAC!OtlES 
PRESUPUESTAA!ASOOE llO 
RESUl TAU E.U PROOUCTOS 

C)efa 

UBIGEO 

ll'.\M.1\ \.AJSIJl lS10RO 

COORDINACIÓN GENERAL DE PROYECTOS NORMATIVOS E INVESTIGACIÓN JURIDICA 

OBRA 

Stc. Fun. 

0106 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO( ) ROR( x ) RD ( ) 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric_os_y~ A_cc_io_n_e_s_E_s_tra_t~eg~ic_a_s _______________________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Servicios integrales de desarrollo continuo de capacidades, con enfoque técnico, especializado y de seguimiento de resultados dirigido a los actores involucrados. 

Porcentaje de EFAs capacitadas y certificadas en fiscalización ambiental 

95 

00005-0053525 FORMULACION DE DOCUMENTOS TECNICOS PARA LA EVALUACION, SUPERVISION Y FISCALIZACION DE INSTRUMENTOS AMBIENTALES 

Descripción de la Actividad Operativa 4. Descripcion UM: 1 INSTRUMENTOS 

Fonmulación de mejoras regulalorias en el marco del SINEFA que impliquen la identificación de necesidad de una regulación que permita hacer más eficientes y eficaces las lntrumentos tecnicos legales de mejoras regulalorias en 
funciones de fiscalización ambiental. el marco del SINEFA 

.. 
5 Local,zac,on y Benefic1anos de la actividad 

Los administrados del SINEFA a nivel nacional. 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

Revisión de la normativa y recopilación de infom,ación, análisis del impactos de la regulación, conducción de los procesos de fonmulación de proyectos normativos, análisis de cumplimiento de nonmativa ambiental. 

7 Descripción de Tare as 

Tarea N"2.Elaboración de análisis de impacto regulalorio: Consiste en una Evaluación de Impacto Nom,ativo, la cual es una herramienta que busca mejorar la calidad de la regulación e introducir una mayor racionalidad en el proceso de toma de 
decisiones, además de mejorar la comunicación con todos los involucrados para facilitar la transparencia, la comprensión y el cumplimiento de la regulación. 

Tarea N"3. Formulación de mejoras regul!orias en el marco del SINEFA: Consiste en la conducción del proceso de formulación de proyectos nonmativos. como resultado de la identificación de vacíos normativos o la necesidad de mejoras nonmativas. 
Este proceso implica, además, la fom,ulación de la propuesta, su prepublicación, coordinación con las demás áreas, análisis de los comentarios recibidos y presentación del proyecto antes el Consejo Directivo. 

Tarea N'4.Elaboración de estudios sobre cumplimiento de nom,ativa ambiental: ldentiicación de zonas en las que existe un alto porcentaje de administrados que no cumplen con la normativa ambiental, análisis de normativa ambiental incumplida y 
la fonmulación de conclusiones y recomendaciones desde la función nom,ativa para mejorar el nivel de cumplimiento de los administrados. 

8 Metas 

00005-0053525 FORMULACION DE DOCUMENTOS 
TECNICOS PARA LA EVALUACION, SUPERVISION Y 
FISCALIZACION DE INSTRUMENTOS AMBIENTALES 

Costos Comunes 

Formulacion de mejoras regulatorias en el marco 
del SINEFA 

Elaboracion de estudios sobre cumplimiento de la 
normativa 

Elaboración de estudios de impacto regulatorio 

\ 
1 

Si. 251,096.00 

INSTRUMENTOS s,. 55,000.00 

ESTUDIO S/. 33.671.00 

ESTUDIO S/. 0.00 

S/. 114,517.32 Si. t 36,578.64 S/. 0.00 S/. 0.04 

S/. 18,000.00 S/. 37,000.00 Si. 0.00 S/. 0.00 

Si. 0.00 S/. 33.671.00 S/. 0.00 SI. 0.00 

o 
S/. 0.00 S/. 0.00 SI 0.00 S/. 0.00 

o 





~ 
L:J 

Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUNCJONAUPROGRAMATICA: ~lenado en coordinac:ion con OGPP) 

tategorl:i Presupuesta! PRODUCTO/ PROYECTO 

~ AS!GHAC )()f lES 
PRESI.JPUESTARU..SCUEfJO 39'Hn.lSUIFRODUCTO 
RESULTA/l Et! PAOOV:iOS 

Ac:tividadlAcc:lón de 
lnversl6nf0bra 

5COOSl3CAPACITAC!OflY 
PWECCIOllA!Jli:NfO 

talegorl.:I 

003ASIGNAC!011ES 
PKESUPUESTARIASOUENO 
RESl.11.TA.N Efl PRODUCTOS 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN - RECURSOS HUMANOS 

OBRA 

UBIGEO See.Fun. 

0107 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO( x ) ROR(x) RD() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategr'ic"os"-'-y-'-A"cc-'-i-'-on--'e~s--'E~s"tr"a-'-te~g--'ic"as"------------------------------------------------~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Modernizar la Gestión institucional del OEFA 

Gestionar el desarrollo institucional del OEFA 

Indice de efectividad del desarrollo institucional 

00001-0000342 CAPACITACION Y ASISTENCIA TECNICA 

Descripción de la Actividad Operativa 

·-- - -
El OEFA tiene la necesidad de contar con servidores capacijados e identií1tados con su vision de desarrolllo, tomando en cuenta que, dentro del marco de las polijicas de 
modemizacion del Estado, es política instñucional contar con recursos humanos adecuadamente capacijados, que responda a las necesidades actuales. 

-

s Locahzac,ón y Beneí,c1anos de la actividad 

Colaboradores del OEFA 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

--

4. Descripcion UM: 1 PERSONA CAPACITADA 

PERSONAS QUE PARTICIPAN EN LAS 
CAPACITACIONES PROGRAMADAS EN EL PLAN DE 
DESARROLLO DE LAS PERSONAS 

El Plan de Desarrollo de las Personas del OEFA, tiene como objetivo principal servir como objetivo principal servir como herramienta a fin que se lleven a cabo las acciones de formación que conlleven al logro de los objetivos de la Entidad. 

7 Descripción de Tareas 

Tarea N"2.GESTIONAR EL RECURSO HUMANO DE LA ENTIDAD PARA EL LOGRO DE OBJETIVOS INSTITUCIONALES 
El sistema de recursos humanos asegura la prolesionalización de la función pública a fin de contar con funcionarios y servidores idóneos para el puesto y las funciones que desempeñan. 

8 Metas 

00001-0000342 CAPACITACION Y ASISTENCIA 
TECNICA 

Costos Comunes 

GESTIONAR EL RECURSO HUMANO DE LA 
ENTIDAD PARA EL LOGRO DE OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES 

PERSONA 
CAPACITADA 

21 15 

SI. 0.00 SI. 0.00 
SI. 0.00 

SI. 0.00 SI. 29,203.90 
SI. 700,000.00 

1098 

SI. 0.00 SI. 0.00 

S/. 414,672.10 SI. 256, 124.00 

344 673 





~ 
L:J 

ESTRUCTURA FUNCIO/lALJPROGRAt.lATICA: Olenado tn i:oord inación con OGPP) 

Cate9011.li Presupuutat PRODUCTO/PROYECTO 

9002ASIGNACIOtlES 
PRESUPUESTARIAS QUE 110 3J~ S111 PROOUCTO 
RESUL TAN frjPROOUCTOS 

ActiYldad/Acd6n dt 
lnv1111ón/Obra 

5000539 CAPACJTACIOII Y 
Pi:RfECCIOfW,',EIITO 

003AS!G.',1ACIOtlES 
PRESU?UESTAAIASOUE p¡Q 
RESUl TAII EN PROOUCTOS 

UBIGEO 

()efa 

OBRA 

Fl 
L:J 

Unidad Organica : SECRETARIA GENERAL - COORDINACIÓN GENERAL DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

RO() ROR()() RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg,..ic_o_sLy_A_cc_i_on_e_s_E_s_tr_at_e~gi_ca_s _______________________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Accion estrategica 

Indicador 

Servicios integrales de desarrollo continuo de capacidades, con enfoque técnico, especializado y de seguimiento de resultados dirigido a los actores involucrados. 

Porcenlaje de EFAs capacitadas y certificadas en fiscali zación ambiental 

Meta 2017 0.00 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00002-0000342 CAPACITACION Y ASISTENCIA TECNICA 

Descripción de la Actividad Operativa 4. Descripcion UM: 1 CAPACITACIÓN 

Capacitaciones programadas de manera fi sica y virtual lo 
Las actividades se realizarán a lo largo del año de acuerdo a la programación realizada, capacitando a 800 personas del OEFA y EFAs, a nivel nacional priorizando los que se evidenciara mediante informes trimestrales que 
departamentos, sectores y áreas temáticas sobre las que se requiere una mayor capacitación. contengan: El tema de capacitación, número de 

capacitados públiro objetivo. 

5 Locahzac,ón y Benefic,anos de la actividad 

Sus oficinas se encuentran ubicadas en la sede Lima, pero su ámbito de influencia es a nivel nacional. Los beneficiarios son: Colaboradores y terceros del OEFA Entidades de fiscalización ambiental nacionales y extranjeras. Ciudadanos. 
Empresarios 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Para lograr las actividades la AFA diseñará programas de capacitación presenciales y virtuales dirigidos a su público objetivo en función de un diagnóstico de necesidades de capacitación. 

Descripción de Tare as 

Tarea N"2. 
Programas de capacitación y difusión 

Tarea N"3. 
Gestionar el curso de extensión universitaria 201 8 

Tarea N"4. 
Gestionar la elaboración de materiales educativos y académicos 

Tarea N"5. 
Centro de información y documentación 

8 Metas 

¡e 
<{ 
7 
L, 

2 

3 

\. 

00002-0000342 CAPACITACION Y ASISTENCIA 
TECNICA 

Costos Comunes 

Programas de capacitacion y difusión 

Gestionar el curso de extensión universitaria 2018 

Gestionar la elaboración de materiales educativos 
y académicos 

'-- , 

CAPACITACION 

INFORME 

MATERIAL 
EDUCATIVO 

SI. 3,750.00 SI. 10,080.40 
SI. 335,619.70 

SI. 11 ,952.61 SI. 57,831.28 
100 SI. 1,096.349.72 

22 30 

SI. 0.00 SI. 0.00 
SI. 3,500.00 

SI. 0.00 SI. 20,637.00 
SI. 178.979.58 

Sl.0.00 SI. 0.00 
SI. 25,000.00 

SI. 109,333.85 SI. 212,455.45 

SI. 369,681 .37 SI. 656,884.46 

32 16 

SI. 0.00 SI. 3,500.00 

SI. 47,518.58 SI. 110.824.00 

SI. 0.00 SI. 25.000.00 





ESTRUCTURA FUtlCIOtlAUPROGRAt.lA TICA; (llenado en coordinación con OGPPJ 

C:itegorlaPresupu ttt.l PRODUCTO/ PROYECTO 
Activldad/Ai:ciónde 

tnver1l6n/Obra 

OBRA 

Categoria UBlGEO 

~ 
L:J 

9:Xl'2 ASIGIIACIOr,::s 
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PRODUCTOS 

JW"J?39 S! II PRO-JUCTO 
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?RESUPUESTAAIASOUE 110 
RESlll.TAl'I EII PRODUCTOS 

UYAA..JMA/I.IUlTIO!S TRI TAl 

Unidad Organica : Oficina de Comunicaciones y Atención al Ciudadano 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO( x) RDR( x) RD() 

, . Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric_os~ y_A_cc_io_n_e_s_E_s_tr_a_te~g_ic_as _______________________________________________ _ 

OBJETIVO ESTRATEGtCO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Modernizar la Gestión institucional del OEFA 

Gestionar el desarrollo institucional del OEFA 

indice de efectividad del desarrollo institucional 

00003-0039232 COMUNICACION Y ATENCION AL USUARIO 

3 Descripción de la Actividad Operativa 

Las actividades se realizaran a lo largo del año de acuerdo a la programación realizada por la Oficina de Comunicaciones y Atención al Ciudadano, considerando llegar a 
los distintos stakeholders con los que cuenta el OEFA en los 24 departamentos del Perú, priorizando las zonas de alta conflictividad social, donde se requiere una 
presencia más inmediata del organismo con un mensaje claro y efectivo sobre la labor de protección ambiental que reali za. 

5 Local12ac1ón y Benefic,anos de la actividad 

IA NIVEL NACIONAL I STAKEHOLDERS 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Corresponde a los informes elaborados en cumplimiento 
de las acciones programadas en el POI 

La Oficina de Comunicaciones y Atención al Ciudadano tiene como principal estrategia establecer una relación más cercana con sus principales stakeholders para que puedan ser aliados estratégicos para la difusión de mensajes institucionales 
de posicionamiento. 
De esta manera se buscara promover una cultura ambiental y de fiscalización con la ciudadanía, para que interioricen los mecanismos de participación ciudadana del OEFA. 

Descripción de Tareas 

Tarea N"2. 
Implementación del Plan de Comunicaciones 

Tarea N'3. 
Implementación del del Plan de Estrategia Publicttaria 

Tarea N'4. 
Fortalecimiento del SINADA 

Tarea N'S. 
Implementación del Plan para mejorar la calidad de atención a la ciudadanía 2017 

8 Metas 

00003-0039232 COMUNICACION Y ATENCION AL 
USUARIO 

Costos Comunes 

Implementación del Plan de Comunicaciones 

Implementación del Plan de Estrategia Publicitaria 

Fonalecimiento del SINADA 

·r :) /. 

INFORME 

INFORME 

INFORME 

43 

11 

SI. 287,654.15 SI. 293,013.42 
SI. 2.330.330.15 

SI. 79,523.09 SI. 418,034.99 
SI. 2, 149,078 05 

10 14 

SI. 0.00 SI. 0.00 
SI. 123.240.00 

o 

SI. 20,313.46 SI. 27,909.54 
SI. 225.583.00 

S/. 36.500.00 SI. 60.186.79 
SI. 176,866 79 

SI. 2,295,328.57 

19 

SI. 541,739.23 SI. 1,207.923.35 

SI. 840,384.75 SI. 811,135.22 

10 

SI. 0.00 S/. 123,240.00 

SI. 67.330.00 SI. 110,030.00 

SI. 37,180.00 SI. 43,000.00 
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Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUNCJONAUPROGRAMATICA: ~ltn;ido en coordin.aciOn con OGPP) 

C.ltegort.1 Presupuesta! 

!-002 ASIGf~CIOtlES 
PRESUP\f::STAAIAS CU:: 

IIORESUlTAHErl 
PROOUC TOS 

PRODUCTO/PROYECTO 

3999mSIIIPRODUCTO 

Actividad/Acción do 
lnvtts16nl0bía 

5001404S!STEt.lATIZ.:.C!OIIDELA 
INFQRUACIOII DE 

FISCAUZ.:.C IOU A.'JSIEtnAL 

c,ncgoria 

OOJJ..SIG.'lACION::S 
PRESUPuESTAA!ASOUE t/0 
RESt.n. T ;.n Et/ PROOUC ros 

Oficina de Tecnología de Información 

C)efa 

UBIGEO 

lL).'Atll.-'M..IMA 

,.,,., ........ 
•' 

OBRA 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

See. Fun. 

0110 

Tipo RO( x ) ROR( x ) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric-'-o'-sLy'-A"cc'-i'-on'-e~s~E.c.sc.ctr-'-a'-te~g'-ic"as'------------------------------------------------, 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion cstratcgica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Modernizar la Gestión institucional del OEFA 

Implementar iniciativas de gobierno electrónico dirigidas a los grupos de interés del OEFA 

Tasa de variación de soluciones informáticas de gobierno electrónico desplegadas en el OEFA 

0.8 

00001-0000870 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

Descripción de la Actividad Operativa 

Esa meta involucra el desarrollo de actividades operativas para el mantenimiento de la plataforma lecnológica y sistemas informáticos con el personal de la oficina; asi 
como la ejecución de proyectos orientados a mejorar la gestión de la Oficina de Tecnologías de la Información y por ende de la institución. 

5 Localización y Benefic,anos de la actividad 

La institución, Ciudadanos, Administrados, Entidades gubernamentales 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Como unidad de medida se incluirán informes 
relacionados a los avances de las actividades operativas 
asi como los resultados de la ejecuión de los proyectos 

La estrategia que se implementará para el logro de los objetivos combina, en el caso de la ejecución de actividades recurrentes: el uso dinámico de recursos humanos y materiales en función a la demanda del servicio; mientras que para la 
ejecución de proyectos, se incorpora tecnologla de última generación en alineamiento a las políticas de gobierno electrónico, reducción de costos y aprovechamiento de los recursos de TI. 

7 Descripción de Tareas 

Administración de la plataforma de TI: En esta tarea se realiza el mantenimiento y soporte necesario de la infraestructura institucional de tecnologlas de la información que permita asegurar la disponibilidad, confidencialidad e integridad de la 
información que genera y/o administra el OEFA, adoptando buenas prácticas internacionales de normas ISO de seguridad de la información; se realiza durante todo el año siendo el público objetivo todo el personal que labora en la institución, asi 
como los ciudadanos y administrados que hacen uso de los servicios brindados por la institución. 

Gestión de activos tecnológicos y soporte a usuario: Esta tarea abarca la orientación y apoyo técnico necesario a todo el personal que labora en la institución, lo cual se realiza durante todo el año; incluye también la ejecución de proyectos 
orientados a agilizar las labores de inventario de activos de hardware y software, asi como la atención remota a los diferentes usuarios del OEFA. 

Desarrollo y mantenimiento de sistemas de información: Esta tarea involucra la sistematización de los procesos de la institución, abarcando el desarrollo de nuevas soluciones informáticas que se manejan como proyectos durante el ano; asi 
como los mantenimientos evolutivos o correctivos de sistemas informáticos implementados actualmente en la institución, los cuales se realizan durante todo el año, teniendo como público objetivo las áreas internas, otras entidades 
gubernamentales, los ciudadanos y los administrados de los diferentes sectores; todo ello siguiendo un marco de referencia común que guie uniformemente el ciclo de vida del software. 

8 Metas 

S/. 1,452,719.03 
00001-0000870 FORTALECIMI ENTO INSTITUCIONAL 

SI. 178.123.42 SI. 72.384.61 S/. 144,071.29 S/. 148,915.65 
Costos Comunes SI. 543,494.97 

S/. 81.544.15 SI. 71 ,984.15 SI. 923,696.95 SI. 121 .968.30 
Administración de la plataforma de TI INFORME SI. 1,199,193.55 

S/. 90,221 .05 SI. 96.915.05 SI. 108,824.40 SI. 263,699.40 
Gestión de activos tecnológicos y soporte a usuario INFORME Si. 559.659.90 

o o o 

SI. 135.162.00 SI. 174.517.35 S/. 1,066,445.55 SI. 918,135.68 
SI. 2.294.260.58 





ESTRUCTURA FUNCIONAL/PROORAMATICA plcnado en coordinación con OGPP) 

CategorlilPresupuestal PRODUCTO/ PROYECTO 
Actividad/Accióo do 

Inversión/Obra. 

OBRA 

ca1egori:1. UBIGEO Sec. Fun. 

~ 
~ 

9002ASIG:IACIONES 
PRESUPIJESTAAIASOUE 

UO RESULTAflErl 
ffiCOlx;TOS 

500140~ SISTEMAllZACIOI I OE LA 
l~l~ORl.'ACIOl I DE 

FlSCAIJV.C!OU Af.$'EUTAL 

003Afi1GNACIONES 
PRESUPUESTAAIASOIJEl lO 
RESlA.TAIJEII PROOlx:TOS 

Ll!.'MO.'A.'SA/ l ISIDRO 0111 

Unidad Organica : Oficina de Tecnología de Información 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO() RDR( x) RD() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric_o_s~y_A_c_ci_o_ne_s_E_s_tr_a_te~g~ic_a_s ________________________________ _______ _______ ---, 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Modernizar la Gestión institucional del OEFA 

Implementar iniciativas de gobierno electrónico dirigidas a los grupos de interés del OEFA 

Tasa de variación de soluciones infonmáticas de gobierno electrónico desplegadas en el OEFA 

0.8 

00002-0000870 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

Descripción de la Actividad Operativa 

En esta meta se incluyen las adquisiciones, contrataciones y renovaciones de licenciamiento de la infraestructura de TI, además de los selVicos relacionados al desarrollo 
de sistemas y soporte técnico a usuario 

5 Localización y Beneficiarios de la actividad 

La actividad se realiza en Lima y los beneficiarios son los miembros de la organización y grupos de interés externo 

6 Estrategia operativa de la intervención i Fundamentación 

La estrategia que se implementará para el logro de los objetivos combina la contratación de servicios o adquisición de bienes, según la demanda y la racionalidad en el uso de recursos. 

7 Descripción de Ta reas 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Como unidad de medida se incluir.in infonmes 
relacionados a la incorporación de bienes, servicios y 
renovaciones de li:enciamiento a la infraestructura de TI 

Administración de la platafonma de TI: Incluye la adquisición de equipamiento, renovación de licencias y soporte de software, conectividad a nivel nacional hacia el sne principal y sne de contingencia 
Gestión de activos tecnológicos y soporte a usuario: Incluye la contratación de los servicios que penmnen dar continuidad a los activos infonmáticos (equipos de cómputo, impresoras y escanner), renovación del parque infonmático y servicios de 
atención en sedes descentralizadas. 
Desarrollo y mantenimiento de sistemas de infonmación: Incluye la contratación de servicios especializados de finma d~nal. publicación de infonmación espacial y otros alineados a políticas de gobierno electrónico. 

8 Melas 

e 

00002-0000870 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 1 

., . 
Costos Comunes 

2 Administración de la platafonma de TI 

Gestión de activos tecnológicos y soporte a usuario 

Desarrol lo y mantenimiento de sistemas de 
información 

INFORME 14 

INFORME 

INFORME 

Si. 0.00 Si. 10,525.50 
Si. 21,411 .00 

Si. 77,471 .21 Si. 280.688.85 Si. 1,502,002.43 
Si. 3.277,736. 57 

Si. 88,006.50 Si. 408.273.00 SI. 322,331.93 
Si. 1,439.3 11 .43 

SI. 0.00 Si. 57,000.00 Si. 147,500.00 
Si. 204.500.00 

SI. 10,525.50 

Si. 1,417,574.08 

SI. 620,700.00 

SI. 0.00 





ESTRUCTURA FUtlCIONAUPROGRAMATICA.: ~!en1do en c.001dlnacl6n con OGPP) 

C.t~orb PrttupvuU1I PRODUCTO/ PROYECTO 

:m21aoGEsnouon 
01 4:COUSERVACIONYUSO PROGRAMA Y OTROS 

Acttvld,d/Aedónde 
lnvenlón/01>1'1 

<>efa 

OBRA 

UBIGEO 

~ 
L:J SOSTf/,IIBLE DE ECOSIS<El,!AS ~tEJORAWEIHOY AMPltACIO:l 
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150000 L6GESTIOl'I Y 
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ECOSISTE IIICOS CAt.JO-'OAMS!E NT At. ANML 
tlACIOtlA.l. 

Unidad Organica : 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO - UNIDAD COORDINADORA DEL PROGRAMA "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CALIDAD AMBIENTAL A NIVEL 

NACIONAL" 

icos y Acciones EstrateQ1cas 1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Implementar iniciativas de gobierno electrónico dirigidas a los grupos de interés del OEFA Accion cstrategica 

Indicador Tasa de variación de soluciones informáticas de gobierno electrónico desplegadas en el OEFA 

Meta 2017 0.8 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00001-0028068 GESTIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 

Descripción de la Actividad Operativa 

Reali2ar actividades de gestión para la ejecución del Programa PROG • 011 • 2014 • SNIP "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE CALIDAD 
AMBIENTAL A NIVEL NACIONAL" 

5 Localización y Beneficiarios de la actividad 

Sede OEFA Jesús Maria. 
Los benefecios de la actividad es el control optimo de los recursos asignados al programa PROG • 011 • 2014 • SNIP 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

7 Descripción de Tareas 

Tarea N° 2. Gestionar la operativida y funcionamiento del programa de inversión. 

8 Melas 

00001-0028068 GESTIÓN DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN 

Costos Comunes 

Gestionar la operatividad y funcionamiento del 
programa de inversión 

INFORME 

S/.0.00 

S/. 1.626,648.00 

S/. 0.00 

S/. 0.00 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO( J RDR( x) ROOC( J 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

lnfom,e que reportan las gestiones para la operatividad 
y funcionamiento 

S/. 0.00 S/. 0.00 S/. 0.00 

S/. 123,000.00 S/. 386,500.00 S/. 1,117,148.00 

1 





F9 
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ESTRUCTURA FUNCIONAUPROGRAMATICA: Olenado en coordinacion c;on OGPPJ 

CategorliPresupuestal 

S002AStGMCIOtlES 
PRESUPUESTA..lllASOUE t:O 
RESVL Tf.Jl Etl PRODUCTOS 

PRODUCTO/ PROYECTO 

?m'mSl:I PROOIJCTO 

AcliYldad/A"Klnde 
lnver,i6n/Obra 

5000' 56ASESORAMIEHTO'f 
GESHOtlOH IJEOIOAJ.'i!'i:IITE 

CategorA 

00) ASIGllACJOtHOS 
PRESV?VESTA.:u.\SOUE llO 
R:OS UlTAtl Etl PROOUCTOS 

C)efa ~ 

UBIGEO 

OBRA 

Sec. Fun. 

0 113 

Unidad Organica : COORDINACIÓN GENERAL DE PROYECTOS NORMATIVOS E INVESTIGACIÓN JURIDICA 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Tipo RO() RDR( x ) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg.ric_o_s~y_A_cc_i_on_e_s_E_s_tr_at_e~gi_ca_s _______________________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados, bajo la competencia del OEFA 

Accion estrategica 

Indicador 

Servicios integrales de desarrollo continuo de capacidades, con enfoque técnico, especializado y de seguimiento de resultados dirigido a los actores involucrados. 

Porcentaje de EFAs capacitadas y certi ficadas en fiscalización ambiental 

Meta 2017 95 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00006-0053525 FORMULACION DE DOCUMENTOS TECNICOS PARA LA EVALUACION, SUPERVISION Y FISCALIZACION DE INSTRUMENTOS AMBIENTALES 

3 Descripción de la Actividad Operativa 

Formulación de mejoras regulatorias en el marco del SINEFA que impliquen la identificación de necesidad de una regulación que permita hacer más eficientes y eficaces las 
funciones de fiscalización ambiental. 

5 Localización y Beneficiarios de la actividad 

Los administrados del SINEFA a nivel nacional. 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Revisión de la normativa y recopilación de información, análisis de calidad regulatoria, elaboración de proyectos normativos, analisis de cumplimiento de normativa ambiental. 

7 Descripción de Ta reas 

4. Descripcion UM: 1 INSTRUMENTOS 

lntrumentos tecnicos legales de mejoras regulatorias en 
el marco del SINEFA 

Tarea N' 2. Formulación de mejoras regulatorias en el marco del SINEFA: Consisten en la conducción del proceso de formulación de proyectos normativos como resultado de la identificación de vaclos normativos o la necesidad de mejoras 
normativas. Este proceso implica, además, la formulación de la propuesta, la publicación de los proyectos, coordinación con las demás áreas, análisis de los comentarios recibidos y presentación del proyecto ante el Consejo Directivo. 

Tarea N'3.Elaboración de estudios sobre cumplimiento de normativa ambiental: Consisten en la identificación temas sobre los cuales es necesario realizar una evaluación respecto de su cumplimiento, formulando posteriormente conclusiones y 
recomendaciones, y de ser el caso proponer la modificación regulatoria. 

Tarea N'4.Elaboración de análisis costo beneficio: Consiste en una evaluación en la que se cuantifican los pros (beneficios) y contras (costos) de una propuesta normativa, facilitando la evaluación de su necesidad y la identificación de medidas 
alternativas que persiguen el mismo objetivo. El objetivo es conocer los beneficios concretos que aporta la propuesta normativa y si la misma viabiliza los costos y gastos que genera al Estado, a los agentes involucrados, a los afectados por la 
medida y a la sociedad 

8 Metas 

00006-0053525 FORMULACION DE DOCUMENTOS 
TECNICOS PARA LA EVALUACION, SUPERVISION Y 
FISCALIZACION DE INSTRUMENTOS AMBIENTALES 

Costos Comunes 

Formulacion de mejoras regulatorias en el marco 
del SINEFA 

Elaboracion de estudios sobre cumplim1ento de la 
normativa 

Elaboración de análisis costo beneficio 

(. 

, -.1,.., -----· 

INSTRUMENTOS 

ESTUDIO 

PRODUCTO 10 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 96,508.98 SI. 284,115.02 
SI. 380,624.00 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 30,300.00 SI. 41 ,200.00 
SI. 71.500.00 

SI. O 00 SI. 0.00 SI. 53,000.00 SI. 34.638 00 
SI. 87.638.00 

o 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 4,000.00 
SI. 4.000.00 
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Unidad Organlca : 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO - UNIDAD COORDINADORA DEL PROGRAMA 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CALIDAD AMBIENTAL A NIVEL 

NACIONAL" 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
T,po RO() RDR( x) ROOC(X ) 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg·r1co~s~ A_c~c~io_n~es~Es~tr~a~te= ic~a~s-----------------------------------------------~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estratcgica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

lncremenlar el cumplimiento de las obligaciones ambienlales de los administrados, bajo la compelencia del OEFA 

lmplemenlar iniciativas de gobierno electrónico dirigidas a los grupos de interés del OEFA 

Tasa de variación de soluciones informáticas de gobierno electrónico desplegadas en el OEFA 

0.8 

00001-0036634 FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN GESTIÓN AMBIENTAL 

Descripción de la Actividad Operativa 

Ejecución del Componenle 1: Mejoramienlo, ampliación del servicio de control de la calidad ambiental a nivel nacional, del Programa PROG - 011 - 2014 - SNIP 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE CALIDAD AMBIENTAL A NIVEL NACIONAL" 

5 l ocahzac,ón y Benefic1anos de la actividad 

Sede OEFA Jesús Maria. 
l os benefecios de la acüvidad es la ejecución de los recursos asignados al programa PROG - 011 - 2014 - SNIP 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Informes de consultorías 

la Unidad Cordinadora del Programa es el órgano responsable de coordinar, gestionar y monitorear directamente el Programa; asimismo, tiene responsabilidad compartida en la implemenlación del Programa con las otras oficinas ylo direcciones 
del OEFA. asi como con el Minam. en los componentes que le corresponden. 

Descripción de Tareas 

Tarea N° 2. Implementar los Subcomponentes del Componente 1 del Programa 

8 Metas 

00001-0036634 FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES EN GESTIÓN AMBIENTAL 

Costos Comunes 

Mejoramiento, ampliación del servicio de control 
de la calidad ambiental a nivel nacional 

INFORME 

SI. 0.00 SI.O.DO SI.O.DO SI. O.DO 
SI. 0.00 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 370,262.32 
SI. 370,262.32 

o 
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ESTRUCTURA FutlCIONAUPROG RAMATICA: ~ltn1do tn coordinacion con OGPP) 

C.,t~oña P,n upuntJI PRODUCTO/ PROYECTO 
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e ef a 
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L:J 

Unidad Organica : PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO· UNIDAD COORDINADORA DEL PROGRAMA 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CALIDAD AMBIENTAL A NIVEL 
NACIONAL" 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrateg 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI 

icos v Acciones Estrateoicas 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados. bajo la competencia del OEFA 

Accion estrategica 

Indicador 

Implementar iniciativas de gobierno electrónico dirigidas a los grupos de interés del OEFA 

Tasa de variación de soluciones informáticas de gobierno electrónico desplegadas en el OEFA 

Meta 2017 0.8 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

00001-0036634 FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN GESTIÓN AMBIENTAL 

Descripción de la Actividad Operativa 

Ejecución del Componente 2: "Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Información para el Control de la Calidad Ambiental", del Programa PROG - 011. 2014 - SNIP 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE CALIDAD AMBIENTAL A NIVEL NACIONAL" 

.. 
5 Locahzac,on y Benefic,anos de la actividad 

Sede OEFA Jesús Marta. 
Los benefecios de la actividad es la ejecución de los recursos asignados al programa PROG - 011 - 2014 - SNIP 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Tipo RO() RDR( x ) ROOC ( X ) 

4. Descripcion UM: 1 INFORME 

Informes de consultorías 

La Unidad Cordinadora del Programa es el órgano responsable de coordinar, gestionar y monitorear directamente el Programa; asimismo, tiene responsabilidad compartida en la implementación del Programa con las otras oficinas ylo direcciones 
del OEFA, asi como con el Minam, en los componentes que le corresponden. 

Descripción de Tare as 

Tarea N' 2. Implementar los Subcomponentes del Componente 2 del Programa 

8 Melas 

00001-0036634 FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES EN GESTIÓN AMBIENTAL 

Costos Comunes 

Mejoramiento y Ampliación del Servicio de 
Información para el Control de la Calidad 
Ambiental 

1 ;~ce 
~t. 

' / 

INFORME 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 
SI. 0.00 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. O.DO SI. 244,226.09 
SI. 244,226.09 





El 1 

Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUNCIONAUPROGRAMATICA: (lleudo tn coordin,cion con OGPP) 
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IAIJ?::O?ALES 

001 PROGAA/M PRESU?VEST,l,L 

Direcc16n de Supervisión 

es 1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategicos y Accion E strateg1cas 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrateg ica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados. 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las funciones de fiscalización Ambiental en las EFAs 

Porcentaje de Entidades de Fiscalización Ambiental supervisadas dentro de las zonas priorizadas 

1.0 

00001-0107166 MONITOREO DE LA GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES 

Descripción de la Actividad Operativa 

La actividad consiste en proveer a la población de un servicio de monitoreo del manejo integral de residuos sólidos municipales, con la finafidad de favorecer a la mejora ambiental, para lo 
cual se formulará instrumentos que faciliten a las municipalidades el desarrollo de sus funciones de fiscalización en materia de residuos sólidos y se brindará asistencias técnicas a los 
funcionaerios de las municipalidades pa'"a la implementación de estos instrumentos para que reaficen el monitoreo del manejo de los residuos sólidos en su jurisdicción. 

s Localización y Beneficiarios de la actividad 

C)efa __ 

UBIGEO 

UII..VJ l.'..VJESUSMAAIA 

OBRA 

R 
L:J 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO{) RDR{ X) RO() 

4. Descripcion UM: 1 MUNICIPIO 

Municipios donde se realizaron acciones de capacitación 

Estos instrumentos serán empleados por las municipalidades provinciales para realizar acciones de monitoreo del manejo de residuos sólidos de sus administrados en su juridicción por lo que los beneficiarios serán la población asentada en sus respectivos 
territorios. 

6 Estrategia operativa de la intervención/ Fundamentación 

La estrategia operativa será la formulación de instrumentos que permitan a las municipalidades provinciales realizar acciones de supervisión a sus administrados en materia de residuos sólidos, en el marco de sus nuevas competencias de fiscalización en 
materia de residuos sólidos establecidas en el Decreto Leglslativo Nº 1278 - Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y el desarrollo de asistencias técnicas con la finalidad de enseñar a estas municipalidades el empleo de estos instrumentos fortaleciendo 
de esta manera sus competencias en materia de fiscalización de residuos sólidos, lo que contribuirá a un mejor manejo de los residuos sólidos en sus respectivas jurisdicciones. 

1 Descripción de Tare as 

Formulación de instrumentos: 

Con la finalidad de brindar herramientas a los gobiernos locales que les permita el mejor desarrollo de sus funciones de fiscalización en materia de residuos sólidos, asignadas en la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, se proyecta la elaboración de 
instrumento que facíliten a las municipafidades el desarrollo de acciones de fiscalización a sus administrados en materia de residuos sólidos, como por ejemplo instrumentos que les permitan a las municipalidades provinciales realizar acciones de fiscalización 
de k>s operadores de residuos sótidos de su competencia. · 

Asimismo, se elabof'ar{J un registro de operadores de residuos sólidos, identificados por el tipo de servicio que prestan por cada provincia, con la finalidad de brinda' a las Entidades de Fiscalización Ambiental {EFA) de nivel provincial la relación de sus nuevos 
administrados, de acuerdo a la Ley de Gestión Integral de Residuos Só6dos, para que las acciones de supervisión puedan ser incluidos en sus respectivos Planefa. 

Capacitación a gobiernos locales 

Con la finalidad de fortalecer las competencias de fiscalización en materia de residuos sólidos, asignadas a los gobiernos locales en la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, se proyecta el desarrollo de asistencias técnicas, donde se difundirá sus 
competencias en materia de fiscafización de residuos sólidos, los instrumentos de fiscalización elaborados y su debido empleo, asimismo se dará a conocer la identificación y ca""acieristicas de las áreas degradadas por residuos sólidos, p¿ya que los gobiernos 
locales tomen acciones al respecto. 

a Metas 

00001-0107166 MONITOREO DE LA GESTIÓN Y MANEJO DE 
RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES 

Costos Comunes 

Formulación de instrumentos 

Capacitación 

INSTRUMENTOS 

MUNICIPIO 

Sl. 0.00 

SI. 0.00 
SI. 0.00 

29 SI. 83,257.00 
SI. 0.00 

49 SI. 8,480.00 
SI. 0.00 

0ISTRIBUCI0N TEMPORAL (S/) / META ASICA 

SI. 0.00 Sl.0.00 SI. 91 ,737.00 

49 

Sl. 0.00 SI. 0.00 

I 

Sl. 0.00 SI. 0.00 SI. 83,257.00 

29 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 8,480.00 

o 49 





E] 1 

Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUNCIONAUPROGRAMATICA: (lle:n;ido en coordinacion con OGPP) 

Categorla Presupuest-11 Poducto I Proyecto 

300l582EUIIOAOES 
FISCALIZADAS PAAA El 

00i6GEST!Orl lrHEGRAl. CUM?llMIEIHOOE LA 
OE RESIDUOS SOLIDOS lEGISLAC!Ótl AM9iHH;J,. EN 

l.!ATERIADERESIDUOS 
SOLIDOS 

Acti11ldad/Acciánde 
lnversiónlObra 

5'.»ll3l¡;ISCAUZACIOIIY 
CO:HROL Ell /J. ATER!AOE 

RESIDUOS SOLIDOS 

Categoria 

001 PROGRA.VA PRESU?UEST Al 

Dirección de Supervisión 

C)efa 

UBlGEO 

U!JA/UM,;/MlJLTIDISTRJlAL 

Tipo 

OBRA 

H 
L:J 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
RO( ) RDR( X) RD () 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric_os~_A_cc_io_n_e_s_E_s_tr_at_e~g_ic_as _______________________________________________ ~ 

OBJETIVO ESTRA TEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados. 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia de OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

0.9 

00001-0107167 FISCALIZACIÓN Y CONTROL EN MATERIA DE RESIDUOS SOLIDOS 

3 Descripción de la Actividad Operativa 

Esta actividad consiste en proveer a la población de un servicio de fiscalización y control del manejo integral de residuos sólidos (municipales y no municipales) y la 
legislación ambiental sobre residuos sólidos, materiales peligrosos, e insumos qulmicos y productos fiscalizados. 

5 Localización y Beneficiarios de la actividad 

4. Descripcion UM: 1 ENTIDAD 

Entidades supervisadas 

Las acciones de fiscalización de los residuos sólidos municipales se realizara a las distintas municipalidades distritales y provinciales y la fiscalización de los residuos sólidos no municipales se realizaran a las distintas actividades económicas de 
competencia del OEFA ubicadas a nivel nacional, por lo que los beneficiarios serán la población asentada en los terri torios de estas municipalidades y de las distintas actividades económicas. 

6 Estrategia operativa de la 1ntervenc1ón I Fundamentación 

Para el desarrollo de la actividad de fiscalización y control en materia de residuos sólidos. tanto municipales como no municipales. se realizara acciones de supervisión a las municipalidades provinciales y distritales y a las distintas actividades 
económicas de competencia del OEFA. 

7 Descripción de Tareas 

Desarrollo de acciones de supervisión 

Se realizara acciones de supervisión a los gobiernos locales donde se verificara el cumplimiento de sus funciones de manejo y gestión de residuos sólidos, asimismo se realizará acciones de supervisión en materia de residuos sólidos no 
municipales a las distintas actividades económicas del OEFA. a través de las distintas Coordinaciones de Supervisión Directa y de identificarse el incumplimiento de sus obligaciones ambientales en materia de residuos sólidos se aplicara las 
medidas administrativas correspondientes, con la finalidad de incentivar el cumplimiento de estas obligaciones a través de la fiscalización. 

B Metas 

00001-0107167 FISCALIZACIÓN Y CONTROL EN 
MATERIA DE RESIDUOS SOLIDOS 

Costos Comunes 

Supervisión 

(; ~ L 1 . 1 

'~_·, 

SI. 0.00 

10 SI. 22,500.00 

SI. 22,500.00 

10 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 

1 1 1 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 22,500.00 
10 





pq 
L:J 

Unidad Organica : 

ESTRUCTURA FUtlClotlAUPROGRAt,IATICA: (llenado en coordinacion con OGPP) 

Ca!tgOfla Presuput1tal Poducto/ Proyecto 

JC00532Etn10AO!:S 
F1sc,;uz.:.0AS PARA El 

0096GESTl011 IIIT EGAAJ. CUMPUMIEPHOOE LA 
DE RESIDUOS SOLIDOS lEGlSLACIOtl ;.!.151EtHAl. Er1 

MATERIA DE RESIDUOS 
SOUDOS 

Actividad/Acción de 
lnverslon/Obra 

SCO:l31 FISCAUZACION Y 
COlHROl Etl MAJERIAOE 

RESIDUOS SOLIDOS 

Cal!goria 

001 PRCGRA.VA PR.ESUPUESTAL 

Coordinación General de Oficinas Desconcentradas 

UBIGEO 

OBRA 

pq 
L:J 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Tipo RO() ROR(X) RO() 

1. Alineamiento con los Ejes, Objetivos Estrategric~o~s~y_A_c_ci~on_e_s_E_s~tr~a_te~g_ic~a~s----------------------------------------------~ 

OBJETIVO ESTRATEGICO PEI 

Accion estrategica 

Indicador 

Meta 2017 

2 Denominación de la Actividad Operativa 

Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los administrados. 

Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los agentes económicos que son competencia de OEFA 

Porcentaje de agentes económicos supervisados bajo el ámbito de competencia del OEFA dentro de las zonas priorizadas 

0.9 

00002-0107167 FISCALIZACIÓN Y CONTROL EN MATERIA DE RESIDUOS SOLIDOS 

Descripción de la Actividad Operativa 

Esta actividad consiste en proveer a la población de un servicio de fiscalización y control del manejo integral de residuos sólidos (municipales y no municipales) y la 
legislación ambiental sobre residuos sólidos, materiales peligrosos, e insumos quimicos y productos fiscalizados. 

s Localización y Benefic1anos de la actividad 

4. Descripcion UM: 1 ENTIDAD 

Entidad supervisada 

l as acciones de fiscalización de los residuos sólidos municipales se realizará a las distintas municipalidades distritales y provinciales y la fiscalización de los residuos sólidos no municipales se realizarán a las distintas actividades económicas de 
competencia del OEFA ubicadas a nivel nacional, por lo que los beneficiarios serán la población asentada en los territorios de estas municipalidades y de las distintas actividades económicas. 

6 Estrategia operativa de la intervención I Fundamentación 

Para el desarrollo de la actividad de fiscalización y control en materia de residuos sólidos, tanto municipales como no municipales, se realizará acciones de supervisión a las municipalidades provinciales y distritales y a las distintas actividades 
económicas de competencia del OEF A 

7 Descripción de Tareas 

Desarrollo de acciones de supervisión 

Se realizará acciones de supervisión a los gobiernos locales donde se verificará el cumplimiento de sus funciones de manejo y gestión de residuos sólidos, asimismo se realizará acciones de supervisión en materia de residuos sólidos no 
municipales a las distintas actividades económicas del OEFA, a través de las distintas Coordinaciones de Supervisión Directa y de identificarse el incumplimiento de sus obligaciones ambientales en materia de residuos sólidos se aplicará las 
medidas administrativas correspondientes, con la finalidad de incentivar el cumplimiento de estas obligaciones a través de la fiscalización. 

8 Metas 

,, . 

00002-0 1071 67 FISCALIZACIÓN Y CONTROL EN 
MATERIA DE RESIDUOS SOLIDOS 

Costos Comunes 

Supervisión 

'· 

\ 

ENTIDAD 17 SI. 9.390.00 

1•1 I " "• 

SI. 0.00 

17 SI. 9.390.00 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 9,390.00 

17 

OISJRJBU~IOf! TEM_PORAL (SI.) I META ASICA 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 

SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 0.00 SI. 9,390.00 

o o 17 
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